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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Secretaría General

NOTIFICACIÓN
12735 8820

Por el presente anuncio se notifica al denuncia-
do/da que a continuación se relaciona, cuyo último
domicilio se especifica, conforme a lo dispuesto en
el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, la ejecución de sanción del procedimiento
sancionador por infracción a la normativa que se in-
dica.

Ejecución de sanción: de fecha 01 de agosto de
2006, del Delegado del Gobierno en Canarias, Exp.
nº 638050021831 JCE/CS.

Denunciado/da: don/doña Jesús Rafael Cámara
Morena, con D.N.I./N.I.E. nº 45728873C, domici-
liado en calle Núñez de Balboa, nº 10, 3º iz., Alca-
lá-Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción a lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de 10 días contados a partir del siguiente a su publi-
cación, para conocimiento íntegro de la resolución
que nos ocupa.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior:

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12736 8820

Por el presente anuncio se notifica al denuncia-
do/da que a continuación se relaciona, cuyo último
domicilio se especifica, conforme a lo dispuesto en
el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, resolución acordando el archivo del pre-
sente expediente sancionador, por haberse produci-
do la caducidad del mismo.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 24 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638050043498.

Denunciado/da: don/doña Juan Javier Medina Blan-
co, con D.N.I./N.I.E. nº 54057227M, domiciliado en
calle Pz. San Honorato, nº 1, 38203-San Cristóbal
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al
de su publicación, según establecen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior:

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.



NOTIFICACIÓN
12737 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución acordando el archivo del presente expe-
diente sancionador, por haberse producido la cadu-
cidad del mismo.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 24 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638050023670.

Denunciado/da: don/doña Sergio García Luis, con
D.N.I./N.I.E. nº 78631147N, domiciliado en Av. Tri-
nidad, nº 21-5º izqda., 38204-San Cristóbal de La La-
guna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior:

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12738 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060012206.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 21 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060012206.

Denunciado/da: don/doña Felipe C. Arteaga Mag-
dalena, con D.N.I./N.I.E. nº 42048385S, domicilia-
do en calle Tinguaro, nº 13-San Isidro, 38611-Gra-
nadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesa-
do/da y pueda personarse en las dependencias de es-
ta Subdelegación del Gobierno para conocimiento del
texto íntegro de la resolución arriba citada e interpo-
ner contra esta Resolución Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes,
contado a partir del siguiente al de su publicación, se-
gún establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de noventa euros (90,00 euros), recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Economía
y Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12739 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolu-
ción recaída por infracción a la normativa que se in-
dica, en el expediente sancionador nº 638060012000.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060012000.

Denunciado/da: don/doña Gabriel Fariza Rodrí-
guez, con D.N.I./N.I.E. nº 50699383T, domiciliado
en calle Mondiola, 27, apto. 301, ed. Paso Alto, Al-
calá, 38686, Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibi-
rá notificación de la Delegación del Ministerio de
Economía y Hacienda informándole dónde y en qué
plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abs-
tenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha no-
tificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12740 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060016157.

Denunciado/da: don/doña Federico León Castro,
con D.N.I./N.I.E. nº 42169613X, domiciliado en ca-
lle San Juan, nº 11, Alto Bajamar, 38250, San Cris-
tóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo

citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12741 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo 60.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolución re-
caída por infracción a la normativa que se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 29 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060015499.

Denunciado/da: don/doña Nicolás Manuel García
Negrín, con D.N.I./N.I.E. nº 43812302Q, domicilia-
do en calle San Sebastián, nº 68, 2º D, Santa Cruz de
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

17432 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesa-
do/da y pueda personarse en las dependencias de es-
ta Subdelegación del Gobierno para conocimiento del
texto íntegro de la resolución arriba citada e interpo-
ner contra esta Resolución Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes,
contado a partir del siguiente al de su publicación, se-
gún establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12742 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 29 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 63806005372.

Denunciado/da: don/doña Daiana Mayra Marchioni
Mendoza, con D.N.I./N.I.E. nº 54111819H, domici-
liado en calle Seis de Diciembre, edf. Teno, 1º, 24.3-
17, 38640, Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se
publica para que sirva de notificación al interesado/da
y pueda personarse en las dependencias de esta Sub-
delegación del Gobierno para conocimiento del texto
íntegro de la resolución arriba citada e interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes, contado
a partir del siguiente al de su publicación, según esta-
blecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de doscientos veinticinco euros, recibirá no-
tificación de la Delegación del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda informándole dónde y en qué plazo
podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de
efectuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.
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NOTIFICACIÓN
12743 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060014197.

Denunciado/da: don/doña Antonio Luis Martín Gon-
zález, con D.N.I./N.I.E. nº 78713865E, domiciliado
en calle El Cano, edf. Beti, ptal. B, 4º dcha., Radazul,
38109, Rosario (El) (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesa-
do/da y pueda personarse en las dependencias de es-
ta Subdelegación del Gobierno para conocimiento del
texto íntegro de la resolución arriba citada e interpo-
ner contra esta Resolución Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes,
contado a partir del siguiente al de su publicación, se-
gún establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto

se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12744 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo 60.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolución re-
caída por infracción a la normativa que se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060010222.

Denunciado/da: don/doña Federico Tomás Gonzá-
lez Morales, con D.N.I./N.I.E. nº 42055467J, domici-
liado en Ur. El Cardonal, nº 31, 4º derecha, 38108, San
Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se
publica para que sirva de notificación al interesado/da
y pueda personarse en las dependencias de esta Sub-
delegación del Gobierno para conocimiento del texto
íntegro de la resolución arriba citada e interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes, contado
a partir del siguiente al de su publicación, según esta-
blecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del artícu-
lo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por el que
se regula la remisión de las sanciones administrativas
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en materia de drogas, dice textualmente: “El procedi-
miento de suspensión podrá incoarse cuando el infrac-
tor, mediante la correspondiente solicitud, formule de-
claración libre y voluntaria, a iniciativa propia o previo
ofrecimiento de la autoridad competente en tal sentido,
manifestando que se encuentra sometido o tiene el pro-
pósito de someterse a un tratamiento de deshabituación,
indicando el centro o servicio debidamente acreditado
a tal fin y comprometiéndose a seguirlo en la forma y
por el tiempo que se determinen conforme a lo previs-
to en el presente Decreto”. En este caso el plazo para
presentar la documentación que en dicho Real Decre-
to se establece, será de 45 días contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12745 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060015426.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060015426.

Denunciado/da: don/doña Besay García Martín,
con D.N.I./N.I.E. nº 45730686Q, domiciliado en ca-
lle Santa Eulalia, nº 11, pta. bj. B (Cabo Blanco),
38626-Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesa-
do/da y pueda personarse en las dependencias de es-
ta Subdelegación del Gobierno para conocimiento del
texto íntegro de la resolución arriba citada e interpo-
ner contra esta Resolución Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes,
contado a partir del siguiente al de su publicación, se-
gún establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de noventa euros (90,00 euros), recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Economía
y Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12746 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060014823.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 28 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060014823.

Denunciado/da: don/doña José Julio Díaz Díaz, con
D.N.I./N.I.E. nº 78556389G, domiciliado en calle Jo-
sé Antonio, nº 15, 2º C, 38328-San Cristóbal de La
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se
publica para que sirva de notificación al interesado/da
y pueda personarse en las dependencias de esta Sub-
delegación del Gobierno para conocimiento del texto
íntegro de la resolución arriba citada e interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes, contado
a partir del siguiente al de su publicación, según esta-
blecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de noventa euros (90,00 euros), recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Economía
y Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
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efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12747 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060014537.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 28 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060014537.

Denunciado/da: don/doña Ali Aarab, con D.N.I./N.I.E.
nº X3214872R, domiciliado en calle El Horno, nº
103, 2º, Playa Paraíso, 38678-Adeje (Santa Cruz de
Tenerife).

Infracción: art. 26 h) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se
publica para que sirva de notificación al interesado/da
y pueda personarse en las dependencias de esta Sub-
delegación del Gobierno para conocimiento del texto
íntegro de la resolución arriba citada e interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes, contado
a partir del siguiente al de su publicación, según esta-
blecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de noventa euros (90,00 euros), recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Economía
y Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo García.

NOTIFICACIÓN
12748 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060014033.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 28 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060014033.

Denunciado/da: don/doña Francisco José Pérez
García, con D.N.I./N.I.E. nº 45726593V, domicilia-
do en calle Alcalá, nº 21 (Finca España), 38205-San
Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 h) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesa-
do/da y pueda personarse en las dependencias de es-
ta Subdelegación del Gobierno para conocimiento del
texto íntegro de la resolución arriba citada e interpo-
ner contra esta Resolución Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes,
contado a partir del siguiente al de su publicación, se-
gún establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo im-
porte es de noventa euros (90,00 euros), recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Economía
y Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12749 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolu-
ción recaída por infracción a la normativa que se in-
dica, en el expediente sancionador nº 638060013983.
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Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 28 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060013983.

Denunciado/da: don/doña Mohamed Charkaoui,
con D.N.I./N.I.E. nº X3141026P, domiciliado en ap.
Los Tajinastes, nº 11, apto. 1106, 38640-Arona (San-
ta Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibi-
rá notificación de la Delegación del Ministerio de
Economía y Hacienda informándole dónde y en qué
plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abs-
tenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha no-
tificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12750 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artículo
60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resolu-
ción recaída por infracción a la normativa que se in-
dica, en el expediente sancionador nº 638060013636.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 28 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060013636.

Denunciado/da: don/doña Sergio Isidoro Martín
Hernández, con D.N.I./N.I.E. nº 43754028R, domi-

ciliado en calle Piteritas III, potl. 4º-1º C, Finca Es-
paña, 38205-San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz
de Tenerife).

Infracción: art. 26 h) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesa-
do/da y pueda personarse en las dependencias de es-
ta Subdelegación del Gobierno para conocimiento del
texto íntegro de la resolución arriba citada e interpo-
ner contra esta Resolución Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes,
contado a partir del siguiente al de su publicación, se-
gún establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibi-
rá notificación de la Delegación del Ministerio de
Economía y Hacienda informándole dónde y en qué
plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abs-
tenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha no-
tificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12751 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060012358.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 14 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060012358.

Denunciado/da: don/doña Héctor Hernández Gar-
cía, con D.N.I./N.I.E. nº 45705427B, domiciliado en
calle de Chindia, nº 90, Valle San Lorenzo, 38626-
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 h) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibi-
rá notificación de la Delegación del Ministerio de
Economía y Hacienda informándole dónde y en qué
plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abs-
tenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha no-
tificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12752 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060020938.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 13 de septiembre de 2006,
en el expediente sancionador nº 638060020938.

Denunciado/da: don/doña Antonio Méndez Pérez,
con D.N.I./N.I.E. nº 45527787T, domiciliado en ca-
lle Vistabella, nº 22, 38435-Tanque (El) (Santa Cruz
de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo

citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibi-
rá notificación de la Delegación del Ministerio de
Economía y Hacienda informándole dónde y en qué
plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abs-
tenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha no-
tificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
12753 8820

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reso-
lución recaída por infracción a la normativa que se
indica, en el expediente sancionador nº 638060014446.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 28 de agosto de 2006, en el
expediente sancionador nº 638060014446.

Denunciado/da: don/doña Juan Carlos Álvarez Ra-
mos, con D.N.I./N.I.E. nº 43770200G, domiciliado
en calle Santa Marta, nº 7-2 (San Matías), 38108-San
Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se
publica para que sirva de notificación al interesado/da
y pueda personarse en las dependencias de esta Sub-
delegación del Gobierno para conocimiento del texto
íntegro de la resolución arriba citada e interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de 1 mes, contado
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a partir del siguiente al de su publicación, según esta-
blecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285), modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros (301,00 euros), re-
cibirá notificación de la Delegación del Ministerio
de Economía y Hacienda informándole dónde y en
qué plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá
abstenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda
en Santa Cruz de Tenerife

Gerencia Territorial del Catastro

E D I C T O
12754 9001

De conformidad con lo establecido en el artículo
69 b) del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo (B.O.E. núm. 59
de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del
coeficiente previsto en el citado precepto, se pone en
conocimiento de todos los interesados que los valo-
res catastrales medios de los municipios que se citan
son los reflejados a continuación:

Dichos valores permanecerán expuestos en el ta-
blón de anuncios de la Gerencia Territorial del Ca-
tastro de Santa Cruz de Tenerife, calle Prolongación
de Ramón y Cajal, nº 3, edificio Nortysur de Santa
Cruz de Tenerife en el plazo de 15 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este

edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en hora-
rio de 9 a 14 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de octubre de 2006.

El Gerente Territorial (p.s.), José Alfrico Marín
Martínez.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Costas

Demarcación de Costas de Tenerife

A N U N C I O
12755 8785

Relativo al expediente de deslinde en el tramo de
costa comprendido entre Punta Teno y Barranco Se-
co, en el término municipal de Buenavista del Nor-
te, isla de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife). Expe-
diente nº D.1.16.02 (DL-202-TF).

De conformidad con lo establecido en el art. 26.2
del Reglamento General para desarrollo y ejecución
de la Ley 22/1988 de Costas, se notifica que por O.M.
de fecha 7 de agosto de 2006, la Dirección General
de Costas ha resuelto por delegación de la Excma.
Sra. Ministra y de conformidad con el Servicio Jurí-
dico, aprobar el deslinde al que se refiere este expe-
diente según se define en los planos 3.15 y 3.17 fe-
chados en noviembre de 2002, en los planos 3, 3.1,
3.11 y 3.12 que están fechados en abril del 2005, en
los planos 3.2 a 3.10, 3.13, 3.14, 3.16, 3.18, 3.20 a
3.24 fechados en octubre de 2005, yen el plano 3.19
fechado en enero de 2006, en los que se representan
los bienes de Dominio Público Marítimo-Terrestre
del tramo del asunto.

Contra la resolución aprobatoria del deslinde, que
pone fin a la vía administrativa, y en aplicación de
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, puede, en el plazo de 2 me-
ses contados desde el día siguiente a la publicación
de esta orden, requerir previamente a la Excma. Sra.
Ministra la modificación de la misma, o interponer
directamente Recurso Contencioso Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.

El expediente se hallará en la Subdirección Gene-
ral de Gestión del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, de esta Dirección General de Costas (Despa-
cho 6.4, Plaza San Juan de la Cruz, s/n Madrid). Una
copia del expediente podrá ser examinada en el Ser-
vicio de Costas de este Ministerio en Tenerife.

Lo que se le comunica a los efectos oportunos.
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Relación de colindantes.

El Ingeniero Jefe de Demarcación, Carlos E. González Pérez.
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A N U N C I O
12756 8786

Resolución de expediente de restitución de las co-
sas y devolución a su estado anterior de la servi-
dumbre de tránsito ocupada indebidamente por cons-
trucciones o casetas en las zonas de Rojas, Cangrejillo
y El Puertito, término municipal de El Sauzal.

Por el presente anuncio se resuelve expediente de
restitución de las cosas y devolución a su estado an-
terior de la servidumbre de tránsito indebidamente
ocupado por construcciones y/o casetas, cuya pose-
sión detentan personas que no han podido ser iden-
tificadas a efectos de notificación individual.

Resultando que se publica mediante anuncio al Bo-
letín Oficial de la Provincia núm. 128, de miércoles
6 de septiembre de 2006, iniciación de los expedientes
arriba citados, concediéndole un plazo de 10 días pa-
ra que alegara cuanto estimara conveniente en de-
fensa de sus derechos.

Resultando que no se han recibido alegaciones en
el plazo otorgado.

Considerando que en dicha zona se han practica-
do dos deslindes, el vigente aprobado por O.M. de
18 de junio de 2002 y otro anterior aprobado por
O.M. de 20 de marzo de 1968.

Considerando que el artículo 27.1 de la Ley 22/1988,
de Costas dicta que la servidumbre de tránsito recaerá
sobre una franja de 6 metros, medidos tierra adentro
a partir del límite interior de la ribera de mar y que
esta zona deberá dejarse permanentemente expedita
para el paso público peatonal y para los vehículos de
vigilancia y salvamento.

Considerando que en los archivos de esta Demar-
cación no consta que las edificaciones objeto del pre-
sente procedimiento cuenten con título administra-
tivo legitimante para su instalación en la zona de
servidumbre de tránsito del dominio público maríti-
mo-terrestre, ni puede iniciarse expediente sancio-
nador por haber prescrito las inspecciones, dado que
las construcciones cuentan con una antigüedad su-
perior a cuatro años, tal y como muestran las foto-
grafías aéreas obrantes en el expediente, si procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo 92
de la vigente Ley de Costas, y el artículo 176 de su
Reglamento, en aplicación de los citados artículos
92 y 176, exigir la restitución de las cosas y su re-
posición a su estado anterior, cualquiera que sea el
tiempo transcurrido.

Considerando que esta Demarcación tiene la com-
petencia de la tutela y vigilancia del dominio públi-
co marítimo-terrestre y sus servidumbres como ór-
gano del Ministerio de Medio Ambiente, conforme
a lo establecido en los artículos 99,110 letra c) y en
el 203.1 letras b) y c) y el 206 del Reglamento Ge-
neral para Desarrollo y Ejecución de la citada Ley
de Costas.

Considerando que la responsabilidad de los hechos
descritos tiene carácter objetivo y que igualmente el
art. 95.1 de la Ley de Costas también establece que
el infractor estará obligado a la restitución de las co-
sas y reposición a su estado anterior.

Considerando que tal servidumbre es imprescrip-
tible, y que la protección del dominio público marí-
timo-terrestre comprende la defensa de su integridad
y de los fines de uso general a que está destinado y
así los terrenos colindantes al mismo están sujetos a



las limitaciones y servidumbres que se determinan
en los términos de la presente Ley, tal y como dicta
en sus art. 20 y 21.

Considerando la concurrencia de una pluralidad de
interesados, a los efectos de la notificación prevista
en el art. 59 de la Ley 30/92, modificada por la 4/99,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
remite anuncio para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Ayuntamiento, y por lo ex-
puesto, acuerdo:

1) Restituir y devolver a su estado anterior la ser-
vidumbre de tránsito indebidamente ocupada por sus
casetas arriba referenciadas.

2) Ordenar el levantamiento de las ocupaciones re-
feridas, consistentes en construcciones con número
de vivienda de referencia interna abajo indicadas, si-
tuadas en El Puertito, Cangrejillo y Rojas, en el tér-
mino municipal de El Sauzal, dándole el plazo de 1

mes para iniciar los trabajos, en el entendimiento de
que si no lo hiciere, se procederá por esta Demarca-
ción de Costas en Santa Cruz de Tenerife a la ejecu-
ción subsidiaria y desahucio, en su caso, conforme a
lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas, y en el art. 201 del Real Decreto
1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución
de la Ley de Costas, así como en el 96 letra b), 98 y
demás concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Contra esta Resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Cos-
tas en el plazo de un (1) mes contado a partir del día
siguiente a aquél en el que tenga lugar la notificación
o, en su caso, publicación de la presente Resolución,
de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El Ingeniero Jefe de Demarcación, Carlos E. González Pérez.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Social de la Marina

Dirección Provincial de Málaga

A N U N C I O
12757 8799

Relación de resoluciones recaídas en los recursos
formulados por los sujetos responsables en expe-
dientes de reclamación de deuda, en las que habien-
do resultado fallida su notificación se procede la mis-
ma según lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 7.11.1992).

Expediente: embargo.- Acto recurrido: 29059500005985.-
Sujeto: Manag. Develop. Europe.- Domicilio: Urb.
Trébol, 14, 38630, Costa Silencio.

Se advierte que los respectivos expedientes están a
disposición de los destinatarios del presente edicto en
las dependencias de esta Dirección Provincial, pudiendo
los mismos interponer Recurso de Alzada o Recurso

Contencioso Administrativo, en su caso, en el plazo de
1 mes o de 2 meses, respectivamente, a contar desde el
día siguiente a su notificación, ante el Director Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
o cuando proceda, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo correspondiente, salvo que la resolu-
ción tenga una cuantía superior a 60.101,21 euros, en
que deberá interponerse ante la Sala de lo Contencio-
so del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Málaga.

En Málaga, a 21 de septiembre de 2006.

La Jefa de la Unidad de Impugnaciones, Begoña
Rodríguez Martín.

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
12758 8887

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo



dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 27.11.92), a los sujetos
responsables del pago de deudas comprendidos en
la relación de documentos que se acompaña, epi-
grafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguri-
dad Social en el que se encuentran inscritos, ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por
descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General
de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29.06.94), según la redacción dada al mismo por el
artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de Disposiciones
Específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11.12.03), en los plazos indicados a continuación,
desde la presente notificación, podrán acreditar an-
te la Administración correspondiente de la Seguri-
dad Social, que han ingresado las cuotas reclama-
das mediante los documentos tipo 2 y 3 (reclamaciones
de deuda sin y con presentación de documentos), 9
(reclamación acumulada de deuda) y 10 (reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el in-
mediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclama-
dos mediante documentos tipo 1 (actas de liquida-
ción), 4 (reclamaciones de deuda por infracción), 6

(reclamaciones de otros recursos) y 8 (reclamacio-
nes por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1.415/2004, de 11 de junio, B.O.E. 25.06.04), los su-
jetos responsables podrán acreditar que han ingresa-
do la deuda reclamada hasta el último día hábil del
mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se inicia-
rá el procedimiento de apremio, mediante la emisión
de la providencia de apremio, con aplicación de los
recargos previstos en el artículo 27 de la menciona-
da Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento Gene-
ral.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de 1 mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, po-
drá interponerse Recurso de Alzada ante la Admi-
nistración correspondiente; transcurridos 3 meses
desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27.11.92), que no suspenderá el
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 46 del citado Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social.

Santa Cruz de Tenerife.

Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria
en funciones, María Luisa González Aguirre.
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DIRECCION PROVINCIAL : 38 SANTA CRUZ TENERIFE                                                                                        
DIRECCION: CL GENERAL GUTIERREZ 4 38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE TELEFONO: 901 0502050 FAX: 922 0601415                                
SUBDIRECTORA PROVINCIAL MARIA LUISA GONZALEZ AGUIRRE                                                                      

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A. VIA VOLUNTARIA                               

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE        DIRECCION         C.P. POBLACION    TD NUM.RECLAMACION    PERIODO       IMPORTE    

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL                                                                                                           

0111 10  38004267753 MARRERO HERNANDEZ MIGUEL CL EMILIO LUQUE MORE 38300 OROTAVA  LA  02 38 2006 020396674 0406 0406         941,23  
0111 10  38005868758 REYES GARCIA S.L.        CL EL BOQUERON,BO. G 38200 LAGUNA  LA   02 38 2006 021244416 0506 0506       2.973,62  
0111 10  38006818247 PEREZ MARTIN ANTONIO     CL OBISPO PEREZ CACE 38611 SAN ISIDRO   04 38 2005 005145972 1205 1205         300,52  
0111 10  38007435613 COBO LORENZO EMILIO      CL MANUEL DE OSUNA 3 38202 LAGUNA  LA   04 38 2005 005115458 1205 1205       1.803,12  
0111 10  38007708223 GARSELMO,S.L.            CL DR.ANTONIO GONZAL 38204 LAGUNA  LA   02 38 2006 021260277 0506 0506         438,16  
0111 10  38100774688 MORALES RODRIGUEZ MAXIMI CL EL LAJIAL LA REST 38915 FRONTERA     02 38 2006 018284401 0306 0306         419,00  
0111 10  38101300007 SUAREZ HERRERA CARMEN CA CL AVDA. LIBERTAD ED 38108 LAGUNA  LA   02 38 2006 020449319 0406 0406         811,02  
0111 10  38101722965 HERNANDEZ MARTIN JUAN EM PJ SITJA 17          38004 SANTA CRUZ D 04 38 2006 005046729 0406 0406       3.005,07  
0111 10  38102283949 TECNOMAN TECNOLOGIA Y MA CL GRAVINA 20        38109 ROSARIO  EL  02 38 2006 021294936 0506 0506         974,80  
0111 10  38102671444 GONZALEZ OLIVERA JUAN RA LG PLAYA DE LAS TERE 38120 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021299986 0506 0506         414,08  
0111 10  38104649133 SERABONA, S.L.           AV VENEZUELA 53      38500 GUIMAR       02 38 2006 020508529 0406 0406         959,23  
0111 10  38104676011 PERICA IV, S.L.          AV REYES CATOLICOS 3 38005 SANTA CRUZ D 04 38 2005 005169315 1205 1205       3.005,06  
0111 10  38105051176 CDAD DE EXPLOTACION DE A ZZ FINCA MIRAVALA    38280 TEGUESTE     02 38 2006 021349395 0406 0406          97,02  
0111 10  38105051176 CDAD DE EXPLOTACION DE A ZZ FINCA MIRAVALA    38280 TEGUESTE     02 38 2006 021349496 0406 0406          39,40  
0111 10  38105093111 RIBERA FERNANDEZ MA EVA  AV LOS MAJUELOS 41   38108 LAGUNA  LA   02 38 2006 021350712 0506 0506         860,21  
0111 10  38105316009 CLASS TOURIST S.L.       UR COSTA SOL 5       38640 ARONA        02 38 2006 021357681 0506 0506         401,70  
0111 10  38105329143 FRENZA TOLEDO VICTOR MAN CL ALMIRANTE CERVERA 38508 PUERTITO DE  02 38 2006 017388462 0206 0206         790,13  
0111 10  38105329143 FRENZA TOLEDO VICTOR MAN CL ALMIRANTE CERVERA 38508 PUERTITO DE  02 38 2006 018378468 0306 0306         844,61  
0111 10  38105329143 FRENZA TOLEDO VICTOR MAN CL ALMIRANTE CERVERA 38508 PUERTITO DE  02 38 2006 020526717 0406 0406         817,36  
0111 10  38105418968 TORRES ESTEVEZ DOMINGO   CL SANSOFE 12        38410 REALEJOS  LO 02 38 2006 021360311 0506 0506         828,20  
0111 10  38105809291 CONSTRUCCIONES INSULARES CL CANDIDO LOPEZ TRU 38350 TACORONTE    02 38 2006 020541164 0406 0406       2.410,18  
0111 10  38105933068 DISTRIBUCIONES SANTOS HE PJ LA ZANCADILLA 18  38297 LAGUNA  LA   02 38 2006 021376475 0506 0506       1.148,75  
0111 10  38106184460 BAR MIRABAR S.L.UNIPERSO CL TULIPANES 2       38410 REALEJOS  LO 04 38 2005 005137787 0705 0705         300,52  
0111 10  38106444037 RAMOS GONZALEZ MANUEL    CL ALICANTE 14       38005 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021395572 0506 0506         843,95  
0111 10  38106528004 SACRAMENTO HERNANDEZ JOS CL LAS ABIERTAS 14   38430 ICOD DE LOS  02 38 2006 021399313 0506 0506       1.982,44  
0111 10  38106715738 EXCAVACIONES Y CONSTRUCC CL EL PERAL 6        38320 LAGUNA  LA   02 38 2006 018432325 0306 0306       2.934,56  
0111 10  38106917620 MANNING --- LEE ANTHONY  CL IZCAGUA EDF TIGAI 38630 COSTA DEL SI 02 38 2006 021419420 0506 0506         400,74  
0111 10  38106918630 STAGE AND PRODUCTIONS S. UR EDF TIMANFAYA PAR 38630 COSTA DEL SI 02 38 2006 021419723 0506 0506         679,96  
0111 10  38106930047 MUNDO SORPRESA,S.L.      CL LA QUINTANA 3     38400 PUERTO DE LA 02 38 2006 020587543 0406 0406         633,90  
0111 10  38106982991 C.B. CENTRO INFANTIL CHI CL DOCTOR FLEMING 8  38205 LAGUNA  LA   02 38 2006 021422248 0506 0506         207,60  
0111 10  38107048467 PROYECTUM ESTRATREGIA Y  CL SANTA ROSALIA 42  38002 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021426086 0506 0506         819,26  
0111 10  38107075143 CERRAJERIA Y ALUMINIOS J CL LORDEROS-LA PERDO 38300 OROTAVA  LA  02 38 2006 021427908 0506 0506         974,80  
0111 10  38107103031 ERNST GEB MEYER MARGARET CL PRINCESA DACIL 21 38410 REALEJOS  LO 02 38 2006 021428716 0506 0506         414,08  
0111 10  38107111014 C.B.PALAS ATHENEA SPORT  PG LOS MAJUELOS C,C, 38202 LAGUNA  LA   02 38 2006 021429120 0506 0506       1.452,85  
0111 10  38107268436 TABAREPAN S.L.           CL PROLONGACION ABRE 38320 LAGUNA  LA   04 38 2006 005083004 0606 0606         300,52  



0111 10  38107520232 CB ZENEK                 AV MARITIMA-CC ROMA  38650 CRISTIANOS   02 38 2006 020618360 0406 0406         160,31  
0111 10  38107576311 LAGOMED S.L.             CT GRAL.LA ASOMADA-P 38400 PUERTO DE LA 04 38 2005 005133545 1105 1105         302,00  
0111 10  38107628750 VARGAS ALONSO JOSE RAFAE CL MAZAPE__ICOD EL A 38414 REALEJOS  LO 02 38 2006 020624828 0406 0406       1.220,75  
0111 10  38107632487 CONTRUCCIONES Y PROMOCIO CL HURONCILLO 14     38260 TEJINA       02 38 2006 021459533 0506 0506         991,20  
0111 10  38107688667 GLASS ATTACK COM.B.      LG FINCA GUAZA DEL M 38626 BUZANADA     02 38 2006 021462462 0506 0506         991,20  
0111 10  38107739490 CONSTRUCCIONES Y MODIFIC CL VERODES.-TABAIBA  38109 ROSARIO  EL  04 38 2006 005034403 0306 0306         601,02  
0111 10  38107817595 HOLLYWOOD --- CARMEL MAR CL HIBISC  LOS GIGAN 38683 SANTIAGO DEL 02 38 2006 021470546 0506 0506       4.294,16  
0111 10  38107817700 HOLLYWOOD --- CARMEL MAR CL HIBISCO  LOS GIGA 38683 SANTIAGO DEL 02 38 2006 021470647 0506 0506         434,22  
0111 10  38107866200 RODRIGUEZ GONZALEZ ALVAR CL ATACAITE.-SAN BAR 38203 LAGUNA  LA   02 38 2006 021473475 0506 0506         991,20  
0111 10  38107935312 PE#A REBOSO MARGARITA    CR GRAL DEL ROSARIO  38010 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021477115 0406 0406          92,52  
0111 10  38107955621 PERICIAS CALIGRAFICAS Y  AV VENEZUELA,CALLEJO 38500 GUIMAR       02 38 2006 020645743 0106 0306          32,41  
0111 10  38107986539 ASOCIACION EMPRENDEDORES PZ JUNTA SUPREMA 15  38201 LAGUNA  LA   03 38 2006 012731048 1105 1105          35,82  
0111 10  38108049789 BISHOP --- DAVID BRIAN   UR CTRO CIAL CLUB SE 38650 CRISTIANOS   02 38 2006 020652817 0406 0406         400,74  
0111 10  38108055247 INFOTEC-INSTALACIONES DE CL FUERTEVENTURA-VIL 38679 ARONA        02 38 2006 021486512 0506 0506       2.949,28  
0111 10  38108188219 CATEGA SUR S.L.L.        UR CTRO CIAL CORAL M 38630 COSTA DEL SI 02 38 2006 021496212 0506 0506         633,90  
0111 10  38108323009 MARTIN GONZALEZ JUANA LO CL BENAVIDES 5       38370 MATANZA DE A 02 38 2006 021505407 0406 0406         283,35  
0111 10  38108323009 MARTIN GONZALEZ JUANA LO CL BENAVIDES 5       38370 MATANZA DE A 02 38 2006 021505508 0506 0506       3.378,43  
0111 10  38108492454 CA#IZALES ARRIVILLAGA AR CL EL POZO 35        38530 CANDELARIA   02 38 2006 021517430 0506 0506       3.378,43  
0111 10  38108519130 LAS HIERBAS DE LA RECOVA CM LAS GAVIAS 105    38205 LAGUNA  LA   02 38 2006 018555896 0306 0306         857,60  
0111 10  38108531759 EASY WAY BUSINESS & CORP CL LA GRACIOSA 4     38580 ARICO        02 38 2006 021520258 0506 0506       1.689,23  
0111 10  38108542974 ARTEAGA PADILLA SEBASTIA CL MEDIO 40          38800 SAN SEBASTIA 02 38 2006 021520864 0506 0506         676,98  
0111 10  38108558132 GARRIDO ARCONES VICTOR   CL LA CANCELA 2      38300 OROTAVA  LA  02 38 2006 021521773 0506 0506       5.214,70  
0111 10  38108593696 TORRES COELLO, S.L.      CL ISLA DE LA GOMERA 38006 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021524807 0506 0506         836,42  
0111 10  38108647452 RAMOS BERMUDEZ CARLOS JA CL BAILEN 6          38009 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021528443 0506 0506         173,23  
0111 10  38108821648 MULTISERVICIOS RAELCA S. PZ PATRIOTISMO, 5    38002 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021538749 0506 0506         985,24  
0111 10  38108904807 GONZALEZ GARCIA CESAR AU CL GENERAL SANJURJO  38006 SANTA CRUZ D 04 38 2005 005158100 1205 1205       1.502,60  
0111 10  38109134775 PADILLA PE#A TANIA MARIA CL  OBISPO PEREZ CAC 38611 SAN ISIDRO   02 38 2006 021563001 0506 0506         414,08  
0111 10  38109227937 MERELLO --- UGO          CL VIRGEN DEL CARMEN 38580 ARICO        04 38 2006 005025006 0306 0306         300,52  
0111 10  38109235617 FALCON LECUONA JOSEFA CO CL DOCTOR ANTONIO GO 38205 LAGUNA  LA   02 38 2006 021572293 0506 0506         836,42  
0111 10  38109353128 DE LEON BRAVO JOSE ANDRE CL ESTEBAN DE PONTE  38450 GARACHICO    02 38 2006 021582704 0506 0506       1.634,71  
0121 07 380022424354 ALVAREZ ESCOBAR JESUS    CL  LOS PINOS 72     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015330850 1205 1205         266,58  
0121 07 380045712034 MORALES JORGE ALICIA     CL RAMON TRUJILLO TO 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015331557 1205 1205         147,20  
0121 07 380052277015 BLANCO MENA CONCEPCION   CL PRIMO DE RIVERA 8 38006 SANTA CRUZ D 02 38 2006 021263715 0506 0506         830,00  

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS                                                                                   

0521 07 381014924815 ARTEAGA PADILLA SEBASTIA CL LADERA TABURIENTE 38800 SAN SEBASTIA 04 38 2006 005003986 0206 0206         500,00  
0521 07 381017410641 MARTIN NOLASCO ALBERTO C CL BRE|A BAJA 48     38320 CUESTA  LA   02 38 2006 022138735 0104 0404       1.080,37  

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA                                                                                           

0613 10  38104305185 BODEGAS LA ORTIGOSA COMP CR GRAL. ICOR -VISTA 38580 ARICO        02 38 2006 021329995 0506 0506         389,50  

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA                                                                                    

0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022136917 1202 1202         135,95  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137018 0103 0103         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137119 0203 0203         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137220 0303 0303         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137321 0403 0403         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137422 0503 0503         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137523 0603 0603         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137624 0703 0703         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137725 0803 0803         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137826 0903 0903         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022137927 1003 1003         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138028 1103 1103         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138129 1203 1203         138,65  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138230 0104 0104         141,44  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138331 0204 0204         141,44  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138432 0304 0304         141,44  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138533 0404 0404         141,44  
0721 07 380054073131 ARMAS LEAL JOSE GREGORI  LG ALCALA 10         38750 PASO  EL     03 38 2006 022138634 0504 0504         141,44  

REGIMEN 08 REGIMEN ESPECIAL DEL MAR                                                                                                  

0821 10  38104054096 ABMA --- THOMAS RUURD    ZZ APARTADO DE CORRE 38800 SAN SEBASTIA 02 38 2006 021324339 0506 0506         633,90  
0825 07 380027413992 GARCIA GARCIA JUAN JOSE  CL VENEZUELA, LAS GA 38631 GALLETAS  LA 02 38 2006 020968065 0304 0304          30,69  
0825 07 380030944691 PLASENCIA HERRERA MANUEL ZZ ALCALA            38686 GUIA DE ISOR 02 38 2006 020969681 0204 0204          30,69  
0825 07 380030944691 PLASENCIA HERRERA MANUEL ZZ ALCALA            38686 GUIA DE ISOR 02 38 2006 020969782 0404 0404          30,69  
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA
PROVIDENCIA DE APREMIO A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

12759 8887
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería

General de la Seguridad Social, respecto de los su-
jetos responsables que figuran en la relación adjun-
ta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía to-
tal asciende a la cantidad que asimismo se indica en
la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29.06.94) y el
artículo 84 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25.06.04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la pro-

videncia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante la pu-
blicación del presente anuncio en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido
del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deu-
da en el plazo de 15 días naturales siguientes a la pre-
sente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes
del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse Recurso de Alzada ante
la Administración correspondiente dentro del plazo



de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación,
por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3
de la Ley General de la Seguridad Social citada ante-
riormente, debidamente justificadas, suspendiéndose
el procedimiento de apremio hasta la resolución del
recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error mate-
rial o aritmético en la determinación de la deuda, con-
donación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento, falta de notificación de la reclama-
ción de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de li-
quidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
Recurso de Alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27.11.92).

Santa Cruz de Tenerife.

Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria
en funciones, María Luisa González Aguirre.
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DIRECCION PROVINCIAL : 38 SANTA CRUZ TENERIFE                                                                                        
DIRECCION: CL GENERAL GUTIERREZ 4 38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE TELEFONO: 901 0502050 FAX: 922 0601415                                
SUBDIRECTORA PROVINCIAL MARIA LUISA GONZALEZ AGUIRRE                                                                                 

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A. VIA EJECUTIVA                               

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE        DIRECCION         C.P. POBLACION    TD NUM.PROV.APREMIO   PERIODO       IMPORTE    

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL                                                                                                           

0111 10  38002954516 ABREU HERNANDEZ JUANA    CL CUPIDO 17         38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015284370 1205 1205         647,50  
0111 10  38002954516 ABREU HERNANDEZ JUANA    CL CUPIDO 17         38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015733604 0106 0106         678,78  
0111 10  38003669181 GARCIA SUAREZ DAMASO JES CL PRINCESA DACIL 57 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015735321 0106 0106          27,10  
0111 10  38004460844 GARCIA FUERTES TRINO     UR PRINCESA YBALLA 1 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015290333 1205 1205       2.334,82  
0111 10  38004460844 GARCIA FUERTES TRINO     UR PRINCESA YBALLA 1 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015740775 0106 0106       2.322,42  
0111 10  38005550072 GONZALEZ PEREZ MAXIMO    CL ECUADOR 65        38500 GUIMAR       03 38 2006 015751485 0106 0106         574,18  
0111 10  38005604737 VAGUI, S.L.              CL MAXIMILIANO MARIA 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019596144 0305 0305       4.819,14  
0111 10  38005668593 ALVAREZ GUILLEN FRANCISC CL DIECIOCHO DE JULI 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015752596 0106 0106         537,05  
0111 10  38005726288 COM. PROP.DUQUE SANTA EL CL LA MARINA 19      38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015753105 0106 0106          13,49  
0111 10  38005731544 GONZALEZ REYES EVARISTO  PZ SAN CRISTOBAL 25  38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 015301750 1205 1205       8.056,18  
0111 10  38005731544 GONZALEZ REYES EVARISTO  PZ SAN CRISTOBAL 25  38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 015753206 0106 0106       8.007,68  
0111 10  38006058718 COM. B. RADIO TAXI UCANC CM DEL MEDIO, LOS BA 38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 015757347 0106 0106       1.323,20  
0111 10  38006158142 AVIBASA, S.L.            CL BRE|A ALTA, BARRI 38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 015758155 0106 0106         746,87  
0111 10  38006818247 PEREZ MARTIN ANTONIO     CL OBISPO PEREZ CACE 38611 SAN ISIDRO   01 38 2005 002308421 0204 0204          11,02  
0111 10  38006818247 PEREZ MARTIN ANTONIO     CL OBISPO PEREZ CACE 38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 015313268 1205 1205         371,42  
0111 10  38006818247 PEREZ MARTIN ANTONIO     CL OBISPO PEREZ CACE 38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 015764219 0106 0106         371,42  
0111 10  38007708223 GARSELMO,S.L.            CL DR.ANTONIO GONZAL 38204 LAGUNA  LA   02 38 2006 017276712 0206 0206         461,13  
0111 10  38100369817 TEJERA MARTIN NICOLAS    LG LA ERA VIEJA 12   38626 ARONA        03 38 2006 015339439 1205 1205         463,14  
0111 10  38100369817 TEJERA MARTIN NICOLAS    LG LA ERA VIEJA 12   38626 ARONA        03 38 2006 015783215 0106 0106         466,87  
0111 10  38100662938 ALVAREZ VELAZQUEZ ANTONI CL CUESTA SAN BERNAB 38280 TEGUESTE     02 38 2006 015788467 0106 0106         423,23  
0111 10  38100910690 TALLER ANGEL GARAJONAY,  CL BENCOMO RODRIGUEZ 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015793319 0106 0106         365,74  
0111 10  38101105502 MARRERO GARCIA JOSE      CL SANTO DOMINGO ED. 38109 LAGUNA  LA   03 38 2006 015351058 1205 1205         306,13  
0111 10  38101358005 REVESTIMIENTOS TENERIFE  CL PRINCESA YBALLA 1 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015355506 1205 1205       1.230,66  
0111 10  38101358005 REVESTIMIENTOS TENERIFE  CL PRINCESA YBALLA 1 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015798975 0106 0106       1.776,00  
0111 10  38101637180 CANARIOGALLEGA DE RESTAU CL SAN FRANCISCO 38  38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015360152 1205 1205         466,80  
0111 10  38101637180 CANARIOGALLEGA DE RESTAU CL SAN FRANCISCO 38  38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015802716 0106 0106         414,92  
0111 10  38101661634 RODRIGUEZ BACALLADO HORA CL AGUIRRE DE LOS RI 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015803120 0106 0106          68,38  
0111 10  38101703767 JUAN YEBRA, S.L.         UR APTOS CASANOVA ME 38600 GRANADILLA D 02 38 2006 017307226 0206 0206         790,90  
0111 10  38101722965 HERNANDEZ MARTIN JUAN EM PJ SITJA 17          38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015526668 1205 1205         375,96  
0111 10  38101722965 HERNANDEZ MARTIN JUAN EM PJ SITJA 17          38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015804938 0106 0106          44,60  
0111 10  38101729736 RODRIGUEZ HERNANDEZ PABL CL ABREU Y VALDES LA 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019656364 0305 0305         178,21  
0111 10  38101752873 RESTAURANTE PARRILLA JUN CL LOS CANARIOS      38740 FUENCALIENTE 03 38 2006 015806150 0106 0106         944,72  
0111 10  38101785209 ROVIRA LOPEZ EMILIO      AV CRISTOBAL COLON E 38500 GUIMAR       02 38 2006 017309751 0206 0206       2.086,33  
0111 10  38101794909 GONZALEZ CONCEPCION JULI CL FDO DIAZ CUTILLAS 38108 LAGUNA  LA   03 38 2006 015364903 1205 1205         287,98  
0111 10  38101840476 BATISTA MARTIN MANUEL    CL CANDIAS ALTAS -TO 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015365610 1205 1205       2.386,43  
0111 10  38101840476 BATISTA MARTIN MANUEL    CL CANDIAS ALTAS -TO 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015807766 0106 0106       1.657,86  
0111 10  38101852806 COCIEXPO, S.L.           PG IND.LA CAMPANA, P 38190 ROSARIO  EL  04 38 2005 005083631 0705 0705         360,62  
0111 10  38102658714 TEIDE FINANCIAL MANAGEME CL CENTRAL, EDIF YAI 38640 ARONA        02 38 2006 017323996 0206 0206         601,10  
0111 10  38102665784 FUMERMAR S.L.            CL BELTRAN DE LIS 44 38500 GUIMAR       03 38 2006 015379249 1205 1205          66,77  
0111 10  38102665784 FUMERMAR S.L.            CL BELTRAN DE LIS 44 38500 GUIMAR       03 38 2006 015821813 0106 0106          48,90  
0111 10  38102671444 GONZALEZ OLIVERA JUAN RA LG PLAYA DE LAS TERE 38120 SANTA CRUZ D 02 38 2006 017324202 0206 0206         435,81  
0111 10  38102994877 FERNANDEZ ROSA DIONISIO  CL 8 DE SEPTIEMBRE-F 38500 GUIMAR       03 38 2006 015826863 0106 0106         770,74  
0111 10  38103151794 TEJERA MARRERO ANABELL   CL RODRIGUEZ DE TRIA 38500 GUIMAR       03 38 2006 015387838 1205 1205         195,42  
0111 10  38103459770 FERNANDEZ HIDALGO ANTONI AV FERNANDEZ PERDIGO 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015396124 1205 1205         763,26  
0111 10  38103459770 FERNANDEZ HIDALGO ANTONI AV FERNANDEZ PERDIGO 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015838078 0106 0106         798,14  
0111 10  38103790580 EXCAVACIONES DELIO, S.L. CL HELIODORO RGUEZ.  38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015405824 1205 1205       1.631,88  
0111 10  38103790580 EXCAVACIONES DELIO, S.L. CL HELIODORO RGUEZ.  38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015846869 0106 0106       1.639,09  
0111 10  38103917791 C.B. HERMANOS PEREZ DORT CL PIZARRO 9         38680 GUIA DE ISOR 03 38 2006 015726429 0604 0704         983,86  
0111 10  38104063800 CANARYSONI, S.L.         CT SUBIDA A JAMA EL  38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 015412288 1205 1205          24,60  
0111 10  38104152514 CONSTRUCCIONES SENEGAMBI CL ASPERULA 14       38107 TABLERO  EL  03 38 2006 012542506 1105 1105       2.747,24  
0111 10  38104152514 CONSTRUCCIONES SENEGAMBI CL ASPERULA 14       38107 TABLERO  EL  03 38 2006 015413706 1205 1205       1.654,58  
0111 10  38104152514 CONSTRUCCIONES SENEGAMBI CL ASPERULA 14       38107 TABLERO  EL  03 38 2006 015855357 0206 0206         154,20  
0111 10  38104168173 DIAZ NARVAEZ HUGO NELSON CL PACIFICO.-URB COS 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 015414413 1205 1205       9.845,41  
0111 10  38104168173 DIAZ NARVAEZ HUGO NELSON CL PACIFICO.-URB COS 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 015855761 0106 0106      11.401,99  
0111 10  38104168173 DIAZ NARVAEZ HUGO NELSON CL PACIFICO.-URB COS 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 015855862 0106 0206         133,38  
0111 10  38104319535 ESTUDIOS CONRA S.L.      CL JUAN FERNANDEZ (C 38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 015418049 1205 1205         385,01  
0111 10  38104330447 GIROLIMINI --- GIORGIO   CL LOMO 23           38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015418251 1205 1205       2.435,95  
0111 10  38104330447 GIROLIMINI --- GIORGIO   CL LOMO 23           38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015859805 0106 0106       1.970,11  
0111 10  38104410976 LODEKO DISTRIBUCIONES Y  CT VALLE TABARES-LA  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015422901 1205 1205       1.168,68  
0111 10  38104410976 LODEKO DISTRIBUCIONES Y  CT VALLE TABARES-LA  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015862633 0106 0106       1.172,54  
0111 10  38104441793 BELTRA DORTA PASCUAL     CL C. COMERCIAL STA. 38109 LAGUNA  LA   03 38 2006 015423911 1205 1205         313,08  
0111 10  38104441793 BELTRA DORTA PASCUAL     CL C. COMERCIAL STA. 38109 LAGUNA  LA   03 38 2006 015863845 0106 0106         330,12  
0111 10  38104466348 ARCHIPIELAGO SEGURIDAD,  CL MARIA ROSA ALONSO 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015424315 1205 1205         142,34  
0111 10  38104466348 ARCHIPIELAGO SEGURIDAD,  CL MARIA ROSA ALONSO 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015424416 1205 1205       5.784,92  
0111 10  38104466348 ARCHIPIELAGO SEGURIDAD,  CL MARIA ROSA ALONSO 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015424517 0106 0106         988,94  
0111 10  38104466348 ARCHIPIELAGO SEGURIDAD,  CL MARIA ROSA ALONSO 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015864451 0106 0106         310,55  
0111 10  38104466348 ARCHIPIELAGO SEGURIDAD,  CL MARIA ROSA ALONSO 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015864552 0106 0106       2.554,16  
0111 10  38104499993 HOTEL CONDES DE SANTA MA CL LA LUZ ARICO EL N 38589 ARICO        02 38 2006 017364719 0206 0206         774,13  
0111 10  38104586081 COMERCIAL OSGOZON, S.L.  CL CATEDRAL-ESQ.PROL 38204 LAGUNA  LA   03 38 2006 015430072 1205 1205       7.648,94  
0111 10  38104586081 COMERCIAL OSGOZON, S.L.  CL CATEDRAL-ESQ.PROL 38204 LAGUNA  LA   03 38 2006 015869808 0106 0106       7.461,46  
0111 10  38104598209 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI AV LA SALLE (ROCHA&S 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015430274 1205 1205      17.100,84  
0111 10  38104598209 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI AV LA SALLE (ROCHA&S 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015870212 0106 0106      18.360,77  
0111 10  38104622558 EXPOSITO GONZALEZ JUAN J AV EL CENTENERO LOS  38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 015431284 1205 1205         341,06  
0111 10  38104622558 EXPOSITO GONZALEZ JUAN J AV EL CENTENERO LOS  38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 015871626 0106 0106         337,25  
0111 10  38104681768 PUERTAS METALICAS TENERI CL SALEM 6           38260 TEJINA       03 38 2006 015433308 1205 1205         812,03  
0111 10  38104681768 PUERTAS METALICAS TENERI CL SALEM 6           38260 TEJINA       03 38 2006 015873646 0106 0106       1.266,85  
0111 10  38104802414 SANCHEZ RAMOS JOSE ANTON CL LA ESCUELA 13     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015436540 1205 1205         447,58  
0111 10  38104802414 SANCHEZ RAMOS JOSE ANTON CL LA ESCUELA 13     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015877080 0106 0106         563,46  
0111 10  38104818275 BERNAL RODRIGUEZ EFREN   CL FILIPINAS 56      38500 GUIMAR       03 38 2006 015877484 0106 0106          39,96  
0111 10  38104834544 ARMAS PACHECO DAVID M    CL GANDHI 17         38009 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015437449 1205 1205         980,24  
0111 10  38104834544 ARMAS PACHECO DAVID M    CL GANDHI 17         38009 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015878292 0106 0106         980,24  



0111 10  38104862836 JORGE GONZALEZ CARMEN CE CL LUCA 9            38260 TEJINA       03 38 2006 015438257 1205 1205       1.141,15  
0111 10  38104886074 MARRERO PEREZ JUAN RAMON CL HERITAS 12        38580 ARICO VIEJO  03 38 2006 015438762 1205 1205         481,46  
0111 10  38104886074 MARRERO PEREZ JUAN RAMON CL HERITAS 12        38580 ARICO VIEJO  03 38 2006 015879710 0106 0106          27,17  
0111 10  38104907090 PINTURAS Y REVESTIMIENTO BD CONSTITUCION VI D 38500 GUIMAR       03 38 2006 015439267 1205 1205       1.458,14  
0111 10  38104907090 PINTURAS Y REVESTIMIENTO BD CONSTITUCION VI D 38500 GUIMAR       03 38 2006 015880922 0106 0106       1.466,41  
0111 10  38104940234 MELO CARABALLO S.L.      CL BARRANQUILLO 20   38650 CRISTIANOS   03 38 2006 015881932 0106 0106         456,36  
0111 10  38105022076 S.COOP. AGRICOLA GANADER LG LC.ASOC.VECINOS C 38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 015442095 1205 1205         405,97  
0111 10  38105022076 S.COOP. AGRICOLA GANADER LG LC.ASOC.VECINOS C 38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 015885568 0106 0106         405,97  
0111 10  38105095939 JESUS GALVEZ S.L.        LG DARSENA COMERCIAL 38002 SANTA CRUZ D 04 38 2005 005060288 0605 0605       3.606,08  
0111 10  38105230224 LORENZO DARIAS MARIA ANG CT CTRA GRAL ALCALA" 38686 GUIA DE ISOR 02 38 2006 016153734 0601 0701         400,52  
0111 10  38105248412 GRUPO EMPRESARIAL MICAN, CL EL FRESON-SAN MIG 38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 015449977 1205 1205         586,10  
0111 10  38105248412 GRUPO EMPRESARIAL MICAN, CL EL FRESON-SAN MIG 38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 015892743 0106 0106         586,10  
0111 10  38105266293 FERROLA RESTAURACION, S. AV FCO. AFONSO EDF.  38400 PUERTO DE LA 02 38 2006 017386139 0206 0206       1.760,49  
0111 10  38105286404 ELECTROTECNIA RAMOS, S.L CL EL GOMERO-BCO. GR 38107 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015894460 0106 0106       6.500,80  
0111 10  38105310147 PURRINOS CARRASCO M JOSE CL CUPIDO  EDF. ORQU 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015451492 1205 1205         178,99  
0111 10  38105329143 FRENZA TOLEDO VICTOR MAN CL ALMIRANTE CERVERA 38508 PUERTITO DE  02 38 2006 015895874 0106 0106         950,18  
0111 10  38105350260 JENNA PARADISE S.L.      CL LA VIGILIA 12     38436 SANTIAGO DEL 03 38 2006 015897995 0106 0106           8,56  
0111 10  38105416746 CANARIMON S.L.L.         CL BRE|A BAJA.-BARRI 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015456041 1205 1205       1.648,52  
0111 10  38105416746 CANARIMON S.L.L.         CL BRE|A BAJA.-BARRI 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015900221 0106 0106       1.595,26  
0111 10  38105426850 CONSTRUCCIONES YACAMBU S CL EL VIVO S/N       38626 BUZANADA     03 38 2005 020202493 0405 0405       1.007,48  
0111 10  38105426850 CONSTRUCCIONES YACAMBU S CL EL VIVO S/N       38626 BUZANADA     03 38 2006 015456445 1205 1205       1.040,38  
0111 10  38105426850 CONSTRUCCIONES YACAMBU S CL EL VIVO S/N       38626 BUZANADA     03 38 2006 015900625 0106 0106       1.053,22  
0111 10  38105434227 COMERCIAL MAITREYA S.L.  CL DR. ANTONIO GONZA 38204 LAGUNA  LA   03 38 2006 015456647 1205 1205       6.231,49  
0111 10  38105434227 COMERCIAL MAITREYA S.L.  CL DR. ANTONIO GONZA 38204 LAGUNA  LA   03 38 2006 015900827 0106 0106       6.478,28  
0111 10  38105480707 MATIAS Y MIGUEL, S.L. UN AV GENERALISIMO  EDF 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015458869 1205 1205         382,16  
0111 10  38105480707 MATIAS Y MIGUEL, S.L. UN AV GENERALISIMO  EDF 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015902948 0106 0106         611,08  
0111 10  38105496265 RAVELO BETANCOR JONAY JO CL PASEO LA MONTA|A  38509 SOCORRO  EL  03 38 2006 015459273 1205 1205         514,72  
0111 10  38105565882 VAQUEROS AROBE,S.L.      CL TRANSVER.IGLESIA  38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 015462307 1205 1205         442,40  
0111 10  38105565882 VAQUEROS AROBE,S.L.      CL TRANSVER.IGLESIA  38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 015906584 0106 0106         442,40  
0111 10  38105802827 SANTIAGO NU#EZ ANTONIO   CL FRANCISCO BELLO L 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019784181 0305 0305         234,00  
0111 10  38105893359 PLASENCIA MESA LORENZO   CL EL HIERRO EDF HAL 38612 MEDANO  EL   03 38 2006 012607473 1105 1105         174,54  
0111 10  38105899827 TORRES TORRES PEDRO      PZ DEL CIT. CALETILL 38530 CANDELARIA   02 38 2006 017406246 0206 0206       1.773,28  
0111 10  38105924176 CASTRO QUINTERO MILCIADE CL BOTAVARA-LOS OCEA 38670 ADEJE        03 38 2006 015920530 0106 0106      15.704,89  
0111 10  38105933068 DISTRIBUCIONES SANTOS HE PJ LA ZANCADILLA 18  38297 LAGUNA  LA   02 38 2006 017407660 0206 0206       1.784,66  
0111 10  38105972474 GONZALEZ DORTA DIEGO DAV LG CAMINO LA TOSCA 2 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 015923762 0106 0106         316,22  
0111 10  38106102820 SANTOS CABRERA JOSE FRAN CL LA CANCELA 15     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015485949 1205 1205       2.069,50  
0111 10  38106102820 SANTOS CABRERA JOSE FRAN CL LA CANCELA 15     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015930129 0106 0106       2.065,64  
0111 10  38106186783 COM. B. VI#ATEA S.L.     CL SAN FRANCISCO DE  38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 015933563 0106 0106          38,33  
0111 10  38106342892 MARDEL ACRISTALAMIENTOS, UR PADRE ANCHIETA, E 38203 LAGUNA  LA   03 38 2006 015495649 1205 1205         528,30  
0111 10  38106418169 SPECIAL DELIVERY SERVICE CL JORGE MANRIQUE 9  38005 SANTA CRUZ D 02 38 2006 017427565 0206 0206         901,67  
0111 10  38106421708 RESTAURANTE LA BADANA,S. CL COLOGAN APT. COLO 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015500093 1205 1205       1.597,64  
0111 10  38106440094 CONYSIS INVESTIGACION Y  CL SIEMPREVIVA 41    38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015500905 1205 1205         739,16  
0111 10  38106440094 CONYSIS INVESTIGACION Y  CL SIEMPREVIVA 41    38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015945182 0106 0106         524,96  
0111 10  38106475056 DIAZ ARBELO JOSE RAMON   CL ARGENTINA 13      38500 GUIMAR       03 38 2006 015503026 1205 1205         514,72  
0111 10  38106504358 VICTOR TENERIFE, S.L.    CL MARTIN MORALES 6  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015504642 1205 1205         264,49  
0111 10  38106539421 CORRAL PEDRIDE HERIBERTO CL CHIPUDE 10        38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 015507066 1205 1205      28.929,94  
0111 10  38106539421 CORRAL PEDRIDE HERIBERTO CL CHIPUDE 10        38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 015949630 0106 0106      26.874,10  
0111 10  38106687850 CANARIMON S.L.L.         CL BRE|$ BAJA, BO. L 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015517271 1205 1205         458,72  
0111 10  38106687850 CANARIMON S.L.L.         CL BRE|$ BAJA, BO. L 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015958724 0106 0106         458,72  
0111 10  38106723115 GARTENBAU & FLEGE,S.L.   CL MEDIANIAS 13      38300 OROTAVA  LA  04 38 2005 005064231 0605 0605         721,20  
0111 10  38106753124 COLISEUM FOOD, S.L.      AV SANTA CRUZ 66     38500 GCIMAR       03 38 2006 015521921 1205 1205       1.465,09  
0111 10  38106880537 RODRIGUEZ GONZALEZ ANDRE AV PPAL A#AZA.-EDIF  38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015529294 1205 1205         302,63  
0111 10  38106880537 RODRIGUEZ GONZALEZ ANDRE AV PPAL A#AZA.-EDIF  38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015970949 0106 0106         330,66  
0111 10  38106909031 PEREZ PEREZ GABRIEL      CL LUGO Y HERRERA.-L 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015530813 1205 1205         294,47  
0111 10  38106917620 MANNING --- LEE ANTHONY  CL IZCAGUA EDF TIGAI 38630 COSTA DEL SI 02 38 2006 017451918 0206 0206         450,83  
0111 10  38106918630 STAGE AND PRODUCTIONS S. UR EDF TIMANFAYA PAR 38630 COSTA DEL SI 02 38 2006 017452221 0206 0206         764,95  
0111 10  38107004415 CUALTION S.L.            CL EMILIO QUINTANA   38740 FUENCALIENTE 03 38 2006 015537176 1205 1205         410,83  
0111 10  38107045740 MA#ERO CARBALLO CARLOS P CL DR.ANTONIO GONZAL 38202 LAGUNA  LA   03 38 2006 015981760 0106 0106       1.650,14  
0111 10  38107048467 PROYECTUM ESTRATREGIA Y  CL SANTA ROSALIA 42  38002 SANTA CRUZ D 02 38 2006 017460002 0206 0206          90,40  
0111 10  38107083530 COM.P. LA ROSA 42 44 Y S CL LA ROSA 42        38002 SANTA CRUZ D 02 38 2006 012672848 1105 1105         218,00  
0111 10  38107083530 COM.P. LA ROSA 42 44 Y S CL LA ROSA 42        38002 SANTA CRUZ D 02 38 2006 015543139 1205 1205         225,23  
0111 10  38107083530 COM.P. LA ROSA 42 44 Y S CL LA ROSA 42        38002 SANTA CRUZ D 02 38 2006 015985501 0106 0106         233,00  
0111 10  38107103334 MELO CARABALLO SL        CL BARRANQUILLO 20   38650 ARONA        03 38 2006 015543745 1205 1205         556,68  
0111 10  38107103334 MELO CARABALLO SL        CL BARRANQUILLO 20   38650 ARONA        03 38 2006 015986410 0106 0106         587,02  
0111 10  38107105354 GARCIA EXPOSITO MARIA GE PG PADRE ANCHIETA 11 38203 LAGUNA  LA   03 38 2006 015986511 0106 0106         186,18  
0111 10  38107113135 WILD HAIR, S.L.L.        CL TOMER CANO 2      38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015543947 1205 1205         531,14  
0111 10  38107113135 WILD HAIR, S.L.L.        CL TOMER CANO 2      38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015986713 0106 0106         609,80  
0111 10  38107130616 TRASLUBARO S.L.          CL JUAN DE AUSTRIA 9 38508 GUIMAR       03 38 2006 015545159 1205 1205         888,41  
0111 10  38107130616 TRASLUBARO S.L.          CL JUAN DE AUSTRIA 9 38508 GUIMAR       03 38 2006 015987622 0106 0106       1.653,32  
0111 10  38107139306 GASPAR RAMOS CARLOS      CL MESONERO ROMANO 2 38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015545462 1205 1205         170,92  
0111 10  38107139306 GASPAR RAMOS CARLOS      CL MESONERO ROMANO 2 38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015987925 0106 0106         170,92  
0111 10  38107156379 LUFEL EXCAVACIONES Y TRA CL ACORAIDA(FCA.ESPA 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015989238 0106 0106         357,64  
0111 10  38107160524 RODRIGUEZ GORRIN EUSTAQU AV PUERTO RICO 247   38626 BUZANADA     03 38 2006 015546775 1205 1205         389,11  
0111 10  38107160524 RODRIGUEZ GORRIN EUSTAQU AV PUERTO RICO 247   38626 BUZANADA     03 38 2006 015989440 0106 0106         194,56  
0111 10  38107200334 FUMERO REYES PEDRO       AV PPAL DE A|AZA RES 38111 A AZA        03 38 2006 015549607 1205 1205         294,47  
0111 10  38107200334 FUMERO REYES PEDRO       AV PPAL DE A|AZA RES 38111 A AZA        03 38 2006 015992571 0106 0106         310,55  
0111 10  38107212761 TERRAFUENTE S.L.L.       CL  EL POSITO LA GAL 38714 PUNTALLANA   02 38 2006 015993480 0106 0106         400,22  
0111 10  38107217310 CASTA#EDA CASTA#EDA MIGU CL LAS LAJAS.-TACO 2 38108 LAGUNA  LA   03 38 2006 015993682 0106 0106         284,47  
0111 10  38107230040 NASH --- LORRAINE FLOREN CL VILLA NAZARET 15  38639 GUARGACHO    02 38 2006 015551526 1205 1205       2.737,34  
0111 10  38107304913 ALCAJAGO, S.L.           CL TEOBALDO POWER 30 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015997928 0106 0106         277,21  
0111 10  38107329969 GESTION DE ECOZONAS SL   CL VIERA Y CLAVIJO-U 38670 ADEJE        03 38 2006 015556980 1205 1205       1.984,80  
0111 10  38107329969 GESTION DE ECOZONAS SL   CL VIERA Y CLAVIJO-U 38670 ADEJE        03 38 2006 015999342 0106 0106       1.841,86  
0111 10  38107334720 ESTEVEZ YANES CRISTO IVA CM LAS MANTECAS,EDF. 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015557283 1205 1205         537,64  
0111 10  38107334720 ESTEVEZ YANES CRISTO IVA CM LAS MANTECAS,EDF. 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015999645 0106 0106         552,85  
0111 10  38107363820 NAVARRO RODRIGUEZ MARIA  CL CUARTEL HOYA FRIA 38110 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015560014 1205 1205       1.322,64  
0111 10  38107380489 FELIPE SUAREZ JOSE ALEXI CT GENERAL 217       38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 016003382 0106 0106         330,42  
0111 10  38107394233 CASA DEL ATLANTICO, S.L. ED TIMANFAYA-PQUE.LA 38626 ARONA        03 38 2006 015561529 1205 1205         362,88  
0111 10  38107394233 CASA DEL ATLANTICO, S.L. ED TIMANFAYA-PQUE.LA 38626 ARONA        03 38 2006 016003988 0106 0106       1.584,06  
0111 10  38107427878 GONZALEZ GONZALEZ IVAN J CL VIRGEN DEL BUENVI 38616 GRANADILLA D 03 38 2006 015563852 1205 1205         269,95  
0111 10  38107427878 GONZALEZ GONZALEZ IVAN J CL VIRGEN DEL BUENVI 38616 GRANADILLA D 03 38 2006 016005709 0106 0106         272,16  
0111 10  38107429494 TOME GONZALEZ JOSE GREGO CL EL MOLINO 5       38280 PORTEZUELO   03 38 2006 016005810 0106 0106          86,17  
0111 10  38107517000 VARELA GONZALEZ ANA      CL LUGO Y HERRERA 36 38201 LAGUNA  LA   03 38 2006 015569815 1205 1205         204,17  
0111 10  38107517000 VARELA GONZALEZ ANA      CL LUGO Y HERRERA 36 38201 LAGUNA  LA   02 38 2006 017486472 0206 0206         435,81  
0111 10  38107547110 FRAMIL MORA ANGEL        UR PRINCESA IBALLA 7 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015571633 1205 1205         455,27  
0111 10  38107547110 FRAMIL MORA ANGEL        UR PRINCESA IBALLA 7 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016013991 0106 0106         455,27  
0111 10  38107548322 DELLAGNOLA --- GIOVANNI  UR PARQUE GALEON 9   38670 ADEJE        02 38 2006 017488492 0206 0206         871,63  
0111 10  38107551352 CASTA#EDA GARCIA TOMAS   CL BETHANCOURT Y MEN 38900 VALVERDE     03 38 2006 015572138 1205 1205       1.017,42  
0111 10  38107621474 INVERSIONES CASTRO RAMOS AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015577087 1205 1205         291,95  
0111 10  38107621474 INVERSIONES CASTRO RAMOS AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016019247 0106 0106         307,32  
0111 10  38107642894 METALINOX ACENTEJO S.L.U CL SANTO DOMINGO 80  38380 VICTORIA DE  03 38 2006 015578101 1205 1205         919,09  
0111 10  38107666742 TALLER MECANICA SPORT DE CL BETHENCOURT ALFON 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 015579414 1205 1205       2.355,44  
0111 10  38107666742 TALLER MECANICA SPORT DE CL BETHENCOURT ALFON 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 016021570 0106 0106       1.376,30  
0111 10  38107726861 GARCIA MONAGAS ISABEL    CL BETHENCOURT ALFON 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015585171 1205 1205         272,48  
0111 10  38107726861 GARCIA MONAGAS ISABEL    CL BETHENCOURT ALFON 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016026422 0106 0106         153,28  
0111 10  38107735854 RURAL GAROE S.L.         CL  GUILLERMO ASCANI 38840 VALLEHERMOSO 03 38 2006 015585676 1205 1205         222,73  
0111 10  38107784051 AUTOS GUSYCAR, S.L.      UR GAVISA COMPLEJO L 38109 RADAZUL      03 38 2006 016030260 0106 0106         307,81  
0111 10  38107785263 ATLANTE VIDEO SL         CL GRAN CANARIA 25   38639 PLAYA DE SAN 03 38 2006 016030462 0106 0106       1.573,27  
0111 10  38107864681 BENCOMO LEON JUANA MARIA LG CRTRA.GRAL. P. SA 38684 SANTIAGO DEL 02 38 2006 012722459 1105 1105         871,78  
0111 10  38107864681 BENCOMO LEON JUANA MARIA LG CRTRA.GRAL. P. SA 38684 SANTIAGO DEL 02 38 2006 015595174 1205 1205         900,81  
0111 10  38107864681 BENCOMO LEON JUANA MARIA LG CRTRA.GRAL. P. SA 38684 SANTIAGO DEL 02 38 2006 016036829 0106 0106         931,73  
0111 10  38107979465 CB DISTRIBUCIONES MARTIN CL CORTES UR.VILLA J 38190 RADAZUL      03 38 2006 015603056 1205 1205       1.769,69  
0111 10  38107979465 CB DISTRIBUCIONES MARTIN CL CORTES UR.VILLA J 38190 RADAZUL      03 38 2006 016044913 0106 0106       1.920,25  
0111 10  38108001289 ROCHA BRITO JOSE MANUEL  AV MARTITIMA.-EDIF J 38291 ROSARIO  EL  03 38 2006 016046428 0106 0106         100,00  
0111 10  38108009070 NODA SANCHEZ JOSE ANTONI LG VIVIENDAS ESCOLAR 38650 CRISTIANOS   03 38 2006 015605177 1205 1205         299,86  
0111 10  38108009272 NODA SANCHEZ JOSE ANTONI LG VIVIENDAS ESCOLAR 38650 CRISTIANOS   03 38 2006 015605278 1205 1205         390,24  
0111 10  38108010484 MIDDLETON --- SIMON NICH AV EUROPA 18         38612 MEDANO  EL   03 38 2006 015605480 1205 1205         880,00  
0111 10  38108010484 MIDDLETON --- SIMON NICH AV EUROPA 18         38612 MEDANO  EL   03 38 2006 016047842 0106 0106       1.198,46  
0111 10  38108051106 BRITO ARMAS ELVIS        CL PARAISOOL 11      38750 PASO  EL     03 38 2006 015609423 1205 1205       1.002,05  
0111 10  38108051106 BRITO ARMAS ELVIS        CL PARAISOOL 11      38750 PASO  EL     03 38 2006 016051478 0106 0106       1.132,00  
0111 10  38108077879 C.B. NAUTIFIBER          CL DOMINGO PEREZ DIA 38580 ARICO        03 38 2006 015612150 1205 1205         915,37  
0111 10  38108077879 C.B. NAUTIFIBER          CL DOMINGO PEREZ DIA 38580 ARICO        03 38 2006 016053603 0106 0106         497,83  
0111 10  38108093542 EXPLOTACIONES DE HOSTELE CL REAL ESQUINA BENA 38370 MATANZA DE A 03 38 2006 015613059 1205 1205       1.239,54  
0111 10  38108093542 EXPLOTACIONES DE HOSTELE CL REAL ESQUINA BENA 38370 MATANZA DE A 03 38 2006 016054815 0106 0106       1.266,02  
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0111 10  38108128302 MARTINEZ BOTO JOSEFINA   CL CHAFIRAS 1        38600 CHARCO DEL P 03 38 2006 015616089 1205 1205         407,93  
0111 10  38108129514 CONSTRUCCIONES LEONGON S CL LOS LEONES 5      38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016057643 0106 0106         192,62  
0111 10  38108136382 ARTEAGA GONZALEZ FRANCIS CL EDUARDO WESTHERDA 38206 LAGUNA  LA   03 38 2006 015616392 1205 1205         681,17  
0111 10  38108136382 ARTEAGA GONZALEZ FRANCIS CL EDUARDO WESTHERDA 38206 LAGUNA  LA   03 38 2006 016058148 0106 0106         718,61  
0111 10  38108141840 PROYSE 2003 S L          CM GUILLEN EL ORTIGA 38290 ROSARIO  EL  03 38 2006 015616796 1205 1205       1.717,00  
0111 10  38108141840 PROYSE 2003 S L          CM GUILLEN EL ORTIGA 38290 ROSARIO  EL  03 38 2006 016058552 0106 0106       1.717,00  
0111 10  38108182256 IZQUIERDO CASTRO FEDERIC CL SANTIAGO BEIRO, L 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016061582 0106 0106         745,21  
0111 10  38108183064 SANSON CID ELVIRA        CL MONTA|A CHICA EDF 38650 CRISTIANOS   03 38 2005 019954034 0305 0305         307,42  
0111 10  38108183064 SANSON CID ELVIRA        CL MONTA|A CHICA EDF 38650 CRISTIANOS   02 38 2006 016061683 0106 0106         352,05  
0111 10  38108183064 SANSON CID ELVIRA        CL MONTA|A CHICA EDF 38650 CRISTIANOS   02 38 2006 017528811 0206 0206         352,05  
0111 10  38108206912 C.B.OLIVER Y EFREN       CL TONAZO 24         38500 GUIMAR       03 38 2006 015621547 1205 1205         213,74  
0111 10  38108265920 CALVO ACOSTA MARIA MAR   UR LA HIGUERITA EDIF 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019962623 0305 0305         228,16  
0111 10  38108276327 PEREZ RIVEROL GLORIA EST CL B- SAN JOSE 21    38712 BRE A BAJA   03 38 2006 015628823 1205 1205         347,28  
0111 10  38108276327 PEREZ RIVEROL GLORIA EST CL B- SAN JOSE 21    38712 BRE A BAJA   03 38 2006 016070575 0106 0106         112,02  
0111 10  38108329372 MARTIN DIAZ ANTONIO M    CL LADERITAS 6       38750 PASO  EL     03 38 2006 015632661 1205 1205       1.372,76  
0111 10  38108329372 MARTIN DIAZ ANTONIO M    CL LADERITAS 6       38750 PASO  EL     03 38 2006 016074922 0106 0106       1.648,50  
0111 10  38108338163 SABALICH --- M ANGELES   CL BRAVO MURILLO 16  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016075629 0106 0106          50,42  
0111 10  38108387875 INTERCONTINENTAL MONEY T CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015636604 1205 1205           9,92  
0111 10  38108401417 MENDOZA JOHANSEN PEDRO J CL FRANCO DE MEDINA  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 015638220 1205 1205         324,54  
0111 10  38108401417 MENDOZA JOHANSEN PEDRO J CL FRANCO DE MEDINA  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016080275 0106 0106         272,80  
0111 10  38108430820 GARCIA HERNANDEZ ANDRES  CL PASAJE GUAIRE PT  38111 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015639937 1205 1205       3.474,18  
0111 10  38108430820 GARCIA HERNANDEZ ANDRES  CL PASAJE GUAIRE PT  38111 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015640038 0106 0106         301,87  
0111 10  38108452846 RECOBRIMP, S.L.          AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015642159 1205 1205         790,67  
0111 10  38108452846 RECOBRIMP, S.L.          AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016084016 0106 0106         790,67  
0111 10  38108454765 MARTIN ABREU JUAN JOSE   CL DRAGO LA JACA 20  38580 ARICO        03 38 2006 016084319 0106 0106         607,54  
0111 10  38108477603 SOLASTUR SDAD. CIVIL     CL  EL VELO, BL AGUA 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 015644886 1205 1205         881,69  
0111 10  38108477603 SOLASTUR SDAD. CIVIL     CL  EL VELO, BL AGUA 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016086440 0106 0106         881,66  
0111 10  38108490737 GONZALEZ PONCE ANA       LG PLAYA TERESITAS S 38180 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015646001 1205 1205         400,93  
0111 10  38108490737 GONZALEZ PONCE ANA       LG PLAYA TERESITAS S 38180 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016087450 0106 0106         400,93  
0111 10  38108514985 GRUAS JORGE S.L.         CT CTRA GRAL CABO BL 38626 ARONA        03 38 2006 015648223 1205 1205         512,95  
0111 10  38108514985 GRUAS JORGE S.L.         CT CTRA GRAL CABO BL 38626 ARONA        03 38 2006 016090278 0106 0106         532,46  
0111 10  38108515793 ZELAYA --- JORGE JAVIER  CL AGUIRRE DE LOS RI 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016090379 0106 0106         465,71  
0111 10  38108518928 NEUMATICOS MOTOR, S.L.UN CL PRINCESA DACIL 22 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015648526 1205 1205         142,90  
0111 10  38108518928 NEUMATICOS MOTOR, S.L.UN CL PRINCESA DACIL 22 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015648627 1205 1205         459,92  
0111 10  38108518928 NEUMATICOS MOTOR, S.L.UN CL PRINCESA DACIL 22 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015648728 0106 0106          95,28  
0111 10  38108519736 OLIVEIRA SANTOS MARIA AL CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015648930 1205 1205       4.502,68  
0111 10  38108519736 OLIVEIRA SANTOS MARIA AL CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015649031 1205 1205          83,64  
0111 10  38108519736 OLIVEIRA SANTOS MARIA AL CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015649132 0106 0106         178,81  
0111 10  38108519736 OLIVEIRA SANTOS MARIA AL CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016090884 0106 0106       3.893,58  
0111 10  38108531759 EASY WAY BUSINESS & CORP CL LA GRACIOSA 4     38580 ARICO        02 38 2006 016091894 0106 0106       1.676,46  
0111 10  38108554290 IRETENARG S L            CL MAXIMILIANO CORBE 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015653273 1205 1205         847,67  
0111 10  38108554290 IRETENARG S L            CL MAXIMILIANO CORBE 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016093716 0106 0106         692,47  
0111 10  38108558132 GARRIDO ARCONES VICTOR   CL LA CANCELA 2      38300 OROTAVA  LA  02 38 2006 017560436 0206 0206       6.204,90  
0111 10  38108591070 DARIAS Y ANDREOLI S.L.   CT GRAL EL ROSARIO E 38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015657317 1205 1205         299,17  
0111 10  38108607541 CARNICERIA TO|O S.L.     CL TAMARAGUA-LOS ALI 38111 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015659438 1205 1205         321,16  
0111 10  38108607541 CARNICERIA TO|O S.L.     CL TAMARAGUA-LOS ALI 38111 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016099271 0106 0106         321,16  
0111 10  38108641085 EXCAVACIONES Y DESMONTES CL MENCEY 13         38595 CHARCO DEL P 03 38 2006 015661963 1205 1205         942,19  
0111 10  38108641085 EXCAVACIONES Y DESMONTES CL MENCEY 13         38595 CHARCO DEL P 03 38 2006 016101594 0106 0106         940,22  
0111 10  38108648664 ROPERO ACE#ERO ANGEL MAN CL PIQUERAS ED RAMOS 38627 ARONA        03 38 2006 015662973 1205 1205         299,98  
0111 10  38108673219 LEINA SIX S.L.           CL FUENCALIENTE NAVE 38108 LAGUNA  LA   03 38 2006 015664993 1205 1205         762,64  
0111 10  38108673320 AMEURO TEXTIL, S.L.      CL JUAN PADRON, EDIF 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015665094 1205 1205         265,64  
0111 10  38108673320 AMEURO TEXTIL, S.L.      CL JUAN PADRON, EDIF 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016104628 0106 0106         157,82  
0111 10  38108673320 AMEURO TEXTIL, S.L.      CL JUAN PADRON, EDIF 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016104729 0106 0106          71,53  
0111 10  38108706561 ANTUNEZ MEDINA MARIA JES CL LA PLAYITA 3      38520 CALETILLAS   03 38 2006 016107355 0106 0106         200,11  
0111 10  38108737580 DELGADO CARPIO JOSE      CL LA HIGUERA 12     38616 BLANQUITOS   03 38 2006 015669037 1205 1205         633,90  
0111 10  38108747280 CREDI SOLARES Y LOCALES  CL BRAVO MURRILLO 8  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015669340 1205 1205         169,07  
0111 10  38108747280 CREDI SOLARES Y LOCALES  CL BRAVO MURRILLO 8  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016109274 0106 0106          60,83  
0111 10  38108747280 CREDI SOLARES Y LOCALES  CL BRAVO MURRILLO 8  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016109375 0106 0106       3.641,50  
0111 10  38108797295 MARTIN CONCEPCION RAUL A CL TIRSO DE MOLINA E 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015672875 1205 1205         355,06  
0111 10  38108797295 MARTIN CONCEPCION RAUL A CL TIRSO DE MOLINA E 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016113116 0106 0106         367,52  
0111 10  38108814978 DORTA VERDE JUAN         CL ERAS DE MOZAS EDF 38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 015673683 1205 1205         657,41  
0111 10  38108823163 HABITAT DE CONSTRUCCIONE CL MESONERO ROMANOS  38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015674390 1205 1205       1.186,03  
0111 10  38108823163 HABITAT DE CONSTRUCCIONE CL MESONERO ROMANOS  38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016114530 0106 0106       1.631,16  
0111 10  38108833671 CASTILLA RESORT, S.L.    CL PLAYA DE ALCALA S 38686 ALCALA       03 38 2006 016115540 0106 0106         803,93  
0111 10  38108838220 LASSO PI#ERO GESTION INM CL BENAVIDES 57      38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015675909 1205 1205       1.001,44  
0111 10  38108838220 LASSO PI#ERO GESTION INM CL BENAVIDES 57      38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016116247 0106 0106         110,44  
0111 10  38108838220 LASSO PI#ERO GESTION INM CL BENAVIDES 57      38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016116348 0106 0106         801,32  
0111 10  38108845896 OCEANO TELEVISION S.L.   CL EL FRESON S MIGUE 38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 015677121 1205 1205         370,04  
0111 10  38108845896 OCEANO TELEVISION S.L.   CL EL FRESON S MIGUE 38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 016117459 0106 0106         370,04  
0111 10  38108863377 VIG-SEGUR-SYSTEMS S.L.   UR ALDEA MIRAMAR 32  38109 RADAZUL      03 38 2006 015678333 1205 1205       2.303,10  
0111 10  38108863377 VIG-SEGUR-SYSTEMS S.L.   UR ALDEA MIRAMAR 32  38109 RADAZUL      03 38 2006 016118267 0106 0106       1.953,34  
0111 10  38108866007 CORREDURIA DE SEGUROS RO AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015678838 1205 1205         239,12  
0111 10  38108866007 CORREDURIA DE SEGUROS RO AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016118469 0106 0106         180,49  
0111 10  38108880151 TELECOMUNICACIONES Y ELE CL DOMINGUEZ GUILLEN 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 015680454 1205 1205         674,09  
0111 10  38108880151 TELECOMUNICACIONES Y ELE CL DOMINGUEZ GUILLEN 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016120186 0106 0106         674,09  
0111 10  38108881969 REVESTIMIENTOS GRELOCAR  CL LA MORRA 28       38580 ARICO        03 38 2006 015680757 1205 1205       2.466,76  
0111 10  38108883989 OCCIDENTAL ACCORD, S.L.U CL  CRUZ DEL GUANCHE 38640 ARONA        03 38 2006 015680959 1205 1205       2.403,68  
0111 10  38108883989 OCCIDENTAL ACCORD, S.L.U CL  CRUZ DEL GUANCHE 38640 ARONA        03 38 2006 016120691 0106 0106       2.722,30  
0111 10  38108886518 HERNANDEZ OROSA CANDELAR CL BANQUETAS LOS CER 38380 VICTORIA DE  03 38 2006 015681363 1205 1205         503,64  
0111 10  38108917638 HERNANDEZ BIENES, LUIS M CL LA CONSTITUCION B 38740 FUENCALIENTE 03 38 2006 015683686 1205 1205         778,21  
0111 10  38108926631 COM. B. EUSEBIO & JESUS  CL LOS REYES, 3      38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 015684393 1205 1205       1.056,24  
0111 10  38108926631 COM. B. EUSEBIO & JESUS  CL LOS REYES, 3      38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 016124230 0106 0106       1.393,06  
0111 10  38108958054 RAVELO RODRIGUEZ JOSE LU CL LOMO DE CASTRO 2  38414 ICOD EL ALTO 03 38 2006 016127664 0106 0106         210,28  
0111 10  38108963512 GAIBINI --- FLORIANA     AV AMALIA 3          38612 MEDANO  EL   03 38 2006 015687730 1205 1205       1.966,42  
0111 10  38109019385 MONTESINOS NAVARRO MARGA CL FILIPINAS 46      38500 GUIMAR       03 38 2006 016133223 0106 0106         299,18  
0111 10  38109060310 ETCHES --- DERRICK       ED CALEDONIA II 22   38588 SAN MIGUEL D 03 38 2006 016136960 0106 0106         276,70  
0111 10  38109071525 BENCOMO ALVAREZ JOSE OLI AV MELCHOR LUZ 4     38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015695511 1205 1205         365,21  
0111 10  38109082235 PRINO REQUENA LIENA CATA CL GRAL MOLA 5       38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 015696420 1205 1205         250,63  
0111 10  38109082235 PRINO REQUENA LIENA CATA CL GRAL MOLA 5       38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016138879 0106 0106         213,02  
0111 10  38109092945 CANARIAS E-BUSINESS ASOC CL ESQUIVEL 4        38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015697329 1205 1205         268,30  
0111 10  38109092945 CANARIAS E-BUSINESS ASOC CL ESQUIVEL 4        38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016139990 0106 0106         617,11  

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS                                                                                   

0521 07 010022155583 CEBALLOS PERAL MARTA     CM EL CAALVARIO 25   38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 016802725 0206 0206         280,97  
0521 07 010022663219 BETHENCOURT DIAZ MERCEDE CL REAL 56           38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015240722 0106 0106         280,97  
0521 07 020015603416 VILLAR HERREROS JOSE     CL TOSCANA 2         38180 MARIA JIMENE 03 38 2006 016187783 0206 0206         289,44  
0521 07 031040156412 PEZZOLO GONZALEZ JAVIER  CL GRAL. YAGUE 8     38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015240823 0106 0106         280,97  
0521 07 040026490612 ROVIRA LOPEZ EMILIO      AV CRISTOBAL COLON E 38500 GUIMAR       03 38 2006 016658740 0206 0206         280,97  
0521 07 070064501411 VILA --- CHRISTIAN ALAIN CL REAL-BUZANADA 55  38626 ARONA        03 38 2006 016338640 0206 0206         280,97  
0521 07 080360532454 GARCIA PIEDRA MANUEL     CL EDEN GUARGACHO 34 38640 ARONA        03 38 2006 016340458 0206 0206         249,85  
0521 07 080468022602 SALAZAR LOPEZ MANUEL     CL NICOLAS DIAZ DORT 38480 BUENAVISTA D 03 38 2006 016549919 0206 0206         280,97  
0521 07 080482946555 CANO GIMENEZ JOSE        ED RIAS BAIXAS UR GA 38626 ARONA        03 38 2006 016340862 0206 0206         280,97  
0521 07 080483293331 JIMENEZ RAMIREZ JOSE MAN CL PROLONGACION ALBE 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016189504 0206 0206         280,97  
0521 07 080538658810 PARADELL MARQUEZ JAVIER  AV MARITIMA 12       38290 ROSARIO  EL  03 38 2006 016659750 0206 0206         280,97  
0521 07 081029470059 ZHENG --- YINGJIE        CL REGULO PEREZ ES.  38204 LAGUNA  LA   03 38 2006 016660356 0206 0206         280,97  
0521 07 081090399193 BURRONE --- ROBERTO      LG POL. EL COROMOTO, 38107 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016190413 0206 0206         280,97  
0521 07 110014447909 LOPEZ LARA ALFREDO       UR PARQUE MARGARITA  38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016342579 0206 0206         322,38  
0521 07 151037136276 CERIANI --- PAOLA ELISAB UR TAFURIASTE-VDA. 1 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016551434 0206 0206         283,76  
0521 07 200038727822 RIOS TORRES JOSE LUIS    CT GENERAL DE LA CUE 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016661265 0206 0206         289,44  
0521 07 200058817734 GARCIA BARBERO ALEJANDRO AV PRAL A|AZA 53     38109 A AZA        03 38 2006 016192433 0206 0206         249,85  
0521 07 211003832036 ZURITA GONZALEZ NEREA    AV AFONSO CARRILLO.E 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016551737 0206 0206         283,76  
0521 07 221004253665 SIMON JUAREZ ANA MARIA   RB LOS MENCEYES RESI 38530 CANDELARIA   03 38 2006 016661669 0106 0106         280,97  
0521 07 221004253665 SIMON JUAREZ ANA MARIA   RB LOS MENCEYES RESI 38530 CANDELARIA   03 38 2006 016661770 0206 0206         280,97  
0521 07 240044463161 GONZALEZ PRIETO MANUEL   AV MENCEYES ENTRADA  38205 LAGUNA  LA   03 38 2006 016661972 0206 0206         249,85  
0521 07 240046075886 POLLAN FUENTES MANUEL    CL BARRIO NUEVO 29   38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016346522 0206 0206         280,97  
0521 07 241008560332 RIESCO MATEOS CINTHIA    CL MEQUINEZ 102      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016551838 0106 0106          68,82  
0521 07 241008560332 RIESCO MATEOS CINTHIA    CL MEQUINEZ 102      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016551939 0206 0206         280,97  
0521 07 270039053326 HERNANDEZ DOMINGUEZ JESU PZ SANTO DOMINGO 1   38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 016662275 0206 0206         289,44  
0521 07 270048134142 GONZALEZ LOPEZ JOSE LUIS CM LA CALDERA 28     38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015241732 0106 0106         280,97  
0521 07 271000994280 PUNTEL LECONA PABLO      CL CHARCAY 34        38595 CHARCO DEL P 03 38 2006 016347633 0206 0206         249,85  
0521 07 280153193609 FRAGOSO GALAN PETRA      CL BAZAN - URBANIZAC 38109 ROSARIO  EL  03 38 2006 016193645 0206 0206         289,44  
0521 07 280218718725 ZAMBRANO PAJARON FRANCIS CL SUAREZ GUERRA 45  38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016194251 0206 0206         289,44  
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0521 07 280246164570 PEREZ MENCIAS LOURDES    CL BLANCO 1          38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016552141 0206 0206         280,97  
0521 07 280259282004 ESCUDERO ESPERON PEDRO J CL VINAGRERA -TABAIB 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 016194756 0206 0206         289,44  
0521 07 280279478111 AROZENA CONCEPCION ANTON CL HELIODORO RODRIGU 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016194857 0206 0206         289,44  
0521 07 280282694972 HERRERO GARRIDO JULIO    CL EL POZO 29        38530 CANDELARIA   02 38 2001 016202343 0201 0301         156,44  
0521 07 280282694972 HERRERO GARRIDO JULIO    CL EL POZO 29        38530 CANDELARIA   02 38 2001 017758383 0401 0401         272,03  
0521 07 280363257011 BRAVO ESTEVEZ JORGE JUAN UR EL CAMISON 8      38660 PLAYA DE LAS 03 38 2006 016349047 0206 0206         280,97  
0521 07 280371348225 BOCANEGRA ORTEGA REMEDIO CL MONTA|A TAMADABA  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016195463 0106 0106         280,97  
0521 07 280371348225 BOCANEGRA ORTEGA REMEDIO CL MONTA|A TAMADABA  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016195564 0206 0206         280,97  
0521 07 280410489846 PARDO QUINONERO MARIA GL CL PRINCESA GUACIMAR 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016663588 0206 0206         280,97  
0521 07 280411650816 REGUEIRO HERRERO JOSE IG CL MALAQUITA 3       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016195968 0206 0206         280,97  
0521 07 280462380907 RIVEIRO SOLIS CARLOS     LG C.C. SAN TELMO 13 38650 ARONA        03 38 2006 016350461 0206 0206         280,97  
0521 07 280767734277 MORENO APARICIO JOSE LUI CL ALBENIZ ED S BOLI 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016196574 0206 0206         280,97  
0521 07 281001595866 HUERTAS MORENO MIGUEL    CL CALDERON BARCA 5  38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016196675 0206 0206         280,97  
0521 07 281010566346 GUILLEN DIAZ CANDELARIA  AV TRES DE MAYO 85   38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016196877 0206 0206         280,97  
0521 07 281032719227 BLANCO CONDE IGNACIO     CL CALVO SOTELO 87   38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016197079 0206 0206         249,85  
0521 07 291011249269 GARFIELD --- RICHARD MAR CL EL MOJO 9         38626 ARONA        03 38 2006 016354303 0206 0206         289,44  
0521 07 291043057589 COMOLI --- GIOVANNI      CL ALBERTI-URB.CARDO 38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 016354404 0206 0206         280,97  
0521 07 331000058738 MU#IZ LOPEZ MARIA        AV CALLAO HONDO TAJA 38580 ARICO        03 38 2006 016356222 0206 0206         280,97  
0521 07 350046440712 MARTINEZ ALONSO ANDRES   CL LUGO HERRERA 66   38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019335254 0405 0405         279,61  
0521 07 350048962611 PEREZ DIEPPA ALBERTO     CL AZORIN 13         38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016200214 0206 0206           8,18  
0521 07 350056647435 JIMENEZ CABRERA FRANCISC CL PUNTO FIJO 2      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016555070 0206 0206         280,97  
0521 07 350060409318 KIM --- SOU HYUN         CL MILAN 9           38180 MARIA JIMENE 03 38 2006 016200719 0206 0206         280,97  
0521 07 350062330423 TORRES GARCIA INMACULADA BO SAN MIGUEL 3      38588 ARICO        03 38 2006 016666925 0206 0206         280,97  
0521 07 350062539274 RAVELO RODRIGUEZ JOSE LU CL LOMO CASTRO - 2   38414 ICOD EL ALTO 03 38 2006 016555272 0206 0206         280,97  
0521 07 351013331336 QUESADA RODRIGUEZ JONATH CL BENCHOMO 25       38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 018020477 0206 0206         225,72  
0521 07 351021674144 CABALLERO MESA JUAN JOSE CL ENRIQUE WOLFSON 1 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016201931 0206 0206         280,97  
0521 07 351025415314 LOPES DE MATOS MANUEL_FE LG LAS MORADITAS 21  38750 PASO  EL     03 38 2006 016805755 0206 0206         280,97  
0521 07 351033407003 REIPKE --- RENATE        CL QUINTANA C.C. COL 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016556282 0206 0206         280,97  
0521 07 360045540914 OTERO MARTINEZ JOSE      CL PUNTO FIJO 2      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016556787 0206 0206         280,97  
0521 07 360050694644 LOPEZ PANDIELLA JUAN CAR CT AEROPUERTO - REAL 38730 VILLA DE MAZ 03 38 2006 016805957 0206 0206         280,97  
0521 07 360082222169 CASTRO PEDROSA MONTSERRA CL SUBIDA LA SABINIT 38627 CAMELLA  LA  03 38 2006 016362383 0106 0106         280,97  
0521 07 360082222169 CASTRO PEDROSA MONTSERRA CL SUBIDA LA SABINIT 38627 CAMELLA  LA  03 38 2006 016362484 0206 0206         280,97  
0521 07 361001764977 BUGARIN ALVAREZ MONSERRA CL IGARA 39          38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016362585 0206 0206         280,97  
0521 07 361004197960 CARBALLUDE MATO BEATRIZ  UR EL CARDONAL BLOQU 38108 LAGUNA  LA   03 38 2006 016202840 0206 0206         280,97  
0521 07 380014189054 DIAZ MESA ANTONIO MARIA  CL SANTA URSULA 4    38205 FINCA ESPA A 03 38 2006 016670056 0206 0206         289,44  
0521 07 380014301313 DOMINGUEZ ARMAS ANGELA   CL SUBIDA MALPAIS 5  38540 CANDELARIA   03 38 2006 016203749 0206 0206         289,44  
0521 07 380016141178 CANO OLIVA PORFIRIO      UR URB.PRINCESA IBAL 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019343136 0405 0405         279,61  
0521 07 380016271928 DIAZ RAMOS JOSE ANTONIO  AV GENERALISIMO-ED.B 38530 CANDELARIA   03 38 2006 016670662 0206 0206         257,39  
0521 07 380016726010 HERNANDEZ ESQUIVEL JOSE  CR GRAL DEL SUR 28   38500 GUIMAR       03 38 2006 016670864 0206 0206         289,44  
0521 07 380016910411 GARCIA FUERTES TRINO     CL PRINCESA YBALLA B 38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 016671066 0206 0206         359,86  
0521 07 380017166045 LEON LOPEZ VIRGILIO      CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016206274 0206 0206         257,39  
0521 07 380017472102 MESA TOLEDO VEREMUNDO    CL MESONERO ROMANOS  38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016206678 0206 0206         289,44  
0521 07 380017506858 BERMUDEZ ARROCHA FABIAN  CL AGUIRRE DE LOS RI 38200 LAGUNA  LA   03 38 2005 019344348 0405 0405         279,61  
0521 07 380017506858 BERMUDEZ ARROCHA FABIAN  CL AGUIRRE DE LOS RI 38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 016671167 0206 0206         289,44  
0521 07 380017759866 HERNANDEZ RODRIGUEZ NIEV CL S.FRANCISCO JAVIE 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016206981 0206 0206          32,05  
0521 07 380018646105 MANERO COELLO SATURIO    CL VIRGEN DE LA PAZ  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016671975 0206 0206         289,44  
0521 07 380018646105 MANERO COELLO SATURIO    CL VIRGEN DE LA PAZ  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016672076 0106 0106         289,44  
0521 07 380019660258 MARTIN PEREZ JUAN JACINT CM LA CUEVA-SAN ISID 38710 BRE A ALTA   03 38 2006 016806664 0206 0206         289,44  
0521 07 380019750689 PAEZ VILLALBA JUANA ROSA CL CAMINO COCHE ED.M 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016559013 0206 0206         289,44  
0521 07 380020645517 RODRIGUEZ CABEZA JOSE    CL IGARA 130         38640 CABO BLANCO  03 38 2006 016365316 0206 0206         289,44  
0521 07 380021095555 NAVARRO BALLESTEROS MIGU CT GRAL CUESTA TACO  38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019348994 0405 0405         279,61  
0521 07 380021546910 ABREU MARTIN MATIAS ARTU CL PRINCESA YBALLA 3 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019349604 0405 0405         279,61  
0521 07 380021546910 ABREU MARTIN MATIAS ARTU CL PRINCESA YBALLA 3 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016674201 0206 0206         289,44  
0521 07 380022107284 MEDINA MARTIN DOMINGO SE PZ DE LA POLCA 8     38205 LAGUNA  LA   03 38 2006 016675110 0206 0206         289,44  
0521 07 380023222582 PEREZ TRUJILLO ENRIQUE N CT GRAL STA CRUZ LAG 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016675514 0206 0206         257,39  
0521 07 380023389506 MAZUELAS PIZARROSO JUAN  CL PI Y MARGALL 17   38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016212338 0206 0206         289,44  
0521 07 380023423858 HERNANDEZ REVERON PEDRO  CL BLANCO EDIF. ISOR 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016561235 0206 0206         311,29  
0521 07 380023438309 LUIS BORGES HIPOLITO     CL CAMPO Y TAMAYO 24 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016675817 0206 0206           7,49  
0521 07 380023778112 ORTEGA PEREZ HERIBERTO   CR CTRA GENERAL NORT 38726 BARLOVENTO   03 38 2005 019525618 0405 0405         279,61  
0521 07 380023778112 ORTEGA PEREZ HERIBERTO   CR CTRA GENERAL NORT 38726 BARLOVENTO   03 38 2006 016807876 0206 0206         289,44  
0521 07 380025149751 PADILLA PADILLA ANDRES   CL SANTA MARIA  SAN  38107 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016214560 0206 0206         289,44  
0521 07 380025365373 JEREZ ARTEAGA MARIA ISAB UR LUISA MACHADO     38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016214964 0206 0206         289,44  
0521 07 380025404577 LUIS HERNANDEZ JUAN      CL REAL 4            38436 SANTIAGO DEL 03 38 2006 016368952 0206 0206         289,44  
0521 07 380025725182 ARDURA SUAREZ JOSE ANTON CL BOCA TUERTA SAN M 38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 016678645 0206 0206         289,44  
0521 07 380025823293 TEJERA MARTIN NICOLAS    CL SAN LEON 14       38626 BUZANADA     03 38 2005 026195780 0905 0905         279,61  
0521 07 380025823293 TEJERA MARTIN NICOLAS    CL SAN LEON 14       38626 BUZANADA     03 38 2006 014857166 0106 0106         289,44  
0521 07 380025823293 TEJERA MARTIN NICOLAS    CL SAN LEON 14       38626 BUZANADA     03 38 2006 016369154 0206 0206         289,44  
0521 07 380026708017 NEGRIN HERNANDEZ JULIAN  CL ROQUE AGANDO 11   38205 FINCA ESPA A 03 38 2006 016679958 0206 0206           8,44  
0521 07 380026719333 BRUNHOFER --- PETER      CL AVDA GENERALISIMO 38530 CANDELARIA   03 38 2006 016370063 0206 0206         333,64  
0521 07 380027420359 PEREZ CONCEPCION PEDRO   CL CERCADO PE|ON 10  38715 GALGA  LA    03 38 2006 016808987 0206 0206         289,44  
0521 07 380027501191 MENDOZA AGUILAR GREGORIO CL JUANA TABARES 1   38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015246075 0106 0106         289,44  
0521 07 380027674276 DELGADO RODRIGUEZ M NIEV CL BETHENCOURT ALFON 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 021738409 0106 0106         280,97  
0521 07 380027674276 DELGADO RODRIGUEZ M NIEV CL BETHENCOURT ALFON 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 021738510 0206 0206         280,97  
0521 07 380027958509 BATISTA MARTIN MANUEL    LG LAS CANDIAS,LAS T 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016565881 0206 0206         280,97  
0521 07 380028588908 SIERRA REYES ALEJANDRO   AV  CORONEL GORRIN 1 38436 SANTIAGO DEL 03 38 2006 016371376 0206 0206         289,44  
0521 07 380028671962 MARTIN PEREZ CARMEN DELI CL VISTA ALEGRE 288  38712 BRE A BAJA   03 38 2006 016809391 0206 0206         289,44  
0521 07 380029115435 GONZALEZ GONZALEZ PEDRO  CL BARBUZANO 58      38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016566689 0206 0206         280,97  
0521 07 380029598920 GONZALEZ NEGRIN MARIA RO CT GENETO 112        38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 016684002 0206 0206         289,44  
0521 07 380029943773 FERNANDEZ LLARENA AGUSTI CL LA ZAPATERA 8     38291 LLANO DEL MO 03 38 2006 016684406 0206 0206         280,97  
0521 07 380029991566 IZQUIERDO CASTRO FEDERIC CL SANTIAGO BEYRO, L 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016220018 0206 0206         305,47  
0521 07 380030276102 HENRIQUEZ GARCIA INMACUL CL BATAYOLA - URB. L 38530 CANDELARIA   03 38 2006 016685315 0206 0206         289,44  
0521 07 380030284384 PEREZ ABRANTE ZENON      CL EL ESQUILON 20    38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016568410 0206 0206         289,44  
0521 07 380030396340 DELGADO EXPOSITO CARMEN  CL EL RINCON 53      38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016568612 0206 0206         309,49  
0521 07 380030396542 GARCIA HERNANDEZ ANDRES  PS GUAIRE 2          38111 ALISIOS      03 38 2006 016220826 0206 0206         359,86  
0521 07 380030451712 HERNANDEZ ALONSO VALENTI CL EL PASITO VALLE G 38270 LAGUNA  LA   03 38 2006 016685820 0206 0206         280,97  
0521 07 380031253677 LUIS GONZALEZ FELIPE     CL JUAN RUMEU GARCIA 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016687032 0206 0206         280,97  
0521 07 380031310261 ALVAREZ ANGEL ROSA LUIS  CL LUIS CASCARILLA,  38290 BALDIOS  LOS 03 38 2006 016687335 0206 0206         280,97  
0521 07 380031656330 YURDA VEGA DOMINGO       CL 18 DE JULIO 19    38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016224563 0206 0206         280,97  
0521 07 380031998557 LUIS FRANCISCO JORGE     CL JOSE ANTONIO 3    38435 TANQUE       03 38 2006 016569723 0206 0206         305,95  
0521 07 380032001486 HERNANDEZ GONZALEZ JUAN  AV CARLOS FCO.LZO. N 38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015248095 0106 0106         359,86  
0521 07 380032138603 FAJARDO CRUZ MANUEL      LG URBANIZACION EL P 38712 BRE A BAJA   03 38 2006 016810809 0206 0206         289,44  
0521 07 380032245303 SIERRA REYES BENIGNO     CL CORONEL GORRIN_-T 38684 TAMAIMO      03 38 2006 016376228 0206 0206         289,44  
0521 07 380032260760 DAMAS MORALES ANGEL      CL BENCOMO RODRIGUEZ 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016689254 0206 0206         289,44  
0521 07 380032951278 LEON BRITO MAXIMO FRANC  CL EDUARDO DE ROO 26 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016690163 0206 0206         280,97  
0521 07 380033143460 GONZALEZ GONZALEZ RAFAEL CL LEPANTO-COMUN. AY 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016225977 0206 0206         280,97  
0521 07 380033708282 GARCIA MENDOZA NELIDA P  CL LEPANTO- COMUN. A 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016227189 0206 0206         280,97  
0521 07 380034471956 RODRIGUEZ ROSA JOSE ANTO CL RIO PISUERGA 27   38010 AGULO        03 38 2006 016572551 0206 0206         349,32  
0521 07 380034532883 ARBELO ROSARIO JOSE      CL SAN SEBASTIAN 115 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016227900 0206 0206         289,44  
0521 07 380034709406 RODRIGUEZ EXPOSITO INOCE UR LA HIGUERITA ED N 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016228102 0206 0206         280,97  
0521 07 380034903103 BRAVO RODRIGUEZ JUAN CAR CL  EL POSITO 8      38715 PUNTALLANA   03 38 2006 016812425 0206 0206         249,85  
0521 07 380035208348 CONCEPCION GRANADILLO OV LG EL GRANEL         38715 PUNTALLANA   03 38 2006 016812627 0206 0206         289,44  
0521 07 380035355060 HERRERA MARTIN HIPOLITO  CT GRAL PUNTA HIDALG 38240 LAGUNA  LA   03 38 2006 016693601 0206 0206         289,44  
0521 07 380035808031 RODRIGUEZ TANO ELISEA IS CL AGUSTIN CABRERA D 38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016229617 0206 0206         289,44  
0521 07 380036362547 BRAVO MARTIN GREGORIO DA CL BDO. MALPAIS 112  38730 VILLA DE MAZ 03 38 2006 016813435 0206 0206         280,97  
0521 07 380036363961 GONZALEZ AFONSO SEBASTIA RB DE PULIDO 31      38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016230526 0206 0206         349,32  
0521 07 380036403266 CACERES MEDINA COVADONGA CL JORGE MANRIQUE 9  38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016230627 0206 0206         280,97  
0521 07 380036443884 YUNES MARTIN JERONIMO    CL AMERICA 31 VDA111 38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016230829 0206 0206         280,97  
0521 07 380036461769 HERNANDEZ AFONSO RAIMUND UR MARGARITAS 6      38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016230930 0206 0206         289,44  
0521 07 380037240092 MARTIN EXPOSITO JUAN JES CM DEL MEDIO 84      38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 016697641 0206 0206         249,85  
0521 07 380037550290 DORTA ESPINOSA FERNANDO  LG LAS CALVAS        38470 SILOS  LOS   03 38 2006 016576389 0206 0206         302,18  
0521 07 380037610211 ALVAREZ IGLESIAS BELEN   CL CALDERON DE LA BA 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016232243 0206 0206           8,44  
0521 07 380037954660 MESA BARRERA GABRIEL     CL HOYA MOLINO, BARR 38520 CANDELARIA   03 38 2006 016232647 0106 0106           8,18  
0521 07 380037954660 MESA BARRERA GABRIEL     CL HOYA MOLINO, BARR 38520 CANDELARIA   03 38 2006 016232748 0206 0206           8,18  
0521 07 380038123604 MARTIN ABREU JUAN JOSE   CL DRAGO LA JACA 20  38580 ARICO        03 38 2006 016383504 0206 0206         280,97  
0521 07 380038338923 QUINTERO HERNANDEZ JOSE  CL SALUD - EDIFICIO  38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016577302 0106 0106         305,95  
0521 07 380038338923 QUINTERO HERNANDEZ JOSE  CL SALUD - EDIFICIO  38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016577403 0206 0206         305,95  
0521 07 380038878382 MENDEZ ROLDAN DOMINGO JO AV ALFREDO KRAUSS 1  38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015252240 0106 0106         289,44  
0521 07 380038999634 ARMAS ALMEIDA ANTONIO MA CL NISPERO 24        38291 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016700065 0206 0206         289,44  
0521 07 380039003775 NAVARRO PEREZ JUAN CARLO CL TOMAS BREETON 6   38760 LLANOS DE AR 03 38 2004 016440029 0104 0104          29,92  
0521 07 380039040050 ALONSO MARTIN MARIA CARM RB PULIDO 29         38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016234970 0206 0206         280,97  
0521 07 380039185550 ZAFRA GOMEZ TOMAS        CL GRAVINA PARAISO I 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 016700570 0206 0206         280,97  
0521 07 380039494940 VILA CASTA#EDA MARIA ANG CL GRAVINA PARAISO I 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 016701176 0206 0206         280,97  
0521 07 380039706118 DIAZ CACERES JUAN ROBERT CL HERMOSILLA 1      38750 PASO  EL     03 38 2006 016815253 0206 0206         280,97  
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0521 07 380039746736 MELIAN GUILLAMA JUAN ANT CL SALAMANCA 7       38500 GUIMAR       03 38 2006 016701883 0206 0206         280,97  
0521 07 380040085933 PINA CABRERA NICOLAS     AV PRINCIPAL DE A|AZ 38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016236889 0206 0206         280,97  
0521 07 380040135443 MARRERO TEJERA MIGUEL A  CL JUAN RODRIGUEZ TR 38508 GUIMAR       03 38 2006 016703196 0206 0206         280,97  
0521 07 380040252348 CACERES GARCIA SERGIO M  CL SANTA RITA 14     38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 015253048 0106 0106         280,97  
0521 07 380040386936 MORA HERNANDEZ JUAN SANT CL EL VIENTO 8       38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016237495 0206 0206         280,97  
0521 07 380040596494 MARTIN DIAZ ANTONIO M    CL  LADERITAS 6      38750 PASO  EL     03 38 2006 016816061 0206 0206         280,97  
0521 07 380040908110 GONZALEZ CABRERA FATIMA  CL JOSE HERNANDEZ AL 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 016387544 0206 0206         280,97  
0521 07 380040995814 MARTIN RINCON ENRIQUE    CL AVDA. GENERALISIM 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016581645 0206 0206         289,44  
0521 07 380041071491 MARRERO PEREZ JUAN RAMON CL HERITAS-ARICO VIE 38589 ARICO VIEJO  03 38 2006 016388049 0206 0206         280,97  
0521 07 380041386339 RODRIGUEZ RODRIGUEZ M ES CL  PORLIER ED DALLA 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016239721 0206 0206         280,97  
0521 07 380041442216 PEREZ MIRANDA MARCOS     LG 148 VVDA. BL-B    38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016240327 0206 0206         280,97  
0521 07 380041524967 IZQUIERDO CAMPOMAR ISIDO CL BRE|A BAJA 1      38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 016706129 0206 0206         280,97  
0521 07 380041538812 MARTIN BACALLADO FRANCIS CL SAN FRANCISCO DE  38205 BALDIOS  LOS 03 38 2006 016706230 0206 0206         280,97  
0521 07 380042053215 CHINEA YANES JUAN CARLOS CL SANTA CLARA, 13   38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016583362 0106 0106         323,87  
0521 07 380042053215 CHINEA YANES JUAN CARLOS CL SANTA CLARA, 13   38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016583463 0206 0206         323,87  
0521 07 380042055336 ESQIVEL RIVERO ANTONIO   CL SANTIAGO 107      38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016707947 0206 0206           8,44  
0521 07 380042236606 TORRES GABINO ROSA MARIA CL NICARAGUA 7 B FAT 38500 GUIMAR       03 38 2006 016241943 0206 0206         280,97  
0521 07 380042394937 VAL GARCIA MIGUEL ANGEL  AP JANETT CR PUERTO  38690 SANTIAGO DEL 03 38 2006 016391483 0206 0206         302,18  
0521 07 380042397058 JERONIMO JERONIMO JOSE   CL LAS MANCHAS 492   38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 016818485 0206 0206         280,97  
0521 07 380042472840 TRUJILLO BRITO MONICA    CL STA TERESA FORMER 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 011571593 1105 1105         279,61  
0521 07 380042577116 LORENZO DIAZ MARIA P     CL CANDIAS ALTAS LAS 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016584574 0206 0206         280,97  
0521 07 380042664820 ALVEREZ ARMAS ADALBERTO  CA YAIZA 3           38740 FUENCALIENTE 03 38 2006 016818586 0206 0206         280,97  
0521 07 380042757574 DELGADO RANCEL POLICARPO CL BETANCOURT ALFONS 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 016393002 0206 0206         280,97  
0521 07 380043066358 MAILLARD MARTIN MIGUEL A CL FRANCO DE MEDINA  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016244468 0206 0206         280,97  
0521 07 380043246012 SANCHEZ RAMOS JOSE ANTON CL LA ESCUELA 13     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016585685 0206 0206         349,32  
0521 07 380043308454 DIAZ QUINTANA NICOLAS    CL FELIPE PEDRELL 14 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016244872 0206 0206         280,97  
0521 07 380043373324 RODRIGUEZ FERNANDEZ FRAN CL JUAN DE AUSTRIA - 38508 GUIMAR       03 38 2006 016710472 0206 0206         280,97  
0521 07 380043390401 DOMINGUEZ RAMOS JOSE SAN UR LA HIGUERITA-ED.C 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019406992 0405 0405         275,50  
0521 07 380043419703 ALIAGA HERRERA MARCIANA  CL LAS TOSCAS 4      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015050055 0106 0106          25,18  
0521 07 380043456378 DORTA GARCIA JOSE LUIS   CL MARTINEZ MORALES  38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016245377 0206 0206         280,97  
0521 07 380043485377 SUAREZ PEREZ FRANCISCO   CL HERQUES 6         38009 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016245478 0206 0206         280,97  
0521 07 380043786683 SANCHEZ CABRERA JUAN MAN LG SANTA LUCIA       38715 PUNTALLANA   03 38 2006 016819903 0206 0206          25,54  
0521 07 380043869236 GUTIERREZ RODRIGUEZ M CO CL EL SOL 5          38380 VICTORIA DE  03 38 2006 016586594 0206 0206         302,18  
0521 07 380044523681 RODRIGUEZ GOMEZ CARMELO  CL PEREZ DE ROZAS 13 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016246892 0206 0206         280,97  
0521 07 380044781339 MU#OZ SUAREZ RICARDO     CL MENDEZ NU|EZ 27   38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016247401 0206 0206         280,97  
0521 07 380044838529 ALONSO CABRERA GREGORIO  CL MAYANTIGO 30 VIV3 38111 ACORAN       03 38 2006 016714213 0206 0206         280,97  
0521 07 380044931283 RIVERO DIAZ VICTOR MANUE AV MARITIMA ED. BOTA 38109 ROSARIO  EL  03 38 2006 016247906 0206 0206         280,97  
0521 07 380045180352 HAMID ALBA ABEL ROMAN    CL MENDEZ NU|EZ 76   38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016248714 0206 0206         311,29  
0521 07 380045364652 GONZALEZ ACOSTA ANTONIO  CL FIDEL DE LA CUERD 38770 TAZACORTE    03 38 2006 016822125 0206 0206         280,97  
0521 07 380045446090 LOPEZ HERNANDEZ MANUEL   CM MEDIO QUINTA TRAN 38205 LAGUNA  LA   03 38 2006 016715728 0206 0206           8,18  
0521 07 380045785186 HERNANDEZ MARTIN JUAN EM CL PASJE SITJA, 17   38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016250229 0206 0206         280,97  
0521 07 380045856322 MEDINA QUINTERO MARTIN   CL SANTA MONICA 32   38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016250431 0206 0206         280,97  
0521 07 380046056180 RODRIGUEZ HERNANDEZ PABL CL ABREU Y VALDES, 5 38205 LAGUNA  LA   03 38 2005 019417908 0405 0405         275,50  
0521 07 380046056180 RODRIGUEZ HERNANDEZ PABL CL ABREU Y VALDES, 5 38205 LAGUNA  LA   03 38 2006 016716839 0206 0206         280,97  
0521 07 380046081846 FUENTES RODRIGUEZ M MERC CL MARIA AUXILIADORA 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016716940 0206 0206         280,97  
0521 07 380046308279 GONZALEZ LOPEZ FRANCISCO CL JOSE HERNANDEZ AL 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 016399264 0206 0206         280,97  
0521 07 380046476718 CASTILLO HERNANDEZ SANTI CL JUAN DE VERA 71   38201 LAGUNA  LA   03 38 2006 016718051 0206 0206         280,97  
0521 07 380046498239 PEREZ MARTIN JOSE FRANCI CL EDUARDO ROO 21    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019419120 0405 0405         275,50  
0521 07 380046531884 MELIAN RAMOS VICTOR JUAN CL LOMO LAS CASILLAS 38170 CAMPITOS  LO 03 38 2006 016252148 0206 0206         280,97  
0521 07 380046533706 HERNANDEZ PLAZA RAFAEL   CL BELGICA 6         38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016590941 0206 0206         249,85  
0521 07 380046711437 SACRAMENTO MACARE#O DOLO LG PG PADRE ANCHIETA 38203 LAGUNA  LA   03 38 2006 016718657 0206 0206         280,97  
0521 07 380046857139 ALVAREZ GUILLEN FRANCISC CL DIECIOCHO DE JULI 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016591244 0206 0206         280,97  
0521 07 380046881690 OLIVA FUMERO JOSE DOMING UR LA FLORIDA 9      38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 016401385 0206 0206         280,97  
0521 07 380047072862 RAMOS PLASENCIA ANGEL LU CL ROBIN 6           38107 SOBRADILLO   03 38 2006 016719061 0206 0206         323,87  
0521 07 380047151775 PURRINOS CARRASCO M JOSE CL CUPIDO EDF. ORQUI 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016591749 0206 0206         280,97  
0521 07 380047276966 DELGADO DIONIS FRANCISCO AV LUCIANO BELLO 68  38626 BUZANADA     03 38 2006 016402092 0206 0206         280,97  
0521 07 380047338301 EL MALKI BOUNANE FATIMA  AV GENERALISIMO ED L 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 015057331 0106 0106         280,97  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019665538 0604 0604         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019665639 0704 0704         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019665740 0804 0804         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019665841 0904 0904         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019665942 1004 1004         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666043 1104 1104         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666144 1204 1204         270,13  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666245 0105 0105         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666346 0205 0205         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666447 0305 0305         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666548 0405 0405         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666750 0605 0605         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666851 0705 0705         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019666952 0805 0805         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019667053 0905 0905         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019667154 1005 1005         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019667255 1105 1105         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019667356 1205 1205         275,50  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019667457 0106 0106         289,44  
0521 07 380047404480 TORRES BAUTE MARCOS ISMA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 019667558 0206 0206         289,44  
0521 07 380047578373 RODRIGUEZ LUIS JUAN RAMO CL NARCISO DE VERA,5 38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 016719970 0206 0206         280,97  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2005 019422049 0405 0405         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2005 021223623 0505 0505         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037287 0605 0605         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037388 0705 0705         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037489 0805 0805         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037590 0905 0905         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037691 1005 1005         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037792 1105 1105         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022037893 1205 1205         275,50  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022038196 0206 0206         280,97  
0521 07 380047607776 LOPEZ HERNANDEZ LAUREANO CL SAN FCO. DE PAULA 38291 BALDIOS  LOS 03 38 2006 022038402 0106 0106         280,97  
0521 07 380048272935 TRUJILLO IDROBO LILIANA  UR MAGALLANES BEACH  38612 MEDANO  EL   03 38 2006 013042054 1205 1205         296,29  
0521 07 380048737525 SANTOS RAMOS JOAQUIN JUA PJ LA ZANCADILLA 18  38297 LAGUNA  LA   03 38 2006 016723004 0206 0206         280,97  
0521 07 380048906667 EXPOSITO MORALES ANGEL C CL RODRIGUEZ DE LA O 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016723408 0206 0206         280,97  
0521 07 380049133003 MARTIN ROJAS VICTOR      CL JOSE ANTONIO 15   38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019426796 0405 0405         275,50  
0521 07 380049133003 MARTIN ROJAS VICTOR      CL JOSE ANTONIO 15   38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016723913 0206 0206         280,97  
0521 07 380049196455 DIAZ WEICHGREBB MIGUEL E PP MARITIMO-ED.CRIST 38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016724115 0206 0206         280,97  
0521 07 380049354988 ESTEVEZ VARELA JOSE ALEJ CL PIZARRO_EDIF. EL  38109 RADAZUL      03 38 2006 016257606 0206 0206         283,76  
0521 07 380049411875 FABIANI LAKUWANI RAMESH  CL MONTA#A CHICA ED  38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016406237 0206 0206         280,97  
0521 07 380049444817 MENDEZ RODRIGUEZ FRANCIS LG VIOLETAS DEL TEID 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016724519 0206 0206         280,97  
0521 07 380049662762 HERNANDEZ CRESPO EVA     CL SANTA ROSALIA 54  38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016258313 0206 0206         280,97  
0521 07 380049703784 RAMOS DIAZ CRISTOBAL     CL TERRERITO 8       38510 BARRANCO HON 03 38 2006 016725327 0206 0206         280,97  
0521 07 380049882630 PEREZ CABRERA CELSO      CL LOMO EL PINO 58   38730 VILLA DE MAZ 03 38 2006 016824751 0206 0206         280,97  
0521 07 380049891017 MARTIN SEVERIO ROBERTO   CL VALLE TABARES EL  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016258919 0206 0206         280,97  
0521 07 380050146853 HERNANDEZ OROSA CANDELAR CL BANQUETAS LOS CER 38380 VICTORIA DE  03 38 2006 016726640 0206 0206         280,97  
0521 07 380050246075 PEREZ RIVEROL GLORIA EST CL VANDEWALLE EL VIE 38711 BRE A BAJA   03 38 2006 016825458 0206 0206         296,52  
0521 07 380050262041 MARQUEZ FELIPE FRANCISCO CL CANCELA BUZANADA  38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 014896572 0106 0106         280,97  
0521 07 380050399255 CANO TORRES J ANGEL      CT GENERAL CABO BLAN 38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016408156 0206 0206         280,97  
0521 07 380050441994 GONZALEZ ARMAS JUAN PEDR AV PROL. INGENIEROS  38320 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016726842 0206 0206         289,44  
0521 07 380050507672 ROSA VILAR PEDRO         CL SAN MIGUEL 40     38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016260535 0206 0206         280,97  
0521 07 380051140495 SIMANCA DARIAS ANA M PIL BO SAN JUANITO 15    38800 SAN SEBASTIA 03 38 2006 016409469 0206 0206         280,97  
0521 07 380051231334 RAPPUOLI --- ANGELO      AV LITORAL 12        38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016410075 0206 0206         280,97  
0521 07 380051378753 RODRIGUEZ EXPOSITO IRENE UR PRINCESA IBAYA 32 38205 LAGUNA  LA   03 38 2006 016262454 0206 0206           8,92  
0521 07 380051672581 CASA#AS SANCHEZ ROBERTO  LG APARTADO CORREOS  38200 LAGUNA  LA   03 38 2006 016729872 0206 0206         280,97  
0521 07 380051728862 ARZOLA MESA JESUS VICENT CL LAS LAJAS, S.MATI 38108 TACO         03 38 2006 016730276 0206 0206         280,97  
0521 07 380051773423 IZQUIERDO DOMINGUEZ SANT CL RIO INDO 1        38180 CUEVA BERMEJ 03 38 2006 016263666 0206 0206         249,85  
0521 07 380051936808 DELGADO CARPIO JOSE      CL LA HIGUERAA 12    38616 BLANQUITOS   03 38 2006 016411893 0206 0206         349,32  
0521 07 380051954588 GONZALEZ OLIVERA JUAN RA LG PLAYA LAS TERESIT 38120 SAN ANDRES   03 38 2006 016264272 0206 0206         289,44  
0521 07 380052692495 YANES GARCIA JUAN CARLOS CL HOLANDA-EDF.RHODE 38290 ESPERANZA  L 03 38 2006 016732805 0206 0206         280,97  
0521 07 380052742514 ACOSTA LORENZO AURELIO   CL HELIODORO RGENEZ  38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016265686 0206 0206         289,44  
0521 07 380052916407 PEREZ DEL PINO NEREIDA   CL HORNO DE LA TEJA  38380 VICTORIA DE  03 38 2006 016601752 0206 0206         280,97  
0521 07 380053148702 FUENTES CABRERA MARIA DE UR LA FLORIDA, 16    38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016733916 0206 0206           8,18  
0521 07 380053408174 CARRASCO GONZALEZ FRANCI AP CORREOS 196       38500 GUIMAR       03 38 2006 016734724 0206 0206         289,44  
0521 07 380053465566 HERNANDEZ APARICIO JUAN  UR JARDINES DEL SUR  38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016414018 0206 0206         280,97  
0521 07 380053792033 GASPAR RAMOS CARLOS      CL MESONEROS ROMANOS 38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016267306 0206 0206         280,97  
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0521 07 380053795164 DORTA ENCINOSO MANUEL AL CL PUNTA ANAGA.-LOCA 38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016267407 0206 0206         280,97  
0521 07 380054174777 SANCHEZ DIAZ DOMINGO AND CL EL MOLINO-PORTEZU 38280 TEGUESTE     03 38 2006 016736845 0206 0206         280,97  
0521 07 380054191349 FERNANDEZ GONZALEZ ANTON CL ALHONDIGA 21      38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 016737047 0206 0206         302,18  
0521 07 380054424048 FUMERO ALVAREZ FERNANDO  CL CHACONA 20        38500 GUIMAR       03 38 2006 016737552 0206 0206         280,97  
0521 07 380055214600 SANTIAGO DIAZ CRISTOBAL  CL DR. ALBERTO DE AR 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016269831 0206 0206         280,97  
0521 07 380055628666 MORALES DIAZ CARLOS DAVI CT GRAL GENETO 2     38107 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016271346 0106 0106         280,97  
0521 07 380055628666 MORALES DIAZ CARLOS DAVI CT GRAL GENETO 2     38107 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016271447 0206 0206         280,97  
0521 07 380055679893 TORRES GARCIA GUILLERMO  CL CASTILLO 6        38600 GRANADILLA D 03 38 2006 016417553 0206 0206         280,97  
0521 07 380055931285 CONCEPCION PEREZ AMADO   CL CALLAO DE LIMA 70 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016741592 0206 0206         280,97  
0521 07 380055978472 SUAREZ IZQUIERDO FRANCIS CL EL CARMEN 56      38280 TEGUESTE     03 38 2006 016741895 0206 0206         249,85  
0521 07 380056123669 DIAZ MARTIN MARCOS ANGEL AV GENERALISIMO_ED.Q 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016607513 0206 0206         280,97  
0521 07 380056459634 ARMAS PACHECO DAVID M    CL GANDHI 17         38009 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016272861 0206 0206         280,97  
0521 07 380056988383 GONZALEZ HERNANDEZ M DOL CL LA UNION 10       38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 016608624 0206 0206         280,97  
0521 07 380057174606 MONTESINO CRUZ ESTHER    CL BELGICA ED.ANDREA 38290 ROSARIO  EL  03 38 2006 016274174 0206 0206         289,44  
0521 07 380902215162 ACOSTA PADRON OTILIA     CL DUGGI 4           38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016275386 0206 0206         289,44  
0521 07 381000258718 GONZALEZ ORAMAS CARMEN R CL FELIPE PEDRELL 8  38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016276093 0206 0206         289,44  
0521 07 381000282158 WILLIAMS --- CHRISTOPHER CL CALLEJON A|AFIL_- 38626 BUZANADA     03 38 2006 014910821 0106 0106         280,97  
0521 07 381000526274 TORRES ESTEVEZ DOMINGO   CL BENCOMO -PUNTA BR 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016610240 0206 0206         280,97  
0521 07 381000568310 VERA CHINEA ANGEL MANUEL CL GUADA 10          38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016423415 0206 0206         280,97  
0521 07 381000945394 CHANDIRAMANI ALFARO RAKE LG C.C. VIGILIA PARK 38683 SANTIAGO DEL 03 38 2006 016424829 0206 0206         280,97  
0521 07 381001473844 SANTOS CABRERA JOSE FRAN CL LA CANCELA 15     38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016611755 0206 0206         280,97  
0521 07 381001898119 BOCCHIA CARRO HORACIO DA CL EL PILAR 2        38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016279228 0206 0206         249,85  
0521 07 381002770109 JORGE GONZALEZ CARMEN CE CL LUCCA-TEJINA 9    38260 TEJINA       03 38 2006 016749575 0206 0206         280,97  
0521 07 381002841140 MELIAN JIMENEZ ACISCLA P CL PILAR 19          38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016280642 0206 0206         257,39  
0521 07 381003419706 TOMLIN --- NEIL          UR LA FLORIDA DEL SU 38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 016431394 0206 0206         280,97  
0521 07 381003445469 FERRABY --- ANTHONY PAUL LG ED. SUNSET VIEW,  38640 ARONA        03 38 2006 016431596 0206 0206         311,29  
0521 07 381003484572 SCHMID --- WILHELM       CL  LAS ADELFAS 6    38640 ARONA        03 38 2006 016431701 0206 0206         289,44  
0521 07 381003600366 GARRIDO ESTEVEZ JESUS DA CL DEL PILAR 46      38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016751191 0206 0206         280,97  
0521 07 381003639368 TOME GONZALEZ JOSE GREGO CL EL MOLINO 5       38280 PORTEZUELO   03 38 2006 016751292 0206 0206           8,18  
0521 07 381003663822 RODRIGUEZ DUQUE RONMER J CL PABLO IGLESIAS 20 38500 GUIMAR       03 38 2006 016751393 0206 0206         280,97  
0521 07 381003920062 RUBES --- JEAN PIERRE    CL LA FINCA, CHAYOFA 38652 CHAYOFA      03 38 2006 016432610 0206 0206         280,97  
0521 07 381003941583 BERNAL RODRIGUEZ EFREN   CL FILIPINAS 56      38500 GUIMAR       03 38 2006 016752205 0206 0206         280,97  
0521 07 381004232280 HERNANDEZ ALVAREZ FRANCI CL DR ANTONIO GONZAL 38205 LAGUNA  LA   03 38 2006 016752508 0206 0206         280,97  
0521 07 381004454673 SUAREZ HERRERA CARMEN CA CR HOMICIAN PUNTA DE 38240 LAGUNA  LA   03 38 2006 016752912 0206 0206         280,97  
0521 07 381004801853 LANDRAU POTIER ERIC      CL ACORAN-PRQUE MIRA 38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016284177 0206 0206         666,26  
0521 07 381005223401 VALENTIN PEINADO CESAR   LG CAMINO EL CABITO- 38640 ARONA        03 38 2006 016436650 0206 0206         280,97  
0521 07 381005511367 TRUJILLO EXPOSITO CARMEN CL SAN FRANCISCO JAV 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016284884 0206 0206         249,85  
0521 07 381005819040 VARELA CASALS LAURA ASUN CL LAS ADELFAS LOCAL 38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 016833138 0206 0206         280,97  
0521 07 381005863496 BRITO CARMONA JULIA ROSA CL SERICICOLA 13     38750 PASO  EL     03 38 2006 016833340 0206 0206         280,97  
0521 07 381005979290 HERNANDEZ GONZALEZ JOSE  CL HONDURAS 21       38500 GUIMAR       03 38 2006 016755336 0206 0206         280,97  
0521 07 381006083465 RIOS DELGADO TERESA ESTH CL AHOREN 34         38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016285692 0106 0106         349,32  
0521 07 381006083465 RIOS DELGADO TERESA ESTH CL AHOREN 34         38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016285793 0206 0206         349,32  
0521 07 381006087509 MARTIN FRANCO AMELIA     UR  LA HIGUERITA_EDF 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016755437 0206 0206         280,97  
0521 07 381006221891 LUIS JOLLIFFE DANIEL     CL VERDUGO MASSIEU 3 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019473680 0405 0405         275,50  
0521 07 381006353247 COBAS DIAZ JUAN RAMON    CL SB LA PITERITA 71 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016756245 0206 0206           8,18  
0521 07 381006388108 ARANDA REQUENA IRENE     CL FRANCISCO PIZARRO 38500 GUIMAR       03 38 2006 016756447 0206 0206         280,97  
0521 07 381006413568 ORTIZ FERNANDEZ ANTONIO  CL BETHENCOURT ALFON 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 014786438 0106 0106         280,97  
0521 07 381006413568 ORTIZ FERNANDEZ ANTONIO  CL BETHENCOURT ALFON 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016285995 0206 0206         280,97  
0521 07 381006580387 PAZ GONZALEZ PORFIRIO JO LG CTRA. GRAL 184    38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016440387 0206 0206         280,97  
0521 07 381007037604 LEON HERRERA GREGORIO    CL LA PALMA 56       38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 016757154 0206 0206         349,32  
0521 07 381007037604 LEON HERRERA GREGORIO    CL LA PALMA 56       38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 016757255 0106 0106         349,32  
0521 07 381007202706 CARSTENS --- ADOLF       UR PA|O CABEZA 34    38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016288221 0206 0206         280,97  
0521 07 381007263431 NAVARRO PERERA MIGUEL AN CT GRAL CUESTA TACO  38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019475906 0405 0405         275,50  
0521 07 381007307382 RAMOS GONZALEZ JOSE GREG CL TOMAS BRETON 14   38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 016834451 0206 0206         280,97  
0521 07 381007390642 DIOP --- AMETH           CL  CASINO 4         38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016619435 0206 0206         249,85  
0521 07 381007527654 RODRIGUEZ ALONSO LUIS FE CL ACORAIDA 8        38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016758063 0206 0206         280,97  
0521 07 381007548771 SCHUCHARDT LENOIR FABIEN CL DRAGO - EL MIRADO 38290 ROSARIO  EL  03 38 2006 016289029 0206 0206         280,97  
0521 07 381007748532 MENDEZ ALONSO CLARA ISAB CT GENERAL LA LAGUNA 38240 PUNTA DEL HI 03 38 2006 016758669 0206 0206         280,97  
0521 07 381007805823 JEREZ BERMUDEZ MARIA MAR CL ROBAYNA 8         38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016289635 0206 0206          25,54  
0521 07 381007897870 BURDELAK --- THOMAS      CT CTRA GRAL ROQUE D 38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 016443320 0206 0206         280,97  
0521 07 381008243434 GONZALEZ BLANCO CARLOS A CL LOMO EL PAJARO 6  38510 BARRANCO HON 03 38 2006 016759780 0106 0106         302,18  
0521 07 381008243434 GONZALEZ BLANCO CARLOS A CL LOMO EL PAJARO 6  38510 BARRANCO HON 03 38 2006 016759881 0206 0206         302,18  
0521 07 381008272938 PRIETO MORALES OLGA      CL BUFADERO 98       38180 MARIA JIMENE 03 38 2006 016289938 0206 0206         289,44  
0521 07 381008304664 RODRIGUEZ JURADO CLARA M AV COLON-EDF.BOTAVAR 38109 RADAZUL      03 38 2006 016290039 0206 0206         280,97  
0521 07 381008574042 ALBELO PEREZ ABRAHAN FER CL ACEVI#O 30        38627 CAMELLA  LA  03 38 2006 016445037 0206 0206         280,97  
0521 07 381008771779 BRAVO LAGUNA PEREZ JOSE  CL VERODES - TABAIBA 38290 ROSARIO  EL  03 38 2006 016761396 0206 0206         280,97  
0521 07 381008883028 BAYONA BELLO JOSE ANTONI AV BENITO PEREZ ARMA 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016291352 0106 0106         249,85  
0521 07 381008883028 BAYONA BELLO JOSE ANTONI AV BENITO PEREZ ARMA 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016291453 0206 0206         249,85  
0521 07 381009064803 GARCIA PALMAS YOLANDA MA RB GRAL FRANCO 44    38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016292059 0206 0206         280,97  
0521 07 381009106835 PADRON PE#A MANUEL FRANC CL ASUNCIONISTAS 13  38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016761905 0206 0206         280,97  
0521 07 381009499380 PEREZ CABRERA NORBERTO D AV MENCEYES EDF CARL 38530 CANDELARIA   03 38 2006 016763016 0206 0206         280,97  
0521 07 381009673071 HERNANDEZ HERNANDEZ DAVI CL A|AVINGO_CM DEL H 38009 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016764127 0206 0206         280,97  
0521 07 381010051270 SAAVEDRA CARRE#O PEDRO   RB GENERAL FRANCO 34 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016293271 0206 0206           8,44  
0521 07 381010138974 MARTIN DE DIOS CARLOS JA CL MARIA DE LA FONDA 38686 ALCALA       03 38 2006 016447865 0206 0206         280,97  
0521 07 381010165145 FERNANDEZ HIDALGO ANTONI AV HNOS.FERNANDEZ PE 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016622768 0206 0206         289,44  
0521 07 381010341159 FUENTES MARTIN RUTH      AV HNOS.FDEZ.PERDIGO 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016623071 0206 0206         305,95  
0521 07 381010608012 CASTILLO ALVAREZ JAVIER  CL RAMON TRUJILLO AL 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016294786 0206 0206         280,97  
0521 07 381010633674 AGUT GOMEZ ANTONIO       UR EL LAGAR 1        38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016623475 0206 0206         289,44  
0521 07 381010640142 RODRIGUEZ PADRON MANUEL  CL TIRO DE LA PIEDRA 38500 GUIMAR       03 38 2006 016765440 0206 0206         280,97  
0521 07 381011406745 FEBLES SANCHEZ MONICA    CL 26 DE DICIEMBRE-E 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016767056 0206 0206         280,97  
0521 07 381011406745 FEBLES SANCHEZ MONICA    CL 26 DE DICIEMBRE-E 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016767157 0106 0106         280,97  
0521 07 381011427862 RODRIGUEZ PEREZ JORGE LU CL EL TABOCO 10      38715 PUNTALLANA   03 38 2006 016836269 0206 0206         280,97  
0521 07 381011604179 RODRIGUEZ GONZALEZ SANTO AV COLON 12          38508 PUERTITO DE  03 38 2006 016768268 0206 0206         302,18  
0521 07 381011714519 CABRERA RODRIGUEZ VALENT CL PISTA MILITAR  SA 38120 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016297113 0106 0106           8,18  
0521 07 381011714519 CABRERA RODRIGUEZ VALENT CL PISTA MILITAR  SA 38120 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016297214 0206 0206           8,18  
0521 07 381011760389 SUAREZ RODRIGUEZ JUAN AL CR GENERAL KM 7 247  38280 TEGUESTE     03 38 2006 016768369 0206 0206         280,97  
0521 07 381011898819 TRUJILLO JIMENEZ CARLOS  CL ALMIRANTE CHURRUC 38508 PUERTITO DE  03 38 2006 016625091 0206 0206         280,97  
0521 07 381012051793 VI#A MORCILLO MARIA LUZ  CL COSTA RICA-ED TAR 38626 BUZANADA     03 38 2006 016453222 0206 0206         280,97  
0521 07 381012086250 GARCIA SARDI#AS MARIO    AV LUIS DE LA CRUZ Y 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016625701 0206 0206         280,97  
0521 07 381012167789 GONZALEZ OZUNA JUAN ANTO CT GENERAL - LA ZAMO 38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 016625903 0206 0206         283,76  
0521 07 381012596613 ARMAS HERNANDEZ OLIVER   CL RICARDO MELCHIOR  38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 016770187 0106 0106         280,97  
0521 07 381012596613 ARMAS HERNANDEZ OLIVER   CL RICARDO MELCHIOR  38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 016770288 0206 0206         280,97  
0521 07 381012689973 VALIDO NAVARRO MARIA DOL CL DOMINGUEZ GUILLEN 38320 LAGUNA  LA   03 38 2005 019487020 0405 0405         275,50  
0521 07 381013321988 GONZALEZ GONZALEZ IVAN J CL VIRGEN DEL BUENVI 38595 GRANADILLA D 03 38 2006 016457464 0206 0206         280,97  
0521 07 381013424446 TOLEDO FARI#A LEOCADIO J CL IGARA CABO BLANCO 38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016457868 0206 0206         280,97  
0521 07 381013521042 PONCE LINARES VANESSA MA CL SIMON BOLIVAR 17  38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016300749 0106 0106         280,97  
0521 07 381013521042 PONCE LINARES VANESSA MA CL SIMON BOLIVAR 17  38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016300850 0206 0206         280,97  
0521 07 381013606726 PEREZ ARBERO PEDRO ALEJA CL CERCADO PE|ON 10  38715 PUNTALLANA   03 38 2005 019557041 0405 0405         275,50  
0521 07 381013606726 PEREZ ARBERO PEDRO ALEJA CL CERCADO PE|ON 10  38715 PUNTALLANA   03 38 2006 016838087 0206 0206         280,97  
0521 07 381013724540 SCHWITTEK --- IRINA      CL EL MANZANO 11     38589 VILLA DE ARI 03 38 2006 016458575 0206 0206         280,97  
0521 07 381013809517 MARTIN CORREA LUIS SERGI CL LEONCIO RODRIGUEZ 38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016772817 0206 0206           8,18  
0521 07 381014045347 HENRIQUEZ GONZALEZ JOSE  CL ALEMANIA 6        38530 CANDELARIA   03 38 2006 016773625 0206 0206         280,97  
0521 07 381014471036 MAZUELAS REPETO TANAUSU  CL PI Y MARGALL 17   38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016302769 0206 0206         280,97  
0521 07 381014471036 MAZUELAS REPETO TANAUSU  CL PI Y MARGALL 17   38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016302870 0106 0106         280,97  
0521 07 381014755467 FUMERO GUTIERREZ RICARDO CL PEREZ ZAMORA 37   38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016629236 0206 0206         280,97  
0521 07 381014937747 GARCIA CAMACHO IVAN      CL STO. DOMINGO CUST 38108 LAGUNA  LA   03 38 2006 016775443 0206 0206         225,72  
0521 07 381015109115 BAKER --- KATHLEEN MARY  CL PESCADORES 5      38612 MEDANO  EL   03 38 2006 016461508 0206 0206         280,97  
0521 07 381015830551 MOLINA RODRIGUEZ PATRICI CL ABREU Y VALDES 5  38320 CUESTA  LA   03 38 2005 019494191 0405 0405         244,99  
0521 07 381015960186 KOLF --- JURGEN KLAUS    CL JUAN BETHENCOURT  38620 SAN MIGUEL   03 38 2006 016463326 0206 0206         280,97  
0521 07 381016015760 MARTIN NAVAS JAIRO ALEXA CL PISTA DE LOS ROSA 38720 SAN ANDRES Y 03 38 2006 016838390 0206 0206         280,97  
0521 07 381016049712 AFONSO PEREZ JOSE ELIO   CL SAN FLORENCIO 25  38296 LAGUNA  LA   03 38 2006 016463831 0206 0206         349,32  
0521 07 381016181872 GERASCH --- ROLF PETER W CL PITERA 14         38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016631357 0206 0206         305,95  
0521 07 381016384764 EYRE --- ROBERT LEONARD  CL LAS VISTAS 22     38652 CHAYOFA      03 38 2006 016464639 0206 0206         280,97  
0521 07 381016448321 LLANOS LUIS EUSEBIO MIGU CL LOS REYES 3       38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 016632064 0206 0206         280,97  
0521 07 381016836624 HERRERA HERNANDEZ ANTONI CL MARTINEZ MORALES  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016777968 0206 0206         280,97  
0521 07 381016836624 HERRERA HERNANDEZ ANTONI CL MARTINEZ MORALES  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016778069 0106 0106         280,97  
0521 07 381017019510 BLANCO --- FABIOLA MARGA CM LA HORNERA 48     38205 GUAJARA      03 38 2006 016778271 0206 0206         305,95  
0521 07 381017137627 GANZENMULLER --- RAINER  CL MARGARITA.URB. SA 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016632973 0206 0206         289,44  
0521 07 381017404072 CINAGLIA --- ALFREDO     UR LA FLORIDA DEL SU 38626 ARONA        03 38 2006 016467265 0206 0206         280,97  
0521 07 381017652333 VALENCIA CASTELLANO CARL CL ALEMANIA 6        38530 CANDELARIA   03 38 2006 016779887 0206 0206         280,97  
0521 07 381017778332 DAOULTZI RODRIGUEZ MARTI CL GARCILASO DE LA V 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016307116 0206 0206         302,18  
0521 07 381018414892 ARMAS HERNANDEZ GARAJONA AV LA SALLE 42       38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016307924 0206 0206         365,35  
0521 07 381018705488 BARROSO CHIRINOS JOSE AL CL ALMIRANTE CERVERA 38500 GUIMAR       03 38 2006 016781709 0206 0206         280,97  
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0521 07 381018732871 MARTIN PEREZ MARIA CARME CL CASIANO GARCIA AG 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016635296 0206 0206         280,97  
0521 07 381018786829 SAUER --- HANS DIETER    CL LEOPOLDO COLOGAN  38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016635300 0206 0206           8,44  
0521 07 381018820676 RAMOS DELGADO MARIA CARM CL RAMON Y CAJAL 62  38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016309338 0206 0206          68,82  
0521 07 381018989317 MARTIN CASA#AS OSCAR JES CL MEDEROS RES REBEC 38280 TEGUESTE     03 38 2006 016309944 0206 0206         305,95  
0521 07 381018990428 PEREZ FERNANDEZ MERCEDES CL DIECIOCHO DE JULI 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016310045 0206 0206         280,97  
0521 07 381019024477 ALMAZAN GONZALEZ JUANA I CL EL PILAR 54       38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016310348 0206 0206         280,97  
0521 07 381019244143 SUAREZ MARTIN JOSE ZEBEN BD ALFONSO CARRILLO  38500 GUIMAR       03 38 2006 016782315 0106 0106         280,97  
0521 07 381019244143 SUAREZ MARTIN JOSE ZEBEN BD ALFONSO CARRILLO  38500 GUIMAR       03 38 2006 016782416 0206 0206         280,97  
0521 07 381019722271 MORALES ACOSTA ADRIAN    UR SANTA MARIA DEL M 38111 SANTA MARIA  03 38 2006 016311459 0206 0206         280,97  
0521 07 381019758849 LUKIC CVETANIVIC SANDRA  CL SANTIAGO- ABADES  38588 ARICO        03 38 2006 016473531 0206 0206         249,85  
0521 07 381020049748 RAYNER --- STEVEN WADE   AV LOS OCEANOS LOCAL 38670 ADEJE        03 38 2006 016474642 0206 0206         305,95  
0521 07 381020285578 HERNANDEZ BIENES LUIS MA CL CONSTITUCION BAJO 38740 FUENCALIENTE 03 38 2006 016839505 0206 0206         309,00  
0521 07 381020911432 CARMONA FERNANDEZ MOISES CL JUANA MORALES 5   38750 PASO  EL     03 38 2006 016839606 0206 0206         225,72  
0521 07 381021089365 DIAZ CASTRO JULIO ALBERT CL MAXIMILIANO PEREZ 38730 VILLA DE MAZ 03 38 2006 016839707 0206 0206         280,97  
0521 07 381021172423 THIAM --- OMAR           CL MONTA|A CHICA, ED 38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016477874 0206 0206         280,97  
0521 07 381021255881 FLETCHER --- STEPHEN WAL CL BAJA LARGA 15     38686 ALCALA       03 38 2006 016478884 0206 0206         280,97  
0521 07 381021341060 ROMERO JARAMILLO ELIZABE CL LUGO HERRERA LA C 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016785345 0206 0206         249,85  
0521 07 381021347124 HERRERA MARRERO FAYNA CH CM ACEVI#O LA VEGA 1 38208 LAGUNA  LA   03 38 2006 016313782 0206 0206           8,18  
0521 07 381021350861 TOUZAR CABRERA JONATHAN  CL MILLERO 11        38107 SOBRADILLO   03 38 2006 016313883 0206 0206         280,97  
0521 07 381021468574 FLORES BARANDELA GABRIEL UR 6 DE DICIEMBRE 35 38500 GUIMAR       03 38 2006 016785648 0106 0106         280,97  
0521 07 381021468574 FLORES BARANDELA GABRIEL UR 6 DE DICIEMBRE 35 38500 GUIMAR       03 38 2006 016785749 0206 0206         280,97  
0521 07 381021589826 PECKETT --- COLIN ANTHON CL LAS FLORES-VALLE  38627 VALLE DE SAN 03 38 2006 016480302 0206 0206         289,44  
0521 07 381021686422 GARNIER --- JEAN JACQUES CL PEREZ GALDOS 3    38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016314792 0206 0206         289,44  
0521 07 381021895172 PAULISCH --- KLAUS DIETE UR PUEBLO ESTEFANIA  38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016482221 0206 0206         280,97  
0521 07 381021939430 MARSI --- MARIA          AV CLUB NAUTICO DE B 38250 LAGUNA  LA   03 38 2006 016787062 0106 0106         283,76  
0521 07 381021952665 WALCH --- GABRIELE       CL LA CEBADA 14      38689 CHIO         03 38 2006 016482827 0206 0206         289,44  
0521 07 381022169402 LISTE TOLEDO BERNARDO JO CL FRANCISCO BONIN 2 38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 016315196 0206 0206         280,97  
0521 07 381022440594 SEGRETAIN --- YVES       CL BLANCO 3          38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016639239 0206 0206         280,97  
0521 07 381022896696 MONTI --- CORRADO RINALD CL TABABARIL 15      38580 SAN MIGUEL D 03 38 2006 016486160 0206 0206         289,44  
0521 07 381023087565 BERGIN --- ALAN          CL LA DEGOLLADA 18   38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016487271 0206 0206         280,97  
0521 07 381023251657 MELINI CONCEPCION MARIA  CL GUILLEN EL LLANIT 38710 BRE A ALTA   03 38 2006 016840212 0206 0206         280,97  
0521 07 381023524065 LUDOVISI --- GENESIO     CL BERGANTIN 12      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016640855 0206 0206         289,44  
0521 07 381023831637 INTROINI --- GIANLUCA    CL PUEBLO ESTEFANIA  38652 CHAYOFA      03 38 2006 016489392 0206 0206         280,97  
0521 07 381023985019 SIMANCAS MONTERO JOSE DA CL BRE#A ALTA 70     38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016789284 0106 0106         280,97  
0521 07 381024079187 BORSELLINO --- FRANCOIS  CL  BALBOA-EDIF.TAMA 38109 RADAZUL      03 38 2006 016490002 0206 0206         280,97  
0521 07 381024327852 MORA FUMERO LUIS MANUEL  CL RAMBLA GENERAL FR 38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016317321 0206 0206         249,85  
0521 07 381024471433 MBAYE --- MODOU          CL CASINO -AP REX- 4 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016642067 0206 0206         289,44  
0521 07 381024518115 ALVAREZ MARQUEZ RICARDO  CL A|AVINGO, CNO. DE 38009 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016317523 0206 0206          70,08  
0521 07 381024858322 CARBALLO LUIS JONAY      CL LOS HELECHOS.AGUA 38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 016642976 0206 0206         280,97  
0521 07 381025210148 LAUWERS --- DOMINIEK JOZ CL QUINTA ED.QUINTAN 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016643279 0206 0206         305,95  
0521 07 381025755671 VALIDO NAVARRO AGUSTIN R CL DOMINGUEZ GUILLEN 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016791308 0206 0206         280,97  
0521 07 381026132557 HARPALANI HARPALANI ASHW CL SANTA ROSALIA 53  38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016319442 0206 0206         249,85  
0521 07 381026169135 VILLAR MARTIN CARLOS     CL FUENTECILLA, MACH 38190 ROSARIO  EL  03 38 2005 019511571 0405 0405         214,02  
0521 07 381026827927 PRINO REQUENA LIENA CATA AV GENERAL MOLA 5    38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016320856 0206 0206         280,97  
0521 07 381027237347 MANNING --- LEE ANTHONY  CL IZCAGUA-EDF.TIGAI 38630 COSTA DEL SI 03 38 2006 016499193 0206 0206         280,97  
0521 07 381027308984 HUYS --- SOPHIE JENNY    CT GRAL SUR-ED.J.J.N 38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 016499496 0206 0206         280,97  
0521 07 381027313331 TORRES POLISZCZUK JOSE A CL GR.CANAR. ED.PARQ 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016645606 0206 0206         280,97  
0521 07 381027447515 RODRIGUEZ MARIN JOSE IVA CL IGARA 66          38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016499904 0206 0206         280,97  
0521 07 381028056995 ECKSTEIN --- THOMAS      CL TABURIENTE 2      38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016646414 0206 0206         280,97  
0521 07 381028267264 VARELA ARTEAGA JOSE MARI AV PRINCIPE DE ESP|A 38612 MEDANO  EL   03 38 2006 016503641 0206 0206          14,54  
0521 07 381028378109 RIVERO OLIVA JUAN ANTONI CL SAN JUAN DE LA RA 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016322573 0106 0106         302,18  
0521 07 381028378109 RIVERO OLIVA JUAN ANTONI CL SAN JUAN DE LA RA 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016322674 0206 0206         302,18  
0521 07 381028576048 LEE --- CURL MARK        UR JARDIN SAN MIGUEL 38600 CHAFIRAS  LA 03 38 2006 016505257 0206 0206         280,97  
0521 07 381028604643 PERALTA TEJEDA WANDA DES CL JOSE ALBERTO 2    38588 PORIS DE ABO 03 38 2006 016505459 0206 0206         280,97  
0521 07 381029649718 THORSTEN GERHARD KLETTKE AV DEL CANTABRICO 13 38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 016325405 0206 0206         280,97  
0521 07 381029814315 IZQUIERDO GUTIERREZ JORG CL COMODORO ROLIN 8  38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016325708 0206 0206         280,97  
0521 07 381030311439 RAMOS HERNANDEZ RAFAEL   CL LA ROSA 42        38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016326314 0206 0206         280,97  
0521 07 381030388534 IVERSEN --- FRANK SAABY  CL BARRIO NUEVO 16   38650 CRISTIANOS   03 38 2006 016511624 0206 0206         302,18  
0521 07 381031029643 BOLLAND --- CATHERINE    LG  ED.TIGAIGA III,P 38640 ARONA        03 38 2006 016514957 0206 0206         280,97  
0521 07 381031266685 WOLFENDEN --- DAVID JOHN AV LOS OCEANOS 203   38670 ADEJE        03 38 2006 016516169 0206 0206         315,18  
0521 07 381031482109 LOMBARDI --- ROSANNA     LG EDIF. TIGAIGA, PA 38627 ARONA        03 38 2006 016517179 0206 0206         280,97  
0521 07 381031533841 ETCHES --- DERRICK       ED CALEDONIA II 22   38588 SAN MIGUEL D 03 38 2006 016517583 0206 0206         280,97  
0521 07 381031840403 RAMALLO YANES NAYRA MARI CL ALVAREZ DE LUGO 4 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016327728 0106 0106         280,97  
0521 07 381031861520 PEREZ PEREZ MARIA ROSALB CM EL POSITO 15      38730 VILLA DE MAZ 03 38 2006 016842131 0206 0206           8,18  
0521 07 381032254469 LITYNSKA --- ANNA        CL LOS TOSCALES VALL 38640 ARONA        03 38 2006 016328132 0206 0206         323,87  
0521 07 381032854859 DE ARMAS DIAZ FRANCISCO  CL LAS PITERAS 33    38550 ARAFO        03 38 2006 016798176 0206 0206         289,44  
0521 07 381032857990 BUSTAMANTE MORALES MAICL CL GENERAL SERRANO 3 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016328738 0206 0206         280,97  
0521 07 381032920335 GOWER --- NIGEL          LG EDIF. TIGAIGA IV  38627 ARONA        03 38 2006 016523142 0206 0206         305,95  
0521 07 381033382703 ORNELAS DE CORREA LINA D CT VALLE TABARES-ED  38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016798580 0206 0206         289,44  
0521 07 381033403315 MCDONALD --- BRIAN       UR PARQUE LA REINA E 38640 ARONA        03 38 2006 016526172 0206 0206         280,97  
0521 07 381033454037 FERNANDEZ GOMEZ MIRIAM   CL SAN VICENTE FERRE 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016329344 0106 0106         249,85  
0521 07 381033454037 FERNANDEZ GOMEZ MIRIAM   CL SAN VICENTE FERRE 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016329445 0206 0206         249,85  
0521 07 381033604183 DIOP --- CHEIKH          CL HORNO 4           38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016527687 0106 0106         249,85  
0521 07 381033604183 DIOP --- CHEIKH          CL HORNO 4           38626 CABO BLANCO  03 38 2006 016527788 0206 0206         249,85  
0521 07 381034694728 LIETMANN --- THOMAS HEIN CL RUBENS MARICHAL L 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016331162 0106 0106         249,85  
0521 07 381035281778 LAMA GARCIA JORGE        AV HNMOS.FDEZ.PERDIG 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016655306 0106 0106         349,32  
0521 07 381035281778 LAMA GARCIA JORGE        AV HNMOS.FDEZ.PERDIG 38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016655407 0206 0206         349,32  
0521 07 381036091528 CARBALLO CARBALLO ANA MA CL LUISA MACHADO 6   38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016332475 0206 0206           8,44  
0521 07 381036239856 RAMALLO YANES CARMEN VER CL ALVAREZ DE LUGO 4 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016332778 0106 0106         280,97  
0521 07 381036477710 DE CARVALHO CUNHA DANIEL CL ALTAIR 1          38111 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016332879 0106 0106         249,85  
0521 07 381036477710 DE CARVALHO CUNHA DANIEL CL ALTAIR 1          38111 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016332980 0206 0206         249,85  
0521 07 390047014035 ANTOLIN BARRUETABE#A JUA ED PORTO SIN-URB. EL 38660 PLAYA DE LAS 03 38 2006 016542138 0206 0206         280,97  
0521 07 410136438087 DIOP GUEYE YANDA         CL EL HORNO 4        38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 016543148 0206 0206         280,97  
0521 07 411004704300 SERRANO RIVAS JOSE ANTON CL BRAVO MURILLO-ED  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016333889 0206 0206         311,29  
0521 07 411013410149 ROSA CANO CARMEN         AV FRANCISCO AFONSO  38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016658134 0206 0206         305,95  
0521 07 411064684147 SECK --- EL HADJI MAMADU CL IRIARTE 46        38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 016658235 0206 0206         280,97  
0521 07 460092977635 MARQUEZ RUIZ JERONIMO    CL LUGO Y HERRERA ED 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016801614 0206 0206         315,18  
0521 07 460166901234 RUIZ MARTINEZ JUAN FRCO  CL MAGALLANES 7      38680 GUIA DE ISOR 03 38 2006 016545269 0206 0206         280,97  
0521 07 471005526979 GARCIA CRUZ JUAN ENRIQUE CL LA CABEZADA EDIF. 38626 VALLE DE SAN 03 38 2006 016546077 0206 0206         280,97  
0521 07 480092445305 MARTIN MU#OZ MARIA CARME CL ALMIRANTE CERVERA 38500 GUIMAR       03 38 2006 016546582 0206 0206         249,85  
0521 07 500064350120 SORIANO GALLASTEGUI JOSE CL PASAJE PRIMERO DE 38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016335711 0206 0206         280,97  

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA                                                                                           

0611 07 101007607439 VILLAVICENCIO --- ANGEL  AV COLON.-PUERTITO 1 38508 GUIMAR       03 38 2006 017097664 0106 0106          87,11  
0611 07 211021144415 SZOSTAK --- LUCYNA ANNA  CM MALPAIS 4 TRANSVE 38550 ARAFO        03 38 2006 017097967 0106 0106          87,11  
0611 07 370028411602 PEREZ BARRADO JOSE ANTON AV CORONEL GORRIN 67 38650 SANTIAGO DEL 03 38 2006 016962672 0106 0106          87,11  
0611 07 380016389237 GARCIA NEGRIN MARIA      CM DEL SOCORRO 32    38500 GUIMAR       03 38 2006 017100189 0106 0106          87,11  
0611 07 380016784210 REYES MESA MARIA CARMEN  CL BELTRAN DE LIS 1  38500 GUIMAR       03 38 2006 017100290 0106 0106          87,11  
0611 07 380017678024 PEREZ QUINTERO FELIPE    ED I. DE TFE.LA VERA 38400 PUERTO DE LA 02 38 2004 015337663 0103 0403         341,66  
0611 07 380017678024 PEREZ QUINTERO FELIPE    ED I. DE TFE.LA VERA 38400 PUERTO DE LA 02 38 2004 035052612 0104 0104          14,53  
0611 07 380017678024 PEREZ QUINTERO FELIPE    ED I. DE TFE.LA VERA 38400 PUERTO DE LA 02 38 2004 035052814 0304 0304          14,53  
0611 07 380017678024 PEREZ QUINTERO FELIPE    ED I. DE TFE.LA VERA 38400 PUERTO DE LA 02 38 2004 035052915 0404 0404          14,53  
0611 07 380017678024 PEREZ QUINTERO FELIPE    ED I. DE TFE.LA VERA 38400 PUERTO DE LA 02 38 2004 035053016 0504 0504          14,53  
0611 07 380019601149 BENITEZ BENITEZ JUAN JOS CL LA PITERA ACORAYD 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 010126116 0604 0604          77,46  
0611 07 380019601149 BENITEZ BENITEZ JUAN JOS CL LA PITERA ACORAYD 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011373574 0704 0704          79,03  
0611 07 380021757579 BALDOON FERNANDEZ FRANCI CL GUIA DE ISORA - M 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016942464 0106 0106          87,11  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 010127025 0604 0604          77,46  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011374180 0704 0704          79,03  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011696809 0804 0804          79,03  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011696910 0904 0904          79,03  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 013589925 1104 1104          79,03  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2005 013590026 1004 1004          79,03  
0611 07 380022440724 GARCIA FERREIRA MANUEL   UR PRINCESA YBALLA 2 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 017101506 0106 0106          87,11  
0611 07 380023155793 BETHENCOURT REGALADO MAR BD FRANCISCO AFONSO, 38500 GUIMAR       03 38 2006 017101708 0106 0106          87,11  
0611 07 380025735387 LOPEZ POLANCO ZACARIAS   CL JOSE BATAN 49     38150 VALLESECO    03 38 2006 016942868 0106 0106          87,11  
0611 07 380026136424 PEREZ CONCEPCION JOSE    CL SANTA URSULA 34   38201 LAGUNA  LA   03 38 2006 017103223 0106 0106          87,11  
0611 07 380026522303 MESA DELGADO JUAN PEDRO  CL MENCEY ANATERVE 2 38500 GUIMAR       03 38 2006 017103425 0106 0106          87,11  
0611 07 380026700842 ABREU RAMOS ENRIQUE      CL TOSCAS DE ABAJO V 38270 LAGUNA  LA   03 38 2006 017103728 0106 0106          87,11  
0611 07 380026741561 BETHENCOURT GARCIA EMILI CL LOMO GRANDE ARRIB 38500 GUIMAR       03 38 2006 017103930 0106 0106          87,11  
0611 07 380026863015 LOPEZ MARTIN SANTIAGO    CL PELINOR-PUNTA BRA 38400 PUERTO DE LA 02 38 2003 018285676 1102 1202         100,49  
0611 07 380029005705 DIAZ SAN JUAN MARIA NIEV PJ ITALIA GPO CONSTI 38500 GUIMAR       03 38 2006 017105142 0106 0106          87,11  
0611 07 380029311758 HERNANDEZ ARTEAGA M MARG CL RIO TORMES 30     38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016943575 0106 0106          87,11  
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0611 07 380029721481 HERRERA GARCIA JOSE MACA CL PALENZUELA, 30    38270 LAGUNA  LA   03 38 2006 017105445 0106 0106          87,11  
0611 07 380031292275 GONZALEZ SERAFIN RAMIRO  CL LA MONTA|ITA CHUC 38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 013861706 1205 1205          82,60  
0611 07 380031292275 GONZALEZ SERAFIN RAMIRO  CL LA MONTA|ITA CHUC 38611 SAN ISIDRO   03 38 2006 016972271 0106 0106          87,11  
0611 07 380033720208 PE#A GOMEZ CANDELARIA    BD AFONSO CARRILLO 5 38500 GUIMAR       03 38 2006 017106455 0106 0106          87,11  
0611 07 380033723743 LORENZO GORRIN PEDRO     LG LA MONTA|A, S/N_- 38470 SILOS  LOS   03 38 2006 017057450 0106 0106          87,11  
0611 07 380034195508 MACHIN ESPINO MANUEL     CL LA QUINTA 1       38593 RIO  EL      03 38 2006 016974190 0106 0106          87,11  
0611 07 380034210662 LUGO MORALES MARIA CARME CL NICARAGUA 14      38500 GUIMAR       03 38 2006 017106859 0106 0106          87,11  
0611 07 380034843687 ARIZA SESARINO M CARMEN  CL A GARC-A RAMOS 15 38500 GUIMAR       03 38 2006 017107061 0106 0106          87,11  
0611 07 380036007788 DARIAS TORRES CLEMENTE   LG  BARRIADA GARAJON 38589 ARICO        03 38 2006 016975709 0106 0106          87,11  
0611 07 380036037696 RODRIGUEZ MARTIN ANGELA  CL LA DEGOLLADA 46   38580 ARICO        03 38 2006 016975810 0106 0106          87,11  
0611 07 380037676087 DIAZ LEANDRO SEBASTIANA  BD F AFONSO CARRILLO 38500 GUIMAR       03 38 2006 017108879 0106 0106          17,42  
0611 07 380040128874 RODRIGUEZ EXPOSITO FRANC CL EL TERRERO -ICOD  38410 REALEJOS  LO 03 38 2006 017059773 0106 0106          87,11  
0611 07 380040185963 BELLO GARCIA ARACELI     CL ABREU 49          38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 017109687 0106 0106          87,11  
0611 07 380040489693 HERNANDEZ MARTIN CANDELA CL VIVIANA.-VISTA BE 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016944787 0106 0106          87,11  
0611 07 380040868502 GONZALEZ ARTILES MERCEDE CL PAVO REAL 86      38107 SOBRADILLO   03 38 2006 013840080 1205 1205          82,60  
0611 07 380041267010 TORRES RODRIGUEZ MARIA M CL ECUADOR-TRASERA 3 38500 GUIMAR       03 38 2006 017110596 0106 0106          87,11  
0611 07 380041321772 SALAZAR FARI#A MANUEL    CT VIEJA -ED. COLOGA 38380 VICTORIA DE  03 38 2006 017060177 0106 0106          87,11  
0611 07 380042165874 GONZALEZ CANO MARIA ANGE CL C/P.DACIL,11.CABO 38640 CABO BLANCO  03 38 2006 016983385 0106 0106          87,11  
0611 07 380042728474 CASTRO MARTIN JOSE L     CL MORRA DE ARRIBA 6 38500 GUIMAR       03 38 2006 017111004 0106 0106          87,11  
0611 07 380042799408 RODRIGUEZ BENCOMO LOURDE BO CONSTITUCION 6 DE 38500 GUIMAR       03 38 2006 017111206 0106 0106          87,11  
0611 07 380043482347 RODRIGUEZ MARRERO JOSE   LG BDA. CEPSA GRUPO  38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016945292 0106 0106          26,14  
0611 07 380044233590 DIAZ MEDINA JUAN DIEGO   CL SANTA CLARA 11    38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016945393 0106 0106          87,11  
0611 07 380045802263 GONZALEZ HERNANDEZ ADOLF CL PARAJE LAS BOCAS  38593 RIO  EL      03 38 2006 016986116 0106 0106          87,11  
0611 07 380047459650 EXPOSITO SANCHEZ JOSE AN CL ABREU.-TOSCAS DE  38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 017113731 0106 0106          87,11  
0611 07 380047590396 JORGE RODRIGUEZ ELENA    LG TOPO NEGRO 5      38500 GUIMAR       03 38 2006 017113933 0106 0106          87,11  
0611 07 380047776013 RODRIGUEZ MORALES MARIA  VV VDA.GUAJARA       38570 FASNIA       03 38 2006 016988035 0106 0106          87,11  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011389338 0704 0704          65,86  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011731060 0804 0804          79,03  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011731161 0904 0904          79,03  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 013626196 1004 1004          79,03  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 013626200 1104 1104          79,03  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 015110502 0105 0105          82,60  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 017701816 0205 0205          82,60  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 018791145 0305 0305          82,60  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2005 020607368 0405 0405          82,60  
0611 07 380047921008 LLARENA PEREZ CANDELARIA UR LA FLORIDA 8      38320 CUESTA  LA   03 38 2006 017114337 0106 0106          87,11  
0611 07 380048919603 PRO HERNANDEZ CARMEN DEL LG CRUZ DE LAS ANIMA 38616 BLANQUITOS   03 38 2006 016989146 0106 0106          87,11  
0611 07 380049878081 FARI#A ALVAREZ EMILIO    CL EL ARROYO 2       38600 GRANADILLA D 03 38 2006 016990055 0106 0106          87,11  
0611 07 380049976701 GIL MESA NARCISO ANTO    CL LAS BRITAS -EL RI 38589 ARICO        03 38 2006 016990156 0106 0106          87,11  
0611 07 380050426537 MORALES PEREZ CONCEPCION CL FILIPINAS 50      38500 GUIMAR       03 38 2006 017116458 0106 0106          87,11  
0611 07 380051369861 YANES GARCIA PEDRO ANGEL CL CHAXIRAXI-ALISIOS 38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016946306 0106 0106          87,11  
0611 07 380052356534 ROSARIO GARCIA MARIA JOS CL ALCALDE MANDILLO  38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016946508 0106 0106          87,11  
0611 07 380053054328 GARCIA RODRIGUEZ JUANA   CL BRE|A BAJA, 25    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 010149152 0604 0604          77,46  
0611 07 380053054328 GARCIA RODRIGUEZ JUANA   CL BRE|A BAJA, 25    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011393883 0704 0704          79,03  
0611 07 380053054328 GARCIA RODRIGUEZ JUANA   CL BRE|A BAJA, 25    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011742174 0804 0804          79,03  
0611 07 380053054328 GARCIA RODRIGUEZ JUANA   CL BRE|A BAJA, 25    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 011742275 0904 0904          79,03  
0611 07 380053054328 GARCIA RODRIGUEZ JUANA   CL BRE|A BAJA, 25    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 013637920 1104 1104          57,96  
0611 07 380053054328 GARCIA RODRIGUEZ JUANA   CL BRE|A BAJA, 25    38320 CUESTA  LA   03 38 2005 013638021 1004 1004          79,03  
0611 07 380053105656 RAMOS MENDEZ JOSE MIGUEL CL HOYA MENA 18      38579 ZARZA  LA    03 38 2006 017117670 0106 0106          87,11  
0611 07 380053306225 MEDERO GONZALEZ JOSEFA   LG CTRA. ATOGO - FCA 38639 CHAFIRAS  LA 03 38 2006 016993489 0106 0106          87,11  
0611 07 380056273718 SUAREZ CAIROS BENEDICTA  CL EVORA FRANQUIS PL 38689 CHIO         03 38 2006 016995210 0106 0106          87,11  
0611 07 380056375566 HERNANDEZ RODRIGUEZ MARI CL HONDURAS 31       38500 GUIMAR       03 38 2006 017119791 0106 0106          87,11  
0611 07 381000238510 DOMINGUEZ VERA JUAN FRAN CL JUAN DE AUSTRIA,  38500 GUIMAR       03 38 2006 017120502 0106 0106          87,11  
0611 07 381000272054 PINTO HERNANDEZ EMILIO J CL CONSTITUCION 6 DI 38500 GUIMAR       03 38 2006 017120603 0106 0106          87,11  
0611 07 381001311368 LUIS MENDEZ MARIA ISABEL CM TONAZO 27         38500 GUIMAR       03 38 2006 017121310 0106 0106          87,11  
0611 07 381002538319 PINTO HERNANDEZ JOSE ANT BD CONSTITUCION-6 DI 38500 GUIMAR       03 38 2006 017122219 0106 0106          87,11  
0611 07 381002839625 GALVAN LOPEZ ISIDRO JESU CL SAN FCO DE PAULA_ 38291 LAGUNA  LA   03 38 2005 020618886 0405 0405          82,60  
0611 07 381003038170 GAMEZ SANTOS CARMEN NIEV BD CONSTITUCION 6 DI 38500 GUIMAR       03 38 2006 017122421 0106 0106          87,11  
0611 07 381003111831 ALFONSO MARTIN VALENTIN  CL LA MONTA|A-LAS CA 38470 SILOS  LOS   03 38 2006 016997432 0106 0106          87,11  
0611 07 381003214689 GOMEZ LUIS MARIA ELISA   CL TONASO 18         38500 GUIMAR       03 38 2006 017122623 0106 0106          87,11  
0611 07 381005808734 TRUJILLO HERNANDEZ JOSE  CM TORNERO-LOS GEMEL 38206 LAGUNA  LA   03 38 2005 020622021 0405 0405          82,60  
0611 07 381005945948 OYARZUN LARA GUILLERMO A CL JUAN GRIJALBA 19  38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016948023 0106 0106          52,26  
0611 07 381006733870 GARCIA HERNANDEZ CARMEN  LG FINCA AURELIO DOR 38688 GUIA DE ISOR 03 38 2006 016999553 0106 0106          87,11  
0611 07 381010314079 TOLEDO FARI#A JOSE MARIA CL IGARA 11          38626 CABO BLANCO  03 38 2006 017002179 0106 0106          87,11  
0611 07 381010380060 HERNANDEZ CORREA CARMEN  CL LAPILLI 8         38108 LAGUNA  LA   03 38 2006 017125754 0106 0106          87,11  
0611 07 381010658330 DIAZ PACHECO M CONCEPCIO CM LA CHASNA 5       38300 OROTAVA  LA  03 38 2006 017076951 0106 0106          87,11  
0611 07 381011406543 SUAREZ MARRERO MOISES    BD CONSTITUCION 51   38500 GUIMAR       03 38 2006 017126764 0106 0106          87,11  
0611 07 381012948136 SUAREZ IZQUIERDO FRANCIS CL SAN BARTOLOME 1   38593 ARICO        03 38 2006 017004001 0106 0106          87,11  
0611 07 381014630882 DORTA GONZALEZ NORBERTO  CL EL CALVARIO 24    38270 VALLE DE GUE 03 38 2006 017129188 0106 0106          87,11  
0611 07 381014826296 CANO CRUZ DAVINIA        CL NORTE, 1-2L NL 4  38632 GUARGACHO    03 38 2006 017005516 0106 0106          87,11  
0611 07 381014997361 ORTU#O RUIZ MARIA CARMEN CL ORELLANA 4        38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016949942 0106 0106          87,11  
0611 07 381015156100 DORTA CASA#AS MARCO ANTO CL LA QUINTA 22      38593 RIO  EL      03 38 2006 017006021 0106 0106          87,11  
0611 07 381016082044 HERRERA TOME RAQUEL      CL FINCA DEL POZO    38508 PUERTITO DE  03 38 2006 017130909 0106 0106          87,11  
0611 07 381018265655 LORENZO GARCIA NURIA EST AV CORONEL GORRIN 30 38684 TAMAIMO      03 38 2006 017008849 0106 0106          87,11  
0611 07 381019991750 DE ARMAS MOLINA NISAMAR  CL SABANDE|OS 8 3LD  38500 GUIMAR       03 38 2006 017133636 0106 0106          87,11  
0611 07 381019993265 VELOZ MILENO YENY CARMEN CL VASCO DE GAMA 5   38500 GUIMAR       03 38 2006 017133737 0106 0106          87,11  
0611 07 381020220813 DIAZ GARCIA MARIA GEMA   AV A|AZA,PARCELA I-1 38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 013846144 1205 1205          82,60  
0611 07 381020220813 DIAZ GARCIA MARIA GEMA   AV A|AZA,PARCELA I-1 38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016951457 0106 0106          87,11  
0611 07 381020676309 FARI#A GONZALEZ JUAN MAN AV PPAL.A#AZA-PARC.I 38108 SANTA MARIA  03 38 2006 014011145 1205 1205          82,60  
0611 07 381020873440 DORTA CASA#AS VIOLANDA I CL LA QUINTA 22      38593 RIO  EL      03 38 2006 017011475 0106 0106          87,11  
0611 07 381021261743 HERNANDEZ ARTEAGA FATIMA BA CONSTITUCION VI D 38500 GUIMAR       03 38 2006 017012384 0106 0106          87,11  
0611 07 381021341060 ROMERO JARAMILLO ELIZABE CL LUGO HERRERA LA C 38320 LAGUNA  LA   02 38 2003 018178471 1102 1202         100,49  
0611 07 381021646208 PAZ GONZALEZ MARIA BASIL CL FCO. C/ LOS SABAN 38500 GUIMAR       03 38 2006 017135454 0106 0106          87,11  
0611 07 381021752908 HIDALGO GARCIA ALEJANDRO LG FINCA CHAJA#A     38580 ARICO        03 38 2006 017012990 0106 0106          87,11  
0611 07 381021938925 MARTIN HERNANDEZ CRISTO  CT PALMAR-LUGAR CECI 38480 BUENAVISTA D 03 38 2006 017086651 0106 0106          87,11  
0611 07 381023290154 PLASENCIA MARICHAL JOANA AV VENEZUELA 172     38500 GUIMAR       03 38 2006 017136565 0106 0106          87,11  
0611 07 381023760101 GONZALEZ DORTA PILAR EUG AV PINOCHAS PARCELA  38109 SANTA CRUZ D 03 38 2005 026049270 0805 0805          82,60  
0611 07 381023760101 GONZALEZ DORTA PILAR EUG AV PINOCHAS PARCELA  38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 013501489 1105 1105          82,60  
0611 07 381023760101 GONZALEZ DORTA PILAR EUG AV PINOCHAS PARCELA  38109 SANTA CRUZ D 03 38 2006 013847558 1205 1205           6,89  
0611 07 381023789403 MORALES DELGADO YURENA   BD ALFONSO CARRILLO  38500 GUIMAR       03 38 2006 017136767 0106 0106          87,11  
0611 07 381024163760 GONZALEZ BRAVO CARLOS OT LG FINCA LLANO SAN J 38580 ARICO        03 38 2006 017016933 0106 0106          87,11  
0611 07 381024622185 HERNANDEZ PERAZA MARIA C CL PITERILLAS 1      38205 MATANZA DE A 03 38 2006 017137676 0106 0106          87,11  
0611 07 381025747789 BENCOMO GARCIA MARTA EST LG FINCA AURELIO DOR 38680 GUIA DE ISOR 03 38 2006 017019660 0106 0106          87,11  
0611 07 381026686063 DEL CASTILLO CAIROS YONE CM LA COSTA 115      38260 TEJINA       03 38 2005 011822202 0904 0904          79,03  
0611 07 381027422657 RAMIREZ BEJARANO SANDRA  CL TAJONA-TEGUEDITE- 38589 ARICO        03 38 2006 017022185 0106 0106          87,11  
0611 07 381028264032 OCHOA ASANZA KARLA LILIA CL  FRANCISCO PIZARR 38508 PUERTITO DE  03 38 2006 017141619 0106 0106          87,11  
0611 07 381028477432 PE#ATE PE#ATE MANUEL     CL FINCA CAMBADO 133 38626 BUZANADA     03 38 2006 017026431 0106 0106          87,11  
0611 07 381028711646 CHAVEZ COELLO ERNESTO JA LG BDA FRANCISCO AFO 38500 GUIMAR       03 38 2006 017141821 0106 0106          87,11  
0611 07 381029710544 PEREZ GAMEZ MARIA JESSIC CL LA CONSTITUCION 1 38500 GUIMAR       03 38 2006 017142629 0106 0106          87,11  
0611 07 381030222119 HERNANDEZ HERNANDEZ JAYR LG FINCA EL MORENERO 38680 GUIA DE ISOR 03 38 2006 017030168 0106 0106          87,11  
0611 07 381033550229 ACOSTA GONZALEZ ELISAN   CL  VERODE CHUCHURMB 38600 GRANADILLA D 03 38 2006 017035121 0106 0106          87,11  
0611 07 381034297129 EL HENDAOUI --- AHMED    CL ISLA DE GRAN CANR 38687 PLAYA DE SAN 03 38 2006 017038656 0106 0106          87,11  
0611 07 381034358864 REBOSO TAVIO ESAU        CL LA LIBERTAD - GUA 38500 GUIMAR       03 38 2006 017147174 0106 0106          14,52  
0611 07 381034512347 HRISTOVA NEDYALKOVA EVDO AV VENEZUELA ED KARP 38639 CHAFIRAS  LA 03 38 2006 017039868 0106 0106          87,11  
0611 07 381034738073 VASWANI SANTOS SARA ISAB CL MEJICO  TEJINA DE 38680 GUIA DE ISOR 03 38 2006 017040272 0106 0106          87,11  
0611 07 381035087374 CUETO QUICENO ALVARO KAO CL MARQUES DE S/C 18 38508 GUIMAR       03 38 2006 017147578 0106 0106          87,11  
0611 07 381035711814 MONTERO PORTAL DOLORES C CL MARQUES DE SANTA  38508 GUIMAR       03 38 2006 017148184 0106 0106          87,11  
0611 07 441003225202 PATI#O --- DIANA NOEMI   CL SAN BARTOLOME 3   38108 TACO         03 38 2006 017151016 0106 0106          46,45  
0611 07 501015629378 ASSABE --- AMINA YAYA    CL CASTRO 11         38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016957521 0106 0106          87,11  
0613 10  38005239268 PESTANO HERNANDEZ MANUEL CL LA CISNERA SAN JO 38580 ARICO        03 38 2004 015747588 0304 0304           7,90  
0613 10  38007604755 GIMENO BELLO MERCEDES    UR LAS MIMOSAS 16    38006 SANTA CRUZ D 03 38 2004 013217306 1203 1203          35,47  
0613 10  38007604755 GIMENO BELLO MERCEDES    UR LAS MIMOSAS 16    38006 SANTA CRUZ D 06 38 2005 026705739 0202 1105      32.995,67  
0613 10  38106246195 ALONSO PLACERES GABRIEL  CL MARTIN PLACERES 1 38680 GUIA DE ISOR 03 38 2004 016952109 0404 0404         190,00  
0613 10  38108577431 JORGE RODRIGUEZ PEREZ S. CL LLANO MOLINO LA G 38715 PUNTALLANA   03 38 2006 016096039 0106 0106         201,06  
0613 10  38108719190 ROSA MELIAN JUAN JESUS   CL BENITEZ DE LUGO 8 38580 VILLA DE ARI 03 38 2006 016107961 0106 0106         359,64  

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA                                                                                    

0721 07 350035471224 POGGIO MENDEZ FDEZ LUGO  CL ARGUAYODA, 15     38400 PUERTO DE LA 03 38 2006 017050578 0106 0106         155,23  
0721 07 380028631546 ROSA JORGE JOSE ALBERTO  CL EL RINCON, 11     38500 GUIMAR       03 38 2006 017104940 0106 0106         224,87  
0721 07 380051289231 DIAZ MENDEZ JOSE BENIGNO CL 1L DE MAYO-PASO D 38750 PASO  EL     03 38 2006 017157177 1205 1205         176,04  
0721 07 380051289231 DIAZ MENDEZ JOSE BENIGNO CL 1L DE MAYO-PASO D 38750 PASO  EL     03 38 2006 017157278 0106 0106         189,43  
0721 07 381015799532 ALBELO CARABALLERO ABEL  CL FRANCISCO PIZARRO 38508 GUIMAR       03 38 2006 017130303 0106 0106         189,43  
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REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR                                                                                      

1211 10  38001141626 MEDINA CALERO MARIA TERE CL CORTES URB EL PAR 38109 RADAZUL      03 38 2006 016858093 0106 0106         166,63  
1211 10  38104896077 GONZALEZ ANDRADE JOSE GR CT SAN NICOLAS-LAS M 38760 LLANOS DE AR 03 38 2006 016933168 0106 0106         166,63  
1211 10  38106044115 DIAZ LORENZO PETRONILA   CL GARCIA MORATO 1   38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016860319 0106 0106         166,63  
1211 10  38107932480 HERRAEZ HERRERA PILAR DE CL DIECIOCHO DE JULI 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016861935 0106 0106         166,63  
1211 10  38108693831 ANGEL ARIAS JESUS RAUL   CL ISLA DE LA GOMERA 38687 PLAYA DE SAN 03 38 2006 016899321 0106 0106         166,63  
1211 10  38108698679 NEGRIN RUIZ MANUEL       CL SAN JUAN BAUTISTA 38001 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016865268 0106 0106         166,63  
1211 10  38108714443 HERNANDEZ RODRIGUEZ FRAN PZ ISABEL II 8       38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016865874 0106 0106         166,63  
1211 10  38108749809 MOLINA JORGE MARIA INMAC CL LA VINAGRERA 24   38190 ROSARIO  EL  03 38 2006 016928017 0106 0106         166,63  
1211 10  38108825082 HERNANDEZ ANA MARIA BEAT CL SAN JUAN DE LA RA 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016867288 0106 0106         166,63  
1211 10  38108853677 DIEDHIOU --- KADIDIATOU  CL LA SUERTE 8       38627 CAMELLA  LA  03 38 2006 016903260 0106 0106          20,83  
1211 10  38108888639 ESTEVEZ SUAREZ JOSE GABR CL MAESTRO ESTANY. E 38010 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016868504 0106 0106         166,63  
1211 10  38108916729 AWOTULA JALEYEMI JOHNSON CL SIROCO 93         38109 SANTA MARIA  03 38 2006 016869211 0106 0106         166,63  
1211 10  38108964825 BOUTOUGHA --- LAHBIB     CL LUCIANO BELLO EDF 38650 CRISTIANOS   03 38 2006 014083287 1205 1205         158,00  
1211 10  38109097894 MANARI --- ALBERTO       CL VALDES ED.COSTA A 38109 RADAZUL      03 38 2006 016871534 0106 0106         166,63  
1221 07 281189849527 CHAVEZ PEREDO JANETTE AL CL PRINCIPE RUYMAN 6 38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016844252 0106 0106         166,63  
1221 07 381021087143 LUCERO MALDONADO MAGDALE CL ALVARO MARTIN DIA 38320 LAGUNA  LA   03 38 2006 016916600 0106 0106         166,63  
1221 07 381025146793 CASTRILLON TANGARIFE MAR RB PULIDO 85         38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016846474 0106 0106         166,63  
1221 07 381025402835 MARIN SUAREZ LILIA YANCE CL ASUNCION 4        38626 BUZANADA     03 38 2006 016876786 0106 0106          94,43  
1221 07 381025565210 ROMERO ORDO#EZ MARIVI    CL BENAVIDES 65      38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016847484 0106 0106          77,76  
1221 07 381026758411 PEDROZA ARRIETA MIRTA EL CL GRANADOS 14       38007 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016847888 0106 0106           7,93  
1221 07 381027592106 MAMANI APAZA GABINA      CL PRINCESA GUAJARA  38008 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016848595 0106 0106         166,63  
1221 07 381028086604 GUERRA MICHELENA ESTELA  CL LOPE DE VEGA 30   38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016848902 0106 0106          15,16  
1221 07 381028215128 RODRIGUEZ MATUS HUGUETTE CL FERNANDEZ NAVARRO 38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016849104 0106 0106         166,63  
1221 07 381028536642 PAZ TORRES SANDRA MARIEL CL BETHENCOURT ALFON 38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016849205 0106 0106         166,63  
1221 07 381029454304 PINARGOTE PONCE ROSSANA  CL OBISPO PEREZ CACE 38006 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016850114 0106 0106         166,63  
1221 07 381030370447 GUALUGNA CHORY BIRBANIA  CL JOSE HERNANDEZ AL 38004 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016851023 0106 0106         166,63  
1221 07 381030518371 HURTADO LIMPIAS MARLENE  CL VICENTE FERRER 5  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016851326 0106 0106         166,63  
1221 07 381032888609 CAMPO PADILLA JOSE HUMBE AV OSUNA Y SAVI|ON 1 38320 CUESTA  LA   03 38 2006 016920135 0106 0106         166,63  
1221 07 381033376437 SILES REA EVANGELINA     CL SAN FRANCISCO JAV 38002 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016853346 0106 0106         166,63  
1221 07 381034707963 HERNANDEZ ACOSTA BLANCA  AV  TRES DE MAYO 12  38003 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016854558 0106 0106           7,93  
1221 07 381035149517 JIMENEZ ZAMBRANO OSCAR E CL CASTELLON DE LA P 38005 SANTA CRUZ D 03 38 2006 016855669 0106 0106         166,63  
1221 07 381035386054 MORALES RODRIGUEZ CESAR  CL TENERRA- 12       38750 PASO  EL     03 38 2006 016932461 0106 0106         166,63  

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS                                                                                                         

2300 01 042177343N   DELMIRA HERNANDEZ RODRIG CONSTITUCION. EL PUE 38726 BARLOVENTO   08 38 2005 027373625 0105 0805       1.481,22  
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Desarrollo Económico,
Comercio y Empleo

A N U N C I O
12760 8743

Encomienda de gestión a la entidad mercantil IDE-
CO, S.A., “Gestión Insular para el Deporte, la Cul-
tura y el Ocio, S.A.”, en el marco del proyecto PRO-
METEO.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Ca-
bildo de Tenerife, en sesión celebrada el 18 de sep-
tiembre de 2006, acordó, para la ejecución del Pro-
grama de Formación y Orientación para el Empleo,
el Autoempleo, la Emprendeduría y la Adaptación y
Recualificación de los Trabajadores de Tenerife (PRO-
METEO).

“Primero: encomendar a la entidad mercantil “Ges-
tión Insular para el Deporte, la Cultura y el Ocio,
S.A.” IDECO, S.A. con C.I.F. nº A38615191 la si-
guiente actividad:

• Realización de un curso de formación denomi-
nado “Gestión de Espectáculos Escénicos y Musi-
cales”, cuyas características son las siguientes:

1.- Perfil de los participantes:

La acción formativa va dirigida tanto a personas
ocupadas que desarrollen su actividad profesional en
este sector, como a personas emprendedoras que de-
seen desarrollar su actividad empresarial en el cam-

po de la gestión de espectáculos escénicos y musi-
cales. 

2.- Programa formativo:

El curso está dividido en tres bloques, cada uno de
ellos centrado en las áreas de producción, gestión y
comercialización, siendo la duración total del curso
de 128 horas.

- Bloque I: (36 horas).

• Sesiones introductorias: el marco general de la
producción.

Contenidos: análisis de la situación de la produc-
ción, gestión y marketing de espectáculos. Cuestio-
nes metodológicas. Conceptos generales utilizados
a lo largo del curso. Historia de la producción. 

• Producción de espectáculos y diseño de proyec-
tos escénicos.

Contenidos: el proceso de producción y el pro-
ductor. Tipos y ámbitos: análisis y descripción. Fa-
ses, modelos, técnicas. Equipos y funciones. Cono-
cimientos y recursos. Planificación de la producción.
Diseño de proyectos y estudios de viabilidad. As-
pectos legales de las producciones artísticas. Con-
tratos. Derechos de autor.

- Bloque II (36 horas).

• Organización, gestión y economía aplicadas a las
artes escénicas.

Contenidos: organización y estructuras organiza-
tivas y empresariales. Modelos y constitución de em-



presas. Gestión y planes. Plan de empresa en orga-
nizaciones culturales. Dirección estratégica. Ingre-
sos y coste. Recursos humanos. Planes de viabilidad.
Diseño de proyectos. Gestión financiera y presu-
puestaria. Financiación de las artes escénicas. Patro-
cinio.

- Bloque III (56 horas).

• Distribución, Promoción y Venta de espectácu-
los.

Contenidos: Política cultural. Análisis del merca-
do. Sociología y hábitos culturales en España. El pú-
blico. Modelos de distribución. El mercado de artes
escénicas en España: Redes. Teatro público y priva-
do. Marketing y artes escénicas. Planes de marketing
y de ventas. Marketing y nuevas tecnologías. Co-
municación y cultura: Estrategias y planes de comu-
nicación.

Los alumnos realizarán trabajos escritos al final de
cada bloque. El trabajo del último bloque será el di-
seño de un proyecto de producción.

El cronograma previsto del curso es el siguiente:

(*) La selección de los alumnos participantes en
los cursos se llevará a cabo por parte del personal
asignado al Proyecto Prometeo, de acuerdo con los
intereses establecidos en el programa para determi-
nar los beneficiarios de estas acciones.

(*) En el caso de que IDECO, S.A., no desarrolle
directamente la totalidad o parte de la acción forma-
tiva, la subcontratación deberá realizarse conforme
a la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Segundo: la duración de la encomienda se exten-
derá hasta el 30 de noviembre de 2006.

Tercero: autorizar y disponer un gasto ascenden-
te a treinta y ocho mil ochenta euros (38.080,00 eu-
ros), con cargo a la partida presupuestaria 06 052
322B 22710 a favor de la entidad mercantil “Ges-
tión Insular para el Deporte, la Cultura y el Ocio,
S.A.” IDECO, S.A. con C.I.F. nº A38615191 (nº pro-
puesta 06/016877).

Cuarto: autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción de un gasto ascendente a treinta y ocho mil ochen-
ta euros (38.080,00 euros), con cargo a la partida pre-
supuestaria 06 052 322B 22710 a favor de la entidad
mercantil “Gestión Insular para el Deporte, la Cul-
tura y el Ocio, S.A.” IDECO, S.A. con C.I.F. nº
A38615191 (nº propuesta 06/016868).

Quinto: abonar a la entidad IDECO, S.A. la canti-
dad ascendente setenta y seis mil ciento sesenta eu-
ros (76.160,00 euros), conforme al siguiente detalle:

- El 50% tras la aceptación expresa efectuada por
IDECO, S.A. 

- El 50% restante una vez finalizado el curso, de-
biendo aportar una factura de IDECO, S.A. por los
servicios realizados, así como copias compulsadas
de las facturas de gastos de servicios, suministros y
productos realizados o entregados por terceros. Asi-
mismo, deberán aportar una memoria final relativa
al desarrollo de la actividad formativa, que incluya
los objetivos alcanzados y una evaluación de cada
uno de los alumnos participantes.

Sexto: facultar al Consejo de Gobierno Insular pa-
ra realizar las siguientes acciones.

• La interpretación y modificación del presente
acuerdo, incluido el incremento/disminución de las
aportaciones y en consecuencia la determinación de
los nuevos límites de las actividades encomendadas.

• La realización de cualquier acción o trámite que
sean necesarios para lograr el correcto desarrollo y
ejecución de la presente acción formativa encomendada
a IDECO, S.A.

Séptimo: publicar el presente acuerdo, para su efi-
cacia, en el Boletín Oficial de la Provincia.

Octavo: instar a la entidad IDECO, S.A., a la acep-
tación expresa de los compromisos y condiciones de
ejecución establecidos en la presente encomienda.”

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de
2006.

El Director Insular, Juan Antonio Núñez Rodrí-
guez.

17454 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



Instituto Insular de Atención 
Social y Sociosanitaria

Servicio de Gestión Administrativa 

ANUNCIO DE DELEGACIÓN
12761 8756

Por acuerdo del Consejo Rector de este Organis-
mo Autónomo de fecha 22 de septiembre de 2006,
se ha dispuesto delegar por razones de eficacia y agi-
lidad, en la Sra. Presidenta de este Instituto, la apro-
bación de los gastos derivados de la modificación
(ampliación de plazas residenciales) de los conve-
nios celebrados con la Fundación Canaria Hogar San-
ta Rita (Hogar Santa Rita II), Fundación Casa de Aco-
gida Madre del Redentor (Casa de Acogida Jesús de
Nazaret), Fundación Canaria Femac (Centros de Bue-
navista y Adeje), Sociedad San Vicente de Paúl (Re-
sidencia de Ancianos Concha Castro) y el Ayunta-
miento de Arafo, para la atención residencial y/o
diurna en centros de bajos requerimientos, la forma-
lización mediante addenda de la mencionada am-
pliación, la aprobación de los nuevos convenios a ce-
lebrar con los Ayuntamientos de Garachico, Guía de
Isora y Vilaflor y la modificación del convenio cele-
brado con el Ayuntamiento de la Victoria, para la con-
certación de cinco plazas de atención diurna en ca-
da uno de los citados municipios, así como la aprobación
del convenio a celebrar con el Ayuntamiento de Los
Silos, para la concertación de cinco plazas residen-
ciales de bajo requerimiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común L.R.J.A.P.C.), los
decretos que se adopten en el ejercicio de la presen-
te delegación harán constar expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictados, a todos los
efectos, por el órgano delegante.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

El Gerente, Juan José Martínez Díaz.

ANUNCIO DE LICITACIÓN
12762 8997

Por Acuerdo del Consejo Rector de este Organis-
mo Autónomo “Instituto Insular de Atención Social
y Socio Sanitaria” de fecha 22 de septiembre de 2006,
se acordó aprobar el expediente de contratación ad-
ministrativa especial mediante la forma de concur-
so, procedimiento abierto, para la gestión del Centro
de Atención de Minusválidos Psíquicos (C.A.M.P.)
de La Cuesta, aprobándose asimismo los pliegos de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrati-
vas particulares, cuyas principales características son:

1.- Procedimiento y forma de adjudicación: la pre-
sente contratación se realizará mediante concurso y
procedimiento abierto.

2.- Objeto del contrato: el objeto del contrato será
la gestión del Centro de Atención a Minusválidos Psí-
quicos (C.A.M.P.) de La Cuesta en los términos re-
cogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas ane-
xas.

Dicho objeto corresponde al código 9200 de la no-
menclatura de la Clasificación Nacional de Produc-
tos por Actividades (CNPA-1996).

3.- Presupuesto.- Ascenderá a la cantidad de un mi-
llón doscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos
catorce euros y cincuenta céntimos (1.254.414,50 eu-
ros), IGIC incluido, para un año, distribuidos ini-
cialmente en las siguientes anualidades, procedién-
dose a su reajuste en el caso de que se retrase la fecha
de inicio de la prestación:

- Año 2006 209.069,09 euros
- Año 2007 1.045.345,41 euros

4.- Garantía definitiva.- El adjudicatario vendrá
obligado a constituir la correspondiente garantía de-
finitiva por importe del 4% del presupuesto de adju-
dicación.

5.- Plazo.- El contrato tendrá plazo de ejecución de
un (1) año, a contar desde la formalización del mis-
mo.

6.- Clasificación del contratista.- No será exigible
clasificación, sin perjuicio de acreditar la corres-
pondiente solvencia económica y profesional por los
medios establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas.

8.- Lugar de presentación de proposiciones.- Las
proposiciones deberán presentarse en el Registro del
IASS (situado en la calle Valentín Sanz, nº 25, 38002
de Santa Cruz de Tenerife, planta cuarta), en horario
de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, o los sába-
dos en el Registro General del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife (situado en el Centro de Servicios
al Ciudadano, en la calle Bravo Murillo, 38003 de
Santa Cruz de Tenerife) de 9:00 a 13:00 horas. Asi-
mismo, podrán presentarse por correo en la forma y
con los requisitos establecidos en las cláusulas 14 y
15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11.- Plazo de presentación de proposiciones.- El
plazo de presentación de proposiciones es de quince
(15) días, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio. En el caso de que el
último día sea inhábil, se entenderá prorrogado has-
ta el primer día hábil siguiente.

12.- Contenido de las proposiciones.- Las proposi-
ciones constarán de dos sobres conforme establece la
cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, en los que se incluirá la documentación
especificada en la misma.
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13.- Apertura de proposiciones.- Será pública y ten-
drá lugar en la sede del IASS, calle Valentín Sanz, nº
25, 4ª planta, a las doce (12:00) horas del día siguiente
hábil a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones, considerándose el sábado como no
hábil a estos efectos.

14.- Gastos de anuncios.- Serán por cuenta del ad-
judicatario, los gastos derivados de la publicación de
la licitación en el B.O.P. y en cuatro periódicos de
los de mayor difusión en la Provincia.

15.- Obtención de documentación e información.-
En el Centro de Servicios al Ciudadano, en el Servi-
cio de Gestión Administrativa de este Organismo
(planta 4ª del edificio de la Caja Insular de Canarias,
calle Valentín Sanz, nº 25, tfno. 922-843238), en los
Registros Auxiliares y en la página web: www.iass.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2006.

El Gerente, Juan José Martínez Díaz.

Servicio Administrativo de Personal
Funcionario, Selección y Provisión

de Puestos de Trabajo

A N U N C I O
12763 9020

En relación con la base décima de las que rigieron
la convocatoria pública para la provisión por fun-
cionarios de carrera de 5 plazas de Técnicos de Ad-
ministración General, Rama Económica, de la esca-
la de Administración General, subescala Técnica,
grupo A, aprobada por Resolución de la Dirección
Insular de Recursos Humanos de fecha 19 de agos-
to de 2005 (B.O.P. nº 141, de 26 de agosto de 2005),
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de
la Corporación, al amparo de lo establecido por el ar-
tículo 16.2 del Reglamento Orgánico de la Corpora-
ción y la Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Presidencia y Hacienda de 9 de julio de 2003,
por la que se delega en esta Dirección Insular de Re-
cursos Humanos el ejercicio de competencias en ma-
teria de personal, y en virtud del Decreto de la Pre-
sidencia de este Excmo. Cabildo Insular de fecha 6
de agosto de 2003, por el que se dispone el régimen
de sustitución temporal de la Directora Insular de Re-
cursos Humanos en los supuestos de ausencia, va-
cante o enfermedad, y previas las actuaciones regla-
mentarias oportunas, esta Dirección Insular ha dictado
Resolución de fecha 18 de septiembre de 2006, por
la que se dispone:

Primero.- Nombrar Funcionarios en Prácticas, Téc-
nicos de Administración General, Rama Económica,
de la escala de Administración General, subescala
Técnica, a los siguientes aspirantes:

Segundo.- La adscripción de los mencionados fun-
cionarios a los puestos de trabajo que se indican, con
abono a los mismos de las retribuciones comple-
mentarias que se especifican:

Tercero.- Los funcionarios iniciarán el período de
prácticas en el correspondiente puesto de trabajo el
día 1 de octubre de 2006.

Notifíquese a los interesados que contra la presen-
te resolución podrán interponer el Recurso de Alza-
da previsto en los artículos 107.1 y 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de conformidad
con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento
Orgánico de este Excmo. Cabildo Insular, en el pla-

17456 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



zo de 1 mes contado desde el día siguiente al de su
recepción ante el Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, cuya resolución agotará la vía administra-
tiva.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2006.

La Dirección Insular de Recursos Humanos, acctal.,
Víctor Pérez Borrego.

A N U N C I O
12764 9021

En relación con la base décima de las que rigieron
la convocatoria pública para la provisión por fun-
cionarios de carrera de tres plazas de Agentes de Me-
dio Ambiente, de la escala de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos
Especiales, grupo C, aprobada por Resolución de la
Dirección Insular de Recursos Humanos de fecha 29
de julio de 2005 (B.O.P. nº 132, de 12 de agosto de
2005), vacantes en la Plantilla de Personal Funcio-
nario de la Corporación, y al amparo de lo estable-
cido por el artículo 16.2 del Reglamento Orgánico
de la Corporación y la Resolución del Sr. Consejero
Insular del Área de Presidencia y Hacienda de 9 de
julio de 2003, por la que se delega en esta Dirección
Insular de Recursos Humanos el ejercicio de com-
petencias en materia de personal, esta Dirección In-
sular ha dictado Resolución de fecha 18 de septiem-
bre de 2006, por la que se dispone:

Primero.- Nombrar Funcionarios en Prácticas, Agen-
tes de Medio Ambiente, de la escala de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Técni-
cos Auxiliares, grupo C, a los siguientes aspirantes:

Segundo.- La adscripción de los mencionados fun-
cionarios a los puestos de trabajo que se indican, con
abono a los mismos de las retribuciones comple-
mentarias que se especifican, habida cuenta del cum-
plimiento del requisito de experiencia que determi-
na la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación:

Tercero.- Los funcionarios iniciarán el período de
prácticas en el correspondiente puesto de trabajo el
día 1 de octubre de 2006.

Notifíquese a los interesados que contra la presen-
te Resolución podrán interponer el Recurso de Al-
zada previsto en los artículos 107.1 y 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de conformidad
con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento
Orgánico de este Excmo. Cabildo Insular, en el pla-
zo de 1 mes contado desde el día siguiente al de su
recepción ante el Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, cuya resolución agotará la vía administra-
tiva.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de septiembre de 2006.

La Directora Insular de Recursos Humanos, Rosa
Baena Espinosa.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

A N U N C I O
12765 8977

Por el que se hace público el Decreto de la Presi-
dencia de fecha 13 de julio de 2006 por el que se dic-
ta el acuerdo que proceda sobre el recurso interpuesto
por la empresa Tile House Canarias, S.L., contra el
decreto de Resolución de los contratos suscritos por
dicha empresa y esta Corporación Insular para la eje-
cución de las obras denominadas “Restauración Igle-
sia de San Juan Bautista (t.m. de Vallehermoso” y
“Restauración Iglesia de San Juan Bautista, 2ª fase”.

Habiéndose dictado el Decreto mencionado para
resolver el recurso interpuesto e intentado su notifi-
cación en los términos del art. 59 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin que ésta se hubiera podido prac-
ticar y apreciada la concurrencia de los presupuestos
a los que se refiere el art. 61 de la misma Ley, por
medio del presente anuncio se les comunica que pa-
ra recabar la documentación que proceda sobre el ex-
pediente en cuestión deberá personarse en las ofici-
nas del Área de Obras Públicas de dicha Corporación
Insular, sitas en calle Profesor Armas Fernández, nº
2, 2ª planta, en S.S. de La Gomera y que contra el
decreto dictado cabe interponer Recurso Contencio-
so-Administrativo en el plazo de 2 meses desde el
día siguiente a aquél en que se publique el presente
anuncio y sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 59.4. de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En San Sebastián de La Gomera, a 25 de septiem-
bre de 2006.

El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área de Gobierno de Servicios Centrales

Servicio de Recursos Humanos

A N U N C I O
12766 8962

El Sr. Director General de Recursos Humanos de
este Excmo. Ayuntamiento mediante Resolución de
fecha 26 de septiembre de 2006, ha dispuesto lo que
a continuación literalmente se transcribe:

“Visto el expediente relativo al proceso selectivo
para la cobertura mediante funcionarios de carrera
de cinco plazas de la subescala Administrativa de Ad-
ministración General por el sistema de promoción
interna, una de ellas reservada a funcionarios con mi-
nusvalías de grado igual o superior al 33%, son de
apreciar los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- El Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde, Con-
cejal de Gobierno Responsable del Área de Gobier-
no de Servicios Centrales, mediante Decreto dicta-
do con fecha 30 de marzo de 2006 aprobó la
convocatoria y las bases que han de regir en el pro-
cedimiento selectivo para la cobertura de cinco pla-
zas de Administrativos de Administración General,
cuyo texto íntegro fue publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº 62, de fecha 26 de abril de
2006.

La convocatoria tuvo publicidad a través de ex-
tracto publicado en el Boletín Oficial del Estado nº
nº 131, de fecha 2 de junio del presente año.

Segundo.- Por Decreto dictado con fecha 25 de sep-
tiembre de 2006, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación delegó el ejercicio de las funcio-
nes de Presidente del Tribunal Calificador de este
proceso selectivo en don Emilio Jesús Atiénzar Ar-
mas, Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Re-
cursos Humanos, así mismo designó como suplente
a don Adalberto García Pestano, Director General de
Recursos Humanos.

Tercero.- Mediante oficios de fecha 26 de abril de
2006, se solicitó a la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como a la Junta de Per-
sonal de este Ayuntamiento, la propuesta de desig-

nación de los vocales titular y suplentes para su re-
presentación en el Tribunal Calificador que juzgue
las pruebas del referido procedimiento selectivo.

Cuarto.- La Junta de Personal de este Ayuntamiento
en sesión ordinaria celebrada con fecha 2 de mayo
de 2006 acordó proponer la designación como vocal
titular al funcionario de carrera de este Ayuntamien-
to don Ramón Imeldo García Cejas, Administrativo
de Administración General, y en calidad de suplen-
te a don Rafael Nazario Medina Santos, Administra-
tivo de Administración General.

Quinto.- Mediante Resolución dictada con fecha
18 de mayo de 2006, la Dirección General de la Fun-
ción Pública designó como miembros del Tribunal
Calificador a doña María del Carmen Brito Rodrí-
guez, funcionaria de carrera de la Oficina de Empleo
de Icod de los Vinos, como representante titular, y
como suplente a don Carmelo Gorrín Figueroa, fun-
cionario de carrera de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación, de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

Fundamentos de derecho.

I.- La base quinta de las que rigen el referido pro-
cedimiento selectivo referente al Tribunal Califica-
dor, dispone:

- Composición: Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente, o miembro de la Corporación o personal
al Servicio de las Administraciones Públicas en quien
delegue, Secretario: un funcionario de carrera de la
Corporación o persona al servicio de las Adminis-
traciones Públicas, y cuatro vocales, uno de los cua-
les será propuesto por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y otro que representará
a la Junta de Personal. Quedará integrado, además
por sus respectivos suplentes.

- La totalidad de los miembros deberán poseer ti-
tulación igual o superior a la exigida para el acceso
a las plazas convocadas.

II.- El acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado
en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2005,
ratifica el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presiden-
te, dictado con fecha 23 de septiembre del mismo
año, por el que se actualizan las competencias de al-
gunos órganos de gobierno y directivos de este Ayun-
tamiento, mediante el cual se atribuye al Sr. Direc-
tor General de Recursos Humanos la competencia de
carácter específico de: “g) Designación de los miem-
bros de los órganos de selección, tribunales de con-
cursos y oposiciones y comisiones de valoración en
los procesos de provisión de puestos de trabajo.”.

Visto que las personas propuestas para su desig-
nación como miembros del Tribunal Calificador, ti-
tulares y suplentes, cumplen con los requisitos pre-
vistos en la base quinta, de conformidad con la
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propuesta emitida por el Servicio de Recursos Hu-
manos, mediante la presente resolución dispongo:

Primero.- El Tribunal Calificador estará integrado
por los siguientes miembros:

- Presidente: don Emilio Jesús Atiénzar Armas, Te-
niente de Alcalde, Concejal Delegado de Recursos
Humanos, y como suplente don Adalberto García
Pestano, Director General de Recursos Humanos.

- Secretaria: doña María del Pilar Muñoz-Reja Gon-
zález, Administrativa adscrita al Servicio de Recur-
sos Humanos y como suplente a doña María Cande-
laria Hernández Siliuto, Administrativa adscrita al
Servicio de Administración Interna, Patrimonio y
Contratación.

- Vocales:

1.- En representación del Ayuntamiento:

a.- Titular: doña Beatriz Montesdeoca Díaz, Téc-
nico de Administración General, adscrita a la Inter-
vención General.

Suplente: doña Elena González González, Jefe del
Servicio de Fiscalización.

b.- Titular: doña Lidia Esther González Luis, Ad-
ministrativa adscrita al Servicio de Administración
Interna, Patrimonio y Contratación.

Suplente: doña Carmen Rosa Rodríguez Álvarez,
Administrativa adscrita al Servicio de Recursos Hu-
manos.

2.- Un representante de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias:

Titular: doña María del Carmen Brito Rodríguez,
funcionaria de carrera de la Oficina de Empleo de
Icod de los Vinos, y

Suplente: don Carmelo Gorrín Figueroa, funcio-
nario de carrera de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación, de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes.

3.- En representación de la Junta de Personal:

Titular: don Ramón Imeldo García Cejas, Admi-
nistrativo de Administración General.

Suplente: don Rafael Nazario Medina Santos, Ad-
ministrativo de Administración General.

Segundo.- La presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá ser recurrida, potestati-
vamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de
la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de 1
mes desde su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia. La interposición de dicho recurso, impi-
de recurrir la misma en vía contencioso administra-
tiva, hasta que recaiga la resolución de aquél, o su
desestimación por silencio, la cual se entenderá pro-
ducida si no se notifica su resolución en plazo de 1
mes desde su interposición. En tales supuestos, que-
da expedita la vía contencioso administrativa pu-
diendo interponerse Recurso Contencioso Adminis-
trativo en plazo de 2 meses desde el siguiente a aquél
en que se notifique la resolución expresa, o se pro-
duzca la desestimación por silencio del de reposi-
ción.

El Recurso Contencioso Administrativo podrá in-
terponerse directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en plazo de 2 meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, asimismo, podrá interponer-
se cuantos otros crea oportunos.

Tercero.- Su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, así como en el tablón de anuncios de la
Corporación, y en las Oficinas Descentralizadas.”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2006.

El Jefe del Servicio, Jesús M. Frías Hernández.

Organismo Autónomo de Deportes

A N U N C I O
12767 8964

Por acuerdo del Consejo Rector del Organismo Au-
tónomo de Deportes en sesión celebrada el día 28 de
septiembre de 2006, se aprobó el Pliego de Condi-
ciones Jurídico-Económico-Administrativas y Téc-
nicas que han de regir la contratación administrativa
del servicio de coordinación y ejecución técnica de
los cursillos, actividades y escuelas integrados en los
programas “Escuelas Deportivas” y “Deporte para
todos” de este Organismo Autónomo de Deportes del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

1.- Objeto del contrato.- Servicio de coordinación
y ejecución técnica de actividades, cursillos, y es-
cuelas deportivas convocadas por el Organismo Au-
tónomo de Deportes, conforme a la programación
aprobada por el órgano de gobierno competente.

2.- Órgano de contratación.- El Consejo Rector del
Organismo Autónomo de Deportes.

3.- Presupuesto de licitación.- El gasto máximo que
a la Administración podrá suponer la presente con-
tratación asciende a la cantidad de un millón tres-
cientos sesenta y ocho mil doscientos catorce euros
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con dos céntimos (1.368.214,02 euros), distribuidos
en las siguientes anualidades:

Año 2006.- 85.513,38 euros.
Año 2007.- 684.107,01 euros, y
Año 2008.- 598.593,63 euros.

4.- Plazo de ejecución.- Plazo inicial de 2 años, pro-
rrogables por mutuo acuerdo de las partes hasta el
máximo legalmente permitido.

5.- Clasificación.- La clasificación exigida será la
del grupo U, subgrupo 7, categoría D.

6.- Plazo y presentación de proposiciones.- 15 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, en las dependencias
administrativas ubicadas en la calle Fernando Bara-
jas Prats, s/n, 38005 Santa Cruz de Tenerife-Palacio
Municipal de Deportes de Santa Cruz de Tenerife.
Teléfono 922606461. Fax 922225808.

7.- Garantía provisional.- Veintisiete mil trescien-
tos sesenta y cuatro euros con veintiocho céntimos
(27.364,28 euros). La citada garantía provisional, po-
drá constituirse en cualquiera de las formas previs-
tas en el art. 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

8.- Examen y apertura de proposiciones.- El acto
público de apertura de las ofertas tendrá lugar el 3er

día hábil siguiente al último de presentación de pro-
posiciones, a las 11,00 horas, en la Sala de Juntas del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, si-
to en calle General Antequera, nº 14, planta 4ª.

9.- Abono del anuncio.- Los anuncios en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y prensa serán por cuenta
del adjudicatario.

Los pliegos se encuentran de manifiesto y a dis-
posición de los interesados en las Oficinas Adminis-
trativas de este Organismo Autónomo, debiendo pre-
sentar cuantos licitadores muestren interés en concurrir
a la presente licitación, la documentación que figu-
ra detallada en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que rige la presente contratación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2006.

El Director Gerente, Juan José Delgado Montero.

A N U N C I O
12768 9004

El Presidente del Organismo Autónomo de De-
portes, por acuerdo de fecha 26 de septiembre de
2006 aprobó la convocatoria de la licitación para con-
tratar, mediante procedimiento abierto, concurso, las
“obras de vestuarios y local de carpintería en el Pa-
bellón del Barrio de La Salud”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Organismo Autónomo de Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad
de Coordinación Económico Administrativa.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: contratación de las obras
de vestuarios y local de carpintería en el Pabellón del
Barrio de La Salud.

b) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: dos (2) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de las obras asciende a la cantidad de se-
tenta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho euros
con diecinueve céntimos (72.498,19 euros).

4. Garantía provisional: no se exige.

5. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Organismo Autónomo de Deportes del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

b) Domicilio: calle Fernando Barajas Prat, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38005.

d) Teléfono: 922.60.64.61.

e) Fax: 922.22.58.08.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista: solvencia
económica, financiera, técnica y profesional: la se-
ñalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

7. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite: trece (13) días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el B.O.P., en horario de apertura del Registro
General.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro del Organismo Autónomo de
Deportes.

2. Domicilio: calle Fernando Barajas Prat, s/n. 

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38005.

8. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2006.

El Director Gerente. Juan José Delgado Montero.

AGULO

A N U N C I O
12769 8985

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales al que se remite el
artículo 177.2 y artículo 179.4 del citado Real Decre-
to, y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 y
42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se po-
ne en conocimiento general que en la Intervención de
esta entidad local, se haya expuesto al público el ex-
pediente nº 06/06 de modificación de créditos (suple-
mentos de créditos y transferencia de créditos), apro-
bado inicialmente por el Pleno de la Corporación en
sesión extraordinaria celebrada el día 29 de septiem-
bre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170 del Real Decreto 2/2004, y
por los motivos taxativamente enumerados en el apar-
tado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a los siguiente trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun-
tamiento de Agulo.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado
no se hubiese presentado reclamaciones, se conside-
rará definitivamente aprobadas las modificaciones.

Agulo, Gomera, a 29 de septiembre de 2006.

El Alcalde Presidente, Néstor López Pérez.

ARONA

Sección de Actividades

A N U N C I O
12770 8705

Expediente nº: 000036/2006-APERINO.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 19 de abril
de 2006 se ha dictado la siguiente resolución núm.
2564/06:

En relación con el escrito presentado por don Ian
Masterton Grieve, con N.I.F./C.I.F. nº EX-X01076556H,
solicitando Licencia Municipal de Apertura Inocua
para un establecimiento dedicado a la actividad de
alquiler de bicicletas, sito en calle México, 3, p. ba-
ja, 8, C. Com. América Shopping Center de este tér-
mino municipal, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Dicha solicitud tuvo entrada en el Re-
gistro de esta Corporación con fecha 15 de marzo de
2006.

Segundo.- Con fecha 21 de marzo de 2006 se le re-
quirió al solicitante que subsanara y mejorara su so-
licitud, mediante la presentación de la siguiente do-
cumentación, concediéndole un plazo de 10 días
siguientes a la recepción de la notificación:

- Plano de planta del local por duplicado a escala
mínima 1/50, donde se reflejen todas las medidas de
seguridad adoptadas para la actividad, la distribución
de las distintas dependencias y la superficie de las
mismas, cotas, mobiliario, maquinaria, con el máxi-
mo detalle posible, donde se reflejen las alturas li-
bres existentes en el local.

- Último recibo de Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. (Original y copia; debidamente conformado por
la oficina de catastro).

- Acreditación del abono de la tasa correspondien-
te a la licencia del establecimiento que solicita.

- Fotocopia compulsada del N.I.E. (personas físi-
cas extranjeras).

- Fotocopia compulsada del boletín de primera emi-
sión de los extintores y del certificado de manteni-
miento realizado por empresa autorizada.

- Plano de emplazamiento del local por duplicado
en relación al resto de locales.

- Fotocopia compulsada del boletín de instalación
eléctrica de fecha reciente; en su defecto, certifica-
do de la instalación eléctrica suscrito por técnico com-
petente y visado por colegio profesional, con copia
de póliza de abono.
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- Seguro Responsabilidad Civil.

- Acreditar disponibilidad de garaje mediante pla-
nos y documento acreditativo.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Ha transcurrido con exceso el plazo con-
cedido para la mejora de su solicitud sin haber ad-
juntado la documentación requerida, imposibilitan-
do la realización de las actividades necesarias para
la tramitación del procedimiento, por lo que proce-
de declarar el desistimiento de la petición y el archi-
vo de la misma por el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Segundo.- Establece el artículo 42 de la precitada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la Ad-
ministración está obligada a dictar resolución ex-
presa en todos los procedimientos, y en los casos de
prescripción, renuncia del derecho, caducidad del
procedimiento o desistimiento de la solicitud, la re-
solución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 87.1 del texto legal citado ponen fin al pro-
cedimiento la resolución, el desistimiento, la renun-
cia al derecho en que se funde la solicitud y la de-
claración de caducidad.

Cuarto.- El órgano competente es la Alcaldía-Pre-
sidencia con arreglo a lo determinado en el artículo
8.3 de la Ordenanza reguladora de la Concesión de
Licencias de Aperturas del Ayuntamiento de Arona;
art. 21.1 q) LBRL; 24 e) TRRL y 41.9 ROF.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 

1º.- Tener por desistido a don Ian Masterton Grie-
ve respecto a su solicitud de Licencia Municipal de
Apertura Inocua para un establecimiento dedicado a
la actividad de alquiler de bicicletas, sito en calle Mé-
xico, 3, p. baja, 8, C. Com. América Shopping Cen-
ter por cuanto que requerido en forma para que sub-
sanara y mejorara su petición no ha cumplimentado
el requerimiento de esta Administración y en conse-
cuencia, declarar concluso el procedimiento instrui-
do.

2º.- Ordenar el archivo del expediente instruido por
este Ayuntamiento a instancia de don Ian Masterton
Grieve y relativo a la Licencia Municipal de Aper-
tura Inocua solicitada para el establecimiento sito en,

calle México, 3, p. baja, 8, C. Com. América Shopping
Center.

3º.- Conceder un plazo de 3 meses a contar desde
el día siguiente de la notificación de dicho archivo
para que retire cuantos documentos técnicos haya
aportado al expediente ya que transcurrido dicho pla-
zo esa Administración se reserva el derecho de pro-
ceder a su destrucción, salvo un ejemplar del mismo
reservado para esta Administración.

4º.- Advertir a don Ian Masterton Grieve, que en el
supuesto de que el establecimiento se halle abierto
al público, se procederá al cierre del establecimien-
to por la dependencia administrativa correspondien-
te.

5º.- Requerir a la Policía Local para que emita in-
forme en el que se haga constar si el establecimien-
to se hallara abierto al público, con indicación de la
actividad que se realiza, así como el titular de la mis-
ma.

6º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente y a la Policía Local quién debe-
rá dar cuenta de lo actuado. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Ian Masterton Grieve, haciéndole saber que la
Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2564/06,
de fecha 19 de abril de 2006, agota la vía adminis-
trativa, debiendo significarle que contra el presente
acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

En Arona, a 28 de agosto de 2006.

El Alcalde.
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A N U N C I O
12771 8706

Expediente nº: 000038/2005-APERINOCT.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 12 de di-
ciembre de 2005 se ha dictado la siguiente Resolu-
ción núm. 8274/05:

En relación con el expediente instruido por este
Ayuntamiento a instancia de don Fei Dong, con
N.I.F./C.I.F. nº EX-X2187150B, en solicitud de Cam-
bio de Titularidad de la Licencia de Apertura Inocua
para la actividad de comercio menor de calzado y
complementos, sito en Av. Santiago Puig, 1, 24, C.
Com. Paraíso Royal, de este término municipal, y
vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Mediante Acuerdo de la Comisión de Go-
bierno adoptado en sesión extraordinaria celebrada
el día 20 de mayo de 1998 se concedió Licencia Mu-
nicipal a don Abdelhamid Fikri Wihdana, para la ac-
tividad de comercio menor de calzado y comple-
mentos, sito en Av. Santiago Puig, 1, 24, C. Com.
Paraíso Royal, de este término municipal.

Segundo.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación de 17 de noviembre de 2005, por don
Fei Dong se solicita el cambio de titularidad de la Li-
cencia de Apertura Inocua anteriormente citada.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Conforme establece el artículo 13.1 del
Reglamento de Servicio de las Corporaciones Loca-
les (en adelante, RS), aprobado por Decreto de 17 de
junio de 1955, “Las licencias relativas a las condi-
ciones de una obra, instalación o servicio serán trans-
misibles, pero el antiguo y nuevo constructor o em-
presario deberán comunicarlo por escrito a la
Corporación, sin lo cual quedarán ambos sujetos a
todas las responsabilidades que se derivaren para el
titular.”. Asimismo, conforme a lo establecido en los
artículos 2 y 33.1 de la Ordenanza reguladora de la
Concesión de Licencias Municipales de Apertura del
Ayuntamiento de Arona, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº 78,
de 28 de junio de 1999 (en lo sucesivo, ORLA), los
cambios de titularidad de las licencias vigentes, es-
tán comprendidos en el régimen de los actos comu-
nicados. Por lo tanto, las licencias de apertura son
transmisibles dentro de los términos de la propia au-
torización, para la misma actividad y en el mismo lo-
cal.

Segundo.- Según establece el artículo 15.1 del RS
“Las licencias relativas a las condiciones de una obra
o instalación tendrán vigencia mientras subsistan
aquéllas”. Así, toda variación de las características
del local o de la instalación que en él se desarrolla,
generará la correspondiente inspección por los téc-

nicos municipales competentes, actividad adminis-
trativa, actividad que dará lugar a la expedición de
una nueva licencia.

En este sentido, el Ayuntamiento tiene atribuida
potestad para velar de modo continuado por el cum-
plimiento de las condiciones de salubridad y seguri-
dad públicas, sin que esa potestad haya de quedar so-
metida a condicionamientos derivados del otorgamiento
de licencias de clase alguna, ya que en la acción de
ese tipo de policía por parte de la Administración son
consideraciones de interés público las que han de pre-
valecer. Manifestaciones de esta potestad-deber se
encuentran además de en la LEPAC, en la compe-
tencia atribuida a los municipios en el artículo 25 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril y por la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Go-
bierno Local (en adelante, LBRL).

Tercero.- Conforme establece el artículo 16.1 del
RS “Las licencias quedarán sin efecto si se incum-
plieran las condiciones a que estuvieran subordina-
das, y deberán ser revocadas cuando desaparecieran
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o
sobrevinieran otras que, de haber existido a la sazón,
habrían justificado la denegación y podrán serlo cuan-
do se adopten nuevos criterios de apreciación.”.

A mayor abundamiento, conforme a lo estableci-
do en el artículo 36 c) de la ORLA, “Las licencia de
apertura podrán ser: …c) Revisadas en las medidas
correctoras impuestas en función de la legislación en
materia de medio ambiente vigentes en cada mo-
mento, debiendo adaptarse a las innovaciones apor-
tadas por el progreso científico.”. En este sentido, ya
la Ordenanza citada establece en el artículo 29 la do-
cumentación preceptiva para la incoación del proce-
dimiento. 

Cuarto.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo (art. 116.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (LRJPAC)
y artículo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local).

En tal sentido, ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (artículo 109 c) LRJ-
PAC).

Quinto.- Que la competencia para otorgar las li-
cencias corresponde a la Alcaldía Presidencia, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 21.1 q)
de la LBRL; art. 24 e) Texto Refundido de las dis-
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posiciones legales vigente en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D. Lvo. 781/1986, de 18 abril;
art. 41.9 Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre
y artículo 8 de la Ordenanza reguladora de la Con-
cesión de Licencias de Apertura del Ayuntamiento
de Arona (B.O.P. nº 78, de 28 de junio de 1999).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver:

Primero.- Tomar conocimiento del cambio de titu-
laridad solicitado por don Fei Dong, de la Licencia
Municipal de Apertura Inocua nº 59, concedida a don
Abdelhamid Fikri Wihdana, para la actividad de co-
mercio menor de calzado y complementos, sito en
Av. Santiago Puig, 1, 24, C. Com. Paraíso Royal, de
este término municipal.

Segundo.- Requerir a don Fei Dong, para que en
un plazo de dos (2) meses aporte la documentación
técnica y administrativa precisa para tramitar una li-
cencia inocua que no consta en el expediente en el
que se tramitó la licencia objeto de transmisión. Di-
cha documentación es la siguiente:

1) Memoria de los datos de la actividad. (*).

2) Plano de situación por duplicado a escala 1/2000,
copia del modelo oficial donde se señale el lugar
exacto de emplazamiento de la actividad (de vuelo).
(*).

3) Plano de zonificación por duplicado ejemplar a
escala 1/200, según el Plan General de Ordenación
Urbana, señalando el emplazamiento de la actividad.
(*).

4) Plano de planta del local por duplicado a esca-
la mínima 1/50, donde se reflejen todas las medidas
de seguridad adoptadas para la actividad, la distri-
bución de las distintas dependencias y la superficie
de las mismas, cotas, mobiliario, maquinaria, con el
máximo detalle posible, donde se reflejen las alturas
libres existentes en el local.

5) Fotografía de la fachada del inmueble donde se
ubicará la actividad. En el caso de encontrarse en un
Centro Comercial, se deberá aportar además plano
de emplazamiento del local por duplicado en rela-
ción al resto de los locales.

6) Original y copia para su compulsa del Boletín
de la Instalación Eléctrica de fecha reciente, firma-
do por el instalador autorizado y sellado por la Di-
rección General de Industria y Energía. En su defec-
to Certificado de la Instalación Eléctrica suscrito por
técnico competente y visado por el colegio profe-
sional correspondiente, en el que se especifique que
la instalación cumple con la normativa vigente, y

acompañado de la copia de la Póliza de Abono de
energía eléctrica emitida por la compañía suminis-
tradora.

7) Original y copia para su compulsa del boletín de
primera emisión de los extintores y del certificado
de mantenimiento realizado por empresa autorizada.

8) Para los inmuebles que carezcan de Licencia de
Primera Ocupación, certificado de seguridad del lo-
cal por duplicado, expedido por técnico competente
y visado por el colegio correspondiente, acorde a las
determinaciones del artículo 3 b de la Ley 38/99, de
5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, re-
lativa a las condiciones de seguridad estructural, de
incendios y de utilización.

9) Original y copia para su compulsa del último re-
cibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Urbana, conformado por la Oficina de Catas-
tro.

10) Acreditar el abono de la tasa correspondiente
a la licencia del establecimiento que solicita.

11) En aquellos supuestos en que se preceptúa au-
torización administrativa previa a la licencia de aper-
tura conforme a la normativa sectorial aplicable. 

(*) Documentos a retirar en las Oficinas del Ser-
vicio de Atención Ciudadana.

Tercero.- Advertir a don Fei Dong que en el su-
puesto que no aporte la documentación anteriormente
citada se iniciará expediente para dejar sin efecto la
licencia concedida.

Cuarto.- El documento en que se formalice la li-
cencia no podrá retirarse hasta la aportación de la do-
cumentación y comprobación de que se mantienen
las medidas correctoras en virtud de las cuales se con-
cedió la licencia primitiva.

Quinto.- Notificar la presente resolución a don Fei
Dong y a don Abdelhamid Fikri Wihdana, con la ex-
presión de los recursos que proceden, órgano ante el
que hubieran de presentarse y el plazo para interpo-
nerlos, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Abdelhamid Fikri Wihdana, haciéndole saber
que la Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm.
8274/05 de fecha 12 de diciembre de 2005, agota la
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vía administrativa, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer
Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante esta Alcaldía-Presidencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

En Arona, a 28 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

Negociado de Multas e Infracciones

A N U N C I O
12772 8713

Expte. nº 000008/2005-INFANIMALP.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 31 de julio
de 2006 se ha dictado Resolución nº 5517/2006, que
copiada literalmente dice: 

“En relación con el expediente sancionador inco-
ado a don Ernesto González Hurtado de Mendoza,
provisto de N.I.F. nº ES-046904520-E, por infrac-
ción a la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha 2 de diciembre de 2005 por la
Alcaldía-Presidencia se dicta Resolución nº
2005008122, en virtud de la cual se incoa expedien-
te sancionador mediante procedimiento ordinario a
don Ernesto González Hurtado de Mendoza provis-
to de N.I.F. nº ES-046904520-E y con domicilio en
Lg. Polígono Industrial Las Chafiras, 19, 115, ed. Las
Pardelas San Miguel de Abona, por la comisión de
la infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, con-
sistente en hallarse el perro potencialmente peligro-
so en lugares públicos sin bozal o no sujeto a cadena,
tipificada como grave, todo ello sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción del expediente, sancio-
nándose de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley,
con multa en su cuantía mínima por importe de 300,52
euros.

Segundo.- Que en la citada resolución se propone
la sanción de multa, en su cuantía mínima por im-
porte de 300,52 euros, y se advierte al interesado que
de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación en el plazo indicado, la iniciación podrá
ser considerada propuesta de resolución.

Tercero.- Mediante la citada resolución se pone el
expediente de manifiesto al interesado, al amparo de
los dispuesto en el artículo 16.1 del R.D. 1398/1994,
de 4 de agosto, para que en el plazo de 15 días, a con-
tar desde la notificación de la resolución aporte cuan-
tas alegaciones, documentos e informes estime con-
venientes y, en su caso proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Cuarto.- Con fecha 4 de abril de 2006 finalizaba el
plazo de alegaciones. De modo que ha transcurrido
dicho plazo sin que el interesado haya aportado nin-
guna alegación al respecto.

Consideraciones jurídicas.

Primero.- En la notificación del inicio del presen-
te expediente sancionador se le advertía al interesa-
do que de no efectuar las alegaciones sobre el con-
tenido del inicio del procedimiento en el plazo previsto
en el artículo 16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agos-
to, la iniciación podrá ser considerada propuesta de
resolución cuando contenga los pronunciamientos
acerca de la responsabilidad imputada, con los efec-
tos previstos en el artículo 18 y 19 del citado Regla-
mento, y frente a dicha propuesta de resolución po-
drá efectuar alegaciones en el plazo de quince días
previsto por el artículo 19.1 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto.

Segundo.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con el ar-
tículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, a
los órganos municipales competentes en cada caso,
así en virtud del artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, corresponde al Alcalde sancionar por infrac-
ción a las ordenanzas municipales, salvo en los ca-
sos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos.

Tercero.- De conformidad con el artículo 18 y 19
R.D. 1398/1994, de 4 de agosto, y teniendo en cuen-
ta que el interesado no aportó alegaciones al acuer-
do de inicio del expediente sancionador , éste se con-
vierte en propuesta de resolución. 

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primera.- Imponer a don Ernesto González Hurtado
de Mendoza, provisto de N.I.F. nº ES-046904520-E,
la sanción de multa en su cuantía mínima, por im-
porte de 300,52 euros, por la comisión de la infrac-
ción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de
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diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos, tipificada
grave, “hallarse el perro potencialmente peligroso en
lugares públicos sin bozal o no sujeto a cadena”.

Segunda.- Conceder a don Ernesto González Hur-
tado de Mendoza un plazo de 15 días para formular
alegaciones y presentar cuantos documentos e infor-
mes estime pertinentes, de conformidad con el artículo
19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Tercera.- Notificar la presente propuesta de reso-
lución al interesado a los efectos oportunos”.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, podrá interponer Recurso Potestativo de
Reposición, en el plazo de 1 mes contado a partir del
día siguiente de su notificación, ante el mismo órga-
no que dictó el acto de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria.

1º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la providencia de apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso.

En cualquier oficina Municipal de Servicio de Aten-
ción al Ciudadano, en horario de 8:00 a 1:30 de la
tarde, ubicados en:

- Oficina del S.A.C. del Ayuntamiento de Arona.
- Centro Cultural de Los Cristianos.
- Centro Cultural de Las Galletas.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Ernesto González Hurtado de Mendoza.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

Sección de Actividades

A N U N C I O
12773 8715

Expediente nº: 000401/1999-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 15 de sep-
tiembre del 2006 se ha dictado la siguiente Resolu-
ción nº: 2006006447.

“En relación con el procedimiento incoado por es-
te Ayuntamiento a instancia de Sistemas Técnicos de
Consumo, S.A., representado por don Alejandro Sa-
lazar de León, con D.N.I./C.I.F. nº ES-A3506667-9,
en solicitud del cambio de titularidad de la Licencia
de Instalación concedida a Recreativos Guanche,
S.A., para ejercer la actividad de un establecimiento
dedicado a la actividad de salones recreativos de jue-
gos, sito en calle General Franco, 39, Los Cristianos,
y visto los siguientes:

Antecedentes de hecho: 

Primero.- Mediante Resolución dictada por la Al-
caldía-Presidencia núm. 5003/2000, de fecha 12 de
junio de 2000, se concede Licencia de Instalación pa-
ra ejercer la actividad de salones recreativos de jue-
go, calificada como molesta por la producción de rui-
dos y vibraciones, grupo (6-A), sito en Avda. General
Franco, nº 39, Los Cristianos, cuyo titular es Recreativos
Guanche, S.A., condicionando su puesta en funcio-
namiento al cumplimiento de determinados requisi-
tos. Notificado en tiempo y forma con fecha 15 de
junio de 2000, a don Luis Lerín Aznar, en calidad de
Gerente.

Segundo.- Con fecha 28 de noviembre de 2001 se
emite informe por el Ingeniero Industrial en el que
se hace constar que: “…La distribución no se adap-
ta exactamente al proyecto y la cafetería no está don-
de aparece en los planos,…”. 

Tercero.- Con fecha 17 de enero de 2002, Reg. de
Entrada núm. 2152, don Alejandro Salazar de León,
en calidad de representante de Sistemas Técnicos de
Consumo, S.A. (SITECSA), solicita el cambio de ti-
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tularidad para el local cuyo titular actual es la em-
presa Recreativos Guanche, S.A. 

Cuarto.- Con fecha 25 de julio de 2005 se le re-
quirió al solicitante que subsanara y mejorara su so-
licitud, mediante la presentación de:

- Original y copia para su compulsa de la Escritu-
ra de Constitución de la Sociedad.

- En su caso, original y fotocopias para su com-
pulsa de los poderes del representante.

- Último recibo de Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. (Original y copia para su compulsa; debida-
mente conformado por la oficina de catastro).

- Autorización del titular anterior.

- Original y copia del Seguro de Responsabilidad
Civil con indicación de la cobertura que responda de
las indemnizaciones frente a terceros, concediéndo-
le un plazo de diez días siguientes a la recepción de
la notificación.

Quinto.- Con fecha 13 de enero de 2006, se dicta
Resolución por la Alcaldía-Presidencia núm.
2006000283, donde se deniega el cambio de titula-
ridad solicitado por Sistemas Técnicos de Consumo,
S.A., y se le pone de manifiesto el expediente por un
plazo de 15 días a Recreativos Guanche, S.A., antes
de redactar la propuesta de resolución de dejar sin
efecto la Licencia de Instalación. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife, núm. 96, el lunes 03 de julio de 2006. Sin que
se hayan presentado alegaciones en dicho período. 

Fundamentos de derecho.

Primero.- Según dispone el artículo 27 de la Ley
1/98, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas (LEPAC) “Las li-
cencias y autorizaciones quedarán sin efecto si se in-
cumplieran las condiciones a que estuvieran
subordinadas y deberán ser revocadas cuando desa-
parecieran las circunstancias que motivaron su otor-
gamiento o sobrevinieran otras que, de haber existi-
do a la sazón, habrían justificado la denegación, o
resultado incompatibles con el interés general.”. 

Asimismo, según establece el artículo 16 del Re-
glamento de Servicios, aprobado por Decreto de 17
de junio de 1955, “Las licencias quedarán sin efec-
to si se incumplieren las condiciones a que estuvie-
ren subordinadas, y deberán ser revocadas cuando
desaparecieran las circunstancias que motivaron su
otorgamiento o sobrevinieran otras que, de haber exis-
tido a la sazón, habrían justificado la denegación y
podrán serlo cuando se adoptaren nuevos criterios de
apreciación.”.

En este sentido cabe señalar que la extinción de la
licencia concedida está motivada por razones obje-
tivas debido a la desaparición de las circunstancias
que motivaron su otorgamiento (estructura metálica
a modo de marquesina formando parte de la activi-
dad a ejercer, la cual ocupa espacios libres de parce-
la).

Segundo.- Según lo establecido en el artículo 24
de la Ordenanza reguladora de la Concesión de Li-
cencias de Apertura del Ayuntamiento de Arona (B.O.P.
nº 78, 28 de junio de 1999) (en lo sucesivo, ORLA)
“Toda reforma, modificación o ampliación de acti-
vidades con licencia municipal en vigor será objeto
de nueva Licencia de Apertura.”. Por lo tanto, al pro-
ducirse una ampliación de la actividad se debe ini-
ciar un nuevo procedimiento conforme a lo estable-
cido en la Ley Territorial 1/1998, de 8 de enero
(LEPAC).

Tercero.- Al no poderse subsanar las deficiencias
advertidas debido a la distribución no se adapta exac-
tamente al proyecto y la cafetería no está donde apa-
rece los planos…, es aplicable lo establecido en el
artículo 25.4 de la LEPAC, cuyo tenor literal, dice
así “Si las anomalías detectadas no fueren subsana-
bles, o siéndolo, hubiere transcurrido el plazo con-
cedido para su corrección sin haberlo hecho, la Ad-
ministración competente ordenará la inmediata clausura
o la prohibición de la celebración del espectáculo.”.
Correspondiendo la denegación de la licencia por-
que el cierre sería en el supuesto de que el estableci-
miento estuviere abierto sin la preceptiva licencia
municipal de apertura.

Cuarto.- Que los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos po-
testativamente en reposición ante el mismo órgano
que los hubiera dictado o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo (art. 116.1, de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) L.R.J.-
P.A.C.).

Quinto.- El órgano competente de conformidad con
lo establecido en el artículo 8.3 de la Ordenanza re-
guladora de la Concesión de Licencias Municipales
de Apertura del Ayuntamiento de Arona (O.R.L.A.),
es la Alcaldía-Presidencia. 

Cuarto.- El órgano competente en materia de acti-
vidades clasificadas es el Alcalde conforme a lo es-
tablecido en el artículo 5.1 de la Ley 1/1998, de 8 de
enero (LEPAC); art. 8 de la Ordenanza reguladora
de la Concesión de Licencias de Apertura del Ayun-
tamiento de Arona (B.O.P. nº 78, lunes 28 de junio
de 1999) y en el art. 21.1. q) de la Ley 7/1985, de 2
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de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Lo-
cal. 

Quinto.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, conforme a lo establecido en el artículo 116.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ.PAC).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) LRJ-PAC
en relación con el art. 52 de la LBRL.

Visto todo lo cual, y uso de las atribuciones que me
confiere la vigente legislación, vengo en resolver:

1º.- Dejar sin efecto la Licencia de Instalación, con-
cedida con fecha 12 de junio de 2000, mediante la
Resolución dictada por la Alcaldía-Presidencia núm.
5003/2000, para el ejercicio de la actividad de salo-
nes recreativos de juego, en un establecimiento sito
en Av. General Franco, nº 39, Los Cristianos, según
proyecto redactado por Condor Ingeniería, S.L., y vi-
sado con el núm. 29352 por el Colegio Oficial de In-
genieros Industriales de Canarias en fecha 28 de sep-
tiembre de 1999, por haber variado las condiciones
en virtud de las cuales se concedió la licencia de ins-
talación. 

2º.- Advertir a Recreativos Guanche, S.A., que una
vez notificado la presente resolución no podrá ejer-
cer la actividad hasta que solicitada una nueva li-
cencia conforme a la LEPAC la obtenga.

3º.- Notificar la presente Resolución a Recreativos
Guanche, S.A., con la expresión de los recursos que
proceden, órgano ante el que hubieran de presentar-
se y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro que estime proceden-
te y comunicar al Excmo. Cabildo Insular de Tene-
rife.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Re-
creativos Guanche, S.A., haciéndole saber que la Re-
solución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006006447,
de fecha 15 de septiembre de 2006, agota la vía ad-
ministrativa, debiendo significarle que contra el pre-
sente acto, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer Recurso Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de 2 meses contados a partir del día
siguiente de su notificación, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, podrá interponer Re-
curso Potestativo de Reposición, en el plazo de 1 mes
contado a partir del día siguiente de su notificación,
ante esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13
de enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

En Arona, a 15 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12774 8716

Expediente nº: 000446/2001-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 31 de julio
de 2006 se ha dictado la siguiente Resolución nº:
2006005340.

“En relación con el procedimiento incoado a ins-
tancia de Rótulos & Signos Tenerife, S.L., represen-
tado por Pereira Ciezar, José María con N.I.F./C.I.F.
nº B-38641502-, solicitando Licencia Municipal de
Apertura Clasificada para un establecimiento dedi-
cado a la actividad de impresión de textos o márge-
nes por cualquier sistema, sito en calle Santa Teresa,
4, Guaza, de este término municipal, y visto lo si-
guiente: 

Antecedentes de hecho:

Primero.- El procedimiento ha sido tramitado ba-
jo el número de expediente 000446/2001-APER-
CLAS, habiéndose aportado por el interesado la do-
cumentación preceptiva para la incoación del
procedimiento.

Segundo.- Se remitió el expediente 22 de marzo
2006, con Informe razonado de la Alcaldía-Presi-
dencia y demás documentación obrante, al Cabildo
Insular de Tenerife para la emisión del Informe de
calificación de la actividad, y que el Excmo. Cabil-
do Insular con fecha 02 de mayo de 2006, concede
trámite de audiencia, para que pueda realizar las ale-
gaciones que consideren oportunas y presentar en su
caso, la siguiente documentación: 

- Licencia de primera ocupación o, en su defecto,
certificado final de obra u otro cualquiera que, ex-
pedido por Técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial, permita garantizar la
seguridad constructiva del edificio en el que se pre-
tende instalar la actividad.
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- Anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, reali-
zado por técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Oficial, en el que se contenga: 

- Justificación de la compatibilidad del aislamien-
to acústico del local y la ventilación del mismo me-
diante las puertas y ventanales. Asimismo, se ha de
indicar el aislamiento acústico de los diferentes pa-
ramentos verticales y horizontales del local, y al pre-
visión de los niveles de ruidos que se emitirán tanto
en el interior como en el exterior del local.

- Características del comportamiento ante el fuego
de los elementos constructivos y materiales (muros,
tabiques, pilares, forjados, cubiertas, etc.) del local
donde se ubica la actividad, conforme al capítulo 3
de la Norma Básica de la Edificación sobre Condi-
ciones de Protección Contra Incendios (NBE-CPI/96).

Tercero.- Con fecha 03 de julio de 2006, el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, emite informe con ca-
rácter desfavorable, donde hace constar que: 

- Al carecer la edificación en la que se pretende ubi-
car la misma de la preceptiva licencia de primera ocu-
pación. 

Fundamentos de derecho: 

Primero.- El artículo 4.1 de la Ley 1/98, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas (L.E.P.A.C.) suje-
ta a previa licencia las actividades clasificadas defi-
nidas en el artículo 2.1 de la citada Ley como molestas,
insalubres, nocivas o peligrosas.

Segundo.- Cuando el informe definitivo de califi-
cación sea desfavorable, será vinculante para los
Ayuntamientos (artículo 17.4 in fine, L.E.P.A.C.).

Tercero.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo (art. 116.1, de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c), L.R.J.-
P.A.C.).

Cuarto.- El Alcalde, a la vista del expediente, y den-
tro del plazo de 2 meses siguientes a la recepción del
informe definitivo de calificación, resolverá movi-
damente sobre la concesión o denegación de la li-
cencia (art. 18, L.E.P.A.C.).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resolver: 

1º.- Denegar la Licencia Municipal de Apertura
Clasificada solicitada por Rótulos & Signos Teneri-
fe, S.L., para un establecimiento dedicado a la acti-
vidad de impresión de textos o márgenes por cual-
quier sistema, sito en calle Santa Teresa, 4, Guaza,
por cuanto que por el Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife ha sido informado el expediente desfavora-
blemente por carecer la edificación en la que se pre-
tende ubicar la misma de la preceptiva licencia de
primera ocupación.

2º.- Advertir a Rótulos & Signos Tenerife, S.L., que
en el supuesto de que el establecimiento se halle abier-
to al público, se procederá a iniciar el correspondiente
expediente sancionador.

3º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente, y a la Policía Local para que emita
informe en el que haga constar si el establecimiento
se hallará abierto al público, así como quién es su ti-
tular y la actividad realizada en el mismo, a la Sec-
ción de Rentas, al Negociado de Multas e Infraccio-
nes y remitir copia al Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife.”

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Scimone Luigi, haciéndole saber que la Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006005340 de
fecha 31 de julio del 2006, agota la vía administrati-
va, debiendo significarle que contra el presente ac-
to, que es definitivo en vía administrativa, podrá in-
terponer Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

En Arona, a 14 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.
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A N U N C I O
12775 8717

Expediente nº: 000036/2005-APERCLASCT.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 6 de junio de
2006 se ha dictado la siguiente Resolución nº:
2006003749.

En relación con el expediente instruido a instan-
cia de Explotaciones Hoteleras La Tanquilla, S.L.,
representado por don José Ignacio Aguirre Toledo,
con N.I.F./C.I.F. nº ES-B3869618-3, solicitando cam-
bio de titularidad de la licencia núm. 725 para un es-
tablecimiento dedicado a la actividad de restaurante
un tenedor, sito en Av. Habana, La, 14, 2, apts.  Aza-
hara, de este término municipal, y visto los siguien-
tes: 

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 25
de junio de 2001, se dicto por la Alcaldía-Presiden-
cia la Resolución nº 200105036 en virtud de la cual
se concedió licencia a de Francisco Hernando In-
versores, S.L., para la puesta en funcionamiento de
la instalación de otros cafés y bares, calificada como
molesta por la producción de ruidos y vibraciones
(Grupo 2), sito en Av. Habana, La, 14, 2, apts. Aza-
hara, Los Cristianos de este término municipal.

Segundo.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación el 3 de noviembre de 2005, número
de asiento 74823, Explotaciones Hoteleras La Tan-
quilla, S.L., representado por don José Ignacio Agui-
rre Toledo, solicita el cambio de titularidad de la Li-
cencia de Apertura nº 725, anteriormente citada,
constando la conformidad del titular de la misma.

Tercero.- Con fecha 03 de noviembre de 2005, se
le requiere para que aporte la siguiente documenta-
ción:

- Último recibo de Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. (Original y copia; debidamente conformado por
la Oficina de Catastro).

- Fotocopia del D.N.I.

- Original y copia de Seguro de Responsabilidad
Civil con indicación de la cobertura que responsa de
las indemnizaciones frente a terceros, concediéndo-
le un plazo de 10 días.

Cuarto.- Con fecha 20 de diciembre de 2005, se le
requiere por segunda vez para que aporte la docu-
mentación requerida el 03 de noviembre de 2005,
concediéndole un plazo de 10 días.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Que la normativa vigente considera que
la Licencia de Apertura es un acto reglado, y que tal

licencia es transmisible en los términos en que reco-
ge el artículo 13.1 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales. Asimismo, sobre la base
de que la licencia otorgada en su día, no ha sido anu-
lada y ni revocada, la transmisión puede operar den-
tro de los términos de la propia autorización para la
misma actividad y en el mismo local.

Segundo.- Establece el artículo 2º de la Ordenan-
za reguladora de la Concesión de Licencias Munici-
pales de Apertura del Ayuntamiento de Arona (en
adelante, O.R.L.A), que se exceptúa de la obligato-
riedad de obtener nueva licencia las actividades e ins-
talaciones incluidas en actos comunicados, encon-
trándose comprendidos en este régimen de comunicación
los cambios de titularidad de las licencias vigentes, tal
y como señala el artículo 33.1 de la citada Ordenan-
za.

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo
24 de la Ley 1/1998, de 8 de enero de Régimen Jurí-
dico de los Espectáculos Públicos y Actividades Cla-
sificadas (en lo sucesivo, LEPAC). “La Administra-
ción está facultada para dictar la resolución y, en todo
caso, los cabildos insulares podrán ordenar en cual-
quier momento que por el funcionario técnico com-
petente se gire visita de inspección a las actividades o
espectáculos que vengan desarrollándose o instala-
ciones que funciones, para comprobar el cumplimiento
de las condiciones exigidas en la licencia o autoriza-
ción y en la normativa de aplicación.”.

Cuarto.- Según establece el artículo 15.1 del R.S.
“Las licencias relativas a las condiciones de una obra
o instalación tendrán vigencia mientras subsistan
aquéllas”. Así, toda variación de las características
del local o de la instalación que en él se desarrolla,
generará la correspondiente inspección por los téc-
nicos municipales competentes, actividad adminis-
trativa, actividad que dará lugar a la expedición de
una nueva licencia.

En este sentido, el Ayuntamiento tiene atribuida
potestad para velar de modo continuado por el cum-
plimiento de las condiciones de salubridad y seguri-
dad públicas, sin que esa potestad haya de quedar so-
metida a condicionamientos derivados del otorgamiento
de licencias de clase alguna, ya que en la acción de
ese tipo de policía por parte de la Administración son
consideraciones de interés público las que han de pre-
valecer. Manifestaciones de esta potestad-deber se
encuentran además de en la LEPAC, en la compe-
tencia atribuida a los municipios en el artículo 25 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Quinto.- Conforme establece el artículo 16.1 del
R.S. “Las licencias quedarán sin efecto si se incum-
plieran las condiciones a que estuvieran subordina-
das, y deberán ser revocadas cuando desaparecieran
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o
sobrevinieran otras que, de haber existido a la sazón,
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habrían justificado la denegación y podrán serlo cuan-
do se adopten nuevos criterios de apreciación.”.

Sexto.- Conforme a lo establecido en el artículo 45
de la LEPAC: “El otorgamiento de las licencias y au-
torizaciones a que esta Ley se refiere, se condiciona-
rá a que el peticionario tenga concertado un seguro de
responsabilidad civil que responda de las indemniza-
ciones que proceda frente a terceros, así como a la
prestación de garantía para responder de los eventua-
les daños que puedan causarse al dominio público”.

Séptimo.- Los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos po-
testativamente en reposición ante el mismo órgano
que los hubiera dictado o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ.PAC).

En tal sentido, ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) LRJ-PAC).

Octavo.- El órgano competente de conformidad con
lo establecido en el artículo 8.3 de la Ordenanza re-
guladora de la Concesión de Licencias Municipales
de Apertura del Ayuntamiento de Arona (O.R.L.A.),
es la Alcaldía-Presidencia.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resolver: 

1º.- Tomar conocimiento del cambio de titularidad
solicitado por Explotaciones Hoteleras La Tanquilla,
S.L., de la Licencia Municipal de Apertura Clasifi-
cada nº 725, concedida a De Francisco Hernando In-
versores, S.L., para la puesta en funcionamiento de
la instalación de otros cafés y bares, calificada como
molesta por la producción de ruidos y vibraciones
(Grupo 2), sito en Av. Habana, La, 14, 2, apts. Aza-
hara, Los Cristianos de este término municipal, se-
gún proyecto redactado por don Ignacio Pardo Gon-
zález y visado con el número 29035, por el Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de Canarias en fe-
cha 05 de agosto de 1999.

2º.- Advertir a Explotaciones Hoteleras La Tan-
quilla, S.L., que el local cuya licencia es objeto de
transmisión será objeto de inspección por los técni-
cos municipales para comprobar si se mantienen las
condiciones objetivas del establecimiento, su em-
plazamiento y circunstancia urbanísticas, sanitarias,
etc., conforme a las cuales se concedió la licencia ob-
jeto de transmisión. Y en el supuesto que no se man-
tengan las condiciones se iniciará expediente para
dejar sin efecto la licencia concedida.

3º.- Deberá contar con un seguro de responsabili-
dad civil que responda de la indemnización que pro-

ceda frente a terceros vigente durante el ejercicio de
la actividad, debiendo aportar original y copia para
su compulsa del seguro y de la póliza actualizada. 

4º.- El documento en que se formalice la licencia
figurará en el establecimiento en lugar visible para
el público y estará a disposición de los servicios de
inspección competentes, para lo cual deberá proce-
der a retirarlo en el Servicio de Atención Ciudadana
de este Ayuntamiento, toda vez que se realice la vi-
sita de inspección al local y se compruebe las medi-
das correctoras.

5º.- Notificar la presente resolución a Explotacio-
nes Hoteleras La Tanquilla, S.L., con la expresión de
los recursos que proceden, órgano ante el que hu-
bieran de presentarse y el plazo para interponerlos,
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
que estime procedente.

6º.- Comunicar la presente resolución al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional primera de la
LEPAC.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Ex-
plotaciones Hoteleras La Tanquilla, S.L. y a Francisco
Hernando Inversores, S.L., haciéndole saber que la Re-
solución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006003749
de fecha 6 de junio de 2006, agota la vía administrati-
va, debiendo significarle que contra el presente acto,
que es definitivo en vía administrativa, podrá interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de 2 meses contados a partir del día siguiente de su no-
tificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
tante, podrá interponer Recurso Potestativo de Repo-
sición, en el plazo de 1 mes contado a partir del día si-
guiente de su notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia
de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

En Arona, a 15 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12776 8718

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha de 5 de sep-
tiembre de 2006, se ha dictado la siguiente Resolu-
ción nº.: 2006006050.
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En relación con el expediente instruido a instancia
de doña María José Regalado Armas, representado
por sí misma con N.I.E. nº ES-78692102-V, solici-
tando cambio de titularidad de Licencia de la Insta-
lación, concedida a don Domenico Garofallo, de la
actividad de restaurante de dos tenedores denomina-
do “El Arrebato”, a emplazar en un establecimiento
sito en calle Cándida Peña Bello, nº 9, Las Galletas,
de este término municipal, y en base a los siguien-
tes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 16
de agosto de 2006 se dicto la Resolución nº 5668/06
en virtud de la cual se concedió a don Domenico Ga-
rofallo Augenti, Licencia de Instalación de la activi-
dad de restaurante de dos tenedores, calificada por el
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife como molesta
por la producción de ruidos y vibraciones así como
por la emisión de humos y olores (Grupo 2), a em-
plazar en un establecimiento sito en calle Cándida
Peña Bello, nº 9, Las Galletas, de este término mu-
nicipal.

Segundo.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación el 29 de agosto de 2006, Mª José Re-
galado Armas, solicita el cambio de titularidad de la
licencia de instalación, constando la conformidad del
titular de la misma y habiéndole correspondido el ex-
pediente nº 000003/2004-APERCLAS.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Conforme a lo establecido en el artículo
13.1 del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio
de 1955, “1. Las licencias relativas a las condiciones
de una obra, instalación o servicio serán transmisi-
bles, pero el antiguo y nuevo constructor o empre-
sario deberán comunicarlo por escrito a la Corpora-
ción, sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se derivaren para el titular.”. 

Por lo tanto, y dado que el expediente de licencia
no se ha resuelto y está vigente la Licencia de Insta-
lación de la actividad, la transmisión puede operar
dentro de los términos de la propia autorización pa-
ra la misma actividad y en el mismo local, con suje-
ción a los condicionantes establecidos por el Excmo.
Cabildo Insular en la calificación de la actividad. 

Segundo.- Conforme señala el artículo 2º de la Or-
denanza reguladora de la Concesión de Licencia Mu-
nicipales de Apertura del Ayuntamiento de Arona (en
adelante, ORLA), se exceptúa de la obligatoriedad
de obtener nueva licencia las actividades e instala-
ciones incluidas en actos comunicados, encontrán-
dose comprendidos en este régimen de comunica-
ción los cambios de titularidad de las licencias vigentes,
tal y como señala el artículo 33.1 de la citada Orde-
nanza.

La transmisión es, en todo caso, un negocio jurí-
dico-privado, por el que el adquirente se subroga en
la situación jurídico pública del transmitente en cuan-
to titular originario de la transmisión, que carece de
cualquier eficacia en orden a la alteración de las con-
diciones legítimas de la misma, de modo que ésta,
inalterada, despliega idéntica eficacia antes y des-
pués de la transmisión

Tercero.- Según lo dispuesto en el artículo 17.4 la
Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de
los Espectáculos Públicos y Actividades Clasifica-
das (en lo sucesivo, LEPAC) cuando el informe de-
finitivo de calificación esté condicionado al cumpli-
miento de determinadas medidas correctoras será
vinculante para el Ayuntamiento.

Cuarto.- Una vez obtenida la licencia de instala-
ción o transmitida ésta sin haberse girada visita de
comprobación al local, conforme a lo establecido en
el artículo 23 de LEPAC. “1. Obtenida la licencia o
autorización, o producido un efecto estimatorio, se-
gún las previsiones del artículo anterior de regula-
ción del acto presunto, no podrá comenzar a ejercerse
la actividad ni procederá a realizarse el espectáculo
sin que antes se gire visita de comprobación por el
funcionario técnico de la Administración que haya
dictado la resolución, competente por el objeto de la
inspección.

Esta visita se llevará a efecto en el plazo de 3 días
siguientes a la comunicación por el interesado de que
se ha realizado la instalación.

2. Si transcurrido este plazo no se hubiera produ-
cido la visita, el interesado requerirá a la Adminis-
tración para que se lleve a efecto aquélla. Si trans-
currido un nuevo plazo de 3 días tampoco se hubiere
producido, podrá dar comienzo la actividad o reali-
zarse el espectáculo a que se refiere la licencia o au-
torización, previa comunicación fehaciente del inte-
resado a la Administración responsable, a la que
deberá acompañar certificación de técnico competente
de adecuación del local al proyecto presentado y, en
su caso, al cumplimiento de las medidas correctoras
que se hubieran establecido.

Quinto.- Que corresponde a los Alcaldes resolver
sobre las licencias para el ejercicio de actividades
clasificadas en los casos y según el procedimiento
previsto en esta Ley, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 5 de la LEPAC; art. 21.1 q) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada parcialmente
por la Ley 11/1999, de 21 de abril y la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del Gobierno Local y artículo 8 de la Ordenan-
za reguladora de la Concesión de Licencias de Aper-
tura del Ayuntamiento de Arona (B.O.P. nº 78, de 28
de junio de 1999).

Sexto.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
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tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, conforme a lo establecido en el artículo 116.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC).

En tal sentido, ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) LRJ-PAC).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación vengo a resolver:

1º.- Tomar conocimiento del cambio de titularidad
solicitado por Mª José Regalado Armas, de la Li-
cencia de Instalación, concedida a don Domenico
Garofalo Augenti, de la actividad de restaurante de
dos tenedores, a emplazar en un establecimiento si-
to en calle Cándida Peña Bello, de este término mu-
nicipal, según la siguiente documentación técnica:

Condicionada en el plazo de 1 mes a las siguien-
tes medidas correctoras establecidas por el Excmo.
Cabildo Insular en el informe de calificación de la
actividad: 

a) Que de acuerdo con lo preceptuado en el artículo
23 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Ju-
rídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas no podrá comenzar a funcionar la acti-
vidad de que se trate, sin la adopción de las medidas
correctoras establecidas en la licencia, a cuyo fin e,
inexcusablemente antes de su puesta en funciona-
miento o apertura legal, deberá girarse visita de com-
probación por el funcionario técnico municipal y en
caso de no disponer de tal funcionario, deberá soli-
citarlo por este Excmo. Cabildo Insular. Sólo enton-
ces podrá comenzar a funcionar legalmente la refe-
rida actividad.

b) Se prohibirá el empleo de aparatos e instrumentos
musicales en el local, al no mencionarse éstos en el
proyecto, y por lo tanto, no presentarse ni datos ni
medias correctoras a fin de evitar sus molestias.

c) El nivel de ruidos emitidos al exterior entre las
8 y 21 horas no superará los 55 dBA ni los 45 dBA
entre las 21 horas y la hora de cierre legalmente es-
tablecida, sin perjuicio de cualquier otra norma mu-
nicipal más restrictiva. Asimismo, el nivel de ruidos
transmitidos al interior de las viviendas no sobrepa-
sará los 30 dBA.

d) La campana extractora dispondrá de filtros ade-
cuados para los humos y grasas que se generen, sien-

do los gases una vez filtrados, evacuados por con-
ducto independiente hasta la cubierta de la edifica-
ción a suficiente altura, velocidad y distancia para
que no cause molestias ni a vecinos ni a transeúntes.
Asimismo el conducto estará provisto de aislamien-
to y revestimiento suficientes para evitar que la ra-
diación de calor y que la producción y/o transmisión
de ruidos y vibraciones se transmita a las propieda-
des contiguas. 

e) El uso de las terrazas al aire libre o con cubier-
tas y/o cerramientos ligeros sin aislamiento acústi-
cos suficiente, para su uso mediante la colocación de
mesas afectadas a la actividad, será objeto de auto-
rización expresa por parte del Ayuntamiento corres-
pondiente. En consecuencias, las citadas terrazas no
son objeto del presente informe. En caso de supe-
rarse las 50 plazas, por ocupación de dicha terraza,
se deberá tramitar anexo al proyecto de la actividad
conforme a lo estipulado en la Ley 1/1998, de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Activi-
dades Clasificadas en el que se contemple, entre otras
cuestiones, la aplicación de las condiciones previs-
tas en el anexo 2 (Edificación) del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibili-
dad y supresión de barreras físicas y de la comuni-
cación.

f) En la visita de comprobación se constatará la
existencia del boletín del instalador autorizado que
realizó la instalación de G.L.P. del local. Este bole-
tín deberá estar firmado y sellado por la compañía
suministradora de gas.

g) Previo al otorgamiento de la licencia de apertu-
ra se deberá contar con la preceptiva licencia de ocu-
pación o primera utilización de los edificios.

2º.- Advertir a Mª José Regalado Armas que no po-
drá comenzar a ejercer la actividad sin que antes se
gire visita de comprobación por el técnico competente,
para lo cual deberá comunicar a este Ayuntamiento
que han sido adoptadas las medidas correctoras es-
tablecidas en esta licencia, la cual se otorga salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

3º. Notificar la presente resolución a don Domeni-
co Garofalo Augenti y a Mª José Regalado Armas,
con la expresión de los recursos que proceden, órga-
no ante el que hubieran de presentarse y el plazo pa-
ra interponerlos, sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente y remitir copia
al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife dentro del pla-
zo de 3 días, en cumplimiento y a los efectos del apar-
tado 2º de la disposición adicional primera de la
L.E.P.A.C.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17473



Común, para que sirva de notificación en forma a
Domenico Garofalo Augenti, haciéndole saber que
la Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm.
2006005668 de fecha 16 de agosto de 2006, agota la
vía administrativa, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer
Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante esta Alcaldía-Presidencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Arona, a 13 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12777 8719

Expte. 000064/2005-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha se ha dicta-
do la siguiente Resolución núm.: 2006004860.

“En relación con el procedimiento incoado por es-
te Ayuntamiento con fecha 31 de marzo de 2005, a
instancia de doña Raquel González Bordes, repre-
sentado por sí misma con D.N.I./C.I.F. nº ES-
001188937-K, solicitando Licencia Municipal de
Apertura Clasificada para un establecimiento dedi-
cado a la actividad de restaurante, sito en calle No-
ruega, 62, P. baja, Los Cristianos, de este término
municipal, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- El procedimiento ha sido tramitado ba-
jo el número de expediente 000064/2005-APER-
CLAS, habiéndose aportado por el interesado la do-
cumentación preceptiva para la incoación del
procedimiento.

Segundo.- Por Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia nº 2005007551, de fecha 14 de noviembre de
2005, se concede Licencia de Instalación para el es-
tablecimiento dedicado a la actividad de restauran-
te, calificada como molesta por la producción de rui-
dos y vibraciones así como por la emisión de humos
y olores (Grupo 2), en el establecimiento sito en ca-
lle Noruega, 62, P. baja, Los Cristianos, cuyo titular
es doña Raquel González Bordes, condicionando su

puesta en funcionamiento al cumplimiento de deter-
minados requisitos.

Tercero.- Con fecha 5 de abril de 2006 de Regis-
tro de Entrada nº 24168, se presenta por el interesa-
do escrito solicitando visita de comprobación. El 2
de mayo de 2006, tras realizar la preceptiva visita de
comprobación se emite informe con carácter desfa-
vorable por el Ingeniero Industrial, en el que se le
concede un plazo de tres (3) meses para subsanar las
deficiencias advertidas.

Cuarto.- Por el técnico medioambiental se emite
informe de fecha 11 de julio de 2006 con carácter
desfavorable, en el que se le concede un plazo de tres
(3) meses, para subsanar las deficiencias advertidas.

Consideraciones jurídicas.

Primero.- Conforme a lo establecido en el artículo
23, de la Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurí-
dico de los Espectáculos Públicos y Actividades Cla-
sificadas (en adelante, L.E.P.A.C.) “Obtenida la li-
cencia o autorización, o producido un efecto estimatorio,
…, no podrá ejercerse la actividad ni procederá a
realizarse el espectáculo sin que antes se gire visita
de comprobación por el funcionario técnico de la Ad-
ministración que haya dictado la resolución, com-
petente por el objeto de la inspección.”.

Segundo.- Según establece el artículo 25.2 de la
L.E.P.A.C. sí como resultado de la visita de compro-
bación se apreciase la existencia de anomalías subsa-
nables, la Administración competente requerirá al pro-
pietario para que en el plazo que se señale las corrija,
y una vez subsanadas y comprobadas se dictará reso-
lución sobre la puesta en funcionamiento.

Tercero.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis-
trativo (art. 116.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, L.R.J./P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) de la
L.R.J./P.A.C.).

Cuarto.- El órgano competente para la concesión
de la licencia es el Alcalde-Presidente, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 21.1.q) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril y 5 de la L.E.P.A.C.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 
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1º.- Requerir a doña Raquel González Bordes pa-
ra que en un plazo de (3) meses proceda a subsanar
las anomalías detectadas en el establecimiento sito
en calle Noruega, 62, P. baja, Los Cristianos, y que
seguidamente se especifican, dando cuenta a esta Ad-
ministración de su cumplimiento:

• Deberá retirar el aparato de música y la instala-
ción de los altavoces, de acuerdo a la Resolución del
Cabildo Insular de fecha 29 de septiembre de 2005
y al no mencionarse en la documentación técnica.

• Deberá retirar la maquinaria que se encuentra ins-
talada en el exterior, al no indicarse en la documen-
tación técnica.

• La campana de extracción dispondrá de filtros
adecuados para los humos y grasas que se generen,
siendo los gases una vez filtrados, evacuados por con-
ducto independiente hasta la cubierta de la edifica-
ción a suficiente altura, velocidad y distancia para
que no cause molestias a vecinos ni transeúntes. El
conducto deberá estar provisto de aislamiento y re-
vestimiento suficientes para evitar que la radiación
del calor y que la transmisión de ruidos y vibracio-
nes se transmita a las propiedades contiguas. Si el
conducto atraviesa diferentes sectores de incendios
deberá dar cumplimiento con los requisitos estable-
cidos en los arts. 15.6 y 18.1 de la Norma Básica de
la Edificación NBE-CPI/96 “Condiciones de Pro-
tección Contra Incendios en los edificios”. Las ca-
racterísticas del sistema de evacuación deberá espe-
cificarse en el Certificado Final de Obra.

• La ventilación de los aseos deberá realizarse de
acuerdo a la documentación técnica.

• La zona de elaboración, manipulación y envasa-
do de comidas deberán disponer de lavabo de accio-
namiento no manual, de acuerdo al Real Decreto
3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blecen las Normas de Higiene para la Elaboración,
Distribución y Comercio de Comidas Preparadas.

• Los vestuarios deberán estar en condiciones pa-
ra su utilización y cumpliendo con los requisitos es-
tablecidos en el Real Decreto 486/1997, de 14 de
abril, por el que se establecen las Disposiciones Mí-
nimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Tra-
bajo.

• Deberá presentar copia compulsada del contrato
de recogida de aceites vegetales del restaurante, de
acuerdo a la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Resi-
duos. Deberá presentar copia de la autorización del
gestor que ha de recoger el residuo.

• Deberá señalizar la situación de los extintores,
cuando no sean fácilmente localizables desde algún
punto de la zona protegida, mediante señal definida
en la norma UNE 23 033, de acuerdo al art. 12 de la
Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/96 “Con-

diciones de Protección Contra Incendios en los edi-
ficios”.

• Los extintores del local deberán estar de acuerdo
a la documentación técnica en número, caracterís-
ticas y ubicación y, de forma que puedan utilizarse
de manera rápida y fácil. Siempre que sea posible, se
situarán en los paramentos de forma que el extremo
superior se encuentre a una altura sobre el suelo me-
nor que 1,70 m, de acuerdo al art. 20 de la Norma
Básica de la Edificación NBE-CPI/96 “Condiciones
de Protección Contra Incendios en los edificios”.

• Deberá aportar copia compulsada del boletín o
certificado de primera emisión o recarga/verificación
y del contrato de mantenimiento de los extintores (in-
dicando el número de serie de los mismos), de acuer-
do con el art.19 del Real Decreto 1942/1993, de 5 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Instalaciones de Protección Contra Incendios.

• El alumbrado de emergencia y señalización de-
berá estar de acuerdo a la documentación técnica.

• La instalación eléctrica deberá estar en perfectas
condiciones de funcionamiento (falta de aislamien-
to,…).

• Deberá instalar la tapa exterior del Cuadro de
Mando y Protección de la instalación eléctrica.

• Deberá presentar copia compulsada del boletín o
certificado de la instalación eléctrica realizado por
instalador autorizado y sellado por la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía.

• Deberá presentar copia compulsada de la última
revisión periódica de la instalación eléctrica realiza-
da por un Organismo de Control Autorizado (OCA)
si la misma entró en servicio con el anterior Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión.

• Deberá presentar copia compulsada del boletín
de la instalación de GLP realizada por instalador au-
torizado y sellado por la empresa suministradora. En
caso de que la instalación lleve en servicio más de
cinco años, deberá presentar el certificado de ido-
neidad de la misma, realizado por Empresa Autori-
zada, de acuerdo al art. 22 del Real Decreto 1085/1992,
de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Actividad de Distribución de Gases Li-
cuados del Petróleo.

• Deberá presentar Certificado Final de Obra, rea-
lizado por técnico titulado competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial, con plano adjunto
donde se especifiquen las características siguientes: 

• La distribución de la maquinaria, mobiliario y uso
del local.
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• Deberá especificarse la ocupación del local, in-
cluyendo la terraza exterior, según el art. 6 de la Nor-
ma Básica de la Edificación NBE-CPI.96 “Condi-
ciones de Protección Contra Incendios en los edificios”.
En caso de superarse las cincuenta plazas deberán
adoptarse las medidas de accesibilidad establecidas
en el Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de
6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras
físicas y de la comunicación adjuntando la ficha téc-
nica de accesibilidad que se incluye en el anexo 6 del
citado Decreto. 

• Las características de la instalación eléctrica, ad-
juntando diagrama unifilar de la misma.

• Las características de la evacuación de las aguas
residuales y, en caso que sea preceptivo, la corres-
pondiente autorización del vertido, de acuerdo al De-
creto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Control de Vertidos para la
Protección del Dominio Público Hidráulico.

• Del resto de las instalaciones y de los instalado-
res que las han ejecutado, y que cumplen con la nor-
mativa vigente.

Condiciones higiénico-sanitarias.

• Deberá presentar un contrato con una empresa
autorizada de control de plagas que acredite que, so-
bre este establecimiento, se realizan los preceptivos
tratamientos de desratización, desinsectación y de-
sinfección exigidos. Del mismo modo, han de apor-
tar copia del último parte de trabajo donde se des-
criban los productos utilizados y el personal que los
ha aplicado.

• Todos los operarios de este establecimiento (3)
han de estar en posesión del certificado que acredi-
te que han superado las pruebas de aptitud en mate-
ria de higiene alimentaria.

• Han de instalar un lavamanos de accionamiento
no manual con su correspondiente sistema de seca-
do de manos de un solo uso (toallas de papel) y un
dispensador de jabón de manos. Igualmente, han de
dotar al fregadero de la barra de un accionamiento
no manual.

• Todas las estanterías de madera o en mal estado,
tanto de la zona de manipulado de alimentos como
de la zona de almacén, han de ser sustituidas por otras
más acordes a la actividad.

• Los desperfectos en las paredes del almacén han
de ser subsanados. Del mismo modo, ha de ser or-
denado y adecentado, retirando toda la mercancía
ajena a la actividad de su interior.

• Han de habilitar un armario o similar destinado a
albergar los productos tóxicos y de limpieza.

• Las luminarias han de ser protegidas ante posi-
bles roturas.

• Los vestuarios deberán ser adecentados para po-
der ser utilizados como tal. Han de dotarlos de ta-
quillas, inodoro, ducha y lavamanos.

• Han de instalar, en la puerta de entrada al local y
en algún lugar bien visible de su interior, varios le-
trero que indiquen la decisión del titular de permitir
o no el consumo de tabaco en este establecimiento.
Dicha señalización se podrá obtener en la página web
de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cana-
rias.

2º.- Apercibir a doña Raquel González Bordes que
transcurrido el plazo concedido sin que se haya cum-
plimentado el requerimiento de esta Administración,
se procederá a la denegación de la Licencia Munici-
pal de Apertura y a su puesta en funcionamiento y en
el supuesto de que el establecimiento se encontrara
abierto al público, se ordenará la inmediata clausura
del mismo.

3º.- Notificar la resolución que se adopte a doña
Raquel González Bordes, con indicación de los re-
cursos que contra la misma proceden, plazo para su
interposición y órgano ante el que hubieran de inter-
ponerse”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a do-
ña Raquel González Bordes, haciéndole saber que la
Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006004860
de fecha 13 de julio de 2006, agota la vía adminis-
trativa, debiendo significarle que contra el presente
acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Arona, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.
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A N U N C I O
12778 8720

Expte.000114/2006-APERCLAS.

En relación con el procedimiento instruido por es-
te Ayuntamiento a instancia de doña Sarah Jane Avon,
representado por sí misma, con D.N.I./C.I.F. nº ES-
X7436177-R, referente a la solicitud de Licencia Mu-
nicipal de Apertura Clasificada para cafetería de una
taza, sita en Av. Américas, Las, 8, 7009 Apts. Com-
postela Beach-Playa de Las Américas de este térmi-
no municipal, le notifico que de conformidad con lo
establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá presentar en el Registro Ge-
neral de esta Corporación o mediante alguno de los
sistemas previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley,
los siguientes documentos:

• Deberá presentar anexo al proyecto donde se jus-
tifique la o las medidas correctoras adoptadas para
dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal regula-
dora de la Emisión y Recepción de Ruidos y Vibra-
ciones (B.O.P. nº 98, de 13.08.99) de acuerdo al ar-
tículo 14 y 21 de dicha Ordenanza. Deberá cumplimentar
la tabla justificativa del cumplimiento de la NBE-
CA-88, Real Decreto 1909/1981, de 24 de julio, so-
bre Condiciones Acústicas en los Edificios, una vez
instalada la medida correctora propuesta para mejo-
rar el aislamiento acústico a ruido aéreo del local (for-
jados, artículo 14.2 de la citada Ordenanza). Dicho
anexo se acompañará de los planos y esquemas ne-
cesarios donde se recoja la instalación de dichos ele-
mentos. 

Asimismo se le comunica que transcurrido el pla-
zo de 3 meses contados a partir de la recepción de la
presente notificación sin que se haya adjuntado la do-
cumentación requerida y que resulta necesaria para
reanudar la tramitación del procedimiento, se pro-
ducirá la caducidad del mismo y se ordenará el ar-
chivo de las actuaciones, previa resolución expresa
conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la cita-
da ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción
dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, todo ello sin
perjuicio que con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 42.5. a) del texto legal citado el plazo máximo le-
gal para resolver el procedimiento queda suspendi-
do por el tiempo que medie entre la notificación de
este requerimiento y su efectivo cumplimiento.

Se le advierte que hasta tanto no se obtenga la co-
rrespondiente Licencia Municipal de Apertura Cla-
sificada, no podrá iniciarse actividad alguna en el es-
tablecimiento.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a do-

ña Sarah Jane Avon representada por sí misma, ha-
ciéndole saber que el acuerdo de la Comisión de Go-
bierno, agota la vía administrativa, debiendo signi-
ficarle que contra el presente acto, que es definitivo
en vía administrativa, podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer
Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante el mismo órgano que dictó el acto de con-
formidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente. 

Arona, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12779 8722

Expte. nº 000034/2003-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha se ha dicta-
do la siguiente Resolución núm: 2006004218.

“En relación con el procedimiento incoado a ins-
tancia de La Petite Folie, S.L., representado por don
Jeanne de Prez Josaine con N.I.F./C.I.F. nº ES-
B3867299-4, solicitando Licencia Municipal de Aper-
tura Clasificada para un establecimiento dedicado a
la actividad de restaurante de un tenedor, sito en Av.
Juan Carlos I, 31, 3, ed. Jardines del Sur, Los Cris-
tianos, de este término municipal, y vistos los si-
guientes:

Antecedentes de hecho: 

Primero.- El procedimiento ha sido tramitado ba-
jo el número de expediente 000034/2003-APER-
CLAS, habiéndose aportado por el interesado la do-
cumentación preceptiva para la incoación del
procedimiento.

Segundo.- Se remitió el expediente 22 de noviem-
bre de 2004, con informe razonado de la Alcaldía-
Presidencia y demás documentación obrante, al Ca-
bildo Insular de Tenerife para la emisión del informe
de calificación de la actividad, y que el Excmo. Ca-
bildo Insular con fecha 18 de marzo de 2005, con-
cede trámite de audiencia de veinticinco (25) días,
para que pueda realizar las alegaciones que conside-
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re oportunas y presentar en su caso, la siguiente do-
cumentación:

Licencia de primera ocupación o, en su defecto,
certificado final de obra u otro cualquiera que, ex-
pedido por Técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial, permita garantizar la
seguridad constructiva del edificio en el que se pre-
tende instalar la actividad.

Tercero.- Con fecha 19 de mayo de 2006, el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, emite el siguiente in-
forme con carácter desfavorable, donde hace cons-
tar: 

Por carecer de Licencia de Primera Ocupación la
edificación en la que se pretende ubicar la misma y
no haberse aportado, en sustitución de aquélla, cer-
tificado final de obra u otro cualquiera que, expedi-
do por Técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Oficial, permita garantizar la
seguridad constructiva del edificio en el que se pre-
tende instalar la actividad. 

Fundamentos de derecho: 

Primero.- El artículo 4.1 de la Ley 1/98, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas (L.E.P.A.C.) suje-
ta a previa licencia las actividades clasificadas defi-
nidas en el artículo 2.1 de la citada Ley como molestas,
insalubres, nocivas o peligrosas.

Segundo.- Cuando el informe definitivo de califi-
cación sea desfavorable, será vinculante para los
Ayuntamientos (artículo 17.4 in fine, L.E.P.A.C.).

Tercero.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis-
trativo (art. 116.1, de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c), L.R.J.-
P.A.C.).

Cuarto.- El Alcalde, a la vista del expediente, y den-
tro del plazo de 2 meses siguientes a la recepción del
informe definitivo de calificación, resolverá movi-
damente sobre la concesión o denegación de la li-
cencia (art. 18, L.E.P.A.C.).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 

1º.- Denegar la Licencia Municipal de Apertura
Clasificada solicitada por La Petite Folie, S.L., para
un establecimiento dedicado a la actividad de res-
taurante de un tenedor, sito en Av. Juan Carlos I, 31,
3, ed. Jardines del Sur, Los Cristianos, por cuanto
que por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife ha si-
do informado el expediente desfavorablemente por
carecer de licencia de primera ocupación la edifica-
ción en la que se pretende ubicar la misma y no ha-
berse aportado, en sustitución de aquélla, certifica-
do final de obra u otro cualquiera que, expedido por
técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial, permita garantizar la seguridad cons-
tructiva del edificio en el que se pretende instalar la
actividad. 

2º.- Advertir a La Petite Folie, S.L., que en el su-
puesto de que el establecimiento se halle abierto al
público, se procederá a iniciar el correspondiente ex-
pediente sancionador.

3º.- Notificar la presente resolución al interesado,
con la expresión de los recursos que procedan, órga-
no ante el que hubieran de presentarse y plazo para
interponerlos, sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime pro-
cedente, y a la Policía Local para que emita informe
en el que haga constar si el establecimiento se halla-
rá abierto al público, así como quién es su titular y
la actividad realizada en el mismo.”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a La
Petite Folie, S.L., haciéndole saber que la Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006004218 de
fecha 23 de junio de 2006 agota la vía administrati-
va, debiendo significarle que contra el presente ac-
to, que es definitivo en vía administrativa, podrá in-
terponer Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Arona, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.
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A N U N C I O
12780 8721

Expte. 000169/2003-APERCLAS.

En relación con el procedimiento instruido por es-
te Ayuntamiento a instancia de don Purnell, Allen,
representado por sí mismo, con D.N.I./C.I.F. nº ES-
X2729588-V, referente a la solicitud de Licencia Mu-
nicipal de Apertura Clasificada para un estableci-
miento dedicado a la actividad de otros cafés y bares,
sita en calle Minerva, 7, p. baja 2, Urb. Parque Don
Luis-Costa del Silencio de este término municipal,
le notifico que de conformidad con lo establecido en
el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
deberá presentar en el Registro General de esta Cor-
poración o mediante alguno de los sistemas previs-
tos en el artículo 38.4 de la citada Ley, los siguien-
tes documentos:

• Deberá presentar anexo al proyecto donde se jus-
tifique la o las medidas correctoras adoptadas para
dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal regula-
dora de la Emisión y Recepción de Ruidos y Vibra-
ciones (B.O.P. nº 98, de 13.08.99) de acuerdo al ar-
tículo 14 y 21 de dicha Ordenanza. Deberá cumplimentar
la tabla justificativa del cumplimiento de la NBE-
CA-88, Real Decreto 1909/1981, de 24 de julio, so-
bre Condiciones Acústicas en los Edificios, una vez
instalada la medida correctora propuesta para mejo-
rar el aislamiento acústico a ruido aéreo del local (for-
jados, artículo 14.2 de la citada Ordenanza). Dicho
anexo se acompañará de los planos y esquemas ne-
cesarios donde se recoja la instalación de dichos ele-
mentos.

Asimismo se le comunica que transcurrido el pla-
zo de 3 meses contado a partir de la recepción de la
presente notificación sin que se haya adjuntado la do-
cumentación requerida y que resulta necesaria para
reanudar la tramitación del procedimiento, se pro-
ducirá la caducidad del mismo y se ordenará el ar-
chivo de las actuaciones, previa resolución expresa
conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la cita-
da Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo
ello sin perjuicio que con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 42.5.a) del texto legal citado el plazo máxi-
mo legal para resolver el procedimiento queda sus-
pendido por el tiempo que medie entre la notifica-
ción de este requerimiento y su efectivo cumplimiento.

Se le advierte que hasta tanto no se obtenga la co-
rrespondiente Licencia Municipal de Apertura Cla-
sificada, no podrá iniciarse actividad alguna en el es-
tablecimiento.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, para que sirva de notificación en forma a
don Allen Purnell representado por sí mismo.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12781 8723

Expte. nº 000019/2003-APERCLASCT.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 20 de junio
de 2006 se ha dictado la siguiente resolución núm.:
2006004101.

“En relación con el expediente instruido a instan-
cia de Mckenzei, Robert James, representado por sí
mismo con N.I.F./C.I.F. nº ES-X4939716-Y, solici-
tando Cambio de Titularidad de la Licencia de Aper-
tura Clasificada nº 408 concedida para un estableci-
miento dedicado a la actividad de restaurante, sito en
Av. Antonio Domínguez, 9, C.C. El Camisón, lc. 24
de este término municipal, y en base a los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 09
de diciembre de 1999 se dictó la Resolución nº 8495/99,
en virtud de la cual se concedió Licencia Municipal
de Apertura nº 408 a don Ricardo Ruiloba Garabie-
ta para ejercer la actividad de restaurante, sito en C.C.
El Camisón, lc. 24, Las Américas, de este término
municipal. 

Segundo.- Con fecha 18 de junio de 2003, por don
Robert James Mckenzei, se presenta instancia soli-
citando cambio de titularidad de la licencia anterior-
mente citada, constando la conformidad del anterior
titular, habiéndole correspondido el expediente nº
1/2003-APERCLASCT.

Tercero.- Con fecha 22 de marzo de 2004 por el In-
geniero Técnico se emite informe en el cual se hace
constar que “se han realizado repetidas visitas al lo-
cal de referencia con la intención de realizar las com-
probaciones pertinentes pero siempre ha estado ce-
rrado…”.

Cuarto.- Mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº 31 de fecha 02 de marzo de
2005, se le requiere a don Robert James Mckenzei,
para que se ponga en contacto para concertar la vi-
sita de inspección, concediéndole al efecto un plazo
de 10 días laborables.

Quinto.- con fecha 25 de abril de 2004 por la Po-
licía Local se emite informe en el cual se hace cons-
tar que el establecimiento se encuentra cerrado.

Sexto.- Con fecha 27 de abril de 2006 se le comu-
nica que ante la inactividad durante mas de 6 meses
de la actividad que legitimó la licencia citada la mis-
ma ha caducado, por lo que para la reanudación de
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la misma se ha de solicitar la reapertura del estable-
cimiento, concediéndole un plazo de 10 días hábiles
para que pueda formular las alegaciones y justifica-
ciones que estime pertinentes. 

Fundamentos de derecho.

Primero.- Que la normativa vigente considera que
la Licencia de Apertura es un acto reglado, y que tal
licencia es transmisible en los términos en que reco-
ge el artículo 13.1 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de
17 de junio de 1955, cuyo tenor literal, dice así: “1.
Las licencias relativas a las condiciones de una obra,
instalación o servicio serán transmisibles, pero el an-
tiguo y nuevo constructor o empresario deberán co-
municarlo por escrito a la Corporación, sin lo cual
quedarán ambos sujetos a todas las responsabilida-
des que se derivaren para el titular.”

Segundo.- Según lo establecido en 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y por la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de Medidas para la Modernización del Go-
bierno Local, “1. La Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimien-
tos y a notificarla cualquiera que sea su forma de ini-
ciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho,
caducidad del procedimiento o desistimiento de la
solicitud, así como la desaparición sobrevenida del
objeto del procedimiento, la resolución consistirá en
la declaración de la circunstancia que concurra en ca-
da caso, con indicación de los hechos producidos y
las normas aplicables.

Se exceptúan de la obligación, a que se refiere el
párrafo primero, los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los
procedimientos relativos al ejercicio de derechos so-
metidos únicamente al deber de comunicación pre-
via a la Administración.”

Por lo tanto, conforme el nuevo titular de la licen-
cia es Mckenzei, Robert James.

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo
47 del Reglamento General de Policía de Espectá-
culos Públicos y Actividades recreativas, aprobado
por Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, “1.-
Sin perjuicio de las facultades inspectoras perma-
nentes de los Gobernadores Civiles y los Alcaldes,
éstos ordenarán el reconocimiento preceptivo de los
locales destinados a espectáculos o recreos públicos,
cuando, tras haber permanecido cerrado durante 6
meses como mínimo, pretendieran comenzar o rea-
nudar sus actividades, a fin de comprobar si subsis-
ten las medidas de seguridad y sanidad que fueron

tenidas en cuenta para la concesión de la Licencia de
Apertura y Funcionamiento.

2. En los supuestos de inactividad a que se refiere
el apartado anterior, se entenderá que la Licencia de
Apertura y Funcionamiento queda sin efecto a los 6
meses contados desde el otorgamiento o desde el co-
mienzo de la inactividad, debiendo el propietario del
local o el empresario solicitar su reconocimiento pre-
vio, antes del inicio o la reanudación de sus activi-
dades. “Precepto aplicable en virtud de la cláusula
de supletoriedad del derecho estatal prevista en el ar-
tículo 149.3 in fine de la Constitución Española, cu-
yo tenor literal, dice así: “El Derecho estatal será, en
todo caso, supletorio del Derecho de las Comunida-
des Autónomas.”

Cuarto.- Asimismo, conforme establece el artícu-
lo 31 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas (en lo sucesivo, LEPAC) “La licencia
de actividad caducará, o quedará suspendida por fal-
ta de ejercicio en la actividad correspondiente, en los
plazos y supuestos que reglamentariamente se de-
terminen, debiendo el interesado solicitar su reco-
nocimiento previo a la reanudación de la actividad...”.
No obstante, la caducidad no es automática, es pre-
ciso conceder un trámite de previa audiencia, con-
forme a lo establecido en el artículo 32 de la LEPAC,
cuyo tenor literal, dice así: “En los supuestos a que
se refieren los artículos anteriores de este capítulo,
la resolución que corresponda se adoptará previa au-
diencia al interesado.”.

En este sentido, no consta que se haya presentado
alegaciones en el plazo de audiencia concedido.

Quinto.- Que los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos po-
testativamente en reposición ante el mismo órgano
que los hubiera dictado o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativa (art. 116.1, de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) L.R.J.-
P.A.C.).

Sexto.- El órgano competente es el Alcalde, con-
forme a lo establecido en el artículo 8 de la Orde-
nanza reguladora de la Concesión de Licencia de
Apertura del Ayuntamiento de Arona (B.O.P. nº 78,
de 28 de junio de 1999), artículo 5 de la LEPAC y
artículo 21.1q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Me-
didas para la Modernización del Gobierno Local.
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Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confiere la vigente legislación, vengo en re-
solver:

1º.- Declarar la caducidad de la Licencia Munici-
pal de Apertura Clasificada nº 408 concedida a don
Ricardo Ruiloba Garabieta con fecha 9 de diciembre
de 1999, y transmitida don Mckenzei, Robert James,
para un establecimiento dedicado a la actividad de
restaurante, sito en Av. Antonio Domínguez, 9, C.C.
El Camisón, lc. 24 de este término municipal, por es-
tar el local cerrado más de 6 meses y no haber co-
municado la reanudación de la actividad. 

2º.-Advertir a don Mckenzei, Robert James que una
vez notificado la presente resolución no podrá ejer-
cer la actividad hasta la concesión de una nueva li-
cencia, pudiéndose incoar el correspondiente expe-
diente sancionador sin perjuicio de ordenar la clausura
del mismo. 

3º.- Notificar la presente resolución a los interesa-
dos, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de cualquier otro que
estime conveniente.”

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Robert James Mckenzei, representado por sí mis-
mo, haciéndole saber que la Resolución de la Alcal-
día Presidencia nº 2006004101, agota la vía admi-
nistrativa, debiendo significarle que contra el presente
acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo/la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
tante, podrá interponer Recurso Potestativo de Re-
posición, en el plazo de 1 mes contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el mismo órga-
no que dictó el acto de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime
procedente. 

Arona, a 12 de septiembre de 2006. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12782 8724

Expte. 000149/1997-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 4 de julio de
2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm.:
2006004621.

“En relación con el escrito presentado por don
George Hughff, representado por sí mismo con
N.I.F./C.I.F. nº ES-X3784707-B, solicitando Licen-
cia Municipal de Apertura Clasificada para un esta-
blecimiento dedicado a la actividad de restaurante de
un tenedor, sito en calle Boston, 4, Urb. Summerland
Club, loc. 407, Los Cristianos, sito en este término
municipal, la técnico que suscribe emite informe en
base a los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Dicha solicitud tuvo entrada en el Re-
gistro de esta Corporación con fecha 18 de julio de
2002.

Segundo.- Con fecha 24 de marzo de 2006 me-
diante publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 44 se le requirió al solicitante que subsa-
nara y mejorara su solicitud, mediante la presentación
de:

• Original y copia del seguro de responsabilidad
que responda de las indemnizaciones que proceda
frente a terceros así como la prestación de garantía
para responder de los eventuales daños que puedan
causarse al dominio público.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Ha transcurrido con exceso el plazo con-
cedido sin haber adjuntado la documentación reque-
rida, imposibilitando la realización de las activida-
des necesarias para reanudar la tramitación del
procedimiento, por lo que procede declarar la cadu-
cidad del mismo y acordar su archivo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero (LRJ.PAC).

Segundo.- Establece el artículo 42 de la precitada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la Ad-
ministración está obligada a dictar resolución expre-
sa en todos los procedimientos, y en los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del
procedimiento o desistimiento de la solicitud, la re-
solución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 87.1 del texto legal citado ponen fin al pro-
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cedimiento la resolución, el desistimiento, la renun-
cia al derecho en que se funde la solicitud y la de-
claración de caducidad.

Cuarto.- El órgano competente es la Alcaldía-Pre-
sidencia con arreglo a lo determinado en el artículo
8.3 de la Ordenanza reguladora de la Concesión de
Licencias de Aperturas del Ayuntamiento de Arona;
art. 21.1 q) LBRL; art. 24.E) TRRL y 41.9 ROF.

Por todo lo expuesto la técnico que suscribe eleva
a la Alcaldía-Presidencia, la siguiente propuesta de
resolución:

1º.- Declarar la caducidad del procedimiento ins-
truido por este Ayuntamiento a instancia de don George
Hughff, en solicitud de Licencia Municipal de Aper-
tura Clasificada para un establecimiento dedicado a
la actividad de restaurante de un tenedor, sito en ca-
lle Boston, 4, Urb. Summerland Club, loc. 407, Los
Cristianos, sito en ---, por cuanto que requerido en
forma para que adjuntase la documentación precisa
para reanudar la tramitación del procedimiento, no
ha cumplimentado el requerimiento de esta Admi-
nistración, y, en consecuencia, declarar concluso el
procedimiento instruido.

2º.- Ordenar el archivo del expediente número
000149/1997-APERCLAS.

3º.- Conceder un plazo de 3 meses a contar desde
el día siguiente de la notificación de dicho archivo
para que retire cuantos documentos técnicos haya
aportado al expediente ya que transcurrido dicho pla-
zo esa Administración se reserva el derecho de pro-
ceder a su destrucción, salvo un ejemplar del mismo
reservado para esta Administración.

4º.- Advertir a don George Hughff, que en el su-
puesto de que el establecimiento se halle abierto al
público, se procederá al cierre del establecimiento
por la dependencia administrativa correspondiente.

5º.- Requerir a la Policía Local para que emita in-
forme en el que se haga constar si el establecimien-
to se hallara abierto al público, con indicación de la
actividad que se realiza, así como el titular de la mis-
ma.

6º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente y a la Policía Local quién debe-
rá dar cuenta de lo actuado”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, para que sirva de notificación en forma a
don George Hughff, haciéndole saber que la Reso-
lución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006004621
de fecha 4 de julio de 2006, agota la vía administra-
tiva, debiendo significarle que contra el presente ac-
to, que es definitivo en vía administrativa, podrá in-
terponer Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Arona, a 12 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12783 8725

Expte. 000089/2002-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 6 de junio de
2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm.
2006003736.

“En relación con la instancia presentada por Bar-
bagallo, Adriano y otros, con N.I.F./C.I.F. nº ES-
X1867186-T, solicitando Licencia Municipal de Aper-
tura Clasificada para un establecimiento dedicado a
la actividad de cafetería-heladería, sito en calle Ge-
neral Franco, 15 de este término municipal, visto lo
siguiente:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Dicha solicitud tuvo entrada en el Re-
gistro de esta Corporación con fecha 30 de agosto de
2002.

Segundo.- Con fecha 01 de abril de 2005 median-
te publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 49 se le requirió al interesado que subsanara y me-
jorara su solicitud, mediante la presentación de: 

Certificado sobre las condiciones de seguridad, sa-
lubridad y comodidad del local donde se pretende
ubicar dicha actividad, redactado por técnico com-
petente y visado por su respectivo colegio profesio-
nal, por carecer de licencia de primera ocupación el
inmueble.
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Anexo al proyecto en el que se especifique el nú-
mero de trabajadores.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Ha transcurrido con exceso el plazo con-
cedido sin haber adjuntado la documentación reque-
rida, imposibilitando la realización de las activida-
des necesarias para reanudar la tramitación del
procedimiento, por lo que procede declarar la cadu-
cidad del mismo y acordar su archivo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero (LRJ.PAC).

Segundo.- Establece el artículo 42 de la precitada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la Ad-
ministración está obligada a dictar resolución expre-
sa en todos los procedimientos, y en los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del
procedimiento o desistimiento de la solicitud, la re-
solución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 87.1 del texto legal citado ponen fin al pro-
cedimiento la resolución, el desistimiento, la renun-
cia al derecho en que se funde la solicitud y la de-
claración de caducidad.

Cuarto.- El órgano competente es la Alcaldía-Pre-
sidencia con arreglo a lo determinado en el artículo
8.3 de la Ordenanza reguladora de la Concesión de
Licencias de Aperturas del Ayuntamiento de Arona;
art. 21.1 q) LBRL; art. 24.E) TRRL y 41.9 ROF.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 

1º.- Declarar la caducidad del procedimiento ins-
truido por este Ayuntamiento a instancia de Barba-
gallo, Adriano y otros, en solicitud de Licencia Mu-
nicipal de Apertura Clasificada para un establecimiento
dedicado a la actividad de cafetería-heladería, sito en
calle General Franco, 15, por cuanto que requerido
en forma para que adjuntase la documentación pre-
cisa para reanudar la tramitación del procedimiento,
no ha cumplimentado el requerimiento de esta Ad-
ministración, y, en consecuencia, declarar concluso
el procedimiento instruido.

2º.- Ordenar el archivo del expediente número
000089/2002-APERCLAS.

3º.- Conceder un plazo de 3 meses a contar desde
el día siguiente de la notificación de dicho archivo
para que retire cuantos documentos técnicos haya
aportado al expediente ya que transcurrido dicho pla-

zo esa Administración se reserva el derecho de pro-
ceder a su destrucción, salvo un ejemplar del mismo
reservado para esta Administración.

4º.- Advertir a Barbagallo, Adriano y otros, que en
el supuesto de que el establecimiento se halle abier-
to al público, se procederá al cierre del estableci-
miento por la dependencia administrativa corres-
pondiente.

5º.- Requerir a la Policía Local para que emita in-
forme en el que se haga constar si el establecimiento
se hallara abierto al público, con indicación de la ac-
tividad que se realiza, así como el titular de la misma.

6º.- Notificar la presente resolución al interesado,
con la expresión de los recursos que procedan, órga-
no ante el que hubieran de presentarse y plazo para
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
men procedente y a la Policía Local quién deberá dar
cuenta de lo actuado”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Barbagallo, Adriano y otros, haciéndole saber que la
Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006003736
de fecha 6 de junio de 2006, agota la vía adminis-
trativa, debiendo significarle que contra el presente
acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Arona, a 12 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12784 8726

Expte. nº 000009/2006-APERCLASCT.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 12 de abril
de 2006 se ha dictado la siguiente resolución núm.:
2006002982.
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En relación con el expediente instruido a instancia
de don Daniel García Santamarina Hernández con
N.I.F./C.I.F. nº ES-038137810-S, representada por sí
mismo, solicitando Cambio de Titularidad de Aper-
tura Clasificada para un establecimiento dedicado a
la actividad de bares, sito en Av. Arquitecto Gómez
Cuesta, 2, 3º, 04, CC. Starco, loc. 304, de este tér-
mino municipal, y en base a los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por la Comisión de Gobierno, en sesión
ordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 2003,
entre otros, adoptó el acuerdo de autorizar la puesta
en funcionamiento de la Licencia Municipal de Aper-
tura Clasificada para un establecimiento dedicado a
la actividad de otros servicios de alimentación pro-
pios de la restauración calificada como molesta por
la producción de ruidos y vibraciones, así como por
la emisión de olores, sito en C.C. Starco, loc. 304,
Playa de Las Américas y cuyo titular es don Mo-
hammed Rashid Baig con N.I.F. nº X2792083K.

Segundo.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación el 5 de abril de 2006, Hernández Da-
niel García Santamarina, solicita el cambio de titu-
laridad de la licencia de apertura nº 1031 anteriormente
citada, constando la conformidad del titular de la mis-
ma.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Que la normativa vigente considera que
la licencia de apertura es un acto reglado, y que tal
licencia es transmisible en los términos en que reco-
ge el artículo 13.1 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales. Asimismo, sobre la base
de que la licencia otorgada en su día, no ha sido anu-
lada y ni revocada, la transmisión puede operar den-
tro de los términos de la propia autorización para la
misma actividad y en el mismo local.

Segundo.- Establece el artículo 2º de la Ordenan-
za reguladora de la Concesión de Licencia Munici-
pales de Apertura del Ayuntamiento de Arona (en
adelante, O.R.L.A), que se exceptúa de la obligato-
riedad de obtener nueva licencia las actividades e ins-
talaciones incluidas en actos comunicados, encon-
trándose comprendidos en este régimen de
comunicación los cambios de titularidad de las li-
cencias vigentes, tal y como señala el artículo 33.1
de la citada Ordenanza.

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo
24 de la Ley 1/1998, de 8 de enero de Régimen Ju-
rídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas (en lo sucesivo, LEPAC) “La Adminis-
tración está facultada para dictar la resolución y, en
todo caso, los cabildos insulares podrán ordenar en
cualquier momento que por el funcionario técnico
competente se gire visita de inspección a las activi-
dades o espectáculos que vengan desarrollándose o

instalaciones que funciones, para comprobar el cum-
plimiento de las condiciones exigidas en la licencia
o autorización y en la normativa de aplicación.”

Cuarto.- Según establece el artículo 15.1 del RS
“Las licencias relativas a las condiciones de una obra
o instalación tendrán vigencia mientras subsistan
aquellas”. Así, toda variación de las características
del local o de la instalación que en él se desarrolla,
generará la correspondiente inspección por los téc-
nicos municipales competentes, actividad adminis-
trativa, actividad que dará lugar a la expedición de
una nueva licencia.

En este sentido, el Ayuntamiento tiene atribuida
potestad para velar de modo continuado por el cum-
plimiento de las condiciones de salubridad y seguri-
dad públicas, sin que esa potestad haya de quedar so-
metida a condicionamientos derivados del otorgamiento
de licencias de clase alguna, ya que en la acción de
ese tipo de policía por parte de la Administración son
consideraciones de interés público las que han de pre-
valecer. Manifestaciones de esta potestad-deber se
encuentran además de en la LEPAC, en la compe-
tencia atribuida a los municipios en el artículo 25 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Quinto.- Conforme establece el artículo 16.1 del
RS “Las licencias quedarán sin efecto si se incum-
plieran las condiciones a que estuvieran subordina-
das, y deberán ser revocadas cuando desaparecieran
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o
sobrevinieran otras que, de haber existido a la sazón,
habrían justificado la denegación y podrán serlo cuan-
do se adopten nuevos criterios de apreciación.”.

Sexto.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, conforme a lo establecido en el artículo 116.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ.PAC).

En tal sentido, ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) LRJ-PAC).

Séptimo.- El órgano competente de conformidad
con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ordenan-
za reguladora de la Concesión de Licencia Munici-
pales de Apertura del Ayuntamiento de Arona (O.R.L.A),
es la Alcaldía-Presidencia.

Por todo lo expuesto, y en uso a las atribuciones que
me confiere la vigente legislación. Vengo en resolver:

1º.- Tomar conocimiento del cambio de titularidad
solicitado por don Daniel García Santamarina Her-
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nández, de la Licencia Municipal de Apertura Clasi-
ficada nº 1031, concedida a Mohammed Rashid Baig,
para un establecimiento dedicado a la actividad de
otros servicios de alimentación propios de la restau-
ración, de este término municipal.

2º.- Advertir a don Daniel García Santamarina Her-
nández, que el local cuya licencia es objeto de trans-
misión será objeto de inspección por los técnicos mu-
nicipales para comprobar si se mantienen las condiciones
objetivas del establecimiento, su emplazamiento y
circunstancia urbanísticas, sanitarias, etc., conforme
a las cuales se concedió la licencia objeto de trans-
misión. Y en el supuesto que no se mantengan las
condiciones se iniciará expediente para dejar sin efec-
to la licencia concedida.

3º.- El documento en que se formalice la licencia
figurará en el establecimiento en lugar visible para
el público y estará a disposición de los servicios de
inspección competentes, para lo cual deberá proce-
der a retirarlo en el Servicio de Atención Ciudadana
de este Ayuntamiento, toda vez que se realice la vi-
sita de inspección al local y se compruebe las medi-
das correctoras.

4º.- Notificar la presente resolución a don Daniel
García Santamarina, Hernández con la expresión de
los recursos que proceden, órgano ante el que hu-
bieran de presentarse y el plazo para interponerlos,
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
que estime procedente.

5º.- Comunicar la presente resolución al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional primera de la
LEPAC.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Daniel García Santamarina Hernández, repre-
sentado por sí mismo, haciéndole saber que la Re-
solución de Alcaldía Presidencia núm. 2006002982
de fecha 12 de abril de 2006, agota la vía adminis-
trativa, debiendo significarle que contra el presente
acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-
testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
el mismo órgano que dictó el acto de conformidad
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente. 

Arona, a 8 de septiembre de 2006. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12785 8727

Expte. nº 000031/2005-APERCLASCT.
Expte. nº 17/2003-APERCLASCT.
LM. 2129/85.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 17 de julio
de 2006, se ha dictado la siguiente Resolución núm.:
2006004915.

“En relación con el expediente instruido a instan-
cia de doña Yvonne Goodwin Cynthia, representado
por sí misma con N.I.F./C.I.F. nº ES-X3001508-P,
solicitando Cambio de Titularidad de Apertura Cla-
sificada para un local destinado a la actividad de bar
sito en calle Cándida Peña Bello, 16, p. baja, de es-
te término municipal, y visto lo siguiente: 

Antecedentes de hecho: 

Primero.- Con fecha 09 de septiembre de 2005, reg.
de entrada número 61609, doña Cynthia Yvonne,
Goodwin, solicita Cambio de Titularidad de la Li-
cencia núm. 2129/85.

Segundo.- Con fecha 18 de abril de 2005, se dicta
Resolución por la Alcaldía-Presidencia núm.
2005002400, en virtud de la cual se toma conoci-
miento del cambio de titularidad y se requiere a don
Martín Romero González, para que en un plazo de
tres meses proceda a adaptarse la licencia 2129/85 a
la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y de Actividades Cla-
sificadas. Notificada el 28 de abril de 2005. (Expte.
nº 000017/2003-APERCLASCT).

Tercero.- Con fecha 24 de noviembre de 2005, se
le comunica a doña Jarmila SlowiKova, D.N.I./N.I.F.-
X02241371-L en calidad de empleada, que deberá
aportar en el plazo de diez (10) días, la siguiente do-
cumentación:

- Comunicación del cambio de titularidad firmada
por el anterior y nuevo titular, o documento en el que
conste la transmisión de la licencia (autorización del
Titular de la Licencia don Martín Romero Gonzá-
lez).

Cuarto.- Con fecha el 26 de abril de 2006, se pu-
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife núm. 62, por segunda vez el re-
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querimiento notificado anteriormente con fecha 24
de noviembre de 2005. 

Quinto.- Con fecha 15 de mayo de 2006, reg. de
entrada núm. 34141, doña Cynthia Yvonne Goodwin,
solicita el desestimiento del expediente. Y con fecha
24 de mayo de 2006, la Policía Local informa que el
local se encuentra cerrado al público, según informa
permanecerá cerrado hasta 01 de junio.

Sexto.- Con fecha 19 de abril de 2006, se dicta Re-
solución por la Alcaldía-Presidencia núm. 2006002555,
donde se Revoca la Licencia Municipal de Apertu-
ra, por no haberse adaptado a la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y de Actividades Clasificadas (expte. nº
000017/2003-APERCLASCT).

Fundamentos de derecho.

Primero.- Conforme establece el artículo 13 .1 del
Reglamento de Servicio de las Corporaciones Loca-
les (en adelante, RS), aprobado por Decreto de 17 de
junio de 1955, “Las licencias relativas a las condi-
ciones de una obra, instalación o servicio serán trans-
misibles, pero el antiguo y nuevo constructor o em-
presario deberán comunicarlo por escrito a la
Corporación, sin lo cual quedarán ambos sujetos a
todas las responsabilidades que se derivaren para el
titular.”. Asimismo, conforme a lo establecido en los
artículos 2 y 33.1 de la Ordenanza reguladora de la
Concesión de Licencias Municipales de Apertura del
Ayuntamiento de Arona (en lo sucesivo, ORLA), los
cambios de titularidad de las licencias vigentes, es-
tán comprendidos en el régimen de los actos comu-
nicados. Por lo tanto, las licencias de apertura son
transmisibles dentro de los términos de la propia au-
torización, para la misma actividad y en el mismo lo-
cal. Todo ello siempre que la licencia exista.

Segundo.- El órgano competente en materia de ac-
tividades clasificadas es el Alcalde conforme a lo es-
tablecido en el art. 5 de la Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas (en lo sucesivo, LEPAC);
art. 21.1 q) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero y por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Mo-
dernización del Gobierno Local.

Tercero.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potesta-
tivamente en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado o ser impugnados directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo (art.
116.1 de la y artículo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local).

En tal sentido, ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (artículo 109 c) LRJPAC). 

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 

1º.- Denegar el Cambio de Titularidad de Apertu-
ra Clasificada solicitada por doña Yvonne Goodwin
Cynthia para un local destinado a la actividad de bar,
sito en calle Cándida Peña Bello, 16, p. baja, Las Ga-
lletas, por no contar con la conformidad del anterior
titular. 

2º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar, en su caso”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Yvonne Goodwin Cynthia, haciéndole saber que
la Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm.
2006004915 de fecha 17 de julio de 2006 agota la
vía administrativa, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, podrá interponer
Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente de su notifica-
ción, ante esta Alcaldía-Presidencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Arona, a 11 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12786 8728

Expediente nº: 000167/2005-APERINO.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha de 26 de ju-
nio de 2006 se ha dictado la siguiente Resolución
núm.: 2006004302.

En relación con el escrito presentado por Velina Ti-
neva Drekova, S.L., representado por doña Velina Ti-
neva Drekova, con N.I.F./C.I.F. nº ES-B3880062-9,
solicitando Licencia Municipal de Apertura Inocua
para un establecimiento dedicado a la actividad de
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alquiler otros medios transporte, sito en Av. Antonio
Domínguez, nº 8, 2º C, Hotel Vulcano, Playa de Las
Américas, de este término municipal, y vistos los si-
guientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Dicha solicitud tuvo entrada en el Re-
gistro de esta Corporación con fecha 14 de julio de
2005.

Segundo.- Con fecha de 3 de febrero de 2006 se
emitió informe por el Técnico Municipal en el que
se hace constar que en el momento de la visita de
comprobación, el local de referencia se encontraba
cerrado.

Tercero.- Con fecha de 1 de marzo de 2006 se re-
quiere a la interesada para que se ponga en contacto
con la Sección de Actividades para concertar una vi-
sita de inspección, sin que hasta la fecha se haya aten-
dido al requerimiento de esta administración.

Cuarto.- Con fecha de 11 de mayo de 2006 por la
Policía Local se emite informe en el que se hace cons-
tar que el local se encuentra Cerrado al Público y
completamente vacío.

Fundamentos de derecho.

Primero.- En cuanto a la cumplimentación de trá-
mites por los interesados el artículo 76.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero y por la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de Medias para la Modernización del Go-
bierno Local (en adelante LRJPAC) señala literal-
mente. “Cuando en cualquier momento se considere
que alguno de los actos de los interesados no reúne
los requisitos necesarios, la Administración lo pon-
derasen conocimiento de su autor, concediéndole un
plazo de 10 días para cumplimentarlo.”. 

Segundo.- Así mismo, conforme a lo establecido
en el apartado 3º del artículo 76 de la citada norma
“A los interesados que no cumplan lo dispuesto en
los apartados anteriores, se les podrá declarar deca-
ídos en su derecho al trámite correspondiente; sin
embargo, se admitirá la actuación del interesado y
producirá sus efectos legales, si se produjera antes o
dentro del día que se notifique la resolución en la que
se tenga por transcurrido el plazo.”. 

En este sentido y, teniendo en cuenta, que en ma-
teria de Licencia de Apertura, la visita de inspección
es indispensable para comprobar las condiciones de
tranquilidad, seguridad y salubridad y las dispuestas
en las Normas Urbanísticas del Plan General de Or-
denación Urbana del Ayuntamiento de Arona en el
local para el cual se solicita la misma (artículo 22.2
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones

Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de
1955), la imposibilidad realizar la inspección por cau-
sa imputable al interesado (al no haber concertado
cita con los técnicos municipales) determina la ca-
ducidad del procedimiento. Así, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 92.2 de la LRJPAC “No podrá
declararse la caducidad por la simple inactividad del
interesado en la cumplimentación de trámites, siem-
pre que no sean indispensables para dictar resolu-
ción…”. 

Tercero.- Establece el artículo 42 de la precitada
LRJPAC que la Administración está obligada a dic-
tar resolución expresa en todos los procedimientos,
y en los casos de prescripción, renuncia del derecho,
caducidad del procedimiento o desistimiento de la
solicitud, la resolución consistirá en la declaración
de la circunstancia que concurra.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 87.1 del texto legal citado ponen fin al proce-
dimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia
al derecho en que se funde la solicitud y la declara-
ción de caducidad.

Quinto.- Que los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos po-
testativamente en reposición ante el mismo órgano
que los hubiera dictado o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo (art. 116.1 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c), L.R.J.-
P.A.C.).

Sexto.- El órgano competente es la Alcaldía-Presi-
dencia con arreglo a lo determinado en el artículo 8.3
de la Ordenanza reguladora de la Concesión de Li-
cencias de Aperturas del Ayuntamiento de Arona
(B.O.P. nº 78 , lunes 28 de junio de 1999); art. 21.1
q) Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril y por la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de Medidas para la Modernización del Go-
bierno Local; art. 24. E) TRRL y 41.9 ROF.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación vengo en resolver:

1º.- Declarar la caducidad del procedimiento ins-
truido por este Ayuntamiento a instancia de doña Ve-
lina Tineva Drekova, S.L., en solicitud de Licencia
Municipal de Apertura Inocua para un establecimiento
dedicado a la actividad de alquiler otros medios trans-
porte, sito en Av. Antonio Domínguez, nº 8, piso 2º
C, Hotel Vulcano, por cuanto que, requerido en for-
ma para concertar cita con los técnicos municipales
para realizar la visita de inspección y así reanudar la
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tramitación del procedimiento, no ha cumplimenta-
do el requerimiento de esta administración, y, en con-
secuencia, declarar concluso el procedimiento ins-
truido.

2º.- Ordenar el archivo del expediente número
000167/2005-APERINO.

3º.- Conceder un plazo de 3 meses a contar desde
el día siguiente de la notificación de dicho archivo
para que retire cuantos documentos técnicos haya
aportado al expediente ya que transcurrido dicho pla-
zo esa Administración se reserva el derecho de pro-
ceder a su destrucción, salvo un ejemplar del mismo
reservado para esta Administración.

4º.- Advertir a Velina Tineva Drekova, S.L., que en
el supuesto de que el establecimiento se halle abier-
to al público, se procederá al cierre del estableci-
miento por la dependencia administrativa corres-
pondiente.

5º.- Notificar la presente resolución al interesado,
con la expresión de los recursos que procedan, órga-
no ante el que hubieran de presentarse y plazo para
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
men procedente.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Ve-
lina Tineva Drekova, S.L. por medio de su repre-
sentante doña Velina Tineva Drekova, haciéndole  sa-
ber  que  la  resolución  de  la  Alcaldía-Presidencia
núm. 2006004302 de fecha 26 de junio de 2006, ago-
ta la vía administrativa, debiendo significarle que
contra el presente acto, que es definitivo en vía ad-
ministrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de 2 meses contados a
partir del día siguiente de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá in-
terponer Recurso Potestativo de Reposición, en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
su notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia de con-
formidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

En Arona, a 11 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12787 8729

Expte. 000007/2006 APERLCAS.

Habiéndose tramitado a instancia de De Lera Ote-
ro, S.L.U., representado por De Lera Otero Miguel,
con N.I.F./C.I.F. nº B38775680, el procedimiento pa-
ra la concesión de Licencia Municipal de Apertura pa-
ra un establecimiento dedicado a la actividad de are-
pera zumería, sito en Cr. TF-66, Guaza, Las Galletas
de este término municipal, se pone en Vd. conoci-
miento que con fecha 19 de enero de 2006, y poste-
rior ampliación de plazos que finalizaba el 7 de fe-
brero de 2006, se le requirió para que en el plazo de
diez (10) días presentara los siguientes documentos:

• Certificado de seguridad del local por triplicado,
expedido por técnico competente y visado por el cole-
gio correspondiente, acorde a las determinaciones del
artículo 3b de la Ley 38/99 de 5 de noviembre de Or-
denación de la Edificación, relativa a las condiciones
de seguridad estructural, de incendios y de utilización.

Habiendo transcurrido el plazo en exceso y, previo
a tenerle por desistido del procedimiento y ordenar
el archivo de las actuaciones mediante resolución ex-
presa conforme a los establecido en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99,de 13 de enero (LRJ-PAC), se le comuni-
ca que dispone del plazo de un (1) mes contado a par-
tir de la recepción de la presente para presentar la do-
cumentación requerida con fecha 19 de enero de 2006.

Se le advierte que hasta tanto no se obtenga la co-
rrespondiente Licencia Municipal de Apertura, no
podrá iniciarse actividad alguna en el establecimiento.

Lo que le notifico a Ud. en cumplimiento de lo preve-
nido en el art. 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/99, de 13 de enero, haciéndole saber que
contra la mencionada Resolución, de conformidad con
lo establecido en el artículo 107.1 de la referida Ley 30/92,
no cabe interponer recurso alguno, al no tratarse de un
acto trámite que decida directa o indirectamente el fon-
do del asunto, determine la imposibilidad de continuar
el procedimiento, produzca indefensión o cause perjui-
cio irreparable a derechos e intereses legítimos.

Lo que se anuncia de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que sirva de notificación en forma a De Lera Ote-
ro, S.L.U., representado por Lera Otero Miguel.

Arona, a 7 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.
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A N U N C I O
12788 8730

Expte. nº 000176/2005-APERCLAS (adaptación
LEPAC).

Expte. nº 46/2002-APERCLASCT.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 04 de agos-
to de 2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm.:
2006005447.

“En relación con el expediente instruido a instan-
cia de Tene-China, S.L., representado por Juan Lu
Chai, con N.I.F./C.I.F. nº ES-B3865733-4, solicitan-
do adaptación de la Licencia Municipal de Apertura
Clasificada nº 1/86 concedida para un establecimiento
dedicado a la actividad de restaurante, sito en calle
México, 2, 1º, 2, C. Com. Palmeras Anexo de este
término municipal, y visto lo siguiente: 

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por la Alcaldía-Presidencia mediante
Resolución nº 5460/92 de fecha 05 de noviembre de
1992, por este Ayuntamiento se otorga a Juan Lu
Chai la Licencia Municipal de Apertura definitiva
para la puesta en funcionamiento de la actividad de
restaurante, para un establecimiento sito en C.C. Las
Palmeras, lc. 1 y 2, Las Américas, la cual fue obje-
to de tramitación con arreglo a las disposiciones del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de fecha 30 de noviembre de
1961. 

Segundo.- Que con fecha 15 de marzo de 2005, por
la Alcaldía Presidencia se dicta la Resolución nº
2005001605, en virtud de la cual se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la licencia nº 1/86
solicitado por la entidad mercantil Tene China, S.L.,
requiriéndole para que en el plazo de 3 meses pro-
cediera a adaptar la licencia a la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y de las Actividades Clasificadas, e incoara el
oportuno expediente administrativo, adjuntando la
documentación técnica y administrativa preceptiva. 

Tercero.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación de 11 de octubre de 2005, Juan Lu
Chai en representación de la entidad mercantil Tene-
China, S.L., presenta escrito adjuntado la documen-
tación técnica requerida. Incoando el expte. tramita-
do con el nº 176/2005 APERCLAS. 

Cuarto.- Con fecha 2 de mayo de 2006 se conce-
de al interesado un trámite de audiencia por plazo de
10 días, debido al informe urbanístico desfavorable
según el cual: “Girada visita de inspección se com-
probó que en el exterior del local existe una superfi-
cie cerrada que ocupa espacios libres de parcela (art.
32.7 P.G.O.U), que tiene carácter fijo y forma para
de la actividad a ejercer”.

Quinto.- Con fecha 12 de mayo de 2006 el intere-
sado presenta en plazo de audiencia alegaciones, se-
gún las cuales, el día 5 de diciembre de 2001 se otor-
gó a favor de Juan Lu Chai la licencia definitiva…,
que dicho local pasó todos los filtros y controles…
exigidos por la Ley; … la presencia y la existencia
de la superficie cerrada ya existía entonces y nada se
objetó por los técnicos del Ayuntamiento ni del Ca-
bildo; la presunción de legalidad como prueba que
sólo cede en caso de prueba cumplida en contra. Es-
ta afirmación se ve modulada por:

1.- No se exime a la Administración de la prueba,
sino que ha de acreditar la correcta tramitación del
expediente y del contenido mismo del acto.

2.- Por otra parte, por la aplicación del principio de
la facilidad en la aportación de pruebas. La presun-
ción de legalidad altera la regla general de prueba de
los documentos públicos. Solicitando que se acuer-
de el archivo del expediente.

Sexto.- Con fecha 14 de julio de 2006 se emite in-
forme urbanístico en el que se hace constar que:
“…Consultada la copia del proyecto de instalación
remitida por El Cabildo, visado 6214 de fecha 21 de
abril de 1987, en base al cual se le concedió la Li-
cencia de Actividad, se constata que no existe nin-
gún cerramiento…”. 

Fundamentos de derecho.

Primero.- Conforme establece la disposición tran-
sitoria 1ª de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Activi-
dades Clasificadas, -en lo sucesivo, LEPAC- “las
actividades y espectáculos públicos para los que se
haya obtenido licencia antes de la entrada en vigor
de esta Ley y se encuentren desarrollándose, se ajus-
tarán a la misma en el plazo de un año a contar de
esa fecha, transcurrido el cual sin procederse a la ade-
cuación se entenderá revocadas.”

Por lo tanto, la adaptación a la citada Ley Territo-
rial, requiere su tramitación conforme a lo estableci-
do en el título II, bajo la rúbrica “Procedimientos”. 

Segundo.- Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 4.1 de la Ley 1/1998, de Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas de Canarias (en adelante,
LEPAC) “Estarán sujetas a previa licencia munici-
pal las actividades clasificadas definidas en el artícu-
lo 2.1 de la misma como molestas, insalubres, noci-
vas o peligrosas”. Según este último precepto, en su
apartado 1 a) se prevé “Serán calificadas como mo-
lestas las actividades que constituyan una incomodi-
dad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por
los humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspen-
sión o sustancias que eliminen.

b) Se calificarán como insalubres las que den lu-
gar a desprendimiento o evacuación de productos que
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puedan resultar directa o indirectamente perjudicia-
les para la salud humana.

c) Se aplicará la calificación de nocivas a las que,
por las mismas causas, puedan ocasionar daños a la
riqueza agrícola, forestal, pecuaria o piscícola y, en
general, al medio ambiente.

d) Se considerarán peligrosas las que tengan por
objeto fabricar, manipular, expender o almacenar pro-
ductos susceptibles de originar riesgos graves por ex-
plosiones, combustiones, radiaciones u otros de aná-
loga importancia para las personas o los bienes.”

Tercero.- Según lo establecido en el artículo 16 de
la LEPAC “Recibidos los documentos a que se re-
fiere el artículo anterior, el alcalde ordenará la ins-
trucción del expediente con arreglo a los siguientes
trámites, salvo que proceda la denegación expresa de
la licencia por razones de competencia municipal,
basadas en el planeamiento urbanístico o en las or-
denanzas municipales, lo que se comunicará al ca-
bildo insular, remitiéndole una copia del proyecto
presentado por el solicitante…”. 

Cuarto.- En el plazo de audiencia concedido tenía
su motivo en la existencia de un cerramiento de la
terraza, ampliando la superficie del local y que se en-
cuentra ocupando zona de retranqueo y/o espacios
libres de parcela, incumpliendo con lo establecido en
el artículo 32.7 de las Normas Urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de
Arona vigente, cuyo tenor literal, dice así: “Los es-
pacios libres de parcela son los espacios libres de to-
da edificación y que no tendrán otro aprovechamiento
que el correspondiente a espacios libres (jardines,
juegos,…) al servicio de la edificación correspon-
diente.”

Vistas las alegaciones presentadas en plazo de au-
diencia las mismas se desestiman con base en los si-
guientes fundamentos: 

- En primer lugar, señalar que la licencia se con-
cedió en noviembre del año 1992 y no en día 5 de di-
ciembre de 2001, que se corresponde con la fecha en
la que el Secretario General del Ayuntamiento de Aro-
na certificó el texto íntegro de la resolución dictada
por la Alcaldía el 5 de noviembre de 1992, en virtud
de la cual se concedió licencia de apertura definiti-
va al local citado.

- En segundo lugar, en la documentación técnica en
virtud de la cual se concedió la licencia citada -Pro-
yecto de Instalación de Restaurante “China” redacta-
do por el Ingeniero Industrial Ignacio M. Pardo Gon-
zález, y visado por el COIIC con el nº 006214 el 21
de abril de 1987- no consta el citado cerramiento, se-
gún el informe urbanístico citado ut supra. Por lo tan-
to, y dado que los proyectos técnicos son el docu-
mento que refleja las instalaciones que se realizan en
los locales y que, en base a ellos, se conceden o de-

niegan las licencias, el mismo constituye prueba iu-
ris tantum. La visita de comprobación que realizan
los técnicos del Ayuntamiento tienen por objeto con-
trastar que las medidas correctoras y las instalaciones
reflejadas en el proyecto técnico se corresponden con
la realidad del local visitado.

- Así, a la vista de lo expuesto, conforme estable-
ce el artículo 44.1 a) del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias , aprobado por D. Lvo.
1/2000, de 8 de mayo, “La aprobación definitiva de
los instrumentos de ordenación o, en su caso, la re-
solución que ponga fin al pertinente procedimiento
producirá, de conformidad con su contenido: 

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones,
construcciones y las edificaciones al destino que re-
sulte de la clasificación y calificación y su sujeción
al régimen urbanístico que consecuentemente les sea
de aplicación.

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus dis-
posiciones por las Administraciones y los particula-
res,…”.

- Por lo tanto, la carga de la prueba de que la li-
cencia concedida comprende el cerramiento incum-
be al interesado que lo alega, tal y como establecía
el artículo 1214 del Código Civil, derogado por la
disposición derogatoria única de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en los mismos
términos, se pronuncia el artículo 217 de la citada
Ley.

Quinto.- Pese a que la disposición transitoria I de
la LEPAC prevé la revocación automática, es preci-
so conceder un trámite de audiencia, notificado el 2
de mayo de 2006. Así, el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (LRJPAC), relativo al trámite de audiencia
establece en su apartado 1 y 2 que “1. Instruidos los
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrán de manifies-
to a los interesados o, en su caso, representantes, sal-
vo lo que afecte a las informaciones y datos a que se
refiere el artículo 37.5. 

2.- Los interesados, en un plazo no inferior a 10
días ni superior a quince, podrán alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes. “En el mismo sentido se pronuncia el artícu-
lo 32 de la LEPAC, al establecer que “En los su-
puestos a que se refieren los artículos anteriores de
este capítulo, la resolución que corresponda se adop-
tará previa audiencia al interesado”. 

Sexto.- Según dispone el artículo 27 de la Ley 1/98,
de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas (LEPAC) “Las licencias y

17490 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



autorizaciones quedarán sin efecto si se incumplieran
las condiciones a que estuvieran subordinadas y de-
berán ser revocadas cuando desaparecieran las cir-
cunstancias que motivaron su otorgamiento o sobre-
vinieran otras que, de haber existido a la sazón , habrían
justificado la denegación, o resultado incompatibles
con el interés general”. 

Asimismo, según establece el artículo 16 del Re-
glamento de Servicios, aprobado por Decreto de 17
de junio de 1955, “Las licencias quedarán sin efec-
to si se incumplieren las condiciones a que estuvie-
ren subordinadas, y deberán ser revocadas cuando
desaparecieran las circunstancias que motivaron su
otorgamiento o sobrevinieran otras que, de haber exis-
tido a la sazón, habrían justificado la denegación y
podrán serlo cuando se adoptaren nuevos criterios de
apreciación”.

En este sentido cabe señalar que la extinción de la
licencia concedida está motivada por razones obje-
tivas debido a la desaparición de las circunstancias
que motivaron su otorgamiento (estructura metálica
a modo de marquesina formando parte de la activi-
dad a ejercer, la cual ocupa espacios libres de parce-
la).

Séptimo.- En este sentido la Administración (Ayun-
tamiento de Arona) tiene atribuida potestad para ve-
lar de modo continuado por el cumplimiento de las
condiciones de salubridad y seguridad públicas, sin
que esa potestad haya de quedar sometida a condi-
cionamientos derivados del otorgamiento de licen-
cias de clase alguna, ya que en la acción de ese tipo
de policía por parte de la Administración son consi-
deraciones de interés público las que han de preva-
lecer. Manifestaciones de esta potestad-deber se en-
cuentran además de en la LEPAC, en la competencia
atribuida a los municipios en el artículo 25 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local.

Todo ello en base a que por la naturaleza de las li-
cencias de apertura, denominadas doctrinalmente li-
cencias de funcionamiento, acarrea que la autoriza-
ción y sus condiciones prolonguen su vigencia tanto
como dure la actividad autorizada, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 15 del Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales, cuyo tenor li-
teral, dice así: “las licencias relativas a las condicio-
nes de una obra o instalación tendrán vigencia mientras
subsistan aquéllas.”

La doctrina considera asimismo, por ello, que en
las licencias de tracto sucesivo, que disciplinan el
ejercicio indefinido de ciertas actividades, la ade-
cuación a las mismas circunstancias de cada momento
ha de entenderse una condición implícita en el acto
mismo de otorgamiento.

Octavo.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-

tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, conforme a lo establecido en el artículo 116.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ.PAC).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) LRJ-PAC).

Noveno.- El órgano competente es el Alcalde, con-
forme a lo establecido en el artículo 8 de la Orde-
nanza reguladora de la Concesión de Licencia de
Apertura del Ayuntamiento de Arona (B.O.P nº 78,
de 28 de junio de 1999), artículo 5 de la LEPAC y
artículo 21.1q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Me-
didas para la Modernización del Gobierno Local.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver:

1º.- Desestimar las alegaciones presentadas por los
motivos señalados en el fundamento cuarto y dene-
gar la adaptación a la Ley 1/1998 de la Licencia de
Apertura nº 1/86 transmitida a la entidad mercantil
Tene China, S.L. por cuanto en el exterior del local
existe una superficie cerrada que ocupa espacios li-
bres de parcela (art. 32.7 P.G.O.U), que tiene carác-
ter fijo y forma para de la actividad a ejercer.

2º.- Dejar sin efecto la Licencia Municipal de Aper-
tura nº 1/1986 por cuanto en el exterior del local exis-
te una superficie cerrada que ocupa espacios libres
de parcela, incumpliendo el 32.7 P.G.O.U, que tiene
carácter fijo y forma para de la actividad a ejercer,
que no existía cuando se concedió la licencia. 

3º.- Comunicar a la entidad mercantil Tene China
que una vez notificada la presente resolución no po-
drá ejercer actividad alguna en el local, hasta que so-
licitada la correspondiente licencia de apertura la ob-
tenga.

4º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente y a la Policía Local quién debe-
rá dar cuenta de lo actuado”. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Te-
ne-China, S.L., haciéndole saber que la Resolución de
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la Alcaldía-Presidencia núm. 2006005447 de fecha 04
de agosto de 2006 agota la vía administrativa, debien-
do significarle que contra el presente acto, que es de-
finitivo en vía administrativa, podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses
contados a partir del día siguiente de su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá
interponer Recurso Potestativo de Reposición, en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de su
notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia de confor-
midad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que es-
time procedente.

Arona, a 11 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12789 8731

Expte. nº 000019/1999-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 23 de junio
de 2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm.
2006004221:

“En relación con el procedimiento incoado por es-
te Ayuntamiento a instancia de Zi Hua Yao, repre-
sentado por sí mismo, con D.N.I./C.I.F. nº ES-
X1391600-P, solicitando Licencia Municipal de
Apertura Clasificada para un establecimiento dedi-
cado a la actividad de restaurante un tenedor, sito en
calle Luis Díaz de Losada, 2, 14, ap. Parque La Paz
de este término municipal, y vistos los siguientes:

Antecedentes.

Primero.- El procedimiento ha sido tramitado ba-
jo el número de expediente 000019/1999-APER-
CLAS, habiéndose aportado por el interesado la do-
cumentación preceptiva para la incoación del
procedimiento.

Segundo.- Por Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia nº 7887/2000, de fecha 20 de octubre de 2000,
se concede Licencia de instalación para el ejercicio
de un establecimiento dedicado a la actividad de res-
taurante un tenedor, calificada como molesta, en el
establecimiento sito en C.C. Parque La Paz, lc. 14,
Las Américas, cuyo titular es Zi Hua Yao, condicio-
nando su puesta en funcionamiento al cumplimien-
to de determinados requisitos.

Tercero.- Con fecha 02 de enero de 2006 por el In-
geniero Técnico se emite informe con carácter des-

favorable, en el que se le concede un plazo de 2 me-
ses para subsanar las siguientes deficiencias adver-
tidas:

• Las paredes y techos de la caseta de GLP conti-
guos a la edificación, han de ser ciegas con resisten-
cia mecánica y al fuego, por lo que deberá adaptar-
se a lo especificado en el CFO.

• Deberá presentar la última revisión periódica de
la instalación eléctrica realizada por un Organismo
de Control Autorizado (OCA) debido a que la mis-
ma entró en servicio con el anterior Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión.

• Deberá instalar la tapa original en el exterior del
Cuadro de Mando y Protección de la instalación eléc-
trica.

• Deberá señalizar la salida del establecimiento me-
diante señal homologada definida en la norma UNE
23 034, y la situación de los extintores, cuando no
sean fácilmente localizables desde algún punto de la
zona protegida, mediante señal definida en la norma
UNE 23 033, de acuerdo al art. 12 de la Norma Bá-
sica de la Edificación N.B.E.-C.P.I./96 “Condiciones
de Protección Contra Incendios en los edificios”.

• Deberá presentar copia del ensayo de la pintura
utilizada para el tratamiento de la madera realizado
por Laboratorio Oficial Acreditado.

• La altura de la escalera es insuficiente debido al
falso techo de madera. Deberá rectificarlo dándole
la solución que su técnico considere oportuna.

Realizada la visita de comprobación se detectan las
siguientes anomalías:

• El local deberá constituir sector de incendio in-
dependiente por lo que los bajantes de saneamiento
que aparecen vistos en la escalera y procedentes de
locales contiguos, deberán sectorizarse, de acuerdo
al art. 18 de la Norma Básica de la Edificación N.B.E.-
C.P.I./96 “Condiciones de Protección Contra Incen-
dios en los edificios”.

• Deberá instalarse puerta de evacuación abatible
con eje vertical, su anchura cumplirá con el art. 7.4.3
“Anchos mínimos y máximos” y las condiciones que
se detallan en el art. 8.1 “Puertas” de la Norma Bá-
sica de la Edificación N.B.E.-C.P.I./96 “Condiciones
de Protección Contra Incendios en los edificios”.

Deberá retirar el aparato de música y la instalación
de los altavoces, de acuerdo a la Resolución del Ca-
bildo Insular de fecha 13 de marzo de 2000 y al no
mencionarse en la documentación técnica.

Cuarto.- Con fecha 06 de febrero de 2006 por el
Técnico Medioambiental se emite informe con ca-
rácter desfavorable, en el que se le concede un pla-
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zo de 1 mes para subsanar las siguientes deficiencias
advertidas:

• Las tuberías de aguas residuales presentes aun no
han sido aisladas correctamente. Esto genera un ries-
go evidente para la higiene de los alimentos. No ha
cumplido con este precepto.

• Los recipientes donde se almacenan los produc-
tos refrigerados siguen sin ser los adecuados. No cum-
ple.

• El estado general de limpieza no es el apropiado
para una actividad de este tipo. Aún deben pintar e
higienizar la zona de la cocina y del almacén. No han
cumplido con lo ordenado.

Quinto.- Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 14
de febrero de 2006 se dicta Resolución nº 1111/06 en
virtud de la cual se requiere a Zi Hua Yao para que
en el plazo de dos meses subsane las siguientes de-
ficiencias:

• El local deberá constituir sector de incendio in-
dependiente por lo que los bajantes de saneamiento
que aparecen vistos en la escalera y procedentes de
locales contiguos, deberán sectorizarse, de acuerdo
al art. 18 de la Norma Básica de la Edificación N.B.E.-
C.P.I./96 “Condiciones de Protección Contra Incen-
dios en los edificios”.

• Deberá instalarse puerta de evacuación abatible
con eje vertical, su anchura cumplirá con el art. 7.4.3
“Anchos mínimos y máximos” y las condiciones que
se detallan en el art. 8.1 “Puertas” de la Norma Bá-
sica de la Edificación N.B.E.-C.P.I./96 “Condiciones
de Protección Contra Incendios en los edificios”.

Deberá retirar el aparato de música y la instalación
de los altavoces, de acuerdo a la Resolución del Ca-
bildo Insular de fecha 13 de marzo de 2000 y al no
mencionarse en la documentación técnica.

Observadas por el Técnico Medioambiental Mu-
nicipal:

• Las tuberías de aguas residuales presentes aun no
han sido aisladas correctamente. Esto genera un ries-
go evidente para la higiene de los alimentos. No ha
cumplido con este precepto.

• Los recipientes donde se almacenan los productos
refrigerados siguen sin ser los adecuados. No cumple.

• El estado general de limpieza no es el apropiado
para una actividad de este tipo. Aun deben pintar e
higienizar la zona de la cocina y del almacén. No han
cumplido con lo ordenado.

Sexto.- Con fecha 16 de junio de 2006 se presen-
ta por el interesado escrito solicitando nueva visita
de comprobación.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Conforme a lo establecido en el artículo
23, de la Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurí-
dico de los Espectáculos Públicos y Actividades Cla-
sificadas (en adelante, L.E.P.A.C.) “Obtenida la li-
cencia o autorización, o producido un efecto estimatorio,
…, no podrá ejercerse la actividad ni procederá a rea-
lizarse el espectáculo sin que antes se gire visita de
comprobación por el funcionario técnico de la Ad-
ministración que haya dictado la resolución, com-
petente por el objeto de la inspección.”.

Segundo.- Según establece el artículo 25.2 de la
L.E.P.A.C. sí como resultado de la visita de compro-
bación se apreciase la existencia de anomalías subsa-
nables, la Administración competente requerirá al pro-
pietario para que en el plazo que se señale las corrija,
y una vez subsanadas y comprobadas se dictará reso-
lución sobre la puesta en funcionamiento.

Tercero.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo (art. 116.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, L.R.J./P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) de la
L.R.J./P.A.C.).

Cuarto.- El órgano competente para la concesión
de la licencia es el Alcalde-Presidente, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 21.1.q) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril y 5 de la L.E.P.A.C.

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 

1º.- Requerir a Zi Hua Yao para que en un plazo de
2 meses para que proceda a subsanar las anomalías
detectadas en el establecimiento en la visita de ins-
pección por el Ingeniero Técnico con fecha 02 de ju-
nio de 2006, ya que por error en la Resolución nº
1111/06 dictada con fecha 14 de febrero de 2006, só-
lo se notificaron parte de las deficiencias a subsanar
en el establecimiento sito en calle Luis Díaz de Lo-
sada, 2, 14, ap. Parque La Paz, y que seguidamente
se especifican, dando cuenta a esta Administración
de su cumplimiento:

• Las paredes y techos de la caseta de GLP conti-
guos a la edificación, han de ser ciegas con resisten-
cia mecánica y al fuego, por lo que deberá adaptar-
se a lo especificado en el CFO.
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• Deberá presentar la última revisión periódica de
la instalación eléctrica realizada por un Organismo
de Control Autorizado (OCA) debido a que la mis-
ma entró en servicio con el anterior Reglamento Elec-
trotécnico para baja tensión.

• Deberá instalar la tapa original en el exterior del
Cuadro de Mando y Protección de la instalación eléc-
trica.

• Deberá señalizar la salida del establecimiento me-
diante señal homologada definida en la norma UNE
23 034, y la situación de los extintores, cuando no
sean fácilmente localizables desde algún punto de la
zona protegida, mediante señal definida en la norma
UNE 23 033, de acuerdo al art. 12 de la Norma Bá-
sica de la Edificación N.B.E.-C.P.I./96 “Condiciones
de Protección Contra Incendios en los edificios”.

• Deberá presentar copia del ensayo de la pintura
utilizada para el tratamiento de la madera realizado
por Laboratorio Oficial Acreditado.

• La altura de la escalera es insuficiente debido al
falso techo de madera. Deberá rectificarlo dándole
la solución que su técnico considere oportuna.

2º.- Apercibir a Zi Hua Yao que transcurrido el pla-
zo concedido sin que se haya cumplimentado el re-
querimiento de esta Administración y en el supues-
to de que el establecimiento se encontrara abierto al
público, se ordenará la inmediata clausura del mis-
mo.

3º.- Notificar la presente resolución a Zi Hua Yao,
con indicación de los recursos que contra la misma
proceden, plazo para su interposición y órgano ante
el que hubieran de interponerse.” 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Zi
Hua Yao, haciéndole saber que la Resolución de la
Alcaldía-Presidencia núm. 2006004221 de fecha 23
de junio de 2006, agota la vía administrativa, de-
biendo significarle que contra el presente acto, que
es definitivo en vía administrativa, podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
2 meses contados a partir del día siguiente de su no-
tificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, podrá interponer Recurso Potestativo de
Reposición, en el plazo de 1 mes contado a partir del
día siguiente de su notificación, ante esta Alcaldía-
Presidencia de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero que mo-
difica la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-

dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro que estime proceden-
te.

Arona, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12790 8732

Expte. nº 000161/2005-APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 11 de agos-
to de 2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm:
2006005589.

“En relación con el expediente instruido a instan-
cia de La Petite Folie, S.L., representado por don An-
thony Ralph Jaquarello con N.I.F./C.I.F. nº ES-
B3867299-4, en el que desiste de la solicitud de
Licencia Municipal de Apertura Clasificada para un
establecimiento dedicado a la actividad de restau-
rante, sito en Av. Juan Carlos I, 31, P. baja, 3B, Ed.
Jardines del Sur, Los Cristianos de este término mu-
nicipal, y visto lo siguiente: 

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2005, La
Petite Folie, S.L., solicita Licencia Municipal para
un establecimiento dedicado a la actividad de res-
taurante sito en, de este término municipal quedan-
do registrado con el nº 000161/2005-APERCLAS.

Segundo.- Con fecha 15 de noviembre de 2005,
reg. de entrada núm. 77987, La Petite Folie, S.L.,
presenta instancia en la que pide expresamente el de-
sistimiento de la solicitud de Licencia Municipal de
Apertura Clasificada presentada el día 15 de sep-
tiembre de 2005.

Tercero.- Por el Suboficial Jefe de la Policía Local
con fecha 28 de junio de 2006, se emite informe en
el que se hace constar que el establecimiento se ha-
lla abierto al público.

Fundamentos de derecho.

Primero.- El artículo 87.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (en adelante L.R.J.-P.A.C.) contempla
el desistimiento, entre otras, como una de las formas
de poner fin al procedimiento y el artículo 90 del mis-
mo texto legal habilita a todo interesado para desis-
tir de su solicitud.

Segundo.- El artículo 91 de la citada Ley 30/1992,
dispone que el desistimiento podrá hacerse valer por
cualquier medio que permita su constancia, y en su
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apartado segundo determina que la Administración
aceptará de pleno el desistimiento y declarará con-
cluso el procedimiento.

Tercero.- El órgano competente para resolver las
incidencias que surjan en la tramitación del procedi-
miento es la Alcaldía-Presidencia (art. 3 de la Orde-
nanza Municipal reguladora de la Concesión de Li-
cencias de Apertura del Ayuntamiento de Arona (art.
21.1 q LBRL; 24 e) TRRL y 41.9 ROF). 

Cuarto.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo (art. 116.1 de la L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109. c) de la L.R.J.-
P.A.C.).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la vigente legislación, vengo en resol-
ver: 

1º.- Aceptar la petición de desistimiento formula-
da por La Petite Folie, S.L., respecto de su solicitud
de licencia municipal para un establecimiento dedi-
cado a la actividad de restaurante, sito en Av. Juan
Carlos I, 31, P. baja, 3B, ed. Jardines del Sur, Los
Cristianos de este término municipal.

2º.- Ordenar el archivo de dicho expediente nº
000161/2005-APERCLAS.

3º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente, a la Sección de Rentas y a la Policía
Local quien deberá dar cuenta de lo actuado”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a La
Petite Folie, S.L., haciéndole saber que la Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia, núm. 2006005589
de fecha 11 agosto de 2006, agota la vía administra-
tiva, debiendo significarle que contra el presente ac-
to, que es definitivo en vía administrativa, podrá in-
terponer Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponer Recurso Po-

testativo de Reposición, en el plazo de 1 mes conta-
do a partir del día siguiente de su notificación, ante
esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Arona, a 11 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12791 8812

Expediente nº: 000735/2006-AGACOPLE.

Examinado el escrito presentado por Bryan Davies,
con D.N.I./C.I.F. nº ES-X7728073-G, representado
por sí mismo, con fecha 13 de julio de 2006, con nú-
mero de registro 2006050647, y:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante el escrito de referencia,
Bryan Davies solicita Licencia Municipal de acople
de agua a una vivienda, sito en calle Vegas, Las, 1,
bl. K 1º, K204, Rs. El Mirador, 38650 Arona.

Segundo.- Que queda acreditado que el inmueble
de referencia cuenta con cédula de habitabilidad nº
186, otorgada por este Ayuntamiento, en el expediente
con referencia 000007/2006-CEDULHAB con fe-
cha.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Que según el artículo 172 del Decreto
Legislativo 1/2000 por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, las
empresas suministradoras de agua exigirán para la
contratación definitiva del servicio la siguiente do-
cumentación: calificación definitiva, cuando se tra-
te de viviendas de protección oficial, la cédula de
habitabilidad, cuando se trate de viviendas libres, y
la Licencia Municipal de primera ocupación, en los
demás supuestos. En suelo rústico, además, el acuer-
do de aprobación del proyecto de actuación territo-
rial o el de calificación territorial o, en su caso, cer-
tificación administrativa acreditativa de no ser exigible
ni uno ni otro.

Segundo.- Que según lo establecido en el artículo
12 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales, las autorizaciones y licencias se en-
tenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio del de terceros.
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Tercero.- Que por resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia número 2006004719, de fecha 07 de julio de
2006, se faculta a la Sección de Atención Ciudada-
na para la tramitación inmediata de las licencias mu-
nicipales de acople a la red general de abastecimiento
de agua, de viviendas, zonas comunes y locales, siem-
pre y cuando dispongan de las correspondientes cé-
dulas de habitabilidad o licencias de primera ocupa-
ción, según el caso, así como del resto de requisitos
que se establezcan. En el caso de viviendas la direc-
ción a considerar será la que figure en la cédula de
habitabilidad, salvo que se acredite la existencia de
error material en este documento, en cuyo caso se
aplicará la que realmente corresponda, y se rectifi-
cará la figurada en la cédula.

Cuarto.- Que la concesión de la licencia de acople
de agua corresponde al Alcalde, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 21.1 q) de la Ley 7/85, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo
8.13 del Reglamento Orgánico Municipal.

Por lo anterior, y en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 8.13 del Reglamento Orgánico
Municipal, vengo en resolver:

1º.- Otorgar a Bryan Davies Licencia Municipal de
acople la red general para el abastecimiento de agua,
para una vivienda, sito/a en calle Vegas, Las, 1, bl.
K 1º, K204, Rs. El Mirador, de conformidad con los
compromisos y condiciones que se señalan en su so-
licitud.

2º.- La presente licencia se otorga salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

3º.- Notificar la presente resolución a la empresa
concesionaria del Servicio Municipal de Abasteci-
miento de Agua Potable, Canaragua, S.A., adjuntan-
do el boletín de instalaciones interiores de agua se-
llado por la Consejería de Industria del Gobierno de
Canarias.

4º.- Notificar la presente resolución al interesado,
con la expresión de los recursos que procedan, órga-
no ante el que hubieran de presentarse, y plazo para
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
men procedente; asimismo, comunicar a la Inter-
vención de Fondos.

Lo que se notifica a Bryan Davies para su conoci-
miento y efectos consiguientes, debiendo significar-
le que contra el presenta acto, que es definitivo en
vía administrativa, podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición,

en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente
de su notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administración Pública y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar cualquier otro que estime procedente.

En Arona, a 18 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12792 8813

Expediente nº: 000176/2006-APERCLAS.

En relación con el procedimiento instruido por este
Ayuntamiento a instancia de Horwood, Sthephen, re-
presentado por sí mismo, con N.I.F./C.I.F. nº ES-
X7682712-E, con fecha 24 de agosto de 2006, solici-
tando Licencia Municipal de Apertura Clasificada para
un establecimiento dedicado de otros cafés y bares, si-
to en calle Hércules, 1, Urb. Parque Don José, de este
término municipal, habiéndole correspondido el expe-
diente número 000176/2006-APERCLAS, y visto la
documentación que usted adjunta vemos que hay una
solicitud donde nos comunican que la documentación
técnica del expte. 43/2004 APERCLAS se traspase al
nuevo expediente, esto no es posible ya que aún el ex-
pediente de referencia se encuentra en trámite, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, cuyo tenor li-
teral dice así: “El órgano competente para instruir el
procedimiento que afecte a bienes inmuebles, requeri-
rá a los titulares de derechos reales o de trascendencia
sobre los mismos, para que aporten documentación
acreditativa de la referencia catastral, debiendo cons-
tar en la resolución que ponga fin al procedimiento si
la referencia catastral se corresponde con la identidad
de la finca.”, así como visto el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Lo-
cal (L.R.J.-P.A.C.), deberá presentar en el Registro Ge-
neral de esta Corporación o mediante alguno de los sis-
temas previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley, y
dentro del plazo de diez (10) días siguientes a la re-
cepción de esta notificación, los documentos que a con-
tinuación se relacionan:

- Plano de situación a escala 1/2000, copia del mo-
delo oficial donde se señale el lugar exacto de em-
plazamiento de la actividad (de vuelo) (**).

- Plano de zonificación ejemplar a escala 1/2000,
según el Plan General de Ordenación Urbana, seña-
lando el emplazamiento de la actividad (**).
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- Proyecto técnico por triplicado redactado por téc-
nico titulado competente y visado por el correspon-
diente Colegio Oficial, en el que incluirá plano de
ubicación del local respecto a la edificación y me-
moria descriptiva de la actividad donde se especifi-
que: superficie del local, grupo de actividad, aforo
del público (de acuerdo NBE-CPI/96), número de
empleados, proceso de fabricación, relación de la ma-
quinaria a utilizar (señalando la potencia de los mo-
tores), residuos que se generan y medidas y sistemas
correctores propuestos para reducir la contaminación,
con grado de eficacia y garantía de seguridad y, en
especial, el cumplimiento de la Ordenanza Munici-
pal reguladora de la Emisión y Recepción de Ruidos
y Vibraciones (B.O.P. nº 98, de 13.08.99).

- Acreditar el abono de la tasa correspondiente.

- Fotocopia compulsada de documento acreditati-
vo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana (I.B.I.) (*).

- En caso de que el inmueble carezca de Licencia
Municipal de Primera Ocupación deberá aportar cer-
tificado de seguridad del local por triplicado, expedi-
do por técnico competente y visado por el Colegio co-
rrespondiente, acorde a las determinaciones del artículo
3b de la Ley 38/99 de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación, relativa a las condiciones de segu-
ridad estructural, de incendios y de utilización.

Asimismo, se le comunica:

• Que la no presentación de la fotocopia compul-
sada de documento acreditativo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (I.B.I.) no
determinará la paralización del procedimiento incoa-
do, sin perjuicio de la comunicación que se realice a
la dependencia competente, a los correspondientes
efectos tributarios.

• Que transcurrido el plazo concedido sin haber ad-
juntado el resto de los documentos anteriormente re-
lacionados, y que resultan necesarios para la trami-
tación del procedimiento, se le tendrá por desistido
de su petición y se ordenará el archivo de las actua-
ciones, previa resolución expresa conforme a lo dis-
puesto en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, según redacción dada por la ley
4/1999, de 13 de enero, todo ello sin perjuicio que
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 42.5.a) del
texto legal citado el plazo máximo legal para resol-
ver el procedimiento queda suspendido por el tiem-
po que medie entre la notificación de este requeri-
miento y su efectivo cumplimiento.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, para que sirva de notificación en forma a
Sthephen Horwood, representado por sí mismo.

En Arona, a 25 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

Negociado de Multas e Infracciones

A N U N C I O
12793 8703

Expediente nº 000091/2005 INFALCOHOL.

Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado resolu-
ción el día 9 de marzo de 2006, que copiada literal-
mente dice lo siguiente:

En relación con el Recurso de Reposición inter-
puesto por don Hassan Ouass, con N.I.F. nº EX-
X1907498Q, y domicilio en calle Gran Canaria, 54,
p. baja, 1, El Fraile, Arona, contra la Resolución nº
757/2006 de la Alcaldía-Presidencia, por la que se le
imponía sanción de multa de 150,25 euros, que se
tramita con el nº de expediente 000091/2005-IN-
FALCOHOL, así como el informe emitido por la Je-
fa de la Sección, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Mediante la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia nº 757/2006 se acordó sancionar a don
Hassan Ouass, provisto de N.I.F. nº EX-X1907498Q,
con multa por importe de 150,25 euros, por el con-
sumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, tipi-
ficado en el artículo 20.4 g) de la Ley 9/1998, de 22
de julio, sobre Prevención, Asistencia e Inserción So-
cial en Materia de Drogodependencias, calificada co-
mo leve en el artículo 38. 3 a) de la misma Ley.

Segundo.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación el día 1 de febrero de 2006, por el in-
teresado se escrito, alegando, entre otros extremos
que desconocía la normativa municipal y “…que so-
lo estaba comiendo un bocadillo con una cerveza…”.

Consideraciones jurídicas.

Primera.- De conformidad con el artículo 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el plazo para la in-
terposición del Recurso de Reposición será de 1 mes,
si el acto fuera expreso, y si no lo fuera será de 3 me-
ses que se contará a partir del día siguiente a aquel
en que, de acuerdo con su normativa específica, se
produzca el acto presunto. De acuerdo con esto, el
Recurso de Reposición presentado por don Hassan
Onass en esta Corporación con fecha de registro de
entrada el día 1 de febrero de 2006, está dentro del
plazo legalmente establecido para la interposición
del Recurso de Reposición.
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Transcurrido dichos plazos únicamente podrá in-
terponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin
perjuicio, en su caso, de la procedencia del Recurso
Extraordinario de Revisión.

Segunda.- Que conforme dispone el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el órgano al que
corresponde resolver es el mismo que hubiera dicta-
do el acto impugnado, siendo el plazo máximo para
dictar y notificar el recurso, 1 mes. Transcurrido el
citado plazo, se entenderá producida la desestima-
ción presunta del recurso presentado, si bien, la re-
solución expresa posterior al vencimiento del plazo
se adoptará por la Administración sin vinculación al-
guna al sentido del silencio (art.43.4b) de la Ley
30/92).

Tercera.- El artículo 110.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dispone que el error en la califica-
ción del recurso por parte del recurrente no será
obstáculo para su tramitación, siempre que se de-
duzca su verdadero carácter.

Cuarta.- Ante las alegaciones expuestas por el in-
teresado, las mismas se desestiman por esta Técni-
co, ya que en virtud del artículo 6.1 del Código Ci-
vil establece que “la ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento”, no obstante el interesado re-
conoce que consumía cerveza en la vía pública, por
lo que ante las alegaciones expuestas por el intere-
sado y los hechos constatados por los Policías Loca-
les en el acta de infracción, no se ha desvirtuado los
hechos que dieron origen al presente expediente san-
cionador.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Desestimar el Recurso de Reposición in-
terpuesto por Hassan Ouass contra la Resolución nº
757/2006, ya que no se han desvirtuado los hechos
que dieron origen al expediente sancionador, mante-
niéndose la citada resolución en los mismos térmi-
nos.

Segundo.- Notificar la presente resolución al inte-
resado, con expresión de los recursos oportunos y los
plazos de pago de la sanción.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es firme en vía administrativa,
podrá interponer Recurso Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de 2 meses contados a partir del día
siguiente de su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria.

1º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días uno y 15 de cada mes, desde la recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si és-
te no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la providencia de apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso.

En la Tesorería del Ayuntamiento de Arona y en
cualquier Oficina Municipal de Servicio de Atención
al Ciudadano, en horario de 8.30 a 13.30 de la tarde,
en efectivo, talón conformado o tarjeta de CajaCa-
narias, excepcionalmente y, previa confirmación a
los tfnos.: 922725100/010 podrá ingresarse median-
te transferencia bancaria o giro postal, dichas ofici-
nas están ubicadas en:

• Bajos del Ayuntamiento de Arona.

• Centro Cultural de Los Cristianos.

• Centro Cultural de Las Galletas.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
don Hassan Ouass.

Arona, a 18 de agosto de 2006.

El Alcalde accidental.

A N U N C I O
12794 8704

Expte. nº 000003/2006-INFACTIVIDAD.

Se comunica que con fecha 21 de junio de 2006 se
ha procedido por el órgano instructor del expedien-
te sancionador contra don Scott Wright Allan, a dic-
tar la propuesta de resolución

Frente a dicha propuesta no cabe recurso alguno.
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Se le comunica igualmente que a partir de este mo-
mento podrá acceder al contenido del expediente de-
positado en el Negociado de Multas e Infracciones,
pudiendo obtener las copias de los documentos obran-
tes en base a lo dispuesto en el artículo 3.1 y artícu-
lo 19.1 del R.D. 1398/1994, de 4 de agosto, así mis-
mo, se le comunica que posee un plazo de 15 días
para formular alegaciones y presentar los documen-
tos e informes que estime pertinente.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, tras la modificación establecida por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, para que sirva de notificación en forma a
don Scott Wright Allan.

Arona, a 18 de agosto de 2006.

El Alcalde accidental.

A N U N C I O
12795 8707

Expediente nº 000016/2006-INFANIMALP.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 24 de julio
de 2006, se ha dictado Resolución nº 5263/2006, que
copiada literalmente dice:

“Vista la denuncia de fecha 16 de agosto de 2005
así como informe emitido por la Policía Local con-
tra Ana María Mazorra García, con N.I.F./C.I.F. ES-
031262758-P y domicilio en calle Otero, 27E, 15, ed.
Guayota II, 38630-Arona, como propietaria de un pe-
rro catalogado como potencialmente peligroso, y ac-
tuaciones previas practicadas al amparo del artículo
12 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, por el que se
establece el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha de Registro de Salida de la
Policía Local el día 18 de agosto de 2005 y asiento
nº 13739, se recibe denuncia presentada en depen-
dencias policiales el día 16 de agosto de 2005 por la
agresividad de un perro hacia una persona, que ma-
nifiesta que el animal denunciado vive en ed. Gua-
yota II apt.-15, Urb. Garañaña.

Segundo.- Con fecha de Registro de Salida de la
Policía Local el día 17 de Agosto de 2005 y asiento
nº 13739, se recibe informe de la Policía Local :

“… Se pudo comprobar en el domicilio de la per-
sona denunciada.

1. El animal de la raza Dogo Argentina, carece de
Licencia Municipal de tenencia de animales alta-
mente peligrosos.

2. No presenta Seguro Obligatorio de Responsabi-
lidad Civil, aunque comenta que lo posee y que lo
presentará lo antes posible en esta Jefatura.

3. Presenta cartilla de vacunación incompleta, del
Centro Veterinario Animal Center Sur, El Médano-
Granadilla, teléfonos 922.1760.98-607.346.183.

4. Titular, doña Ana Mazorra García, D.N.I nº
31262.758P nacida el 26 de julio de 1969 en Cádiz,
hijo de José y Juana y con domicilio en edificio Gua-
yota II, apto.-15, Urb. Garañaña, Costa del Silencio.

Que se quiere hacer constar que los datos reseña-
dos arriba son facilitados por la madre de la denun-
ciada.”

Tercero.- Que con fecha de Registro de Salida de
la Policía local el día 15 de Septiembre de 2005 y
asiento nº 15070, se recibe informe de la Policía Lo-
cal:

“Que la propietaria del animal “perra Dogo Ar-
gentino” resultó ser doña Ana Mazorra García, con
D.N.I. nº 31262758-P, nacido el 26 de julio de 1969
(Cádiz), con domicilio en apartamentos Guayota II,
vivienda nº 15, Costa del Silencio, Arona; presenta
cartilla sanitaria del Animal de raza Dogo Argentina
de color blanco, siendo su nombre “Quilla”; Presen-
ta solicitud del Censo Municipal de Animales de Com-
pañía del Ayuntamiento, con registro de entrada nº
58205 de fecha 23 de agosto de 2005; seguro de res-
ponsabilidad civil del animal con la compañía Map-
fre con período de cobertura 18 de agosto de 2005 al
18 de agosto de 2006, póliza nº 904/0580321275;
Microchip del animal nº 977200001215847, fecha
de nacimiento 30 de abril de 1999; el animal se en-
cuentra en la terraza de la vivienda y en buen estado
higiénico y sanitario.”

Consideraciones jurídicas.

Primero.- El artículo 13.2d) de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la Te-
nencia de animales potencialmente peligrosos, tipi-
fica como infracción grave, hallarse el perro poten-
cialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o
no sujeto a cadena.

Segundo.- Dicha infracción podrá ser sancionadas
de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre:

Las infracciones graves, desde 50.001 hasta 400.000
pesetas (300,52 hasta 2.404,05 euros).
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Tercero.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 13.7 de la Ley 50/1999 de 23
de diciembre y artículo 15.3 del Decreto 36/2005, de
8 de marzo, por el que se aprueba el Registro Infor-
matizado de la Tenencia de Animales Potencialmen-
te Peligrosos de Canarias y se regulan requisitos y el
procedimiento para la obtención del certificado de
capacitación de adiestrador para guarda y defensa en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a los órganos municipales competentes en cada ca-
so, así en virtud del artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
Local, corresponde al Alcalde sancionar por las in-
fracciones tipificadas en la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre.

Cuarto.- En los supuestos en que las infracciones
pudieran ser constitutivas de delito o falta, la autori-
dad competente podrá acordar la incautación del ani-
males hasta tanto la autoridad judicial provea acer-
ca del mismo, debiendo dar traslado del inmediato
de los hechos al órgano jurisdiccional competente.

Quinto.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera.

Sexto.- Se consideran responsables de las infrac-
ciones a quienes por acción u omisión hubieren par-
ticipado en la comisión de las mismas, al propieta-
rio o tenedor de los animales o, en su caso, al titular
del establecimiento, local o medio de transporte en
que se produzcan los hechos, y en este último su-
puesto, además, al encargado del transporte.

Séptimo.- En la imposición de las sanciones se ten-
drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas, los siguientes criterios que establece el artículo
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de perjuicios causados. 

c) La reincidencia, por comisión en el término de
un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza cuando así haya declarado por resolución fir-
me.

Octavo.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para
su consideración en la Resolución que ponga fin al
procedimiento.

Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.

Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Décimo.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de 6 meses des-
de la iniciación del mismo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas im-
putables a los interesados o por la suspensión del pro-
cedimiento en los casos a que se refiere el artículo 5
y 6 del R.D. 1398/1993, en cuyo caso llegado este
plazo sin que se haya notificado el mismo se enten-
derá caducado con los efectos previstos en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Undécimo.- A tenor de lo dispuesto en el artículo
3 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, en cualquier
momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador por el pro-
cedimiento ordinario a Sra. Ana María Mazorra Gar-
cía provisto de N.I.F./C.I.F. nº ES-031262758-P y
con domicilio en calle Otero, 27E, 15, ed. Guayota
II, 38630-Arona, por hallarse su perro catalogado co-
mo potencialmente peligroso en las vías públicas sin
bozal o no sujeto a cadena, calificada como grave por
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régi-
men Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, todo ello sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente, sancionán-
dose de acuerdo con el artículo 13.5 de la citada Ley,
con multa 300,52 euros.
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Segundo.- Nombrar instructora del expediente a la
funcionaria doña Yurena Noda García, Técnico de
Administración General y secretaria a la funcionaria
doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresada, al amparo de los dispuesto en el artículo
16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, para que
en le plazo de 15 días a contar desde la notificación
del presente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, do-
cumentos e informes estime convenientes, y en su
caso la proposición y práctica de prueba.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución, fren-
te a la cual podrá efectuar alegaciones en el plazo de
15 días previstos por el artículo 19.1 del Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Quinto.- Igualmente se le advierte que debe dar
cumplimiento a la resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia nº 1025/2006, en la que se le concedía un pla-
zo para aportar toda la documentación necesaria pa-
ra la obtención de la correspondiente licencia municipal
de tenencia de animales potencialmente peligroso,
en caso de incumplimiento de la citada resolución se
le iniciará el correspondiente expediente sanciona-
dor cuya infracción es calificada como muy grave y
la sanción puede consistir en multa que va desde
2.404,04 euros.

Sexto.- Notificar la presente resolución al intere-
sado a los efectos oportunos”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999 de
13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre, pa-
ra que sirva de notificación en forma a doña Ana Ma-
ría Mazorra García.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

A N U N C I O
12796 8708

Expediente nº 000017/2006-INFANIMALP.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 24 de julio
de 2006, se ha dictado Resolución nº 5262/2006, que
copiada literalmente dice:

“Vista la denuncia realizada por Policía Local, con-
tra María de los Ángeles Arca Filgueiras, con
N.I.F./C.I.F. ES-045867886-K y domicilio en calle
Imada, 14, 2º, 51, Rs. Las Rosas, 38639, Arona, y ac-
tuaciones previas practicadas al amparo del artículo
12 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
establece el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha doce de junio de 2006 se re-
mite a este Negociado acta-denuncia por infracción
a la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Régimen Ju-
rídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos realizada por la Policía Local en el que se
hace constar:

“Que siendo las 16.15 horas del día 8 de junio de
2006 y cuando se encontraban prestando servicio de
su clase por la calle Imada edificio Las Rosas … Los
agentes de esta plantilla adscritos a la unidad de se-
guridad ciudadana con números de identificación pro-
fesional 4050 y 4143, que actúa como Instructores
de la presente, hacen constar:

Identifican a María de los Ángeles Arca Filgueiras
con D.N.I. 45867886-K, …

Informándole de que los hechos que se describen
pueden ser constitutivos de sanción al observar los
siguientes extremos:

Tener perros o animal potencialmente peligroso sin
licencia.

Incumplir la obligación de identificar al animal.”

Consideraciones jurídicas,

Primero.- El artículo 13.2 b) de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, tipi-
fica como infracción grave incumplir la obligación
de identificar el animal. 

Segundo.- Dicha infracción podrá ser sancionadas
de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre:

Las infracciones graves, desde 50.001 hasta 400.000
pesetas (300,52 hasta 2.404,05 euros).
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Tercero.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 13.7 de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre y artículo 15.3 del Decreto 36/2005,
de 8 de marzo, por el que se aprueba el Registro In-
formatizado de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos de Canarias y se regulan requisitos
y el procedimiento para la obtención del certificado
de capacitación de adiestrador para guarda y defen-
sa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a los órganos municipales competentes en ca-
da caso, así en virtud del artículo 21.1 s) de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, corresponde al Alcalde sancionar por
las infracciones tipificadas en la Ley 50/1999, de 23
de diciembre.

Cuarto.- En los supuestos en que las infracciones
pudieran ser constitutivas de delito o falta, la autori-
dad competente podrá acordar la incautación del ani-
males hasta tanto la autoridad judicial provea acer-
ca del mismo, debiendo dar traslado del inmediato
de los hechos al órgano jurisdiccional competente.

Quinto.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera.

Sexto.- Se consideran responsables de las infrac-
ciones a quienes por acción u omisión hubieren par-
ticipado en la comisión de las mismas, al propieta-
rio o tenedor de los animales o, en su caso, al titular
del establecimiento, local o medio de transporte en
que se produzcan los hechos, y en este último su-
puesto, además, al encargado del transporte.

Séptimo.- En la imposición de las sanciones se ten-
drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas, los siguientes criterios que establece el artículo
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de perjuicios causados.

c) La reincidencia, por comisión en el término de
un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza cuando así haya declarado por resolución fir-
me.

Octavo.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para
su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.

Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Décimo.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de 6 meses des-
de la iniciación del mismo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas im-
putables a los interesados o por la suspensión del pro-
cedimiento en los casos a que se refiere el artículo 5
y 6 del R.D. 1398/1993, en cuyo caso llegado este
plazo sin que se haya notificado el mismo se enten-
derá caducado con los efectos previstos en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre.

Undécimo.- A tenor de lo dispuesto en el artículo
3 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, en cualquier
momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador por el pro-
cedimiento ordinario a María de los Ángeles Arca
Filgueiras, provisto de N.I.F./C.I.F. nº ES-045867886-
K y con domicilio en calle Imada, 14, 2º, 51, Rs. Las
Rosas, 38639-Arona, por incumplir la obligación de
identificar al animal, calificada como falta grave en
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Pe-
ligrosos, todo ello sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del expediente, sancionándose de acuer-
do con el artículo 13.5 de la citada Ley, con multa
300,52 euros.
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Segundo.- Nombrar instructora del expediente a la
funcionaria doña Yurena Noda García, Técnico de
Administración General y secretaria a la funcionaria
doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresada, al amparo de los dispuesto en el artículo
16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, para que
en le plazo de 15 días a contar desde la notificación
del presente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, do-
cumentos e informes estime convenientes, y en su
caso la proposición y práctica de prueba.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de Resolución, fren-
te a la cual podrá efectuar alegaciones en el plazo de
15 días previstos por el artículo 19.1 del Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Quinto.- Se le requiere para que en un plazo de un
mes aporte toda la documentación necesaria para la
obtención de la correspondiente Licencia Municipal
de Tenencia de Animales Potencialmente Peligroso.

Sexto.- Notificar la presente resolución al intere-
sado a los efectos oportunos”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
para que sirva de notificación en forma a doña Ma-
ría de los Ángeles Arca Filgueiras.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

A N U N C I O
12797 8709

Expte. nº 000010/2006-INFANIMALP.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 23 de junio
de 2006, se ha dictado Resolución nº 4331/2006, que
copiada literalmente dice:

“En relación al informe realizado por la Policía Lo-
cal con fecha de registro de entrada el día 22 de ju-
lio de 2004, registro núm. 43462, y las actuaciones
previas practicadas al amparo del artículo 12 del R.D.
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se establece el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, que motivan que se inicie expediente san-
cionador, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha de registro de entrada el día
22 de julio de 2004, registro núm. 43462, se recibe
informe policial realizado con fecha diecinueve de
julio de dos mil cuatro, haciendo constar:

“Que siendo las 10:30 horas aproximadamente del
día de la fecha, mientras se realizaba servicio por la
zona de los Cristianos y más concretamente por el
jardín que se encuentra junto a la intersección de la
Av./Juan Carlos I y Av./Amsterdam, en la trasera del
Centro Cultural, se observa que hay un señor que ma-
nifiesta ser dueño de una perra el cual lo tiene suel-
to en dicho jardín sin bozal, con el peligro que ello
conlleva al ser un jardín muy transitado de personas.

Que el señor resultó ser don Yapsi Maza Fernán-
dez nacido el 06 de agosto de 1985 con nº de D.N.I.
54.056.165-R con domicilio actual en edificio Val-
dés Center, blq. A, nº 612 y preguntado sobre la do-
cumentación de la perra nos manifiesta que sólo tie-
ne la carta de vacunaciones pero que no sabe
exactamente donde la tiene ya que ha cambiado re-
cientemente de domicilio, aparentando la perra ser
de raza Pitbull y no posee ni micro chip, vacuna an-
tirrábica, seguro de responsabilidad civil obligatorio
para esta raza de perros, así como no estar dado de
alta en el censo de animales domésticos del munici-
pio de Arona.

Que preguntado sobre el conocimiento de tener la
documentación manifiesta que sólo sabe que en San-
ta Cruz si se realiza este tipo de controles pero des-
conocía que se llevaba a cabo en Arona.

Así mismo manifiesta que la perra tiene un año y
un par de meses aproximadamente, es de color ne-
gro y la tiene suelta por que no hace nada.

Que el señor es denunciado por portar sustancias
estupefacientes -hachís- en nº de acta 651 al tenerlo
en la mano y estar a punto de fabricar un porro en
forma de cigarrillo con dicha sustancia, según nos
informa.

Que por dichos motivos se le informa al señor de
que se va a iniciar expediente por la absoluta des-
preocupación en la tenencia de animales potencial-
mente peligrosos y por no haber regularizado la do-
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cumentación de dicha perra, al estar catalogado co-
mo potencialmente peligroso.”

Segundo.- Atendiendo a los hechos denunciados se
solicita informe al técnico medioambiental, emitién-
dose con fecha 9 de agosto de 2004 lo siguiente:

“En el Censo Municipal de Animales de Compa-
ñía no existe ningún animal cuyo propietario coinci-
da con el denunciante. Igualmente y como se trata de
un animal considerado como potencialmente peli-
groso según Real Decreto 287/2002, ha de aportar la
documentación necesaria para solicitar la Licencia
para la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos, descrita en el artículo 3 del Real Decreto an-
tes mencionado.

Del mismo modo ha de poner en práctica con su
animal las medidas de seguridad contempladas en el
artículo 8 del Real Decreto 287/2002, de 22 de mar-
zo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos.

Por consiguiente, sugiero que, en el plazo de (1)
mes, el denunciado proceda a poner en práctica las
medidas descritas anteriormente”.

Tercero.- Con fecha 31 de agosto de 2004 por la
Alcalde-Presidente se dicta Resolución nº 5422/2004,
en virtud de la cual se resuelve: 

“Primero.- Conceder a don Yapsi Maza Fernández
con D.N.I. nº ES-054056165-R y domicilio en Av.
Amsterdam, nº 1, esc. A, 612, ed. Valdés Center,
38650, Arona, el plazo de 1 mes para adoptar las me-
didas propuestas por el Técnico Medioambiental en
el resultando segundo.

Segundo.- Advertir a don Yapsi Maza Fernández
de que siempre que este animal pasee por las vías y
espacios públicos deberá ser conducido por un res-
ponsable o propietario teniendo en cuenta las medi-
das de seguridad establecidas en el art. 8 del Real De-
creto 287/2002, de 22 de marzo. Asimismo deberá
evitar que el animal cause molestias al vecindario y
a los viandantes.

Tercero.- Advertir al interesado que el incumpli-
miento de las medidas de seguridad podría dar lugar
a la iniciación de un procedimiento sancionador”.

(Acto notificado mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia núm. 161, miércoles 17 de
noviembre de 2004).

Cuarto.- Solicitado informe al técnico medioam-
biental sobre el cumplimiento de la referida resolu-
ción por parte del interesado, con fecha 25 de enero

de 2006 se informa que, “el denunciado no ha dado
cumplimiento a la resolución 5422/2004”.

Consideraciones jurídicas.

Primera.- El artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, tipi-
fica infracción grave, “hallarse el perro potencial-
mente peligroso en lugares públicos sin bozal o no
sujeto a cadena”.

Segunda.- Dicha infracción podrá ser sancionada
de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre, desde 300,52 hasta 2.404,05 euros.

Tercera.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 13.7 de la Ley 50/1999 de 23
de diciembre y artículo 15.3 del Decreto 36/2005, de
8 de marzo, por el que se aprueba el Registro Infor-
matizado de la Tenencia de Animales Potencialmen-
te Peligrosos de Canarias y se regulan requisitos y el
procedimiento para la obtención del certificado de
capacitación de adiestrador para guarda y defensa en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a los órganos municipales competentes en cada ca-
so, así en virtud del artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, corresponde al Alcalde sancionar por las in-
fracciones tipificadas en la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre. 

Cuarta.- En los supuestos en que las infracciones
pudieran ser constitutivas de delito o falta, la autori-
dad competente podrá acordar la incautación del ani-
males hasta tanto la autoridad judicial provea acer-
ca del mismo, debiendo dar traslado del inmediato
de los hechos al órgano jurisdiccional competente.

Quinta.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera.

Sexta.- Se consideran responsables de las infrac-
ciones a quienes por acción u omisión hubieren par-
ticipado en la comisión de las mismas, al propieta-
rio o tenedor de los animales o, en su caso, al titular
del establecimiento, local o medio de transporte en
que se produzcan los hechos, y en este último su-
puesto, además, al encargado del transporte.
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Séptima.- En la imposición de las sanciones se ten-
drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas, los siguientes criterios que establece el artículo
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de perjuicios causados. 

c) La reincidencia, por comisión en el término de un
año de más de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya declarado por resolución firme.

Octava.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la Resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para
su consideración en la Resolución que ponga fin al
procedimiento.

Novena.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.

Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Décima.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de 6 meses des-
de la iniciación del mismo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas im-
putables a los interesados o por la suspensión del pro-
cedimiento en los casos a que se refiere el artículo 5
y 6 del R.D. 1398/1993, en cuyo caso llegado este
plazo sin que se haya notificado el mismo se enten-
derá caducado con los efectos previstos en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Undécima.- A tenor de lo dispuesto en el artículo
3 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, en cualquier
momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador median-
te procedimiento ordinario a don Yapsi Maza Fer-
nández provisto de N.I.F. nº ES-054056165-R y con
domicilio en Av. Amsterdam, 1, esc. A, 612, ed. Val-
dés Center, Los Cristianos, Arona, por la comisión
de la infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, tipi-
ficada como infracción grave y consistente en “ha-
llarse el perro potencialmente peligroso en lugares
públicos sin bozal o no sujeto a cadena”, sin perjui-
cio de lo que resulte de la instrucción del expedien-
te, se propone sanción de multa de acuerdo al artículo
13.5 de la Ley, con multa en su cuantía mínima por
importe de 300,52 euros.

Segundo.- Nombrar instructora del expediente a la
funcionaria doña Yurena Noda García, Técnico de
Administración General y Secretaria a la funciona-
ria doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresada, al amparo de los dispuesto en el artículo
16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, para que
en el plazo de 15 días a contar desde la notificación
del presente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, do-
cumentos e informes estime convenientes, y en su
caso la proposición y práctica de prueba.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución, fren-
te a la cual podrá efectuar alegaciones en el plazo de
15 días previstos por el artículo 19.1 del Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora. 

Quinto.- Notificar la presente resolución al intere-
sado a los efectos oportunos”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, tras la modificación establecida por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, para que sirva de notificación en forma a
don Yapsi Maza Fernández.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.
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A N U N C I O
12798 8710

Expediente nº 000015/2006-INFANIMALC.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 29 de junio
de 2006, se ha dictado Resolución nº 4599/2006, que
copiada literalmente dice:

“Visto el informe emitido por el Técnico medio-
ambiental en relación con la Resolución de la Alcal-
día-Presidencia nº 911/2006 cuyo interesado es Agus-
tín Rancel Rodríguez provisto de D.N.I./C.I.F.
ES-045250247-R, por infracción a la Ley 8/1991, de
30 de abril, de Protección de los Animales y a la Or-
denanza Municipal reguladora de la Protección y Te-
nencia de Animales de Compañía, así como informe
emitido por la técnico, y

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha ocho de febrero de 2006, se
dicta Resolución por la Alcaldía-Presidencia nº
911/2006 mediante la cual se conceder a don Agus-
tín Rancel Rodríguez con N.I.F. nº ES-045250247-
R y domicilio en calle Te, de la, 5, Viv-13 D, Comp.
La Baraca, Costa de Silencio, 38630, Arona, el pla-
zo de 15 días a partir de la recepción de la presente
notificación para inscribir a los perros en el Censo
Municipal de Animales de Compañía.

Segundo.- Intentada la notificación por dos veces
en el domicilio del interesado de conformidad con el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su publicación mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife el día 31 de marzo de 2006, así como la colo-
cación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Arona, todo ello en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 59.5 de la misma Ley.

Tercero.- Transcurrido el plazo concedido en la Re-
solución nº 911/2006, se solicita informe al Técnico
Medioambiental, informando con fecha 13 de junio
de 2006 lo siguiente:

“… no existe animal inscrito a nombre del denun-
ciado don Agustín Rancel Rodríguez.”

Consideraciones jurídicas.

Primero.- Establece la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de Protección de los Animales y la Ordenanza Mu-
nicipal reguladora de la Protección y Tenencia de
Animales de Compañía, en los artículos 24.1 a) de
la Ley y 33.2 a) de la Ordenanza, respectivamente,
que son infracciones leves en materia de protección
de animales de compañía:

“La posesión de perros no censados o no identifi-
cados”.

Segundo.- Dicha infracción podrá ser sancionadas
de acuerdo con el artículo 26 de la Ley y 34 de la Or-
denanza con multa de 30,05 a 150,25 euros.

La imposición de cualquier sanción prevista en la
Ordenanza no excluye la responsabilidad civil y la
eventual indemnización de daños y perjuicios que
puedan corresponder al sancionado.

Así mismo, la infracción sancionadora podrá com-
portar la confiscación de los animales objeto de la
infracción.

Tercero.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con el artículo
29 de la Ley y 36 de la Ordenanza Municipal a los
siguientes órganos:

a) Al Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento, en el
caso de infracciones leves.

b) Al Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en el ca-
so de infracciones graves.

c) A la Administración Autónoma de Canarias, en
el caso de infracciones muy graves.

Cuarto.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra particularmente lo establecido en el artículo 23 y
24 para el procedimiento simplificado y por lo pre-
visto en la Ordenanza Municipal reguladora de la
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, en
virtud de lo establecido en el artículo 28 de la Ley y
35 de la Ordenanza.

Quinto.- En la imposición de las sanciones se ten-
drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas y la imposición de las sanciones accesorias, los
siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio ob-
tenido en la comisión de la infracción.

c) La reiteración o reincidencia en la comisión de
infracciones.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-

17506 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para
su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

Séptimo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.

Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Octavo.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de 1 mes desde
que se inició, de conformidad con el artículo 24.4 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, reglamento por el
que se regula el Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

Noveno.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 3
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, en cualquier mo-
mento, los interesados tienen derecho a conocer su
estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador, median-
te el procedimiento simplificado, a Agustín Rancel
Rodríguez provisto de D.N.I./C.I.F. ES-045250247-
R, sito en calle Te, de la, 5, 13D, Comp. La Baraca,
por “la posesión de perro no censado” calificado en
la Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los
animales y la Ordenanza Municipal en los artículos
24.1ª) y 32.2.a), respectivamente, como falta leve,
todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del expediente, sancionándose de acuerdo
con el artículo 26 de la Ley y 34 de la Ordenanza,
con multa 30,05 euros.

Segundo.- Nombrar instructora del expediente a la
funcionaria doña Yurena Noda García, Técnico de
Administración General y Secretaria a la funciona-
ria doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en

los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.2
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, para que en el pla-
zo de 10 días a contar desde la notificación del pre-
sente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, docu-
mentos e informes estime conveniente, y en su caso
la proposición y práctica de prueba.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución.

Quinto.- Se le advierte igualmente, que debe ins-
cribir el animal en el Registro Municipal de Anima-
les de Compañía”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
para que sirva de notificación en forma a don Agus-
tín Rancel Rodríguez.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

A N U N C I O
12799 8711

Expediente nº 000013/2006-INFANIMALP.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 7 de julio de
2006, se ha dictado Resolución nº 4854/2006, que
copiada literalmente dice:

“En relación a la denuncia instruida por la Co-
mandancia de la Guardia Civil de Playa de Las Amé-
ricas, a don Luis Castilla García con N.I.F. ES-
078629627-X y domicilio en calle Gran Canaria, 18,
1º A, El Fraile, Arona, y actuaciones previas practi-
cadas al amparo del artículo 12 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se establece el Reglamen-
to para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, así
como informe emitido por la técnico, y vistos los si-
guientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha de registro de entrada el día
10 de febrero de 2005, registro núm. 9005, se recibe
denuncia realizada con fecha 05 de enero de 2005, a
las 13:00 horas, por los agentes nº N-75065-Z y
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53097770 pertenecientes a la Comandancia de la
Guardia Civil de Playa de Las Américas, a don Luis
Castilla García con N.I.F. ES-078629627-X y domi-
cilio en calle Gran Canaria, 18, 1º A, El Fraile, Aro-
na, haciendo constar como hecho denunciado que se
observa al denunciado en el lugar indicado (Parque
infantil y público de Las Galletas), apreciándose las
siguientes irregularidades:

1. Transitar con un perro incluido en el anexo co-
mo potencialmente peligroso (American-Staffodshi-
re Terrier) por un lugar público frecuentado por per-
sonas y niños.

2. Llevarlo sin bozal.

3. Carecer de licencia para la tenencia de animales
de esas características.

4. Carecer del seguro de responsabilidad civil que
cubra al citado animal.

Segundo.- Atendiendo a los hechos denunciados se
solicita informe al técnico medioambiental si dicho
animal se encuentra inscrito en el Censo Municipal
de Animales, éste con fecha 24 de enero de 2006 in-
forma:

“Del informe remitido por parte efectivos de la
1601ª Comandancia de la Guardia Civil, se despren-
de que don Luis Castilla García carece de la corres-
pondiente Licencia Municipal para la tenencia de es-
te tipo de animales en este término municipal.

En consecuencia, se propone conceder al denun-
ciado un plazo de un (1) mes para que aporte toda la
documentación necesaria y solicite la Licencia para
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos”.

Consideraciones jurídicas.

Primera.- El artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, tipifica
infracción grave, “hallarse el perro potencialmente
peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto a
cadena”.

Segunda.- Dicha infracción podrá ser sancionada
de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, desde 300,52 hasta 2404,05 eu-
ros.

Tercera.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 13.7 de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre y artículo 15.3 del Decreto 36/2005,
de 8 de marzo, por el que se aprueba el Registro In-
formatizado de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos de Canarias y se regulan requisitos
y el procedimiento para la obtención del certificado

de capacitación de adiestrador para guarda y defen-
sa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a los órganos municipales competentes en ca-
da caso, así en virtud del artículo 21.1 s) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, corresponde al Alcalde sancionar por
las infracciones tipificadas en la Ley 50/1999, de 23
de diciembre. 

Cuarta.- En los supuestos en que las infracciones
pudieran ser constitutivas de delito o falta, la autori-
dad competente podrá acordar la incautación del ani-
males hasta tanto la autoridad judicial provea acer-
ca del mismo, debiendo dar traslado del inmediato
de los hechos al órgano jurisdiccional competente.

Quinta.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera.

Sexta.- Se consideran responsables de las infrac-
ciones a quienes por acción u omisión hubieren par-
ticipado en la comisión de las mismas, al propieta-
rio o tenedor de los animales o, en su caso, al titular
del establecimiento, local o medio de transporte en
que se produzcan los hechos, y en este último su-
puesto, además, al encargado del transporte.

Séptima.- En la imposición de las sanciones se ten-
drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas, los siguientes criterios que establece el artículo
131.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de perjuicios causados. 

c) La reincidencia, por comisión en el término de
un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza cuando así haya declarado por resolución fir-
me.

Octava.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para
su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.
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Novena.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.

Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Décima.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de seis meses des-
de la iniciación del mismo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas im-
putables a los interesados o por la suspensión del pro-
cedimiento en los casos a que se refiere el artículo 5
y 6 del R.D. 1398/1993, en cuyo caso llegado este
plazo sin que se haya notificado el mismo se enten-
derá caducado con los efectos previstos en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Undécima.- A tenor de lo dispuesto en el artículo
3 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, en cualquier
momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador median-
te procedimiento ordinario a don Luis Castilla Gar-
cía provisto de N.I.F. nº ES-078629627-X y con do-
micilio en calle Gran Canaria, 18, 1º A, El Fraile de
este término municipal, por la comisión de la in-
fracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, tipificada co-
mo infracción grave y consistente en “hallarse el pe-
rro potencialmente peligroso en lugares públicos sin
bozal o no sujeto a cadena”, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente, se propone
sanción de acuerdo al artículo 13.5 de la Ley, con
multa en su cuantía mínima por importe de 300,52
euros.

Segundo.- Conceder a don Luis Castilla García el
plazo de un (1) mes para que aporte toda la docu-
mentación necesaria y solicite la Licencia para la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, así
como inscribir a dicho animal en el Censo Munici-
pal de Animales de Compañía de este Ayuntamien-
to.

Tercero.- Advertir al interesado que siempre que
este animal pasee por las vías y espacios públicos de-
berá ser conducido por un responsable o propietario
teniendo en cuenta las medidas de seguridad esta-
blecidas en el artículo 8 del Real Decreto 287/2002,
de 22 de marzo. Asimismo deberá evitar que el ani-
mal cause molestias al vecindario y a los viandantes.

Cuarto.- El incumplimiento de las referidas medi-
das de seguridad podría dar lugar a la iniciación de
un procedimiento sancionador.

Quinto.- Nombrar instructora del expediente a la
funcionaria doña Yurena Noda García, Técnico de
Administración General y Secretaria a la funciona-
ria doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Sexto.- Poner de manifiesto el expediente al inte-
resado, al amparo de los dispuesto en el artículo 16.1
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, para que en el
plazo de 15 días a contar desde la notificación del
presente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, docu-
mentos e informes estime convenientes, y en su ca-
so la proposición y práctica de prueba.

Séptimo.- Advertir al interesado que, de confor-
midad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, de no efectuar alegaciones sobre el con-
tenido de la iniciación en el plazo indicado, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolución,
frente a la cual podrá efectuar alegaciones en el pla-
zo de 15 días previstos por el artículo 19.1 del Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora. 

Octavo.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado a los efectos oportunos”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
para que sirva de notificación en forma a don Luis
Castilla García.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.
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A N U N C I O
12800 8712

Expediente nº 000057/2005-INFLIMPIEZA.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 12 de mayo
de 2006 se ha dictado Resolución nº 2006003210,
que copiada literalmente, dice lo siguiente:

“En relación con el expediente sancionador incoa-
do a Barbara Mary Holden con N.I.F./C.I.F. nº ES-
X5838501-C, y con domicilio en La Sardana, 19, Los
Abrigos, 38600-Granadilla de Abona, por infracción
a la Ordenanza Municipal de Limpieza Pública, así
como informe emitido por la técnico, y,

Primero.- Con fecha 19 de diciembre de 2005, se
dicta por la Alcaldía-Presidencia Resolución nº
8287/2005, en el que se acuerda iniciar expediente
sancionador tramitándose mediante procedimiento
simplificado a doña Bárbara Mary Holden provisto
de N.I.E. nº EX-X5838501C y con domicilio en ca-
lle La Sardana, 19 , La Mareta, 38639, Los Abrigos-
Granadilla de Abona, por infracción al artículo 24b)
de la Ordenanza Municipal de Limpieza Pública de
este Ayuntamiento y al artículo 38.3 b) de la Ley
1/1999 de Residuos de Canarias, calificada como fal-
ta leve conforme al artículo 38.4 c) de la citada Ley,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, se
propone sanción de multa 60,10 euros, en base al ar-
tículo 65.1 a) de la Ordenanza Municipal de Lim-
pieza pública de este Ayuntamiento.

Segundo.- En dicha resolución se nombra instruc-
tora del expediente a la funcionaria doña Yurena No-
da García, Técnico de Administración General, y se-
cretaria a la funcionaria doña Antonia María Navarro
Suárez, Auxiliar Administrativo del Negociado de
Multas e Infracciones, siendo su régimen de recusa-
ción el contemplado en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero.- Mediante Resolución 8287/2005 se po-
ne de manifiesto al interesado, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, para que en un plazo de 10 días, a contar des-
de la notificación del presente acuerdo de inicio del
expediente sancionador aporte cuantas alegaciones
documentos e informes estime conveniente y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretenda valerse.

Cuarto.- Habiéndose intentado por dos veces la no-
tificación en el domicilio de la interesada, se ha pro-
ceda a la publicación en el B.O.P. nº 48, del acuerdo
de inicio del expediente sancionador, y habiendo

transcurrido el plazo de 10 días de alegaciones, el in-
teresado no ha aportado ninguna alegación. 

Consideraciones jurídicas.

Primera.- De conformidad con el artículo 13.2 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, de no efectuar ale-
gaciones sobre el contenido de la iniciación en el pla-
zo indicado, la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución.

Segunda.- Que dicho procedimiento sancionador
se regulará por la Ordenanza Municipal de Limpie-
za Pública de este Ayuntamiento, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 13, de 29 de enero de
2001, en lo que no contradiga a lo prevenido en el tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

Tercera.- El órgano competente para incoar y re-
solver los expedientes por infracciones a esta Orde-
nanza, es el Alcalde, de acuerdo con el artículo 67 de
la misma.

Cuarta.- Con este escrito se considera finalizada la
fase instructora, dando traslado a la Alcaldía-Presi-
dencia de la propuesta de resolución, junto con to-
dos los documentos, alegaciones e informaciones que
obran en el expediente, traspasándole igualmente el
deber de ordenación y custodia del expediente con-
sagrado en el artículo 3.4 del citado Reglamento.

En virtud de todo lo expuesto y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Imponer a Bárbara Mary Holden, pro-
visto de N.I.F./C.I.F. ES-X5838501-C y con domici-
lio en La Sardana, 19, Los Abrigos, 38600-Granadi-
lla de Abona, la sanción de multa 60,10 euros por
infracción al artículo 24b) de la Ordenanza Munici-
pal de Limpieza Pública de este Ayuntamiento y al
artículo 38.3 b) de la Ley 1/1999 de Residuos de Ca-
narias, calificada como falta leve conforme al artículo
38.4 c) de la citada Ley.

Segundo.- Notificar la presente resolución al inte-
resado con la expresión de los recursos que proce-
dan así como de los plazos de pago en voluntaria y
a Intervención de Fondos a los efectos oportunos”.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
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nerife, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, podrá interponer Recurso Potestativo de
Reposición, en el plazo de 1 mes contado a partir del
día siguiente de su notificación, ante el mismo órga-
no que dictó el acto de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria.

1º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día cinco del se-
gundo mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la providencia de apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso.

En cualquier oficina Municipal de Servicio de Aten-
ción al Ciudadano, en horario de 8:30 a 13:30 de la
tarde, ubicados en:

- Oficina del S.A.C. del Ayuntamiento de Arona.
- Centro Cultural de Los Cristianos.
- Centro Cultural de Las Galletas.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a do-
ña Bárbara Mary Holden.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

A N U N C I O
12801 8714

Expediente nº 000022/2006-INFRUIDO.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha 31 de julio
de 2006, se ha dictado Resolución nº 5532/2006, que
copiada literalmente dice:

“En relación con el acta de denuncia nº 1351 le-
vantada por la Policía Local y las actuaciones pre-
vias practicadas al amparo del R.D. 1398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, que motivan que se inicie expediente san-
cionador, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Visto oficio de fecha 23 de marzo de 2006
remitido por la Policía Local adjuntando Acta de de-
nuncia nº 1351, levantada a las 05:07 horas del día
18 de marzo de 2006, por los agentes con indicati-
vos profesionales 4121 y 4141, pertenecientes a es-
ta Policía Local, cuando observan como en (Esta-
cionamientos Metrópolis) se encuentra estacionado
el vehículo con placas de matrícula 7551 DHF, mar-
ca y modelo Volkswagen Polo, del cual se emite mú-
sica, infringiendo con ello al artículo 32 de la actual
Ordenanza Municipal reguladora de la Emisión y Re-
cepción de Ruidos y Vibraciones de fecha en el B.O.P.
del 13 de agosto de 1999.

Resultando el supuesto infractor como conduc-
tor/propietario del vehículo reseñado don Zebensuí
Gutiérrez Medina, nacido el 17.10.82, en Santa Cruz
de Tenerife, provisto de N.I.F. nº ES-078714005-R
y con domicilio en Av. Venezuela, 13, 150, Barrio
Fátima, 38500-Güímar, al cual se le informa del pre-
cepto infringido no manifestando alegaciones.

En el apartado de observaciones se hace constar
por los agentes actuantes que se realiza medición a
través de sonómetro dando como resultado 70 dB.

Consideraciones jurídicas.

Primera.- Los hechos sucintamente expresados mo-
tivan la incoación del procedimiento sancionador por
infringir el artículo 32 de la Ordenanza Municipal re-
guladora de la Emisión y Recepción de Ruidos y Vi-
braciones, tipificada falta leve, conforme al artículo
58 d) consistente en la emisión de música desde ve-
hículos estacionados.

La sanción a imponer se establece en el artículo 61
de la Ordenanza que consistirá en multa de 300,51 a
3.005,06 euros.

Segunda.- Que dicho procedimiento sancionador
se regulará por la Ordenanza Municipal y por lo es-
tablecido en el título IX de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C. y el R.D. 1398/93,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora y particularmente lo establecido en el
artículo 23 y 24 para el procedimiento simplificado.
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Tercera.- Que el órgano competente para resolver
e imponer la sanción correspondiente es el Alcalde,
de acuerdo con el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Cuarta.- Que de conformidad con lo dispuesto en
artículo 107.1, párrafo 2º, de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contra la Resolución de iniciación del expediente san-
cionador, que es de trámite y únicamente inicia el
procedimiento, no cabe recurso, pudiendo los inte-
resados oponerse a la misma mediante las oportunas
alegaciones para su consideración en la resolución
que ponga fin al procedimiento.

Quinta.- Si el imputado paga en cualquier momento
anterior a la resolución, cuando la sanción tenga ca-
rácter pecuniario, esto implicará la terminación del
procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer los recursos procedentes, de conformidad
con el artículo 8 del R.D. 1398/1993, 4 de agosto,
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora.

Sexta.- De conformidad con el artículo 24.4 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, el plazo en que de-
berá resolverse el procedimiento es de un mes des-
de el inicio, transcurrido el cual se entenderá cadu-
cado de conformidad con el artículo 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Séptima.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 3
del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, en cualquier mo-
mento, los interesados tienen derecho a conocer su
estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

Octava.- El artículo 62 de la Ordenanza Municipal
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones, dispone que son res-
ponsables:

a) De las infracciones a las normas de esta Orde-
nanza cometidas con ocasión del ejercicio de activi-
dades sujetas a concesión, autorización o licencia ad-
ministrativa, su titular.

b) De las cometidas con motivo de la utilización
de vehículo, su propietario o en su caso el conduc-
tor.

c) De las demás infracciones, el causante de la per-
turbación o quien subsidiariamente resulte respon-
sable según las normas específicas.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador median-
te procedimiento simplificado a don Zebensuí Gu-
tiérrez Medina provisto de N.I.F. nº ES-078714005-
R y con domicilio en Av. Venezuela, 13, 150, Barrio
Fátima, 38500-Güímar, por la comisión de la infrac-
ción al artículo 32 de la Ordenanza Municipal regu-
ladora de la Emisión y Recepción de Ruidos y Vi-
braciones, tipificada falta leve, conforme al artículo
58 d) consistente en la emisión de música desde ve-
hículo estacionados, sin perjuicio de lo que resulte
de la instrucción del expediente, se propone sanción
de acuerdo al artículo 61 de la Ordenanza, con mul-
ta en su cuantía mínima por importe de 300,51 eu-
ros.

Segundo.- Nombrar instructora del expediente a
la funcionaria doña Yurena Noda García Técnico de
Administración General y Secretaria a la funciona-
ria doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.2
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, para que en un pla-
zo de 10 días, a contar desde la notificación del pre-
sente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, docu-
mentos e informes estime conveniente y, en su caso
la proposición y práctica de prueba.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de Resolución”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999 de
13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre, pa-
ra que sirva de notificación en forma a don Zeben-
suí Gutiérrez Medina.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

A N U N C I O
12802 8745

Expediente nº 000014/2006-INFANIMALP.
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Por la Alcaldía Presidencia con fecha 7 de julio de
2006, se ha dictado Resolución nº 4853/2006, que
copiada literalmente dice:

“Vista la denuncia realizada por la Policía Local a
don Kim Kristensen con N.I.F. ES-X2690061-G y
domicilio en calle Finlandia, 1 112 Ed. Atlántico, Los
Cristianos, de este término municipal, y actuaciones
previas practicadas al amparo del artículo 12 del R.D.
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se establece el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, así como informe emitido por la técnico, y
vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha de Registro de Entrada el día
19 de abril de 2005, registro núm. 28042, se recibe
Acta de denuncia levantada a las 20:35 horas del día
12 de abril de 2005, por los agentes con números de
identificación profesional 4090, 4098 y 4130 perte-
necientes a la Policía Local, cuando se encontraban
prestando servicio de su clase por calle Finlandia pro-
ceden a identificar a don Kim Kristensen con N.I.F.
ES-X2690061-G, y domicilio en calle Finlandia, 1
112 Ed. Atlántico, Los Cristianos, Arona, informán-
dole de que los hechos que se describen pueden ser
constitutivos de sanción al observar los siguientes
extremos:

- Tener perros o animales potencialmente peligro-
sos sin licencia.

- Omitir la inscripción en el Registro.

En el apartado de observaciones se detalla que ade-
más el propietario no muestra a los agentes:

- Certificado de aptitud psicológica.

- Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil.

- Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.

Segundo.- Habiendo solicitado por parte de este
Negociado informe a la Policía Local, con fecha de
Registro de Entrada el día 05 de julio de 2005, re-
gistro núm. 48045, se informa:

“Que se solicita que por la Policía Local informe
si en el momento de levantar la denuncia el animal
se encontraba sin bozal y sin correa e informe al ne-
gociado de multas e infracciones a las Ordenanzas
Municipales.

El agente informa que en el momento de observar
la infracción, el propietario pasea a su perro por un

lugar público sin llevar puesto un bozal o estar suje-
to con una cadena”.

Tercero.- Atendiendo a los hechos denunciados se
solicita informe al técnico medioambiental si dicho
animal se encuentra inscrito en el Censo Municipal
de Animales, éste con fecha 25 de enero de 2006 in-
forma:

“Del informe de la policía local se desprende que
el denunciado pasea por las vías y espacios públicos
con un animal considerado como potencialmente pe-
ligroso sin adoptar las medidas de seguridad esta-
blecidas en el artículo 8 del Real Decreto 287/2002.

Igualmente, cabe comentar que el interesado no ha
solicitado la Licencia Municipal para la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos en este térmi-
no municipal. Se propone, por parte de este técnico,
independientemente de las responsabilidades en las
que pudiera incurrir por su conducta, se conceda un
plazo de dos (2) meses al interesado para que solici-
te dicha licencia”.

Consideraciones jurídicas.

Primera.- El artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, tipifica
infracción grave, “hallarse el perro potencialmente
peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto a
cadena”.

Segunda.- Dicha infracción podrá ser sancionada
de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley 50/1999 de
23 de diciembre, desde 300,52 hasta 2404,05 euros.

Tercera.- Los órganos competentes para imponer
las sanciones corresponderán de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 13.7 de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre y artículo 15.3 del Decreto 36/2005,
de 8 de marzo, por el que se aprueba el Registro In-
formatizado de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos de Canarias y se regulan requisitos
y el procedimiento para la obtención del certificado
de capacitación de adiestrador para guarda y defen-
sa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a los órganos municipales competentes en ca-
da caso, así en virtud del artículo 21.1 s) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, corresponde al Alcalde sancionar por
las infracciones tipificadas en la Ley 50/1999, de 23
de diciembre.

Cuarta.- En los supuestos en que las infracciones
pudieran ser constitutivas de delito o falta, la autori-
dad competente podrá acordar la incautación del ani-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17513



males hasta tanto la autoridad judicial provea acer-
ca del mismo, debiendo dar traslado del inmediato
de los hechos al órgano jurisdiccional competente.

Quinta.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1.398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera.

Sexta.- Se consideran responsables de las infrac-
ciones a quienes por acción u omisión hubieren par-
ticipado en la comisión de las mismas, al propieta-
rio o tenedor de los animales o, en su caso, al titular
del establecimiento, local o medio de transporte en
que se produzcan los hechos, y en este último su-
puesto, además, al encargado del transporte.

Séptima.- En la imposición de las sanciones se ten-
drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas, los siguientes criterios que establece el artículo
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de perjuicios causados. 

c) La reincidencia, por comisión en el término de
un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza cuando así haya declarado por resolución fir-
me.

Octava.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la Resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para
su consideración en la Resolución que ponga fin al
procedimiento.

Novena.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.

Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-

plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Décima.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de 6 meses des-
de la iniciación del mismo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas im-
putables a los interesados o por la suspensión del pro-
cedimiento en los casos a que se refiere el artículo 5
y 6 del R.D. 1.398/1993, en cuyo caso llegado este
plazo sin que se haya notificado el mismo se enten-
derá caducado con los efectos previstos en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Undécima.- A tenor de lo dispuesto en el artículo
3 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, en cualquier
momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador median-
te procedimiento ordinario a don Kim Kristensen pro-
visto de N.I.F. nº ES-X2690061-G, y con domicilio
en calle Finlandia, 1 112 Ed. Atlántico, Los Cristia-
nos de este término municipal, por la comisión de la
infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, tipifica-
da como infracción grave y consistente en “hallarse
el perro potencialmente peligroso en lugares públi-
cos sin bozal o no sujeto a cadena”, sin perjuicio de
lo que resulte de la instrucción del expediente, se pro-
pone sanción de acuerdo al artículo 13.5 de la Ley,
con multa en su cuantía mínima por importe de 300,52
euros.

Segundo.- Conceder a don Kim Kristensen el pla-
zo de dos (2) mes para que aporte toda la documen-
tación necesaria y solicite la Licencia para la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, así como
inscribir a dicho animal en el Censo Municipal de
Animales de Compañía de este Ayuntamiento.

Tercero.- Advertir al interesado que siempre que
este animal pasee por las vías y espacios públicos de-
berá ser conducido por un responsable o propietario
teniendo en cuenta las medidas de seguridad esta-
blecidas en el artículo 8 del Real Decreto 287/2002,
de 22 de marzo. Asimismo deberá evitar que el ani-
mal cause molestias al vecindario y a los viandantes.

Cuarto.- El incumplimiento de las referidas medi-
das de seguridad podría dar lugar a la iniciación de
un procedimiento sancionador.
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Quinto.- Nombrar instructora del expediente a la
funcionaria doña Yurena Noda García, Técnico de
Administración General y secretaria a la funcionaria
doña Antonia María Navarro Suárez, Auxiliar Ad-
ministrativo del Negociado de Multas e Infracciones
siendo su régimen de recusación el contemplado en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre.

Sexto.- Poner de manifiesto el expediente al inte-
resada, al amparo de los dispuesto en el artículo 16.1
del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, para que en le
plazo de 15 días a contar desde la notificación del
presente acuerdo, aporte cuantas alegaciones, docu-
mentos e informes estime convenientes, y en su ca-
so la proposición y práctica de prueba.

Séptimo.- Advertir al interesado que, de confor-
midad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, de no efectuar alegaciones sobre el con-
tenido de la iniciación en el plazo indicado, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolución,
frente a la cual podrá efectuar alegaciones en el pla-
zo de 15 días previstos por el artículo 19.1 del Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora. 

Octavo.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado a los efectos oportunos”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
para que sirva de notificación en forma a don Kim
Kristensen.

Arona, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde.

Negociado de Multas

A N U N C I O
12803 8814

Don José Alberto González Reverón, Alcalde-Pre-
sidente del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: multa municipal de tráfico:

CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA

ABILLEIRA*LEIRO,ANGEL TF-6695-BZ 20060000012556 90 EUROS
AEROMAR SERVICE S.L. TF-3149-BY 20060000012135 90 EUROS
AGUILAR*MARCHAL,JESUS -4950-BLH 20060000011656 90 EUROS
ALIMENTACION Y DISTRIBUCION SALAMO S.L. -8651-BHB 20060000011942 90 EUROS

ALVAREZ*MOLINA,RAQUEL C-9441-BFP 20060000012539 90 EUROS
ALVIN,MICHELE GINETTE NICO TF-3864-BK 20060000011660 90 EUROS
AMADOR*HERNANDEZ,ANGELA ARANZAZU TF-9427-AG 20060000012651 90 EUROS
AMADOR*PADILLA,JUAN PEDRO -0145-BNS 20060000011910 90 EUROS
ARANDA*GUIJARRO,MIGUEL -8612-DDZ 20060000008372 90 EUROS
ARGUMERO,ADELA TF-9606-BL 20060000011669 60 EUROS
ARJO*CASTILLO,ARTURO -1558-DMC 20060000007317 90 EUROS
ARLON TENERIFE S.L. -4048-DRZ 20060000012201 90 EUROS
ARLON TENERIFE S.L. -3018-DYC 20060000011822 150 EUROS
ARLON TENERIFE S.L. -2659-CGM 20060000012136 90 EUROS
ARLON TENERIFE S.L. -6701-CGS 20060000012647 90 EUROS
ARMAS DE*ALVAREZ,MAXIMILIANO -1508-DCM 20060000012592 60 EUROS
ARTACHO*RODRIGUEZ,LUIS TF-3899-X 20060000012158 90 EUROS
ARTACHO*RODRIGUEZ,LUIS TF-3899-X 20060000012488 90 EUROS
AUTOS 3000 S.L. -4415-BRM 20060000011679 90 EUROS
AUTOS 3000 S.L. -8019-DCP 20060000012523 90 EUROS
AUTOS NUMANCIA S.A. -2360-BSN 20060000011961 150 EUROS
AZMI*MESKINI,REDOUAN -0799-BDV 20060000012266 90 EUROS
BAHIA CARS S.L. -8608-DDS 20060000011756 90 EUROS
BARCIA*ALBOR,AMPARO TF-8797-BY 20060000011885 90 EUROS
BARTOLOME*ROJAS,FERNANDO -3830-DCW 20060000008932 90 EUROS
BEATY,CLAIRE ELIZABETH TF-1234-BF 20060000012346 90 EUROS
BEKKICHE,BACHIR -5266-CMV 20060000012578 90 EUROS
BENCOMO*FERNANDEZ,MARTA -3315-DKH 20060000007763 90 EUROS
BENITEZ Y ASOCIADOS GESTION . TF-6299-BH 20060000012635 90 EUROS
BENITO REGALADO -8698-BBV 20060000012574 90 EUROS
BOGAERT,BART FRANS RITA TF-8700-BC 20060000012516 90 EUROS
BORGES*FUENTES,ALFONSO -8730-CLD 20060000011709 90 EUROS
BOUMHIR,ALIENE -0613-DWN 20060000011729 90 EUROS
BRITO*NAVAS,JOSE LUIS CE-5284-G 20060000012278 90 EUROS
BUDACAN,DELIA VALENTINA GR-8628-AX 20060000012129 150 EUROS
BUSTILLO*IGLESIAS,JOSE RAMON C-6970-BCP 20060000011841 90 EUROS
CABRERA*MONTELONGO,PEDRO JOSE -9225-CBF 20060000012357 60 EUROS
CAMPBELL,SUZANNE FIONA -2828-CFC 20060000012573 90 EUROS
CAMPOS*PEREZ,EDGAR ALBERTO -0698-DWK 20060000011671 90 EUROS
CANALES*CASTAÑEDA,JORGE TF-9995-BF 20060000011953 90 EUROS
CANARES*LEON,JOSE PM-2554-BS 20060000012542 90 EUROS
CANARIOALEMANA DE AUTOMOVILES S.L. -8363-DWP 20060000011666 90 EUROS
CAPUOZZO,GABRIELE -4074-DLC 20060000011677 90 EUROS
CARMONA*MOVILLA,ROSA -1850-BMY 20060000011743 60 EUROS
CARPENA*GRACIA,PEDRO TF-7009-AX 20060000011632 60 EUROS
CARRERAS*CALVO,MARIA MERCEDES TF-4372-BK 20060000011891 90 EUROS
CASO,GIOVANNI -2418-DLK 20060000007916 90 EUROS
CASTRO*GAMBOA,FABIO -9371-DTM 20060000007197 90 EUROS
CASTRO*RAMOS,CARMEN MARINA TF-3878-BF 20060000012216 90 EUROS
CEBALLOS*FERREIRO,MARIA JESUS -7594-CYX 20060000007293 90 EUROS
CEBRIAN*APAOLARZA,MIREN LIERNI -1541-DMC 20060000009141 90 EUROS
CENTRO DEL AUTO 2003 S.L. -7074-CZK 20060000011789 90 EUROS
CERVEZAS ANAGA S.A. -2148-BMY 20060000011977 90 EUROS
CHATLANI,LEENA SHYAM -2077-CWJ 20060000012490 60 EUROS
CIRCO*TOLEDO,WALQUELIS ANTONIO -2335-DVB 20060000012487 90 EUROS
CODES*HERRERO,JUAN CARLOS -3076-BRX 20060000012504 90 EUROS
COLOMBO,ADA -4017-DMY 20060000011934 90 EUROS
COMERCIAL H MOR. -1436-CTK 20060000012353 90 EUROS
CONSTRUCCIONES ENTO LOZANO S.L. -0198-DMG 20060000012289 60 EUROS
CORDEIRO*IGLESIAS,MARIA DOLORES -1230-CMS 20060000012327 90 EUROS
COSHELL,NEIL -7259-DCL 20060000012537 90 EUROS
CRANE,GARY THOMAS -6722-CGX 20060000011846 90 EUROS
CRANE,KEVINE -6826-BND 20060000012582 90 EUROS
CRISOSTOMO*RUIZ,FLOR MARIA TF-7021-CB 20060000012591 90 EUROS
CROYDON,NICHOLAS HENRY TF-1130-BU 20060000012485 90 EUROS
CRUZ*FLORES,DULCE MARIA -3954-CJY 20060000011728 90 EUROS
CRUZ*FLORES,DULCE MARIA -6906-DFF 20060000012176 90 EUROS
CRUZ*GONZALEZ,CIRILO AGUSTIN -8262-CKZ 20060000012545 90 EUROS
CUBAS*PADILLA,JOSE MANUEL TF-8395-AU 20060000011734 90 EUROS
CUBAS*RODRIGUEZ,FERNANDO -1310-DMC 20060000008759 90 EUROS
CURTIS,ADRIAN HARTLEY TF-3866-BV 20060000012571 90 EUROS
DA SILVA*FERREIRA,JOAO PAULO -0714-DVN 20060000012630 90 EUROS
DELGADO*DAVIS,TOMAS ELIAS -3582-DDL 20060000012148 90 EUROS
DELGADO*GOMEZ,MARIA DEL CARMEN TF-2902-BX 20060000012418 90 EUROS
DESARROLLOS AGRARIOS CANARIOS S.L. TF-5170-BU 20060000012339 90 EUROS
DIALTE S.A. -0601-BXZ 20060000011767 90 EUROS
DIAZ*ALBERTO,FEDERICO -5873-BKG 20060000012177 90 EUROS
DIAZ*MARRERO,ROBERTO -0597-DCZ 20060000008021 90 EUROS
DOMINGUEZ*ROMERO,FRANCISCO -1741-DMC 20060000008792 90 EUROS
DONATE*VILLOSLADA,ANTONIO TF-3933-BN 20060000011803 90 EUROS
DONIZ*DONIZ,DOMINGA DEL PILAR -7603-DTX 20060000012217 150 EUROS
DORTA*RUIZ,JOSE ANTONIO -6118-BXV 20060000007216 90 EUROS
DUCKE,MICHAELA GC-7204-BZ 20060000012664 150 EUROS
EKBATAN TECNIC S.L. TF-2567-BZ 20060000011935 90 EUROS
EL VIAJE PRODUCCIONES INTEGRALES CANARIAS S.L. -6318-BKG 20060000011781 60 EUROS
EL YAQOUT,YOUSSEF TF-0468-BP 20060000011937 90 EUROS
ELBASRI,FOUAD -4430-DWW 20060000012519 90 EUROS
ERB,DAVID -9690-DPG 20060000011981 90 EUROS
ESPADA*SANCHEZ,RAMON ALONSO -1652-BFC 20060000012356 60 EUROS
ESTABLIET*ARAGON,RAFAEL -3019-CSC 20060000012581 90 EUROS
EURINVER CANARIAS S.L. -9348-CPP 20060000012352 90 EUROS
EXPOSITO*MOLINA,INMACULADA TF-7795-BN 20060000011917 90 EUROS
FEBLES*GONZALEZ,VICENTE SALVADO TF-6646-BU 20060000012269 90 EUROS
FERNANDEZ*LAGO,ANGEL C-6055-AH 20060000012230 150 EUROS
FERNANDEZ*MARTINEZ,PEDRO O-8677-CH 20060000012472 90 EUROS
FERNANDEZ*MESA,INMACULADA -0650-CHT 20060000011976 90 EUROS
FERNANDEZ*RODRIGUEZ,JUAN LUIS -0449-BRW 20060000011850 90 EUROS
FIDALGO*FIDALGO,MANUEL TF-9088-G 20060000011865 90 EUROS
FILGUEIRA*LORES,MARIA CONCEPCION FAT -8301-CVM 20060000011639 90 EUROS
FIREMAN TENERIFE -5787-DLM 20060000011633 90 EUROS
FLOREZ*OSORIO,JOSE WILSON TF-2426-BL 20060000012143 90 EUROS
FONSECA,ANTONIO -4963-CPJ 20060000011722 90 EUROS
FRANCHI FAVOURITES, S.A. -0940-BSX 20060000012466 60 EUROS
FRANSSEN,FABIAN JEAN MARK -4708-DXD 20060000011775 90 EUROS
FUMERO*GOMEZ,AGUSTIN FRANCISCO -9991-CGZ 20060000011673 90 EUROS
FUNEGRA*PACHECO,JUAN JOSE -7126-DLZ 20060000012568 90 EUROS
GARCERA*GARCIA,ANTONIO JOSE -5743-DLV 20060000008191 90 EUROS
GARCIA*CAMPOS,SANTIAGO TF-5911-BJ 20060000011939 90 EUROS
GARCIA*CASTILLO DEL,ENRIQUE -4835-DGZ 20060000007059 90 EUROS
GARCIA*CEDENO,DANNY JAVIER -2975-DPB 20060000012259 90 EUROS
GARCIA*GARCIA TALAVERA,MIGUEL ANGEL -5574-BKG 20060000012463 450 EUROS
GARCIA*LUIS,SANDRA TF-0617-BT 20060000011777 90 EUROS
GARCIA*MARTINEZ,ANTONIO LUIS -0084-BXR 20060000007435 90 EUROS
GARCIA*OVIEDO,JOSE ANTONIO -3686-CNN 20060000012257 60 EUROS
GARCIA*PEREZ,MANUEL -0886-BCT 20060000012464 150 EUROS
GIL*MESA,FRANCISCO -4187-BWJ 20060000012650 150 EUROS
GOBIND*BALANI,GEETA -0795-CBV 20060000011867 90 EUROS
GODOY,SILVIA BEATRIZ TF-7776-BP 20060000011674 90 EUROS
GOMEZ*SANCHEZ,ANA RAQUEL -7162-DMC 20060000012632 90 EUROS
GONZALEZ*BOSH,CRISTINA TF-3958-BT 20060000012261 90 EUROS
GONZALEZ*HERNANDEZ,EUGENIO CARLOS TF-5645-CB 20060000012648 90 EUROS
GONZALEZ*MARTIN,JONAY -1759-DNW 20060000012547 90 EUROS
GONZALEZ*MARTIN,JOSE TF-4910-BW 20060000011898 90 EUROS
GONZALEZ*MARTIN,MARIA TERESA TF-1500-BY 20060000012467 90 EUROS
GONZALEZ*MENA,JUAN SEBASTIAN TF-7314-BC 20060000011856 90 EUROS
GONZALEZ*MENDEZ,PEDRO MIGUEL TF-4074-BK 20060000011888 90 EUROS
GONZALEZ*ORTEGA,DELFINA -4786-CCC 20060000012151 90 EUROS

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17515



GONZALEZ*SANFIEL,ROBERTO -6966-BZW 20060000012313 90 EUROS
GONZALEZ*SERPA,DOMINGO DAVID -7899-BHB 20060000012144 90 EUROS
GONZALEZ,VALERIE ANN TF-6810-CC 20060000012639 90 EUROS
GUTIERREZ*FERNANDEZ,MANUEL TF-5962-BU 20060000011708 90 EUROS
GUTIERREZ*FERNANDEZ,MANUEL TF-5962-BU 20060000012277 90 EUROS
HADDU*MOHAMED,NORDIN TF-1504-BP 20060000012577 90 EUROS
HAMDI*ABDERRAHMAN,MOHAMED GC-0983-BV 20060000012335 90 EUROS
HEINZ*WUYTS,STELLA MARTHA CONSTA -8966-CBL 20060000012497 90 EUROS
HERAS*BORDO,AQUILINO TF-0599-BL 20060000011933 90 EUROS
HERAS*EVORA,MANUEL -1437-BTL 20060000011583 150 EUROS
HERNANDEZ*BURITICA,SANDRA MARIA TF-1916-BG 20060000012154 90 EUROS
HERNANDEZ*GONZALEZ,JONATHAN -6181-DTX 20060000012301 90 EUROS
HERNANDEZ*HERNANDEZ,ANTONIO TF-9443-BV 20060000012603 90 EUROS
HERNANDEZ*MARTIN,OMAIRA -6904-BND 20060000011882 90 EUROS
HERNANDEZ*QUINTERO,MANUEL TF-5240-AW 20060000012610 150 EUROS
HERNANDEZ*QUINTERO,MARIA CELESTINA TF-5771-BY 20060000012274 90 EUROS
HERRERA*BELLO,JOSE LUIS -0326-CBV 20060000012276 90 EUROS
HERRERA*BRITO,JOSE ANTONIO C-4367-BKD 20060000012633 60 EUROS
HISPAMER AUTO RENTING S.A. -4028-BYS 20060000012323 90 EUROS
HISPAMER AUTO RENTING S.A. -1431-DTW 20060000012333 90 EUROS
HOLMES,DEBORAH TF-7392-BV 20060000012476 90 EUROS
HOMBY,PHILIP MICHAEL -7004-CRL 20060000011926 90 EUROS
HOPE,LINDA CAROLE TF-5238-AY 20060000011681 90 EUROS
HOPKINS,BRIAN ARTHUR TF-3916-BB 20060000012560 90 EUROS
IBAÑEZ*CORNEJO,ESTIBALIZ -1615-DWK 20060000012424 90 EUROS
IGLESIAS*MARQUES,MARIA ELOISA TF-4322-BG 20060000012518 90 EUROS
IRENINA S.L. -9869-DJJ 20060000011640 90 EUROS
ISAAC,KEVIN STUART C-4442-BNY 20060000012645 90 EUROS
IZQUIERDO*MELENDEZ,JOHANNA MARIBEL TF-7711-BD 20060000012413 90 EUROS
JACINTO*LUIS,RAUL -7074-CZS 20060000012165 150 EUROS
JEQUIER,INTI NOE TF-0596-BU 20060000012284 90 EUROS
JONGBLOET,JO JENNIFER TF-6101-V 20060000012620 90 EUROS
JUST PUBLICITY -6154-CRH 20060000012502 90 EUROS
KERO SUR S.L. -3644-DKF 20060000012355 90 EUROS
KIRCCHUBEL,SUSAN TF-5825-BM 20060000012409 90 EUROS
KLASSA,PAUL VINCENT TF-7035-BT 20060000011738 90 EUROS
KOKA,ALFRED TF-9944-CC 20060000011964 90 EUROS
LA CAÑADA CHINA -2530-CKG 20060000012557 90 EUROS
LABRADA*SANCHEZ,LORENZO OSCAR -6747-BVD 20060000011946 90 EUROS
LAETITIA*CURTI,CELINE TF-1840-BU 20060000012282 90 EUROS
LAGE*CORREDOIRA,CARMEN -9901-CBN 20060000012202 90 EUROS
LAN,CHI LUONG TF-4299-AT 20060000012221 90 EUROS
LAPA, JACA Y BURGADO S.L. TF-7274-BU 20060000011651 90 EUROS
LECCI,GIOVANNI LORENZO -0428-BNS 20060000008076 90 EUROS
LECCI,GIOVANNI LORENZO -0428-BNS 20060000007812 90 EUROS
LECCI,GIOVANNI LORENZO -0428-BNS 20060000008167 90 EUROS
LECHADO*HERNANDEZ,JOSE LUIS -8484-DGG 20060000012196 90 EUROS
LESLIE,CHARLES ARNOLD DENIS -8854-BMJ 20060000012549 90 EUROS
LINARES*HERNANDEZ,MARIA DOLORES TF-2427-AK 20060000011663 90 EUROS
LOPEZ*ALONSO,DAVID TF-0724-BW 20060000012521 90 EUROS
LOPEZ*DELGADO,BELEN ESTHER TF-5779-BJ 20060000011986 90 EUROS
LORENZO*PASCUAL,JACINTO -0800-BBR 20060000012572 90 EUROS
LOW,DALE V-5684-BY 20060000011784 150 EUROS
LUIS*CAMACHO,JUAN TF-1788-BS 20060000012234 450 EUROS
LUIS*RAMOS,ANTONIA TF-0785-BU 20060000012608 90 EUROS
MAJER,MILAN TF-2143-BK 20060000011862 90 EUROS
MANZANO*TELLEZ,MARIA BIENVENIDA TF-5019-BJ 20060000011879 150 EUROS
MARCOS*PASCUAL,JULIAN -9612-CRX 20060000011982 90 EUROS
MARQUEZ*RISCO,ANTONIO -8743-CGP 20060000012601 90 EUROS
MARRERO*GONZALEZ,TERESA CONCEPCION TF-1080-AM 20060000012310 60 EUROS
MARTIN FERNANDEZ*MARTIN,NESTOR -8964-DPW 20060000011762 90 EUROS
MARTIN*BARRAGAN,VICENTE -4342-CJT 20060000008775 90 EUROS
MARTIN*BELLO,ROSA AMELIA TF-6862-BZ 20060000011628 60 EUROS
MARTIN*FEBLES,MARIA REYES -8245-BCY 20060000011920 90 EUROS
MARTIN*RODRIGUEZ,FELIPE NERI -0228-BXR 20060000007949 90 EUROS
MARTIN*SIERRA,MARIA FATIMA -2024-DSK 20060000008517 90 EUROS
MARTINEZ MURES,SANTIAGO -2555-DDD 20060000009414 90 EUROS
MARTINEZ MURES,SANTIAGO -2555-DDD 20060000008988 90 EUROS
MARTINEZ*ALONSO,INMACULADA -8610-CNS 20060000012300 60 EUROS
MARTINEZ*FALCON,JOSE LUIS TF-6695-BZ 20060000012465 450 EUROS
MARTINEZ*MERINO,LORENZO -9395-BSB 20060000012215 90 EUROS
MARTINEZ*PURRIÑOS,FRANCISCO -8957-DRD 20060000009249 90 EUROS
MARTINEZ*QUESADA,LUIS ENRIQUE TF-9261-BM 20060000011720 90 EUROS
MARTINO DE,JUAN PABLO -2841-BDM 20060000012285 90 EUROS
MATTHES,EMILE TF-4393-AT 20060000011020 210 EUROS
MEDEROS*HERNANDEZ,ROSA ALBA TF-8859-BY 20060000011702 90 EUROS
MEDINA*CABRERA,PEDRO MARCIAL -2891-DKX 20060000011622 90 EUROS
MEDINA*GARCIA,ANGELES TF-6386-BC 20060000012553 90 EUROS
MENDEZ*ALVAREZ,CONCEPCION TF-7946-BV 20060000012141 90 EUROS
MENDEZ*SANCHEZ,RAQUEL -3592-CYX 20060000008652 90 EUROS
MIGUEL*MUÑOZ,FRANCISCO DOMINGO -7447-DTC 20060000009134 90 EUROS
MILENIO FOODS S.L. TF-0133-CC 20060000011700 90 EUROS
MILLENNIUM SPORTS TORVISCAS S.L. -3644-BZM 20060000011884 90 EUROS
MOHAMMAD,NADER TAJ TF-3999-BS 20060000012232 90 EUROS
MONTECINO*QUIROZ,CRISTINA ROSA -2251-DSN 20060000012312 60 EUROS
MONTENEGRO*ZARZOSA,AFRICA TF-5374-CB 20060000012498 60 EUROS
MORA*DAVID,WASHINGTON KLEVER -6171-DSW 20060000011825 90 EUROS
MORALES*TORRES,JESUS MANUEL -6488-CJS 20060000012598 90 EUROS
MORENO*MENDEZ,MATILDE SONIA -4409-CCP 20060000012584 90 EUROS
MOSSU,ARNAUD -3161-DNM 20060000012362 90 EUROS
MURRAY,EAN -6179-CLM 20060000011662 60 EUROS
NIETO*ALVARADO,PEDRO MANUEL TF-9644-BX 20060000011724 90 EUROS
NOVILLO,MIGUEL AMERICO -4780-DST 20060000011974 90 EUROS
NOVO*UREÑA,ANTONIA TF-2720-BF 20060000012264 90 EUROS
NUEVEJOTAS EXIM S.L -1774-BMY 20060000012666 90 EUROS
ORTEGA*REMACHO,ANTONIO MANUEL TF-9143-AU 20060000011410 150 EUROS
ORTEGA*VALDIVIESO,GEMA -5799-DDF 20060000012311 60 EUROS
OSITEL S.L TF-8417-BW 20060000011760 90 EUROS
OSPINA*GONZALEZ,GILBERTO -9552-DPC 20060000012275 90 EUROS
OTERO*GONZALEZ,CARLOS JAVIER -1852-DSN 20060000012198 90 EUROS
PACHECO*LUCIO,LUZ MARGOTH -6178-DZG 20060000011719 90 EUROS
PADILLA*GARCIA,MARIA ALICIA -6691-CYX 20060000011889 90 EUROS
PADILLA*GARCIA,MARIA ALICIA TF-6735-BP 20060000011892 90 EUROS
PALENZUELA*CABRERA,MARIA LUCIA TF-3720-CC 20060000012117 90 EUROS
PALMADIR S.L. -6391-BRK 20060000012169 90 EUROS
PALOMAR*BARRERA,JUAN JESUS GC-9191-BU 20060000011914 90 EUROS
PAPISCA,CARMELA -7618-DWJ 20060000012207 90 EUROS
PARDAL*NUÑEZ,JUAN ANTONIO -1278-DMC 20060000009242 90 EUROS
PEREZ*DIAZ,ISAIAS TF-2105-BS 20060000011827 90 EUROS
PEREZ*MELO,CAROLINA -4167-CNN 20060000012028 90 EUROS
PEREZ*MORA,JOSE LUIS TF-4737-BL 20060000012320 60 EUROS
PEREZ*OSMA DE,ENRIQUE -0696-CKW 20060000009457 90 EUROS
PEREZ*PURIFICATO,MAXIMO ALFREDO -4653-DNX 20060000012520 90 EUROS
PESTANO*RODRIGUEZ,JUAN SE-3685-DJ 20060000011621 90 EUROS
PET*ESPOSITO,ALLAN VINCE TF-3021-BH 20060000012286 90 EUROS
PINTO*GONZALEZ,AVELINO TF-3232-W 20060000012499 90 EUROS
PISTARENT S.L. -4327-CDC 20060000011817 90 EUROS
PISTARENT S.L. -5837-BWV 20060000011967 90 EUROS
PISTARENT S.L. -0097-CPM 20060000011968 90 EUROS
PITA*VIEIRA,ANTONIO -2600-BRH 20060000012489 90 EUROS
PLASENCIA*LEON,MARIA EUGENIA -2564-DLN 20060000011924 90 EUROS
PLASENCIA*RODRIGUEZ,ARSENIO -9724-CDJ 20060000012576 90 EUROS
PLATA*MORAL,FRANCISCO -8993-DPN 20060000012238 90 EUROS

PRADO*LOPEZ,CESAREO TF-9335-BK 20060000012294 90 EUROS
PRENTICE*RICHARD,JOHN -9333-BSB 20060000012468 90 EUROS
PRIETO*BENITEZ,MARIA LUZ P-6342-BBX 20060000012233 90 EUROS
QUINTERO*GUERRERO,LUIS FERNEY -6245-BGT 20060000012126 90 EUROS
RENT A CAR MARBELLA HERNANDEZ SL -8647-CZX 20060000012354 90 EUROS
RENT A CAR TAMARAN TENERIFE S.L. -1122-DVH 20060000012147 90 EUROS
REYES*ALVAREZ,MARIA DACIA TF-1445-BV 20060000012663 90 EUROS
RICHOT,EMELINE ILIANE TF-9010-BN 20060000011726 90 EUROS
RIGHI,MARCO AUGUST TF-9180-BZ 20060000011796 90 EUROS
RIPOLL*BEISTEGUI,JOSE MARIA -8641-BMN 20060000012474 90 EUROS
RODRIGUEZ*CALCINES,JOSE MANUEL -9288-DPK 20060000009407 90 EUROS
RODRIGUEZ*FALCON,ADALBERTO PASCUAL TF-0478-T 20060000012524 60 EUROS
RODRIGUEZ*GONZALEZ,MARIA ALICIA -5282-DHV 20060000012281 90 EUROS
RODRIGUEZ*JARAMILLO,JORGE ENRIQUE TF-7888-BN 20060000012417 90 EUROS
RODRIGUEZ*MARTIN,ENCARNACION -2601-DMF 20060000012128 90 EUROS
RODRIGUEZ*PARREÑO,MIGUEL -9381-BSB 20060000011903 90 EUROS
RODRIGUEZ*RODRIGUEZ,MARIA CELIA TF-2438-BB 20060000011411 150 EUROS
ROLDAN*MASA,JOSE LUIS -0440-DKS 20060000007802 90 EUROS
ROLDAN*PIÑERO,MARIA MERCEDES -2466-CZY 20060000011971 90 EUROS
ROMAN*GONZALEZ,LUIS FERNANDO TF-4992-AJ 20060000011912 90 EUROS
ROMERO*SCHEINER,NICOLAS TF-2730-BM 20060000011769 90 EUROS
RUBIO*RODRIGUEZ,MONICA -5652-BTR 20060000012242 90 EUROS
RUIZ*DURAN,ESTEFANIA PO-3763-BT 20060000011806 90 EUROS
RUIZ*HERNANDEZ,CARMEN NIEVES -3352-DXH 20060000012295 90 EUROS
SAENZ*PINTO,SANTIAGO -5193-CYW 20060000011866 90 EUROS
SALSA Y PASTA CANARIAS S.L GC-3879-AZ 20060000012565 60 EUROS
SANCHEZ*GARRIDO,JOSE MARIA -4402-DGZ 20060000009486 60 EUROS
SANCHEZ*PEREZ,NAYRA -6375-BDB 20060000011818 90 EUROS
SANTANGELO,LEONARDO -6946-DYJ 20060000012140 90 EUROS
SANTOS*LUGO,VICTOR JUAN -2690-BRH 20060000012193 90 EUROS
SANZ*SAN GIL,EDUARDO -5551-DCP 20060000012162 90 EUROS
SCHMIDTMEYER,DIETMAR -9821-BZF 20060000011952 90 EUROS
SCITTI,CONO GILBERTO -2598-CMY 20060000012503 90 EUROS
SEGOVIA*BONNET,JOSE ANTONIO -7958-DPC 20060000011682 90 EUROS
SENDON*VICENTE,AURORA -6653-DTG 20060000011688 90 EUROS
SERVICIOS INTEGRALES CANARIAS S.L. -3336-CLB 20060000012631 90 EUROS
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS ERALTI S.L. TF-0394-AZ 20060000012569 90 EUROS
SERVICIOS Y REC LANZAROTE S.L. -5421-BJH 20060000012254 90 EUROS
SIERRA Y HERNAN TF-8935-AF 20060000012296 90 EUROS
SKORA,SEBASTIAN ALEKSANDER TF-0107-BH 20060000012231 90 EUROS
SMITH,MARK TF-0465-BJ 20060000011849 90 EUROS
SPECIAL PRICE AUTOS REISEN S.L. -4234-DHK 20060000012248 90 EUROS
SPECIAL PRICE AUTOS REISEN S.L. -0700-CTS 20060000012341 90 EUROS
SPECIAL PRICE AUTOS REISEN S.L. -3621-CVM 20060000012359 60 EUROS
SUAREZ*LINK,NORMAN -7944-DLB 20060000011973 90 EUROS
TENERIFE SOUTH ARKET S.L. -9661-BTH 20060000012554 90 EUROS
TENNISQUICK CAN -1972-DTH 20060000012527 90 EUROS
THAKURDAS*HARJANI,DIMPLE -9117-DCV 20060000011619 90 EUROS
TOLEDO*RIVERO,MARIA JESUS ESTHER TF-4747-BP 20060000012526 90 EUROS
TORELLI,CRISTIAN -0831-DMF 20060000012501 90 EUROS
TORRE DE LA*CICILIA,MARIA BELEN -0564-BDV 20060000011899 90 EUROS
TOUZON*DIEZ,ALVARO -2838-DTX 20060000011853 90 EUROS
TRUJILLO*FERRER,HILARIO -4678-CDJ 20060000011861 90 EUROS
TRUJILLO*GALVAN,PEDRO ADOLFO TF-2636-BW 20060000012615 90 EUROS
TRUJILLO*GONZALEZ,FRANCISCO TF-7226-CB 20060000011698 90 EUROS
URBANABUS S.L. -1904-CCG 20060000012471 90 EUROS
URBANABUS S.L. -1712-DSS 20060000011913 90 EUROS
VALENZUELA*GONZALEZ,RAMONA PAULINA TF-2520-AS 20060000012482 90 EUROS
VALLECID S.A.(NIZA CARS) -4214-DBV 20060000012304 90 EUROS
VALLINOT*MENDEZ,RAQUEL TF-9732-CC 20060000012643 90 EUROS
VANEGAS*AGUDELO,YEISON HUMBERTO TF-5186-AJ 20060000012131 90 EUROS
VELAZQUEZ,DAVID HERNANDO TF-5487-AB 20060000012237 90 EUROS
VERGARA*DICESARE,MARIO TF-2435-AN 20060000012493 60 EUROS
VETERCAS S.L BU-2493-V 20060000011649 90 EUROS
VIAJES TROPIC TRAVEL INTERNATIONAL S.L. -9660-BWR 20060000011723 90 EUROS
VINCENTI,MASSIMILIANO -1099-DGT 20060000012249 90 EUROS
VIVAS*NUÑEZ,ZULEIMA ELENA -3370-CVM 20060000008378 90 EUROS
WALKER,NATASHA JANE TF-7772-AV 20060000011864 90 EUROS
WEBB,JOANNE TF-6888-BY 20060000012115 90 EUROS
ZHOU,XIAOWU -7799-CSL 20060000007470 210 EUROS
ZHOU,XIAOWU -7799-CSL 20060000012583 90 EUROS
ZULLIKENS,ROLF OTTO -5757-BWM 20060000011833 90 EUROS

Plazo de ingreso: el plazo de ingreso en voluntaria
de la sanción será de 15 días hábiles, a contar desde
que la misma haya adquirido firmeza administrativa
(art. 21.1 R.D. 320/1994, de 25 de febrero y art. 84
del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo).

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apar-
tado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento
de apremio, con recargo del 20%, salvo que la deu-
da se satisfaga antes de que haya sido notificada la
providencia de apremio, en cuyo caso el recargo se-
rá del 5%.

Modo de efectuar el ingreso: en la Tesorería del
Ayuntamiento y en las Oficinas del Servicio de Aten-
ción Ciudadana (S.A.C.), ubicadas en C.C. Los Cris-
tianos, C.C. Las Galletas y Arona, en horario de lu-
nes a viernes de 08.30 a 14.00 horas, en efectivo,
talón conformado o tarjeta de Caja Canarias.

Excepcionalmente y, previa confirmación a los te-
léfonos 922725100/101 podrá ingresarse mediante
transferencia o giro postal.
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Base legal: Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre y R.D.
320/1994, de 25 de febrero.

Recursos: lo que notifico a Vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes, debiendo significar-
le que contra el presente acto, que es definitivo en
vía administrativa, podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición,
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente
de su notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administración Pública y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar cualquier otro que estime procedente. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

Policía Local

A N U N C I O
12804 8815

Don José Alberto González Reverón, Alcalde-Pre-
sidente del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: vehículos abandonados:

CONTRIBUYENTE MATRICULA

FELIXBERTO TOLEDO PEREZ TF7131N
TOMAS OJEDA EXPOSITO 7230BXH
ADAMA SALL TF2708AG
FRANCISCO A. HERNANDEZ SUAREZ TF0059AJ
ALIN OVIDIU POPA TF3929BC
SONIA MARIA GONZALEZ TORRES TF0700AX
JAVIER MAYUNCALDI MONGE TF9988AU
LARS KORNER TF8123BL
M. ROSARIO LUZ A. GUIGOU TF1610N
KAROLINA MARIA LUHNE TF8784Y
SUSAN MILLER TF7202AX
ARGELIO BRAULIO RODRIGUEZ SUAREZ TF4287M
CYRILL ARDIN TF9976BC
MAMADOU MOUSTAP SECK TF0961AK
MIA ROJAHN TF5846AP
JOSE MANUEL BRITO HERNANDEZ TF0689AC
GERARD BENOLIEL GC6953AV
FLAVIO FACUNDO BACCI TF2168AK
KEVIN COLIN EMANS TF2464BH
ELIZABETH MENDEZ CABRERA TF8805AY
DANIEL ALBERTO CABALLERO TF5135BF
LUZ DARY QUIROZ CARO TF1169X
TANIA GARCIA RODRIGUEZ TF5265AL
HOLGER KLIEM TF7964AN
MARTIN DOMINGUEZ PENA TF1052AG
ERIK JOSE HERNANDEZ CELIS TF8124P
ANTONIO LUCAS ARVELO GONZALEZ TF1620AK
VICTORIA ISABEL MARRERO DORTA TF1939AV
ANA DELIA FARIÑA HERNANDEZ TF2078AU
ALFREDO REDONDO RUBIO TF6522AU
JOSE MIGUEL RANCEL DOMINGUEZ TF7694AX
GUY PAUL LOBJOIS TF2937AW
DOMINGO BENITO MARQUEZ CABELLO TF2293AW
JOSE GONZALEZ GARCIA TF2522W

ANTONIO RAMON HERNANDEZ LUIS TF9545AY
DIEGO GRANDE CALDERON TF4532BC
MARIA PATRICIA OSSA OBANDO TF0819AX
M. MINERVA RODRIGO SORIANO TF9643AB
MODOU MBENGUE GC2183AM
ABDOU MBENGUE TF5339AJ
VICTOR MANUEL GUEDES MACIEIRA 7277BXF
JUAN MANUEL HERNANDEZ SUAREZ TF4464AT
ARMANDO MONTELONGO GARCIA TF6217Z
CARMELO C. MARTIN MAYOR TF4308V
ABSON TMIOUNE TF6228BD
JOSE TOMAS GONZALEZ GOMEZ TF8589AN
IRENE JIMENEZ GARCIA GC2608CC
JUAN JOSE MESA DELGADO TF9416BT
FRANCISCO JAVIER SUAREZ GONZALEZ GC0004CM
JOSE LUIS PEON BARCO TF6494O
ELADIO RAMOS GONZALEZ TF7530AS
EMILIA ISABEL MADUREIRA MARTIN TF9956AM
MANUEL EDUARDO CANTABRIÑO CUELLO TF4523AV
ANTONIO SOTO FERNANDEZ CA8239AZ
SABAH EL BUSRRU KOUNTICH TF9338BJ
GAETANO ALESSIO TF5037AX
BAHIA DE CARACA S.L. TF9170S
RAMONA CHRISTELEIT 8971CDM
JOSE MANUEL CARRIL ROMAR C1132BD
MARCELO OSCAR MARQUEZ TF3625BN
DEBORAH JANE LE GALLEZ TF5088AF
MARIA DOLORES GARCIA GOMEZ TF1063AD
ANTONIO CORDOBA FERNANDEZ GC5863BC
HECTOR GARCIA GONZALEZ CS6200AK
DAME NIANG TF5164AF
PAPA MBAYE TF0202V
LEONARDO PILO TF9075V
MANUEL MOLINA NAVARRO TF2754BY
MARCOS MATIAS ORDOÑEZ CAPELETTI TF0970Z
RAFAEL GANDULLO TORRES TF9413Y
RAYMOND J. FOFANAH TF7981AU
HARMOUCH EL AGGAD CA7189AJ
MODOU MBENGUE GC3220BL
MANUEL PERALO DIAZ TF1076BJ
KAMEL SOVILEM TF0545AC
TOMAS REVERON BARRERA TF3326AG
RAQUEL PONTE REDONDO TF4209AF
TOMAS GREGORIO PEREZ MARTIN TF7412AG
NICOLE SCHWICHENBERG PORSCHE TF1178BS
GERMAN ESTRADA RODRIGUEZ TF8634AH
WOLFANGANG ESTE FRUECHT TF6939BJ
MARIA CINTIA REYES REYES TF5116AD
PABLO AFONSO GARCIA TF8982AV
ADRIANA EDITH CRUSTA TF0211AW
BENITO LOPEZ LERIN TF5776AH
PAOLA LOZZI TF6218AU
YOUSSEF SABOR GI5114U
TERRY TRIMMER TF3111AN
JACINTO MARTIN HERRERA TF1805E
JACINTO MARTIN HERRERA TF1906S
DOMINGO VERA PLASENCIA GC9962I
JOSE MANUEL PEREZ CEBREIRO TF3844BK
ANGEL GONZALEZ FUENTES TF6155AK
GUILLERMO UBALD DALL ACQUA GC0367BL
MOHAMED FADEL BOUCHELGA TF3282V
JOSE CARLOS AGUIAR REVERON TF5098AV
VICTOR GODWIN TF5879AP
THOMAS MALMERTOFT TF4218AS
THOMAS MALMERTOFT TF7118AW
FLAVIO DA CONCEICAO PE TF6590AD
ANTONIO JAVIER CABRERA RODRIGUEZ TF6202AG
NOEL NARCISO LINARES SANCHEZ TF0893Y
MONICA GARCIA DONATE TF4879BJ
TERESITA NIÑO J. DE VERA PERERA TF8170W
NOROU DIOP TF4631Y
LYDIA FANDOS PAGA TF2354AV

Por medio de la presente se le requiere para que se
haga cargo del mismo. Ahora bien si usted desea, que
el Ayto. de Arona se haga cargo de su vehículo, de-
berá comunicarlo, y el se encargará de darlo de ba-
ja, debiendo aportar en todo caso la documentación
personal que le identifique en horario de 8.00 h a
14.00 h de lunes a viernes, en el Negociado de Mul-
tas de la Policía Local en calle Nueva, nº 12, Arona.

Si transcurridos 15 días, después de la notificación
del presente escrito, se procederá a su tratamiento co-
mo residuo sólido urbano.

No obstante lo anterior, si usted no procede al abo-
no de las tasas dentro del plazo señalado anterior-
mente, se remitirá el expediente a la Oficina de Ren-
tas Municipal para que practique la liquidación
conforme a la Ordenanza Fiscal y tarifas del contra-
to de gestión de servicio de inmovilización, retirada
de vehículos de la vía pública, permanencia en el De-
pósito Municipal, siguiéndose el procedimiento de
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cobro previsto por el Reglamento General de Re-
caudación para las deudas tributarias. 

Contra el presente Decreto podrá interponer Re-
curso Contencioso Administrativo en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, podrá interponer Recurso Potestativo
de Reposición, en el plazo de 1 mes contado a partir
del día siguiente de su notificación, ante el mismo
órgano que dictó el acto de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a los
titulares de los vehículos señalados. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12805 8816

Don José Alberto González Reverón, Alcalde-Pre-
sidente del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: Depósito Municipal de vehículos: 

CONTRIBUYENTE MATRICULA MARCA/MODELO

ROSA MARÍA ELIDA CARDALDA REY TF0880AL HONDA CBR 1000F
SVEN FREDRIK LUNDIN TF0761U OPEL CORSA 1,2ST
DOMINGO N ABREU GUANCHE GC3089AS RENAULT EXPR 1400
FRANCISCO ALMIRON DURAN TF5079BP RENAULT KANGOO
CONSTRUCCIONES Z S.L. 7078CGB B.M.W. M 3
ADORACION SANCHEZ REYES TF6612AK RENAULT R5 FIVE
SAUL MOISES HERRERA AYALA TF1534AC OPEL CORSA 1,0 S
PEDRO MIGUEL ESTEVEZ MORENO TF2503Y RENAULT R-11 GTX
ROBERT STEPHAN TF4422BG FORD FIESTA 1,1
SUSAN VANNESSA JAMES TF0389AK SUZUKI SWIFT
JOSE LUIS MARTIN GOMEZ TF7049AY PEUGEOT 106 XS
MARIA MERCEDES AFONSO NODA TF2219AZ PEUGEOT 306 XN
YERAY SANTANA BENITEZ 3613BPR RENAULT MEGANE COUPE
YAUCI BARAGAÑO CHINEA C4663BSF YAMAHA YQ50
CRISTOPHER CLIV MOSS C7473BLY YAMAHA YN50
DOMINGA DE LA P GONZALEZ GR2239AG CITROEN AX D FIRST
PETR IVANOV TF1903AM VOLKSWAGEN JETTA 1.8
PEDRO GONZALEZ QUINTERO TF6736T SEAT FIAT PANDA 40
ANTONIA MARIA ALVARADO PEREZ TF8195BB FORD FIESTA 1,3
LYNN MARGARET HEIDER TF0845BH B.M.W. 5351
JESUS MANUEL GORDILLO MARRERO C5687BFY YAMAHA YQ 50
RICARDO PEREZ BARREIRO PO0461AG RENAULT R 21 TS
TONY JOSEPH TF5835CB RENAULT CLIO
Mª ROSA JOANICO FIRMINO REIS TF6271AS RENAULT R19 TXI
MIGUEL ANGEL GONZALEZ MEDINA TF6997AZ CITROEN AX 1,1
MARCELO OSCAR MARQUEZ RODRIGUEZ TF3625BN SUBARU LIBERO 1,2
HOURIA ABDESSADAK ABDELKADER 8962CDY OPEL ASTRA G
ISABEL PRIETO TALAVERON C4223BRC APRILIA SONIC 50

LAZARO MARTIN HERNANDEZ TF2677AJ VW GOLF 1,8 INY
FERNANDO CASANOVA RODRIGUEZ TF4516BT HONDA SJ100W BALI
MICHAEL ANTHONY WHITE TF7445AW RENAULT EXPRESS
LESLEY JARVIS TF4151AS MITSUBISHI LANCER 1,8 16V
ROBERTO CUESTA MARRERO TF9386AH RENAULT EXPRESS COMBI
YEISON HUMBERTO VANEGAS AGUDELO TF5186AJ RENAULT R5 FIVE
AFRICA MONTENEGRO ZARZOSA C8985BGF YAMAHA YN 50
SCOTT ANTHONY ROTHERAM 2637BWB APRILIA HABANA 125
MARTIN ROGER WILMOT TF8100AU FORD FIESTA
MANUEL ALVAREZ FERNANDEZ OR3964L SEAT MALAGA DIESEL
ALEX PIERRE GHI HIJON TF2030BY OPEL KADETT CABRIO
JOSE RUBEN MARTIN DOMINGUEZ TF6584Z VOLKSWAGEN GOLF GTD
ZAHIDA ZUARA BUERA 4625DFW FORD FUSION
ISRAEL GARCIA DOMINGUEZ TF7537BM SEAT INCA 1,4
Mª DEL CARMEN BRAVO PEREZ TF2301BP VOLKSWAGEN POLO
MARIO DUQUE MARRERO TF0739N MERCEDES BENZ 300
ZEBENSUI MARICHAL DARIAS C9566BPP YAMAHA CS50Z
JOSE RAMON DOMENECH MUÑOZ HU0277N RENAULT MEGANE
LUIS MANUEL FREIRE MARINAS GC7203BZ FORD ESCORT

Por medio de la presente se le requiere para que se
haga cargo del mismo, procediendo a su retirada del
Depósito Municipal, sito en la Trasera del Campo de
Fútbol de Playa de Las Américas (tfno. 922.79.39.76),
previo pago de las tasas que correspondan de acuer-
do con la Ordenanza Fiscal Municipal y el contrato
relativo a la gestión del servicio de inmovilización,
retirada de vehículos de la vía pública y permanen-
cia en el Depósito Municipal (retirada y arrastre 50,00
euros, por estancia en el Depósito Municipal, cada
día o fracción de día: ciclomotores y motos 2,50 eu-
ros y resto de automóviles 6,00 euros, según Reso-
lución nº 2838/2006, de fecha 19 de abril de 2006,
vigencia 05 de mayo de 2006), debiendo aportar en
todo caso la documentación personal que le identifi-
que en horario de 8.00 h a 14.00 h de lunes a sába-
do.

Si transcurridos 15 días, después de la notificación
del presente escrito, y habiéndose cumplido 2 meses
de la entrada en el depósito del vehículo, se proce-
derá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

No obstante lo anterior, si usted no procede al abo-
no de las tasas dentro del plazo señalado anterior-
mente, se remitirá el expediente a la Oficina de Ren-
tas Municipal para que practique la liquidación
conforme a la Ordenanza Fiscal y tarifas del contra-
to de gestión de servicio de inmovilización, retirada
de vehículos de la vía pública, permanencia en el De-
pósito Municipal, siguiéndose el procedimiento de
cobro previsto por el Reglamento General de Re-
caudación para las deudas tributarias.

Contra el presente Decreto podrá interponer Re-
curso Contencioso Administrativo en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, podrá interponer Recurso Potestativo
de Reposición, en el plazo de 1 mes contado a partir
del día siguiente de su notificación, ante el mismo
órgano que dictó el acto de conformidad con lo pre-
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visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a los
titulares de los vehículos señalados. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12806 8817

Don José Alberto González Reverón, Alcalde-Pre-
sidente del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: vehículos abandonados:

CONTRIBUYENTE MATRICULA

JAVIER PORTELA GONZALEZ TF9298AW
FARIDA BIJJOU B5128MV
CARLOS JAVIER MACIAS DGUEZ. TF5747BN
MANUEL HIGINIO HERRERA HDEZ. TF6336AU
NIKOLAUS ERNST TRIMPIN TF0013AC
NELLI MARIA CEVALLOS CEVALLOS TF9376AS
CHOUKRI ELMAGHLI TF6843BW
JESICA ELIANA MAGALLANES TF7363AV
AGUSTIN DONATE JORGE TF1238V
ALAN JOHN BERGIN TF6808AH
JOSE ANTONIO MONTEIRO DOS SANTOS NIEVES TF2726AK
ANDREA VERONICA RUIZ DE REINOSO TF9658X
CIRA RODRIGUEZ AFONSO TF9411AJ
PANADERIA LOS R. 2459CBC
ANTONIO JESUS GONZALEZ CHINEA TF2892AV
JUAN PEDRO ESTEVEZ MARICHAL TF4459X
CARLOS ALBERTO ANDRE 4571BBT
REBECCA HEBING TF4575AP
JANNINE MARIE CETRULO TF3243AP
SALEK OULD FAH SALECK TF3693AF
JAVIANCRUZ S.L. TF0137AY
CYRIL YVES PAUL OUSTRAIN TF1406G
ANGEL LUIS BELLO CORREA TF0326I
MARTA SUAREZ FERNANDEZ TF5273AJ
ELIDIO BARRERA BARRERA TF2315V
CARLOS MOLINA ROMERO TF9434BF
DANY LIMONTA DUSTO TF5190N
MAXIMILIAN ALF VAN GENECHTEN TF3457AK
SOPHIE JENNY HUYS 5897CSB
ANTONIO GONZALEZ PEREZ TF3479B
ANTONIO GONZALEZ NUÑEZ TF5718Y
MARIA PILAR PUERTO CORDERO PM1759BP
VALERIANO DE ARMAS FELIPE TF0155BB
CERRAJERIA HERNAN S.L. 0439BDV
ANGEL HERNANDEZ GONZALEZ TF8953AY
ALAN JOHN BOLTON TF6331AX
VICTOR FLOREAL HERNANDEZ MENA 4843BWK
FRANCISCO JOSE ANCEUME ESTEVEZ TF9706AH
EMILE MATTHES TF4393AT
MARIA ISABEL SUAREZ GARCIA TF1773BJ
ALVARO CANO HERNANDEZ TF6369AL
YOLANDA GUERRERO ZAFRA 4349BFZ
VICENTE ISAIAS LLANOS ORAMAS TF5899Z
UBAY DARIAS DOS SANTOS TF7003O
BUENAVENTURA MENA VILLAREAL TF8282K
MIGUEL ANGEL DARIAS VARGAS TF3251AG
ADRIAN MANONELLAS TF6842AK
ESTEBAN AMADO PAIS LEAL TF5465AD
DAMON BEVERLEY TF5677AK
RUDOLF LINDEWEDEL TF1417BX
LEANDRO MELIAN DE LA ROSA TF0185BF
Mª. INMACULADA EXPOSITO MOLINA TF8358AX
LILIA YANCELY MARIN SUAREZ TF5365P
ABIB DIOP B7676SF
Mª. CARMEN ESPINOSA GLEZ. TF5557AV
DAILOS DELGADO EXPOSITO TF0467BW
ERNST PETER LUDWIG NOLS TF3529F
BARBARA JEAN LEATHERLAND TF9804AY
SUSAN ELIZABETH COLCLOUGH TF8361AB
JHON JAIRO JIMENEZ VILLADA TF8590AM
PAPA MEISSA NIANG SE6961BU
MANUEL HERNANDEZ DGUEZ. TF8152O

ANTONIO BELTRAN MORALES TF8341T
MIGUEL ANGEL DE FRUTOS JIMENEZ M5077HV
MANUEL GERARDO CALVIÑO AIDO TF2856AY
MANUEL GARCIA TEJERA TF8981O
MARA YOLANDA MERUENDANO SANI GC2528AJ
ANGELA KRAUSE TF3938BK
CHRISTIANE DEPPING TF4522BL
MIGUEL ENRIQUEZ MOLINA GC3584V
HELEN TERESA NEUL TF9801AS
ABDOULAYE DIOP PO8736AP
CRISTINA Mª. MARCELO DE ALMEIDA VILA TF2651AJ
FERNANDO MARTIN VERA TF0184AJ
GABRIELE VERDIRK TF3639AZ
SONIA LUCIA ORTIZ ROBAYO TF7791AB
WALTRAUD CHARLO PAUL GEB K. TF9983AX
SERGIO GABRIEL COLMENA VIDAL TF2094AB
IBRAHIMA SAMB TF3634AF
SYLLA KHALIL TF9248BS
EL HADJI NGAIDO TF8633X
AGUSTIN CARMONA MONTOYA GC4909AT
LETICIA YANES GONZALEZ TF5094AF
ROBERT ALEXANDER BURWOOD H7219U
RAFAEL NAVARRO GILE L0503I
RODOLFO ELOY MERINO BISCIONE TF0538AL
SALVADOR ESTABLIET LUCERO CA0460AN
ORFILIA ATUESTA MOLINA TF6268AB

Por medio de la presente se le requiere para que se
haga cargo del mismo. Ahora bien si usted desea, que
el Ayto. de Arona se haga cargo de su vehículo, de-
berá comunicarlo, y el se encargará de darlo de ba-
ja, debiendo aportar en todo caso la documentación
personal que le identifique en horario de 8.00 h a
14.00 h de lunes a viernes, en el Negociado de Mul-
tas de la Policía Local en calle Nueva, nº 12, Arona.

Si transcurridos 15 días, después de la notificación
del presente escrito, se procederá a su tratamiento co-
mo residuo sólido urbano.

No obstante lo anterior, si usted no procede al abo-
no de las tasas dentro del plazo señalado anterior-
mente, se remitirá el expediente a la Oficina de Ren-
tas Municipal para que practique la liquidación
conforme a la Ordenanza Fiscal y tarifas del contra-
to de gestión de servicio de inmovilización, retirada
de vehículos de la vía pública, permanencia en el De-
pósito Municipal, siguiéndose el procedimiento de
cobro previsto por el Reglamento General de Re-
caudación para las deudas tributarias. 

Contra el presente Decreto podrá interponer Re-
curso Contencioso Administrativo en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, podrá interponer Recurso Potestativo
de Reposición, en el plazo de 1 mes contado a partir
del día siguiente de su notificación, ante el mismo
órgano que dictó el acto de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.
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Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a los
titulares de los vehículos señalados. 

El Alcalde-Presidente, José Alberto González Re-
verón.

Negociado de Multas

A N U N C I O
12807 8818

Don José Alberto González Reverón, Alcalde-Pre-
sidente del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: multa municipal de tráfico:

CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA

ACOSTA*ACOSTA,PABLO ANDRES -3782-CYR 20060000004002 60 EUROS
ALAYON*BARRERA,MANUEL TF-1836-AP 20060000006707 90 EUROS
ALVAREZ*RAMIREZ,PABLO WALTER -7120-BFS 20060000006720 90 EUROS
ARNEDO*RODENAS,JUAN TF-5909-BZ 20060000010739 90 EUROS
BATISTA*GONZALEZ,TOMAS -7904-BVH 20060000002945 90 EUROS
BEN EL HAJ*EL HADI,MOHAMED TF-2772-BB 20060000004712 90 EUROS
BENITEZ*PADRON,FRANCISCO JOSE -1027-BDV 20060000009515 90 EUROS
BENITEZ*PADRON,FRANCISCO JOSE -1027-BDV 20060000009385 90 EUROS
BLONDELL*TINEO,CARLOS JOSE TF-6841-AY 20060000009542 450 EUROS
BOVEDA*RODRIGUEZ,PEDRO -1170-BBR 20060000009101 90 EUROS
BRANDOLINI*LINARES,NELY LEONOR TF-7130-BB 20060000006677 60 EUROS
BRASILE*SOSA,NICOLAS CARLOS HECTO TF-8494-BH 20060000004759 90 EUROS
CABRERIZO*RATERA,CRISTINA -8489-DJV 20060000004144 90 EUROS
CAMACHO*BAUTISTA,JOSE MANUEL -4004-DLD 20060000007635 90 EUROS
CAMACHO*DOMINGUEZ,SARA TF-7307-CC 20060000004709 90 EUROS
CANO*MARTIN,ROBERT JOSE -4201-DYF 20060000009915 90 EUROS
CARNEVALE,LEONARDO GABRIEL TF-1637-BV 20060000006882 90 EUROS
CARNICER*FUENTES,JOSE -1399-CNM 20060000006723 90 EUROS
CASTELLANOS*PALMA DE LA,ISMAEL -7965-DFK 20060000009132 90 EUROS
CEBOLLA*MADRIGAL,GEMMA TF-5578-AZ 20060000004648 300 EUROS
CEJAS*SANCHEZ,JOSE ANTONIO TF-5802-AX 20060000010357 90 EUROS
CORONIL*FERNANDEZ,FRANCISCO TF-9968-BX 20060000004658 90 EUROS
COSTA,LUCIANA TF-2493-AW 20060000006787 90 EUROS
DARIAS*GONZALEZ,JOSE LUIS -2700-DYB 20060000008254 90 EUROS
DELVAEL,THIERRY TF-9387-AT 20060000004584 90 EUROS
EL HAJAJI,LAKBIRA TF-2078-BS 20060000004129 90 EUROS
ENDERLEIN*UTE,MIMMI -00000 20060000009640 300 EUROS
ESTAL DEL*LOPEZ,ARTURO -0270-CMS 20060000006706 90 EUROS
FERNANDEZ*ALAYON,ANA SONIA TF-4757-BF 20060000004909 90 EUROS
FERRARIO,MIMMA TF-9436-CB 20060000006902 60 EUROS
FIDALGO*HERRERA,JOSE ANTONIO -4905-BNV 20060000004086 90 EUROS
FORMOSO*ARIAS,JUAN -0392-BHZ 20060000004588 90 EUROS
FORMOSO*ARIAS,JUAN -0392-BHZ 20060000004185 90 EUROS
FORSBERG*BRITT,MARI TF-6256-BX 20060000004677 90 EUROS
FRANCO*GARCIA,MARIA DEL PILAR TF-9652-BK 20060000006881 90 EUROS
GAION,GIOVANNI TF-3090-BH 20060000004202 90 EUROS
GARCIA*CASAÑAS,JOSE AGUSTIN -2942-DDV 20060000005996 90 EUROS
GARCIA*MANZANO,FRANCISCO TF-7991-BD 20060000004191 90 EUROS
GARCIA*SANCHO,JULIAN ROBERTO TF-8204-BW 20060000009939 90 EUROS
GIL*BRICEÑO,CAMILO TF-0188-AW 20060000010369 90 EUROS
GONZALEZ*DELGADO,JORGE MANUEL -1904-DTN 20060000010243 90 EUROS
GONZALEZ*MARTIN,CANDELARIA TF-9677-CC 20060000004285 90 EUROS
GONZALEZ*QUINTERO,LAZARO TF-6230-CC 20060000009339 90 EUROS
GUETO*SANCHEZ,CARLOS -2867-CLY 20060000010334 90 EUROS
GUTIERREZ*GOMEZ,ZULEMA TF-0229-BV 20060000004689 90 EUROS
IGLESIA*SIERRA,TAMARA -5368-DHJ 20060000009099 90 EUROS
ITALIANO,GIANLUCA -4643-DGW 20060000004126 90 EUROS
JIMENEZ*AGUDELO,JORGE WYLMAR -4247-CNR 20060000006841 90 EUROS
JIMENEZ*OJEDA,NESTOR -6380-CVM 20060000009157 90 EUROS
KOWALEWSKA,MARINA -2751-DTH 20060000005089 90 EUROS
LABRADOR*LOZANO,MARIA ARANZAZU -8377-CFG 20060000010370 90 EUROS
LECUONA*SANCHEZ,JOSE ENRIQUE TF-8258-BZ 20060000003586 90 EUROS
LEON*FERNANDEZ,JUAN BENITO TF-0613-BK 20060000004751 90 EUROS
LOPEZ*FERNANDEZ,RAQUEL -9105-CTD 20060000004143 90 EUROS
LORENZO*TRUJILLO,APOLONIA TF-8935-BW 20060000009379 90 EUROS
MAGDALENA*MEDINA,LAURA -1756-BMY 20060000010583 90 EUROS
MALDONADO*ABREU,GABRIEL -4047-CDT 20060000004176 90 EUROS
MANSUKHANI*MANSUKHANI,CHANDER -0305-CXC 20060000010278 90 EUROS
MARTIN*GARCIA,JUANA MARIA TF-7041-BY 20060000003113 90 EUROS
MARTIN*HERNANDEZ,LILIANA -5898-DSW 20060000002571 90 EUROS
MARTIN*HERNANDEZ,LILIANA -5898-DSW 20060000009892 90 EUROS
MARTIN*TORRES,IGNACIO TF-9050-BW 20060000010595 60 EUROS
MEDINA*PADRON,ALFREDO -5713-BJG 20060000010637 90 EUROS
MELO*RODRIGUEZ,GREGORIO TF-5799-W 20060000010339 90 EUROS
MENDEZ*GAYOL,MARIA PILAR -9436-BSB 20060000006884 90 EUROS
MENDEZ*GONZALEZ,JESUS DAVID -1842-CGG 20060000001501 90 EUROS
MIGUEL DE*BARRIO,MARIA CARMEN -8925-DFF 20060000009971 90 EUROS
MIRANDA*MARRERO,MIGUEL ANGEL -6103-DRG 20060000009998 90 EUROS
MORA*FUMERO,DAVID -4623-CJN 20060000010594 90 EUROS
MUDADU*GIUFFRA,LUIGI -4125-BBD 20050000018528 90 EUROS
MURPHY,NOELINE -3354-BYV 20060000006656 90 EUROS
NAVARRO*GONZALEZ,ALEJANDRO TF-9048-BM 20060000004586 90 EUROS

PACOR,MASSIMILIANO TF-4471-AP 20060000009995 60 EUROS
PERDOMO*LUIS,MARIA CANDELARIA -2039-DFK 20060000009258 90 EUROS
PEREZ*BELTRAN DE HEREDIA,IÑIGO -3660-CNV 20060000004818 90 EUROS
RANCEL*DOMINGUEZ,CARMEN ROSA -9772-CJV 20060000009191 90 EUROS
REYES*PEREZ,GEORGINA JUANA -3537-CZW 20060000004198 150 EUROS
REYES*RODRIGUEZ,BARTOLOME -5495-BBG 20060000006067 90 EUROS
RODRIGUEZ*PADRON,DAVID TF-7054-AH 20060000004758 90 EUROS
ROGERS,LEIGH TF-9858-BZ 20060000003692 90 EUROS
ROJAS*JIMENEZ,HARA -7179-BRV 20060000006714 90 EUROS
ROSQUETE*MARTIN,MARIA ZENEIDA TF-1166-BP 20060000006789 60 EUROS
RUIZ*BAYARRI,GERARD -6830-DVS 20060000006890 90 EUROS
SANCHEZ*CUERDA,SUSANA -9559-BPZ 20060000004178 90 EUROS
SANCHEZ*ESPINOSA,ANTONIO ROBERTO -3191-DWL 20060000004713 90 EUROS
SANTAMARINA*GONZALEZ,UBALDO O-9915-BJ 20060000005185 90 EUROS
SIERRA*TEJERA,DOMINGO -8015-CJF 20060000012087 60 EUROS
SIMEON*MOLINA,JOSE DAVID TF-5552-BH 20060000010750 90 EUROS
STECCHEZZINI,GIANFRANCO -9621-BSG 20060000004667 90 EUROS
TAVERO*OLIVER,JOSE -6746-DLP 20060000004715 90 EUROS
TENDERO*RODRIGUEZ,TESEIDA -8870-CNV 20060000010730 90 EUROS
TRUJILLO*GARCIA,DULCE MARIA TF-4873-BN 20060000010342 90 EUROS
TUÑAS*ARMAN,ANA MARIA C-9064-AF 20060000006711 90 EUROS
URBANO*LOPEZ,ALFONSO -1097-DGZ 20060000006397 90 EUROS
VALLES*GARCIA,MIGUEL ANGEL -8948-BVM 20060000003935 90 EUROS
VALLES*VALLES,ALEXANDER C-8204-BNS 20060000007076 150 EUROS
VARELA,MARCELO TF-3686-BX 20060000003861 90 EUROS
VERA*HERRERA,MANUEL JESUS -2084-BFC 20060000006839 90 EUROS
VOIGT*TRUJILLO,YANIRA -6533-DFM 20060000004767 90 EUROS
WHITAKER*PETER,JAMES -2565-BYC 20060000004554 60 EUROS
ZHENG,ZHENLIANG C-2843-BRB 20060000006876 90 EUROS

Plazo de ingreso: el plazo de ingreso en voluntaria
de la sanción será de 15 días hábiles, a contar desde
que la misma haya adquirido firmeza administrativa
(art. 21.1 R.D. 320/1994, de 25 de febrero y art. 84
del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo).

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apar-
tado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento
de apremio, con recargo del 20%, salvo que la deu-
da se satisfaga antes de que haya sido notificada la
providencia de apremio, en cuyo caso el recargo se-
rá del 5%.

Modo de efectuar el ingreso: en la Tesorería del
Ayuntamiento y en las Oficinas del Servicio de Aten-
ción Ciudadana (S.A.C.), ubicadas en C.C. Los Cris-
tianos, C.C. Las Galletas y Arona, en horario de lu-
nes a viernes de 08.30 a 14.00 horas, en efectivo,
talón conformado o tarjeta de Caja Canarias.

Excepcionalmente y, previa confirmación a los te-
léfonos 922.72.51.00/101 podrá ingresarse median-
te transferencia o giro postal.

Base legal: Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre y R.D.
320/1994, de 25 de febrero.

Recursos: lo que notifico a Vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes, debiendo significar-
le que contra el presente acto, que es definitivo en
vía administrativa, podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición,
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente
de su notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
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Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administración Pública y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar cualquier otro que estime procedente. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
12808 8819

Don José Alberto González Reverón, Alcalde-Pre-
sidente del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: multa municipal de tráfico:

CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA

ABELLEIRA*LOUZAN,JUAN FRANCISCO -2612-CMD 20050000019200 90 EUROS
ABSA,BRAHIM C-1615-BRR 20060000001604 150 EUROS
ABSA,BRAHIM C-7625-BGK 20060000003820 1010 EUROS
ABSA,BRAHIM C-7625-BGK 20060000003822 150 EUROS
ACHA*FUENTES,JESUS -1835-DNK 20060000003156 90 EUROS
ACHAFACHAF,JAMAL TF-6549-AX 20060000006381 90 EUROS
ACOSTA*HERNANDEZ,PILAR VIRGINIA C-3458-BSC 20060000001964 150 EUROS
AFONSO*DELGADO,ALVARO -6353-BYN 20060000007089 60 EUROS
AFONSO*GARCIA,CARMELO TF-2870-BL 20060000006698 150 EUROS
AFONSO*MORALES,EMETERIO TF-8315-BH 20060000005663 90 EUROS
AHMED*MOH,ALI TF-3250-AK 20060000004434 90 EUROS
ALAYON*CABEZA,CEFERINO TF-9088-BB 20060000007245 150 EUROS
ALBERTO*ACOSTA,LUIS MIGUEL TF-7691-BB 20060000000963 90 EUROS
ALCAIDE*LOPEZ,ALFONSO JAVIER GC-9877-CC 20060000008339 450 EUROS
ALEGRIA*ARMAS,JOSE MANUEL GC-5029-Y 20060000000583 90 EUROS
ALFE,MICHELE TF-9713-BL 20050000018742 90 EUROS
ALFONSO*LEON,HELIODORO -4205-BZY 20060000000013 90 EUROS
ALHASSANI,AZIZ TF-0227-BV 20060000007399 1500 EUROS
ALHASSANI,AZIZ TF-0227-BV 20060000006830 150 EUROS
ALI*HAMET,HAMET TF-6415-BU 20060000000419 90 EUROS
ALKEMADE,CEDRIC TF-9517-BZ 20060000009871 600 EUROS
ALMEIDA*PARRA,CARLOS JOSE -4811-DFC 20060000005758 90 EUROS
ALONSO*CARABALLO,GUSTAVO JAVIER TF-0176-AV 20060000007608 450 EUROS
ALONSO*MARTINEZ,CARLOS M. -4222-CJS 20060000006212 90 EUROS
ALVARADO*DONOSO,MAURICIO ANDRES -5977-DVD 20060000002410 1500 EUROS
ALVAREZ*BAEZ,EDUARDO -7778-DMR 20060000002830 450 EUROS
ALVAREZ*DOMINGUEZ,DANIEL C-0092-BRZ 20060000002567 450 EUROS
ALVAREZ*MORALES,MANUEL JESUS TF-8689-AL 20060000007311 100 EUROS
ALVAREZ*NIETO,ANTONIO -1446-CTV 20060000002938 1500 EUROS
ALVAREZ*SANCHEZ,AGUSTIN TF-1600-CC 20060000008534 150 EUROS
AMATA,LUCIANO ANTONIO TF-1593-BU 20060000005133 90 EUROS
ANILLO*JIMENEZ,JOSE EMILIO C-7928-BPR 20060000002937 1010 EUROS
ANILLO*JIMENEZ,JOSE EMILIO C-7928-BPR 20060000002941 150 EUROS
ANZE,IGNIATIUS TF-6361-AV 20060000004991 1500 EUROS
ARANGO*QUINTERO,ODELEYDIS -4101-CHB 20050000017412 90 EUROS
ARIAS*HERRERA,BRUNO MANUEL TF-2913-AU 20060000007421 90 EUROS
ARMSTRONG,JAMIE LEE -9664-DLN 20050000018422 90 EUROS
ARZOLA*ALMENARA,LORENZO TF-3325-AX 20060000009767 150 EUROS
ARZOLA*QUINTERO,AURELIO TF-8871-BW 20060000006204 90 EUROS
ASENCIO*ALVAREZ,MARIA CAROLINA -8315-CCJ 20060000009297 90 EUROS
ASTAOUI,MOHAMMED -8571-CGP 20060000007992 150 EUROS
AUTO GRUA NORTE SUR S.L. TF-9096-AX 20050000017547 90 EUROS
AUTOVERMIETUNG EDELWEIS S.L.U. TF-7491-BU 20050000017939 90 EUROS
AVALOS,LEANDRO ANDRES TF-6612-AK 20060000009272 1500 EUROS
AVALOS,LEANDRO ANDRES TF-6612-AK 20060000009274 90 EUROS
AVALOS,LEANDRO ANDRES TF-6612-AK 20060000009273 450 EUROS
BAGHDAD*MILUD,KEMEL -5724-BKG 20060000002626 600 EUROS
BAGHDAD*MILUD,KEMEL -9716-BGP 20050000018581 90 EUROS
BAHILLO*MIGUEL,ELENA MARIA -4298-DHV 20060000000656 90 EUROS
BALCELLS*CARNEVALI,ALFONSO -1480-CJC 20050000018567 90 EUROS
BALLESTEROS*BENJUMEDA,IGNACIO -7702-DFK 20060000009660 90 EUROS
BARA,LASZLO TF-6878-BX 20060000005565 450 EUROS
BARREIRO*SUAREZ,ROGELIO TF-7673-BG 20050000019011 90 EUROS
BARRERO*DAZA,ANTONIO LUIS TF-6774-BZ 20060000006829 150 EUROS
BARRETO*GARCIA,ALVARO AGUSTIN -4259-CTZ 20050000018689 150 EUROS
BARRIONUEVO,CLAUDIA KARINA TF-1395-BY 20060000004134 450 EUROS
BARRIOS*MURIAS,IVAN SANTIAGO TF-1323-BK 20060000007415 450 EUROS
BARRIOS*MURIAS,IVAN SANTIAGO TF-1323-BK 20060000007420 90 EUROS
BATH,JOHN -8377-BCF 20060000002415 450 EUROS
BAUMANN*GEYER,INDRID RUTH TF-6505-AT 20060000000463 60 EUROS
BAYDOUN*BAYDOUN,MOH D ZAKI -8126-CDD 20060000003042 90 EUROS
BAYONA*PEREZ,LAZARO TF-4966-AT 20060000005509 90 EUROS
BELAID*MOHATAR,GALIA TF-0333-AV 20060000006201 150 EUROS
BELGLAIAA,SADDAM OF-935 -W 20060000003378 1500 EUROS
BENCOMO*ALVAREZ,MARIA YAZMINA -7901-CTG 20050000018233 90 EUROS
BENT ABDELATIF,NOUZHA -7373-BYY 20060000000116 90 EUROS
BERNAL*RODRIGUEZ,EFREN TF-8972-AH 20060000002760 150 EUROS
BERRY,DOMINIC -8308-BNK 20060000004870 150 EUROS
BERRY,DOMINIC -8308-BNK 20060000004877 90 EUROS
BETPOUEY,JEAN LUC DENIS TF-7108-BN 20060000002196 90 EUROS
BIANCA LA,MASSIMILIANO -6065-DHF 20060000005242 90 EUROS
BOCSA,CLAUDIA -4114-CWR 20060000004802 60 EUROS
BOGDANOV,TIHOMIR IVANOV -2862-BVK 20060000010141 150 EUROS
BOKESA*SOTA,MARIA DE LA CRUZ -2607-BLN 20060000009175 90 EUROS
BONINO,LUCA P-5988-BBW 20060000004246 450 EUROS
BORRAZ*GAYAN,MARIANO JESUS TF-0631-AL 20060000008086 90 EUROS
BRAUDRY*SANTINI,ALBERTO C-1810-BJG 20060000009287 1500 EUROS
BRAUDRY*SANTINI,ALBERTO C-1810-BJG 20060000009288 150 EUROS
BROWN,NIGEL MICHAEL TF-7759-BM 20060000007842 90 EUROS
BUXTON,RICHARD ANDREW TF-8638-BG 20060000005048 90 EUROS

CABRERA*MESA,ADAN MIGUEL C-2823-BNK 20060000008714 90 EUROS
CABRERA*RIVERO,ELIO JOAQUIN -2025-BMY 20060000003543 90 EUROS
CACHIGUANGO*CONEJO,VICTOR EDUARDO TF-3515-AJ 20060000005561 450 EUROS
CALLERO*FERNANDEZ,CARMELO RAUL -1890-DLT 20060000003823 300 EUROS
CAMPOS*GAMEZ,HUGO EZEQUIEL -8974-BYL 20060000007424 90 EUROS
CANO*PADRON,ESTEBANA -9896-BZX 20060000008748 90 EUROS
CAPCHA*ARROYO,HENRY GC-4144-BL 20050000018280 450 EUROS
CARBALLO*CAMACHO,JUAN ANTONIO -7321-CXJ 20060000008541 450 EUROS
CARBALLO*CAMACHO,JUAN ANTONIO -7321-CXJ 20060000008542 60 EUROS
CARRASCO*PEREZ,DANIEL -1408-BZH 20060000005473 450 EUROS
CASTAÑEDA*QUINTERO,FRANCISCO JESUS -2892-CFC 20060000000118 90 EUROS
CASTELLANO*BAQUERO,PEDRO ENRIQUE -1104-DRG 20060000007401 1500 EUROS
CASTELLANO*BEEMSTERBOER,MIRIAM MARIA TF-2369-BM 20060000006971 150 EUROS
CASTILLA*GARCIA,LUIS C-6592-BSC 20060000007167 150 EUROS
CASTILLA*GARCIA,LUIS C-6592-BSC 20060000007168 90 EUROS
CASTRO*BELLO,DOMINGO TF-8850-BN 20050000019190 150 EUROS
CASTRODEZA*PEREZ,ROBERTO TF-2679-AY 20060000002620 1500 EUROS
CASTRODEZA*PEREZ,ROBERTO TF-7900-X 20060000004163 1500 EUROS
CAÑIZARES,DIDISBET KHTERY SANT -0816-DNF 20050000018349 90 EUROS
CETARO,JOSE ANTONIO TF-2268-CC 20060000003491 450 EUROS
CHEN,HUI C-3279-BBB 20050000018353 90 EUROS
CHEN,JINHUANG C-1424-BSG 20060000009057 1010 EUROS
CHEN,QUIRONG C-6622-BNY 20060000008007 150 EUROS
CHEVALIER,JEAN YVES -2503-BWB 20060000000682 90 EUROS
CHONG,MICHAEL H-173 -POC 20060000005649 60 EUROS
CHRISTOPHE CHRISTIAN PIERRE DELBARRE -000000- 20050000018844 300 EUROS
CHUKHUJEKWU,IKE LEONARD -3389-CSB 20060000004838 450 EUROS
CIPRIANO*FLORES,RAFAEL TF-4685-AJ 20060000005124 1500 EUROS
CIUDAD*ALVAREZ,MARIA CELESTE -8719-DMR 20050000018980 90 EUROS
CLOBAZ,NICOLA VE-897571- 20060000006487 90 EUROS
COATES,ROBERT PETER TF-9125-BP 20060000006099 90 EUROS
COBO*GONZALEZ,JAMES JEFFERSON -6947-DJG 20060000004251 450 EUROS
COLANTONIO,RICARDO DOMINGO -6276-BXJ 20060000010128 150 EUROS
COLETE*SANCHEZ,ANTONIO -2079-DHR 20060000003403 90 EUROS
COLOGAN*GALVAN,JOSE MIGUEL TF-3814-BZ 20060000008551 150 EUROS
COMERMA*FRANCISCO,XAVIER -7766-CKD 20050000018762 90 EUROS
CONSOLINO,DOMENICO -8296-DWK 20060000004461 90 EUROS
CONTI,ALESSANDRO -4651-DDW 20050000018530 90 EUROS
CORONIL*OLIVARES,DARWIN ALFONSO C-4641-BPF 20060000006601 90 EUROS
COVA DE LA*ESGUEVA,JOSE MARIA -1421-BBB 20060000007852 210 EUROS
CRISTALLO,MICHELE TF-8695-AY 20060000003434 1500 EUROS
CRUZ*QUINTERO,MARIA DEL CARMEN TF-0867-BU 20060000002923 60 EUROS
CSECSEY,ZOLTAN JOZSEF TF-5017-BW 20060000006728 90 EUROS
CURTIS,MICHAEL GENE TF-4699-AX 20060000004000 90 EUROS
DADLANI*DADLANI,VIKRAM RAMESH -7823-DLB 20060000010142 150 EUROS
DAFE,ABDOUKHADIRE DIEYLAN -6264-DCF 20060000008536 450 EUROS
DARVANANI,DEEPAK VASHDEV -1873-BMY 20060000000685 90 EUROS
DAYARAM*MIRPURT,JIVAN GC-6170-AW 20060000000457 90 EUROS
DELGADO*DAVIS,TOMAS ELIAS -3582-DDL 20050000019196 90 EUROS
DELGADO*PADILLA,DAVID C-1794-BRT 20060000009769 150 EUROS
DEMPSEY,PHILIP PATRICK -7128-GAL 20060000006095 300 EUROS
DENTI,MARIA ROSA -8643-CWM 20060000000734 90 EUROS
DEVIDAS,LAKHANI TF-5649-BV 20060000003135 150 EUROS
DI MATTEO,SABINO ALESSANDRO -3122-DVK 20060000003134 300 EUROS
DI MATTEO,SABINO ALESSANDRO -3122-DVK 20060000003136 1250 EUROS
DI STEFANO,FEDERICO -4762-CVN 20060000004127 90 EUROS
DI TUCCIO,MARIA GRAZIA TF-9020-BW 20060000007237 150 EUROS
DIALLO*BALDE,MAMADOU TANOU TF-4581-BN 20060000001857 90 EUROS
DIANIN,ENRICO AB-113 -TB 20060000001765 800 EUROS
DIANIN,ENRICO TF-9825-BF 20060000007838 150 EUROS
DIAZ*GONZALEZ,ERNESTO -6394-BRK 20060000006276 90 EUROS
DIAZ*GONZALEZ,FRANCISCO TF-3265-AV 20060000003429 90 EUROS
DIAZ*HEIL,DANIEL JOSE -5275-DGN 20060000002939 450 EUROS
DIAZ*HERNANDEZ,ONESIMO -6395-BPP 20060000000675 90 EUROS
DIOP,MBAYE FATY GUEYE TF-3797-AV 20060000005990 1500 EUROS
DIOUF,CHEIKH -0538-DFX 20060000006589 450 EUROS
DIOUF,CHEIKH -0538-DFX 20060000007397 1500 EUROS
DOHERTY,COLLEEN MARIE TF-2149-BY 20060000006729 90 EUROS
DORTA*GONZALEZ,RAMON MANUEL TF-2801-BX 20060000005159 60 EUROS
DORTA*GONZALEZ,RICHARD MANUEL TF-3856-Z 20060000003081 450 EUROS
DORTA*GONZALEZ,RICHARD MANUEL TF-3856-Z 20060000003084 1500 EUROS
DORTA*LOPEZ,DELFINO -7960-CYS 20060000003433 450 EUROS
DORTA*MARRERO,DAVID JESUS -8315-CCJ 20060000009275 90 EUROS
DORTA*MARRERO,DAVID JESUS -8315-CCJ 20060000009298 90 EUROS
DOWNING,JAMES AHLEY TF-2082-CC 20060000000721 210 EUROS
DRAPIER*TORRONTEGUI,FRANCOISE -9297-DBD 20060000005226 90 EUROS
DUMOULIN,FREDERIC ROBERT -000000- 20060000002218 1010 EUROS
DUMOULIN,FREDERIC ROBERT -000000- 20060000002223 150 EUROS
DUWISON*CARMONA,CAROLINA CC-5926-M 20060000002056 90 EUROS
ECHEVARRIA*MUJICA,MIGUEL RAFAEL TF-5817-BH 20060000006592 450 EUROS
EL BOUJARFAQUI,BOUBKER -8423-DBM 20050000018733 90 EUROS
EL OUMALI,MOHSIN P-8958-BBW 20060000004882 90 EUROS
ENGELS,PATRICK FABRICE TF-2030-BY 20060000007606 150 EUROS
EP BEKKICHE,KARIMA BOUSLAMTI -3082-CYK 20050000018974 90 EUROS
ESCAÑO*RUIZ,EVA GLORIA -0136-DDX 20060000005592 90 EUROS
ESCOBAL*GONZALEZ,FRANCISCO JAVIER -2659-CXX 20060000008247 60 EUROS
ESCOBAR*CABRERA,ADRIAN GUILLERMO TF-3236-AC 20060000007084 96 EUROS
ESTEBAN*PABLO DE,NOELIA -2216-BLN 20060000005850 90 EUROS
ESTEVEZ*DONATE,ANGEL -5693-CHW 20050000019054 150 EUROS
EXPOSITO*TOLEDO,VALENTIN ANTONIO TF-8368-BV 20060000000667 90 EUROS
FACI,MOHAMED -5254-BVN 20060000005373 450 EUROS
FALL,KHADIM TF-6042-CC 20060000009321 10 EUROS
FALL,KHADIM TF-6042-CC 20060000009322 150 EUROS
FERNAN*PIZANO,JUAN TF-9037-BM 20060000006339 800 EUROS
FERNANDEZ*LEON,JUAN ADOLFO TF-3413-CC 20060000009931 90 EUROS
FERNANDEZ*REYES DE LOS,ANTONIO TF-8706-BL 20060000004988 450 EUROS
FERNANDEZ*REYES DE LOS,JUAN ANTONIO TF-8706-BL 20060000008969 1500 EUROS
FERRER*HERRERA,JUAN CARLOS -7676-BLV 20060000003060 90 EUROS
FERRERA*GONZALEZ,SEBASTIAN TF-3150-BY 20060000006481 450 EUROS
FERRERA*GONZALEZ,SEBASTIAN TF-3150-BY 20060000007395 1500 EUROS
FITA*PICHARDO,JUAN ANTONIO -1408-BZH 20060000005230 90 EUROS
FITA*PICHARDO,JUAN ANTONIO -1408-BZH 20060000004660 90 EUROS
FRANCOTTE,ERIC -6853-CZW 20060000010136 90 EUROS
FRANDSEN,ERIK TF-6987-X 20060000009426 150 EUROS
FRANDSEN,ERIK TF-6987-X 20060000009427 450 EUROS
FUMERO*CONTRERAS,CARLOS ALBERTO -1986-DMP 20060000003082 450 EUROS
GALAN*VENTURA,SAMUEL C-8487-BPW 20060000008735 150 EUROS
GALAN*VENTURA,SAMUEL C-8487-BPW 20060000008740 1010 EUROS
GALAN*VENTURA,SAMUEL C-8487-BPW 20060000008741 150 EUROS
GALAN*VENTURA,SAMUEL C-8487-BPW 20060000008742 90 EUROS
GALINDO*CABRERA,CARLOS MANUEL -0215-CCN 20050000018069 90 EUROS
GALLEGO*CASTELLA,PERE -8115-CYS 20060000006343 90 EUROS
GAMEZ*FUMERO,CAROLINA -1029-DPR 20050000018286 450 EUROS
GARATE*FERNANDEZ,JAIME -3180-BRX 20060000007315 90 EUROS
GARCIA*BORREGO,RAQUEL -1432-CRM 20050000018301 90 EUROS
GARCIA*CABRERA,FRANCISCO JAVIER -1473-CRB 20060000003641 60 EUROS
GARCIA*CASADO,SERGIO -1672-DRH 20060000005538 450 EUROS
GARCIA*CLARAMONTE,PEDRO TF-1591-BG 20060000000038 90 EUROS
GARCIA*FUMERO,JUAN ANDREW -4483-BWX 20060000005257 150 EUROS
GARCIA*HENRIQUEZ,VANESSA -6922-DBT 20060000002010 90 EUROS
GARCIA*LOPEZ,JORGE DAVID -5032-DKW 20060000010134 450 EUROS
GARCIA*MANZANO,FRANCISCO -1382-BPL 20050000018780 300 EUROS
GARCIA*MARTIN,SANTIAGO -6547-BZF 20060000006345 90 EUROS
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GARCIA*MARTIN,SANTIAGO -6547-BZF 20060000006346 90 EUROS
GARCIA*MENDOZA,RAMON LUCIO TF-0250-BJ 20060000007612 150 EUROS
GARCIA*RODRIGUEZ,MANUEL ALEJO -7908-CMJ 20060000009317 450 EUROS
GARDINER,NICOLA JEAN TF-8570-BZ 20050000018340 90 EUROS
GASPAR*LUIS,JOSE MANUEL -5889-BGT 20060000005336 90 EUROS
GATELL*VALLS,FRANCISCO B-5298-VJ 20060000005484 90 EUROS
GAYNOR,BRENDAN FRANCIS TF-7399-BN 20060000003159 90 EUROS
GIANNETTI*PERIS,ROBERTO -0376-BVM 20060000006268 10 EUROS
GIL*GARCIA,JOHN DE JESUS TF-0543-AC 20060000009932 90 EUROS
GIORDANO,MASSIMILIANO C-9391-BPB 20060000006831 450 EUROS
GODWIN,VICTOR H-0510-U 20060000002159 450 EUROS
GOMEZ PORTALES*GONZALEZ,LORETO C-4615-BT 20060000006833 90 EUROS
GOMEZ*GARCIA,JOSE DAVID TF-5974-AZ 20060000009762 450 EUROS
GOMEZ*RENDON,LUZ HELENI TF-4723-BS 20060000007411 1500 EUROS
GOMEZ*RODRIGUEZ,MANUEL -8544-CPS 20050000018640 90 EUROS
GOMEZ*SANCHEZ,ANA RAQUEL -7162-DMC 20060000006378 90 EUROS
GONZALEZ*AFONSO,JOSE MANUEL TF-0564-CD 20060000000577 90 EUROS
GONZALEZ*ALVAREZ,LORENZO MANUEL C-6827-BCC 20060000004459 150 EUROS
GONZALEZ*ALVAREZ,MARGARITA TF-6775-BY 20060000008348 90 EUROS
GONZALEZ*ARMAS,JUAN PEDRO -8718-BVM 20060000009081 150 EUROS
GONZALEZ*BELLO,GREGORIA TF-1035-BH 20060000005987 150 EUROS
GONZALEZ*CARRETERO,DANIEL MA-9976-CU 20060000006382 90 EUROS
GONZALEZ*DIAZ,JESUS IVAN TF-9648-CB 20060000006491 90 EUROS
GONZALEZ*FAJARDO,YADIRA -7464-BLV 20060000005272 90 EUROS
GONZALEZ*GARCIA,RUBEN TF-5535-AH 20060000005986 450 EUROS
GONZALEZ*GOMEZ,JESUS ALEJO -3720-BZM 20060000005817 90 EUROS
GONZALEZ*GONZALEZ,AIDA -0572-DCL 20060000007615 300 EUROS
GONZALEZ*HERNANDEZ,ANTONIO E-4244-BBG 20060000009632 800 EUROS
GONZALEZ*HERNANDEZ,ELSA -1672-CJM 20060000000015 60 EUROS
GONZALEZ*MARRERO,NAYRA -6056-BGT 20050000019162 90 EUROS
GONZALEZ*MARRERO,NORBERTO TF-2081-BV 20060000000477 90 EUROS
GONZALEZ*MARTIN,HARIDIAN IBARA M-9720-SP 20060000007163 150 EUROS
GONZALEZ*MENDEZ,PEDRO TF-7020-BJ 20050000018408 90 EUROS
GONZALEZ*PAZO,EDUARDO TF-6773-AS 20060000006367 150 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL C-4068-BGY 20060000007403 1010 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL C-4068-BGY 20060000007077 150 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL -5786-DTZ 20060000008242 450 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL -5786-DTZ 20060000008863 450 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL C-4068-BGY 20060000007088 450 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL C-4068-BGY 20060000006978 90 EUROS
GONZALEZ*PLASENCIA,JOSE MANUEL C-4068-BGV 20060000007407 1010 EUROS
GONZALEZ*SANTOS,MIGUEL TF-6929-AY 20060000003477 90 EUROS
GONZALEZ*SEGOVIA,ISMAEL TF-0998-BN 20060000006366 450 EUROS
GORDON,CRAIG STEVEN TF-2687-BV 20060000004357 1500 EUROS
GRACIA*ROCHA,RODRIGO IGNACIO C-1514-BRN 20060000004068 90 EUROS
GRACIA*ROCHA,RODRIGO IGNACIO C-1514-BRN 20060000004070 60 EUROS
GRACIA*ROCHA,RODRIGO IGNACIO C-1514-BRN 20060000004073 90 EUROS
GRACIA*ROCHA,RODRIGO IGNACIO C-1514-BRN 20060000004074 450 EUROS
GRANADA*PERNIA,RONAL JAVIER -4203-DFZ 20050000018360 60 EUROS
GRESTI,ALBERTO -8041-BMN 20060000007405 1500 EUROS
GRIGOROV,ANDREY -0052-BZY 20060000005082 450 EUROS
GRIGOROV,ANDREY -0052-BZY 20060000006200 450 EUROS
GUELL*MESTRE,JAIME TF-5954-AG 20060000004839 150 EUROS
GUERRERO*LUNA,ANTONIO TF-7181-AN 20060000005248 60 EUROS
GUTHRIE,SIMON JOHN GC-6335-BY 20060000006097 90 EUROS
GUTIERREZ*GONZALEZ,EFREN LUCAS -8665-CGH 20050000019055 90 EUROS
GUTIERREZ*PARRA,JOSE IGNACIO TF-6241-AP 20060000002533 90 EUROS
GUTIERREZ*PARRA,JOSE IGNACIO TF-8405-Z 20060000005826 1500 EUROS
GUZMAN*LOZADA,HECTOR -6500-CWV 20060000004566 450 EUROS
GYDORENKO,BIKRIYA PO-6761-BC 20060000004727 90 EUROS
HAINES,MARIE TF-4339-BS 20060000000151 60 EUROS
HASSAN*AL-LAL,RACHID -1985-DWY 20060000009174 150 EUROS
HAWORTH,ANN TF-8054-BV 20050000017244 90 EUROS
HAWSON,JERENY MITCHELL -0365-DGG 20060000006494 150 EUROS
HERNANDEZ*CABRERA,ARMANDO MIGUEL -3742-DFF 20050000018627 90 EUROS
HERNANDEZ*CABRERA,CRISTOFER JESUS -3742-DFF 20060000004580 90 EUROS
HERNANDEZ*DIAZ,JOSE LUIS -8157-CCV 20060000006057 90 EUROS
HERNANDEZ*FIGUEROA,MERCEDES TF-7206-AZ 20060000006480 150 EUROS
HERNANDEZ*FIGUEROA,MERCEDES TF-7206-AZ 20060000007396 1500 EUROS
HERNANDEZ*GUZMAN,JOSE JONATHAN -2566-CPM 20060000009876 150 EUROS
HERNANDEZ*HERNANDEZ,JUAN PEDRO -1946-BXD 20060000007622 90 EUROS
HERNANDEZ*PARQUET,JUAN JOSE -6361-DJW 20060000005800 90 EUROS
HERNANDEZ*RODRIGUEZ,VICTOR MANUEL -0898-CLN 20060000009294 90 EUROS
HERNANDEZ*TRUJILLO,HILARIO JESUS -6014-BYT 20060000006840 90 EUROS
HERRERA*AYALA,SAUL MOISES TF-1534-AC 20060000009289 1500 EUROS
HERRERA*AYALA,SAUL MOISES TF-1534-AC 20060000009291 150 EUROS
HERRERA*CHINEA,RUBEN C-5629-BMR 20060000006600 90 EUROS
HERRERA*CHINEA,RUBEN C-5629-BMR 20060000006277 90 EUROS
HERRERA*RUIZ,IAN FERNANDO C-1515-BPP 20060000005750 90 EUROS
HERVAS*TERRADA,ALEJANDRO -0092-DHF 20060000005376 60 EUROS
HEWITT,ANTHONY JOHN TF-3892-BW 20060000004168 90 EUROS
HILL,RAYMOND LAURENCE GC-8016-BT 20060000000434 90 EUROS
HOCKEY,SAMANTHA JANE TF-4820-BK 20050000018560 90 EUROS
HOLGUIN*ARENAS,HECTOR FABIO TF-7749-BZ 20060000004280 90 EUROS
HOPKINS,ALLAN -7453-CHH 20060000004998 90 EUROS
IGLESIAS*RODILLA,JORGE DESIDERIO C-5698-BRN 20060000008719 90 EUROS
IKECHUKWU,PHILIP -7251-BLV 20060000006266 450 EUROS
IMPERIALI,PIETRO TF-9786-CB 20060000000645 90 EUROS
INESTRILLA*FUENTE,MANUEL -8530-BLF 20060000006211 60 EUROS
INICIATIVAS PARA EL DESARROLO
TRANSPORTES INSULARES -9595-DJN 20050000017722 90 EUROS
IOUTANOV,BORIS -2787-BPF 20060000002829 450 EUROS
IVANOV,ROMAN NAYDENOV -5184-DRS 20060000005650 90 EUROS
IZQUIERDO*MELENDEZ,JOHANNA MARIBEL TF-7711-BD 20060000000774 90 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-4280-BKD 20050000017869 450 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-9134-BPG 20060000006375 150 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-9134-BPG 20060000006384 90 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-9134-BPG 20060000006385 450 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-9134-BPG 20060000006383 90 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-9134-BPG 20060000006377 1010 EUROS
IZQUIERDO*PERDOMO,BESA AARON C-9134-BPG 20060000006376 150 EUROS
JIMENEZ*TORRES,JOSE PASTOR TF-7622-BX 20060000004250 450 EUROS
JIMENEZ*TORRES,JOSE PASTOR TF-7622-BX 20060000008538 450 EUROS
JUNOR CANARIAS, S.L. -3861-BJF 20050000017756 90 EUROS
KABBA,EDMOND -4182-DFN 20060000005472 450 EUROS
KHATWANI*BRAGVAN,SHIVAND -3031-BLN 20060000009874 90 EUROS
KHEMANI,PRASHANT KUMAR TF-7737-BM 20050000019197 90 EUROS
KHEMCHAND*MANKANI,BASANT GC-9001-BY 20060000004995 90 EUROS
KHOURY*MORALES,EDUARDO TF-1556-BX 20060000006482 450 EUROS
KIESSLING,CHRISTO JEROME -4299-BFZ 20060000008003 90 EUROS
KING,DAVID VICTOR Y- 849-JAL 20060000006208 90 EUROS
KUN,ZACHARIAS TF-9355-AT 20060000002857 1500 EUROS
LAGO*DOMINGUEZ,ANGEL PO-0569-AT 20060000005972 90 EUROS
LAISECA*RODRIGUEZ,IKER C-6513-BDF 20060000006824 150 EUROS
LAMOGLIE,FRANCISCO -3036-DGC 20060000003561 90 EUROS
LASZLO,ZOLYOMI -7217-CDF 20060000009299 90 EUROS
LAVINIO,ALEJANDRO GASTON -0673-DSS 20060000005586 150 EUROS
LAZARO*CUBO,MARIA YOLANDA C-6547-BNT 20060000001612 150 EUROS
LECCI,GIOVANNI LORENZO -1696-DBT 20060000006370 90 EUROS
LECCI,GIOVANNI LORENZO -4524-CKR 20060000006595 90 EUROS
LECCI,GIOVANNI LORENZO -0428-BNS 20060000008871 150 EUROS
LECHADO*HERNANDEZ,JOSE LUIS -5899-CVR 20050000018429 90 EUROS
LEHTAMO,KIRSI HENNELE TF-8723-BL 20060000002128 90 EUROS

LESCANO*BROGGI,JOSE LUIS -7839-DRL 20060000001965 450 EUROS
LEWITT,NICOLA KAY TF-2720-AY 20060000007078 150 EUROS
LINARES*BORONDO,ISAAC M-0951-ZU 20060000002293 90 EUROS
LINDWEDEL,RUDOLF -7469-BLV 20060000001707 90 EUROS
LLARENA*MOLINA,ANTONIO -2326-BFC 20060000003824 450 EUROS
LO*CURLO,RICARDO MARIO -6265-BZS 20060000006488 90 EUROS
LOBATO*BURRERO,JOSE MARIA TO-3000-Z 20060000005238 450 EUROS
LOPEZ*BAÑOS,JOAQUIN -6185-BKG 20060000005224 1500 EUROS
LORENZO*LOPES,RAYCO C-1089-BSF 20060000007171 90 EUROS
LUDOVISI,PAOLO TF-7068-BN 20060000002503 90 EUROS
LUGO*CUERO,LUIS CARLOS TF-2319-BM 20060000003632 150 EUROS
LUIS*CAMACHO,JUAN -7145-CBC 20060000000044 90 EUROS
LUIS*DAMAS,MARISOL -3637-BXP 20050000017892 210 EUROS
MACHADO*VENTURA,EVA MARIA TF-3894-BL 20060000000008 90 EUROS
MACHEDA,SARA AF-572 -AT 20060000006279 90 EUROS
MACHUCA*MARTIN,JOSE ANTONIO -0160-CMY 20060000003656 450 EUROS
MALECKI*ANDREW,RICARD -9313-BSB 20060000004567 10 EUROS
MANWANI,DILIPKUMAR NANDLAL C-5784-BPG 20060000008539 1010 EUROS
MANZANILLA*JIMENEZ,CAMILO ALFONZO -3042-DHT 20060000007480 450 EUROS
MARCELINO*HERNANDEZ,JESUS ALEJANDR -7001-CKB 20060000002310 90 EUROS
MARTIN DE*GONZALEZ,VICTOR MANUEL -6500-BDB 20060000000059 90 EUROS
MARTIN*CELIN,RAYCO ISMAEL TF-5230-CC 20060000007445 150 EUROS
MARTIN*DONATE,JUAN ARCADIO TF-6655-AB 20060000005468 450 EUROS
MARTIN*GONZALEZ,OCTAVIO -4787-CJL 20060000003236 90 EUROS
MARTIN*MARTIN,PEDRO JULIAN -9051-CKC 20060000000892 90 EUROS
MARTIN*SANCHEZ,GREGORIO C-7500-BRM 20060000008148 96 EUROS
MARTIN*SANCHEZ,GREGORIO C-7500-BRM 20060000008138 150 EUROS
MARTIN*SOSA,RUBEN C-6066-BRC 20060000007726 90 EUROS
MARTINEZ*GROBA,JOSE MANUEL -0631-DLH 20050000018729 90 EUROS
MARTINEZ*QUESADA,LUIS ENRIQUE TF-1092-AD 20050000018769 90 EUROS
MARVEZ*HIDALGO,MIRIAM IVONNE TF-9518-CB 20060000002413 450 EUROS
MASSO*BOGEANO,ARIOVI -9438-DDG 20060000008752 150 EUROS
MEDAS,SIMONE C-4607-BDD 20060000005125 1010 EUROS
MEDINA*SEGOVIA,JORGE -5161-BRY 20060000008537 150 EUROS
MEJIA*GAVIRIA,JUAN DANIEL C-7683-BSC 20060000006098 90 EUROS
MEJIAS*BALLESTERO,JOSE ANTONIO TF-8867-AV 20060000004354 150 EUROS
MEJIAS*BALLESTERO,JOSE ANTONIO TF-8867-AV 20060000004356 1500 EUROS
MENDEZ*ACEBAL,JOAQUIN -8365-DTH 20060000005136 60 EUROS
MENDEZ*ALVAREZ,ISABEL TF-2327-AT 20060000002423 90 EUROS
MENDEZ*RODRIGUEZ,JONATHAN TF-4930-AX 20060000002458 450 EUROS
MENDEZ*RODRIGUEZ,JONATHAN -2779-CPC 20060000007717 450 EUROS
MENDOZA*ALVAREZ,GILBERTO -0708-CMD 20060000001839 90 EUROS
MERAYO*GALLEGO,JAVIER T-7115-N 20060000006975 150 EUROS
MESA*BLANCO,EMILIA MARGARITA -0211-CXC 20050000019068 90 EUROS
MESA*BRITO,EGAR C-6592-BSC 20060000007408 1010 EUROS
MESA*RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER -4578-DRB 20060000000485 90 EUROS
MESA*RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER -4665-DRB 20060000000493 90 EUROS
MEYRICK,PHILIP ROY -1067-BMC 20050000018376 90 EUROS
MIGUEL*CARPENA,ANA TF-6125-BJ 20060000003950 90 EUROS
MINGUILLON*RODRIGUEZ,ADES -1470-DVX 20060000003821 1250 EUROS
MINGUILLON*RODRIGUEZ,ADES -1470-DVX 20060000003825 300 EUROS
MINKARI*AMNNI,SAID -1079-BDS 20050000018078 90 EUROS
MONTAÑO*SILVA,BERNARDO B-5914-PK 20060000006096 90 EUROS
MONTAÑO*SILVA,BERNARDO B-5914-PK 20060000005757 90 EUROS
MONTENEGRO,MARCELO ALEJANDRO TF-5078-BJ 20060000004993 90 EUROS
MONTMINY,CEDRIC -000000- 20060000005470 300 EUROS
MONTMINY,CEDRIC -000000- 20060000005474 1500 EUROS
MORALES*FARRAY,ANA DELIA TF-1195-Y 20060000006593 450 EUROS
MORALES*FARRAY,ANA DELIA TF-1195-Y 20060000006594 450 EUROS
MORENO*BENITEZ,MONICA -1366-DGG 20060000003409 90 EUROS
MORENO*BENITEZ,MONICA TF-5686-CB 20060000003162 60 EUROS
MORENO*PADRON,JONATHAN TF-9240-AD 20060000007423 110 EUROS
MORGAN,PAUL WHITCLIFT -4656-CBX 20060000006380 90 EUROS
MOROZOV,YURI -8954-DDX 20060000004842 450 EUROS
MUNARINI,ALEX TF-3995-BU 20060000006085 150 EUROS
MUNARINI,ALEX TF-3995-BU 20060000006094 90 EUROS
MUTASSIM*ABDELRAOUL,ZUHEIR TAWFEEG TF-0850-AF 20060000004355 1500 EUROS
MUTASSIM*ABDELRAOUL,ZUHEIR TAWFEEG TF-0850-AF 20060000004359 450 EUROS
NAIM*MUSA,ABOU NAIM GC-2767-BV 20060000009155 1500 EUROS
NEGRIN*CHINEA,MANUEL TF-2541-BH 20060000004840 1500 EUROS
NEHNAHI,ABDELGHANI -7888-DWP 20060000008972 300 EUROS
NELSON,PHILIP EDWARD GC-5498-CK 20060000008251 60 EUROS
NIETO*ROMERO,ABELARDO ENRIQUE TF-6987-Y 20060000004568 450 EUROS
NIFALAR,WILLIAM IB-4115-DG 20060000006340 150 EUROS
NUÑEZ*FLEITAS,RAMON DANILO TF-4314-AM 20060000006197 150 EUROS
NUÑEZ*FLEITAS,RAMON DANILO TF-4314-AM 20060000006203 1500 EUROS
OGBEBOR,LUCKY TF-0425-BC 20060000007307 450 EUROS
OLIVA,SIMONE -1432-CXB 20060000004154 90 EUROS
OLIVERO*CASTELLANOS,RAUL -0601-CTX 20060000001973 1500 EUROS
OVISE,MAX TF-5267-BP 20060000000548 1500 EUROS
PABLOS DE*PRIETO,CARMEN -6025-DTT 20060000001640 90 EUROS
PADRON*AGUILAR,JUAN LUIS TF-1236-BS 20060000005508 90 EUROS
PADRON*ARIZA,ELIAZAR TF-4985-BS 20060000004140 90 EUROS
PALENZUELA*BARREIRO,ISRAEL C-6133-BPX 20060000006371 90 EUROS
PALENZUELA*GOVEA,MARIA DEL MAR TF-6124-AM 20060000002823 90 EUROS
PANTOJA*ROMAN,MANUEL -1240-BCN 20060000009425 150 EUROS
PANTOJA*ROMAN,MANUEL -1240-BCN 20060000009325 90 EUROS
PAREJA*CASTELLANO,JUAN CARLOS M-9832-MF 20060000007400 1500 EUROS
PAREJA*CASTELLANO,JUAN CARLOS M-9832-MF 20060000006941 450 EUROS
PATERSON,MILLAN C-5574-BNL 20060000002561 150 EUROS
PATERSON,MILLAN C-5574-BNL 20060000002562 1010 EUROS
PAULIN,AKI LASSI P-4120-BBW 20060000007080 450 EUROS
PAZ*GONZALEZ,MARIA CANDELARIA -6063-CGX 20050000019142 90 EUROS
PEDERSEN,ALEXANDRA BRIGITTE V -0860-CPR 20050000018553 90 EUROS
PEINADO*LOPEZ REY,AMPARO -9820-CRK 20060000010039 90 EUROS
PELAEZ*CARRILLO,OLGA PATRICIA TF-9155-BD 20060000002559 90 EUROS
PELAEZ*CARRILLO,OLGA PATRICIA TF-9155-BD 20060000003228 90 EUROS
PENA*PEREIRA,JOSE RAMIRO B-3560-TS 20060000006825 150 EUROS
PERAZA*LINARES,VALENTIN TF-7663-BL 20060000002151 90 EUROS
PEREIRA*ALVAREZ,ANGEL STIWART -7196-DHD 20060000003076 450 EUROS
PEREZ*DIAZ,EDUARDO TF-2552-AB 20060000007613 10 EUROS
PEREZ*EXPOSITO,MARIO ALEXANDER -7078-CGB 20060000009074 10 EUROS
PEREZ*EXPOSITO,MARIO ALEXANDER -7078-CGB 20060000009080 10 EUROS
PEREZ*EXPOSITO,MARIO ALEXANDER -7078-CGB 20060000009077 450 EUROS
PEREZ*EXPOSITO,MARIO ALEXANDER -7078-CGB 20060000009078 450 EUROS
PEREZ*GOMEZ,JOSE ANGEL TF-6399-BS 20060000002910 90 EUROS
PEREZ*GONZALEZ,MARIA JOSE -4584-CSV 20050000018479 90 EUROS
PEREZ*MARRERO,ANTONIO ABEL TF-0400-BM 20060000006489 90 EUROS
PEREZ*MENDOZA,JESUS RAMON TF-2783-BS 20060000009159 10 EUROS
PEREZ*MENDOZA,MIGUEL ANGEL -6700-CLC 20060000006278 90 EUROS
PEREZ*OVALLES,GREGORIO LOREY C-0633-BCN 20060000007486 60 EUROS
PEREZ*OVALLES,GREGORIO LOREY C-0633-BCN 20060000007496 90 EUROS
PERRY,JUSTIN BRIAN TF-8030-BV 20060000005137 90 EUROS
PETRE,IOAN SORIN -6348-CGN 20060000006267 450 EUROS
PETRE,IOAN SORIN -6348-CGN 20060000006283 90 EUROS
PEÑA*CASTILLO DEL,LUIS -3314-BWJ 20060000009540 450 EUROS
PEÑA*CASTRO,ANTONIO ADOLFO -5866-DSD 20060000007617 90 EUROS
PEÑA*CASTRO,ANTONIO ADOLFO -5866-DSD 20060000008870 90 EUROS
PEÑA*RODRIGUEZ,ANTONIO C-4489-BMC 20060000005688 150 EUROS
PEÑALVER*RODRIGUEZ,ELENA -1240-DNP 20060000002249 90 EUROS
PICCIONE,CHRISTIAN CB- 461-WB 20060000006342 90 EUROS
PIERI,BARBARA TF-5713-BB 20060000006084 150 EUROS
PIERI,BARBARA TF-5713-BB 20060000004999 90 EUROS
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PIERI,BARBARA TF-5713-BB 20060000004989 450 EUROS
PINTOS*MARTINEZ,FERNANDO -9275-BZF 20060000007308 450 EUROS
PINTOS*MARTINEZ,FERNANDO -9279-BZF 20060000007309 450 EUROS
PIÑERA*GARCIA,HECTOR C-0709-BHJ 20060000003001 150 EUROS
PIÑERA*GARCIA,HECTOR C-0709-BHJ 20060000003004 1010 EUROS
PLACERES*GARCIA,ALEXIS TF-9617-BT 20060000003664 450 EUROS
PLASENCIA*CAMACHO,VLADISLAV -4133-CPY 20060000007404 1500 EUROS
PLASENCIA*GONZALEZ,OSMAN JOSE TF-6921-BS 20060000008710 10 EUROS
PLASENCIA*GONZALEZ,OSMAN JOSE TF-6921-BS 20060000008711 1500 EUROS
PONGO*RODRIGUEZ,JONATHAN -2677-BLN 20050000018745 90 EUROS
PONTE LIRA*PESTANA,CARLOS AUGUSTO TF-7913-AZ 20060000006827 150 EUROS
PORTO*MACIA,JOSE MANUEL TF-8521-BT 20060000007855 60 EUROS
PRAVIA*FERNANDEZ,ROBERTO TF-4462-Y 20060000008137 150 EUROS
PRAVIA*FERNANDEZ,ROBERTO TF-4462-Y 20060000008142 60 EUROS
PRAVIA*FERNANDEZ,ROBERTO TF-4462-Y 20060000009290 150 EUROS
PRAVIA*FERNANDEZ,ROBERTO TF-4462-Y 20060000009779 150 EUROS
PULKKINEN,HANNU OLAVI RG-534 20060000003554 300 EUROS
QUINTERO*MORALES,MARTIN EDUARDO -5994-BGT 20060000003432 450 EUROS
QUINTERO*MORALES,MARTIN EDUARDO -5994-BGT 20060000005122 450 EUROS
QUINTERO*MORALES,MARTIN EDUARDO -5994-BGT 20060000003633 450 EUROS
QUINTERO*MORALES,MARTIN EDUARDO -5994-BGT 20060000004723 450 EUROS
QUINTERO*MORALES,MARTIN EDUARDO -5994-BGT 20060000004872 450 EUROS
QUINTERO,ASNETH LASSO TF-5868-AH 20060000005123 450 EUROS
RAMIREZ*CORDOBA,JUAN DAVID -8663-DGK 20050000017713 90 EUROS
RAMIREZ*RAMIREZ,RICARDO EDUARDO -8277-BRN 20060000004245 450 EUROS
RAMOS*DIAZ,RUYMAN TF-1974-BL 20060000005801 90 EUROS
RAMOS*HERNANDEZ,PEDRO MANUEL TF-6370-BG 20060000002215 60 EUROS
RAMOS*LOPEZ,MARIA NIEVES -4580-BFZ 20060000006344 90 EUROS
RAMOS*PEREZ,ANTONIO JOSE TF-1892-BK 20060000001895 90 EUROS
RAMOS*PEREZ,NAYADET -3970-CZR 20060000000558 60 EUROS
RAMOS*TRUJILLO,JESUS ROMAN TF-3428-AL 20060000006198 450 EUROS
RAMOS*TRUJILLO,JESUS ROMAN TF-3428-AL 20060000006207 90 EUROS
RAVELO*RAMOS,MARCIAL -1123-CGM 20060000008557 90 EUROS
REBOLLEDO*LOPEZ,PABLO JULIAN TF-5193-BV 20060000005562 450 EUROS
REBOLLO*GONZALEZ,ANTONIO JOSE C-5440-BNJ 20060000003085 1010 EUROS
REGAL*CAÑADILLA,DORYS TERESA SE-8164-CC 20060000006037 90 EUROS
REITANO,ANTONINO C-2787-BFK 20060000002540 90 EUROS
RESTREPO*CARDONA,EDINSON TF-4721-BG 20060000001832 60 EUROS
REVERON*RIVERO,JACOB C-2699-BRK 20060000004064 450 EUROS
REYES*RODRIGUEZ,SANTIAGO -2752-CBK 20060000006341 150 EUROS
REYES*RODRIGUEZ,SANTIAGO -2752-CBK 20060000005127 450 EUROS
RIAL*FIGUEROA,GUMERSINDO -8347-BSP 20060000008737 150 EUROS
RIAL*FIGUEROA,GUMERSINDO -8347-BSP 20060000008739 60 EUROS
RIAL*FIGUEROA,GUMERSINDO -8347-BSP 20060000008745 90 EUROS
RIAL*FIGUEROA,GUMERSINDO -8347-BSP 20060000008756 90 EUROS
RICO*GRAJALES,JAVIER TF-4723-BS 20060000007240 150 EUROS
RICO*GRAJALES,JAVIER TF-4723-BS 20060000007249 90 EUROS
RIERA*SALAZAR,PEDRO -7886-CJF 20060000009930 90 EUROS
RIGONI,ALESSANDRO TF-1308-BK 20060000005255 150 EUROS
RIGOPOULOS*GONZALEZ,DEMETRIO JESUS -5467-CWT 20060000004455 90 EUROS
RIGOPOULOS*GONZALEZ,DEMETRIO JESUS -5467-CWT 20060000005335 90 EUROS
RIGOPOULOS*GONZALEZ,DEMETRIO JESUS -5467-CWT 20060000004440 90 EUROS
RINALDI,RICHARD K-29 -CBO 20060000005374 300 EUROS
RIPOLL*JIMENEZ,RAIMON C-4768-BNN 20060000008555 96 EUROS
RIVERO*GARCIA,JOSE MANUEL TF-9362-BH 20060000006087 450 EUROS
RIVERO*GARCIA,JOSE MANUEL TF-9362-BH 20060000006088 450 EUROS
ROBERTSON,ANDREW JAMES -4 -SAM 20060000006486 90 EUROS
RODRIGUEZ*ANEIROS,MARCOS -3576-BVJ 20060000008686 150 EUROS
RODRIGUEZ*ANSON,JUAN ANTONIO TF-9695-BN 20050000018824 800 EUROS
RODRIGUEZ*ANSON,JUAN ANTONIO TF-9695-BN 20050000018446 90 EUROS
RODRIGUEZ*BARRERO,RAFAEL -3575-CXV 20060000003819 150 EUROS
RODRIGUEZ*BENITEZ,URBANO -1298-DSR 20060000005621 90 EUROS
RODRIGUEZ*CALVIN,JOSE ANTONIO -3452-DPV 20060000008006 90 EUROS
RODRIGUEZ*CARMONA,SAMUEL C-2457-BPL 20060000007243 150 EUROS
RODRIGUEZ*FERNANDEZ,ANDRES MACARIO TF-6920-BH 20060000008149 90 EUROS
RODRIGUEZ*GALINDO,RAYCO SEBASTIAN C-1653-BRL 20060000004480 90 EUROS
RODRIGUEZ*JARAMILLO,JORGE ENRIQUE TF-7888-BN 20050000018327 90 EUROS
RODRIGUEZ*MEDEROS,JOSE ANTONIO -7911-CDD 20060000009778 90 EUROS
RODRIGUEZ*MEDINA,DANIEL TF-7863-AY 20060000008340 450 EUROS
RODRIGUEZ*MORALES,FITZHGERALD JOSFRE -5704-CVW 20060000000347 90 EUROS
RODRIGUEZ*PEREZ,JOSE ANDRES -2000-CSH 20060000007414 450 EUROS
RODRIGUEZ*SANTOS,EMILIO -5474-CYX 20060000000284 90 EUROS
RODRIGUEZ*SARIÑENA,DAVID B-3383-VL 20060000006199 450 EUROS
RODRIGUEZ*SARIÑENA,DAVID B-3383-VL 20060000006202 1500 EUROS
RODRIGUEZ*SOLER,MIGUEL -9413-DDK 20060000002106 90 EUROS
RODRIGUEZ*SOTO,JOSE LUIS C-3115-BSB 20060000009647 96 EUROS
RODRIGUEZ*SOUTO,MARIA BEGOÑA TF-6072-BW 20060000006590 450 EUROS
RODRIGUEZ*SOUTO,MARIA BEGOÑA TF-6072-BW 20060000006591 150 EUROS
ROIG*TORRENS,SANTIAGO -0673-DSH 20060000002095 90 EUROS
ROMERO*RUIZ,LUIS EMILIO -9652-DCN 20060000007246 90 EUROS
ROSA*SOSA,MARIA JOSE -8730-BGD 20060000002195 90 EUROS
ROVIRA*REÑE,ADRIANA TF-2203-BL 20060000001141 90 EUROS
RUA*GONZALEZ,MAYKEL -9926-BWT 20060000007834 450 EUROS
RUBIERA*RIVEROL,AITOR C-0672-BSB 20060000005864 90 EUROS
RUBIO*LEBRERO,MANUEL JESUS TF-8810-BU 20060000002437 60 EUROS
RUSSELL,KEN LEE -6393-BZS 20050000018676 90 EUROS
SACRAMENTO*GORRIN,JOSE TF-7975-BZ 20060000005421 150 EUROS
SADINHA*SANTOS,CRISTIANO TF-6236-BZ 20060000009313 1500 EUROS
SADINHA*SANTOS,CRISTIANO TF-6236-BZ 20060000009320 150 EUROS
SALA,ROBERTO TF-5824-BM 20060000006365 150 EUROS
SALHI*KADDOURI,RACHID -8320-DRH 20060000007729 90 EUROS
SALVO DE,MAURIZIO TF-0528-BT 20060000008110 800 EUROS
SAN MARTIN*SANGRONIZ,MARIA ESTHER TF-9372-BX 20060000005375 150 EUROS
SANCHEZ*CORRAL,OSCAR ANTONIO -9730-BSG 20060000006596 90 EUROS
SANCHEZ*HERNANDEZ,VICENTE TF-8046-BB 20060000003655 450 EUROS
SANCHEZ*HERNANDEZ,VICENTE TF-8046-BB 20060000003660 1500 EUROS
SANCHEZ*LOPEZ,MONICA -8794-DPS 20050000018749 90 EUROS
SANCHEZ*MIELGO,MARTIN TF-5342-BK 20060000005131 60 EUROS
SANCHEZ*PEREZ,JOEL TF-1910-BH 20060000005991 1500 EUROS
SANCHEZ*RODRIGUEZ,DIODORO -2472-BLN 20060000005135 60 EUROS
SANCHEZ*ROMERO,RAFAEL TF-9465-BU 20060000001311 150 EUROS
SANJUAN*RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO PO-8101-AW 20060000006269 450 EUROS
SANJUAN*RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO PO-8101-AW 20060000006275 60 EUROS
SANJUAN*RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO PO-8101-AW 20060000006270 150 EUROS
SANTAMARIA*ROMERO,MARIA C-6017-AT 20050000018763 90 EUROS
SANTANA*VELAZQUEZ,ALEXANDRE -4807-DST 20060000009858 450 EUROS
SANTANA*VIERA,YANDRO -6484-DWR 20060000003735 450 EUROS
SANTIAGO*CARMONA,FRANCISCO -1476-DSS 20060000004570 450 EUROS
SCHMELZER,MANFRED JURGEN TF-0750-BF 20060000000109 90 EUROS
SCHMUTH,THOMAS -6090-CGS 20060000000906 800 EUROS
SCHOLTEN*HERMAN,GERALD MARIE TF-5091-P 20050000018525 90 EUROS
SCHWARTZ*BLUST,IRIS TF-2347-AW 20060000006206 90 EUROS
SEANOR*PHILIP,ANDREW TF-6731-BG 20060000000501 60 EUROS
SEGALES*HOMS,GEORGINA TF-4587-BT 20060000009443 450 EUROS
SERRA*LOBA,JONATAN TF-8432-BH 20060000002545 90 EUROS
SERRANO*ACINAS,JUAN DE LA CRUZ TF-4889-AW 20060000005277 90 EUROS
SERRANO*LOPEZ,FERNANDO JAVIER S-8493-BBL 20060000009656 90 EUROS
SICA,SABINO ADRIAN -5383-DWH 20060000005287 90 EUROS
SICA,SABINO ADRIAN -5383-DWH 20060000005469 600 EUROS
SIERRA*HERNANDEZ,ANTONIO -8012-CHK 20060000008002 90 EUROS
SIGUERO*FERNANDEZ,SANTOS -7202-BND 20060000010130 450 EUROS
SILA*LOMBA,ALEJANDRA TF-3342-AL 20050000018215 90 EUROS
SILVA*ARAUJO,DANIELE -5083-DPJ 20060000000101 60 EUROS

SIMIK*TORROBA,GUSTAVO ADOLFO TF-9853-AU 20060000007238 450 EUROS
SOLINAS,ANTONIO -5924-DTB 20060000009436 60 EUROS
SORIA*FERNANDEZ,JAVIER -4866-CJN 20060000005772 450 EUROS
SORIA*FERNANDEZ,JAVIER -4866-CJN 20060000005773 1500 EUROS
SOSA*VERA,JOSE ALBERTO C-7595-BLY 20060000003246 150 EUROS
STELL,DAVID TF-1990-AV 20060000008552 90 EUROS
STOYANOVA*BACHVAROVA,MARINA -9580-BKF 20060000006485 90 EUROS
SUAREZ*CHANCAY,RAMON EDUARDO -3151-DRT 20060000007239 450 EUROS
SUAREZ*POSE,JOSE RAMON -9602-DVV 20060000004136 450 EUROS
SUAREZ*SANTACRUZ,LUIS -9507-DBD 20060000007849 90 EUROS
SUPOLIK,RASTISLAV -5718-DSW 20060000004466 90 EUROS
TAMAYO*MORENO,JUAN CARLOS -2224-DSG 20060000002529 60 EUROS
TANWANI,SUNIL MULCHAND -2321-CZF 20060000006379 90 EUROS
TARRAGO*ASENSIO,RAFAEL -5382-CRP 20060000000031 60 EUROS
TEIXEIRA,MANUEL TF-5122-BF 20060000006972 150 EUROS
TEIXIDO*GARCIA,MARIA MONTSERRAT TF-2009-BJ 20060000000602 1500 EUROS
TEJERA*MENDEZ,JOSE GREGORIO TF-1620-AN 20060000002336 90 EUROS
TELFER,DOUGLAS JOHN TF-6365-BC 20050000018257 90 EUROS
TELFER,DOUGLAS JOHN TF-6365-BC 20050000018657 90 EUROS
TERRON*BARBA,FRANCISCO C-4841-BLM 20060000006092 96 EUROS
THADANI*CHATULANI,AJAY -1207-CDP 20050000019061 90 EUROS
TOLEDO*GONZALEZ,MARIA ARMINDA GC-8248-BY 20050000018282 90 EUROS
TORCHANI,IMED BEN TAHAR TF-7990-BW 20060000008087 150 EUROS
TORICE*BLANCO,VIRGINIO TF-9729-M 20060000004272 90 EUROS
TORRALBO*CAMARGO,FRANCISCO JAVIER A-0971-CP 20060000001623 90 EUROS
TREGUIER,CHARLOTTE MARIANNE -5997-TS 20060000005307 60 EUROS
TRUJILLO*GALINDEZ,ARMANDO -6604-DKW 20050000018295 90 EUROS
TRUJILLO*GONZALEZ,JUAN ASENCIO TF-5050-BY 20060000000568 90 EUROS
TRUJILLO*PEREZ,DOMINGO ANTONIO TF-6354-BW 20060000008747 90 EUROS
TRUJILLO*TOLEDO,LUIS MANUEL -7520-DSR 20060000003471 90 EUROS
TUDGE,ANGELA SHEILA TF-9405-BD 20060000006065 90 EUROS
TUÑAS*ARMAN,ANA MARIA C-9064-AF 20060000007725 90 EUROS
USINGER,SEBASTIAN ARMANDO GC-4319-BM 20060000009293 90 EUROS
VALCARCEL*MESA,MARIA BEATRIZ -4140-DNZ 20050000018608 90 EUROS
VALCHANOV,VILIZAR NIKOLO MA-2614-CN 20060000003658 450 EUROS
VALENTIN*PEINADO,CESAR BZ- 414-RX 20060000007412 1500 EUROS
VALEREZO*RAMIREZ,JORGE ROLANDO -3086-DSM 20060000002748 90 EUROS
VALLES*VALLES,ALEXANDER C-8204-BNS 20060000007406 1010 EUROS
VANDERSTRAETEN,NOEL HENRI -8997-BXK 20060000003694 90 EUROS
VANNESTE*LUIS,JONATHAN TF-1056-BM 20060000008240 150 EUROS
VARELA*PENA,MIGUEL TF-8214-AU 20060000008868 90 EUROS
VARGAS*EXPOSITO,RUTH -7669-BLV 20050000018352 90 EUROS
VARON*VALDERRAMA,EDGAR ERNESTO TF-3044-AL 20060000004157 150 EUROS
VAZQUEZ*PADIN,MANUEL -7755-BHL 20050000018554 90 EUROS
VEGA*CANDELARIA,RAQUEL MARIA -4662-BNV 20060000007846 90 EUROS
VEGUILLA*BERNAL,GUMERSINDO C-3040-BRZ 20060000004121 1010 EUROS
VEGUILLA*BERNAL,GUMERSINDO C-3040-BRZ 20060000004123 150 EUROS
VELAZQUEZ*BARRERA,JOSE ANTONIO -6438-BRF 20060000002546 60 EUROS
VENTURA*TENA,SERGIO C-3688-BGR 20060000006942 90 EUROS
VERA*CHINEA,ANGEL MANUEL TF-7474-AF 20060000007079 450 EUROS
VERA*HERRERA,SERGIO TF-7679-BT 20060000007438 450 EUROS
VERZOUN,ALEXANDRE -5713-BYT 20060000004725 450 EUROS
VILLAR*MATO,MARIA LUZ -5943-BJG 20050000019034 90 EUROS
VILLOTA*HERNANDEZ,MIGUEL ANGEL -0780-BLV 20060000004257 90 EUROS
VIÑA*PIÑON,AURELIO -6045-BXX 20060000008743 90 EUROS
VIÑA*PIÑON,AURELIO -6045-BXX 20060000008744 90 EUROS
WALLA,ALFRED HORST TF-0418-BJ 20060000000534 60 EUROS
WALLA,ALFRED HORST TF-0418-BJ 20060000005486 90 EUROS
WALO*ARBELO,ANDRADE -1033-BCN 20060000007620 450 EUROS
WALO*ARBELO,ANDRADE -1033-BCN 20060000007621 90 EUROS
WILLIAMS*ANDREW,NEAL -8621-BBV 20060000004996 90 EUROS
YAYO VERDURAS S.L. -5065-CRK 20050000017614 90 EUROS
YEPES*HERNANDEZ,JOSE C-8919-BPR 20060000006215 90 EUROS
YEPES*HERNANDEZ,JOSE C-8919-BPR 20060000006216 96 EUROS
YEPES*HERNANDEZ,JOSE C-8919-BPR 20060000006217 90 EUROS
YEPES*HERNANDEZ,JOSE C-8919-BPR 20060000007086 96 EUROS
ZANDER,SABINE YVONNE TF-6313-AH 20060000001755 90 EUROS
ZAPATA*FLOREZ,JOSE JADIR -7014-DSC 20060000001805 90 EUROS
ZHOU*WANG,SHENG PING -1598-BGG 20060000007409 1500 EUROS
ZHOU*WANG,SHENG PING -1598-BGG 20060000007251 90 EUROS
ZUMARRAGA*LOPEZ,MARIO GIOVANNY -0898-DTG 20060000005596 90 EUROS

Plazo de ingreso: el plazo de ingreso en voluntaria
de la sanción será de 15 días hábiles, a contar desde
que la misma haya adquirido firmeza administrativa
(art. 21.1 R.D. 320/1994, de 25 de febrero y art. 84
del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo).

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apar-
tado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento
de apremio, con recargo del 20%, salvo que la deu-
da se satisfaga antes de que haya sido notificada la
providencia de apremio, en cuyo caso el recargo se-
rá del 5%.

Modo de efectuar el ingreso: en la Tesorería del
Ayuntamiento y en las Oficinas del Servicio de Aten-
ción Ciudadana (S.A.C.), ubicadas en C.C. Los Cris-
tianos, C.C. Las Galletas y Arona, en horario de lu-
nes a viernes de 08.30 a 14.00 horas, en efectivo,
talón conformado o tarjeta de Caja Canarias.

Excepcionalmente y, previa confirmación a los te-
léfonos 922.72.51.00/101 podrá ingresarse median-
te transferencia o giro postal.
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Base legal: Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre y R.D.
320/1994, de 25 de febrero.

Recursos: lo que notifico a Vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes, debiendo significar-
le que contra el presente acto, que es definitivo en
vía administrativa, podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición,
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente
de su notificación, ante esta Alcaldía-Presidencia de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administración Pública y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar cualquier otro que estime procedente. 

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

GRANADILLA DE ABONA

E D I C T O
12809 8782

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285 de 27.11.92), se hace públi-
ca notificación a los sancionados que a continuación
se relacionan, con últimos domicilios conocidos en
los que se señalan, de la iniciación de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por la
Policía Local de Ilustre Ayuntamiento de Granadilla
de Abona.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Sanciones de la Policía Local de Ilustre
Ayuntamiento de Granadilla de Abona (Ilustre Ayun-
tamiento de Granadilla de Abona), ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su
defensa estimen conveniente, con aportación y pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas
resoluciones.
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Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, a 21 de septiembre de 2006.

Concejal Delegado.
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A N U N C I O
12810 8877

Comedano, S.L., solicitó Licencia Municipal de
instalación para la actividad de “restaurante”, ubica-
do en Avda. Galván Bello junto a la ermita, local D-
1, en El Médano.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido, en el art. 16 a), de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, para que quienes
pudieran resultar afectados por la mencionada acti-
vidad, puedan formular las observaciones que esti-
men procedentes en este Ayuntamiento durante el
plazo de 20 días contados a partir de la última inser-
ción que se produzca del presente anuncio al publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, diario de
mayor difusión y tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

Granadilla de Abona, a 25 de septiembre de 2006.

El Concejal Delegado, Alfonso Delgado Delgado.

GUÍA DE ISORA

Secretaría General

A N U N C I O
12811 8867

El Alcalde, del Ayuntamiento de Guía de Isora, ha-
ce saber:

Se pone en conocimiento que por don/doña Juan
Tomás Morín Hernández en representación de Beni-
cur Playa, S.L., se ha solicitado Licencia de Instala-
ción y Apertura de Establecimiento destinado a res-
taurante dos tenedores en calle Artes de Mar, 1, edf.
Merlin 1, en Playa San Juan.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 16 a) de la Ley 1/98, de 8 de enero, de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Activi-
dades Clasificadas, se hace público para que quienes
pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular por escrito que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento (a través del Registro General de
Entrada), las observaciones pertinentes en el plazo
de 20 días, a contar de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guía de Isora, a 05 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Pedro M. Martín Domínguez.

GÜÍMAR

Secretaría General

A N U N C I O
12812 8792

Por la Junta de Gobierno Local de este Excmo.
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día 5 de septiembre de 2006, en segunda
convocatoria, se adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do, que copiado del borrador del Acta ofrece el si-
guiente tenor literal:

“Punto segundo.- Acuerdo que proceda en relación
con la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, por la
que se formulan alegaciones al borrador de propuesta
de la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, a elevar al Gobierno de Ca-
narias, al objeto de suspender parcialmente el Plan
Insular de Ordenación de Tenerife, en lo que afecta
a las infraestructuras y gestión de la explotación de
los recursos mineros existentes en el Valle de Güí-
mar.

Por el Secretario General, de orden de la Presi-
dencia, se procede a dar lectura a la Propuesta a la
que se refiere el título, de fecha 4 de septiembre de
2006, cuya parte expositiva señala literalmente lo si-
guiente: 

“Visto el expediente tramitado en relación con el
oficio de fecha 26 de julio de 2006, remitido por la
Dirección General de Industria y Energía de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias, por el que se concedía un
plazo de 10 días para formular alegaciones en rela-
ción con la propuesta de la Excma. Sra. Consejera,
a elevar al Gobierno de Canarias, al objeto de sus-
pender parcialmente el Plan Insular de Ordenación
de Tenerife, en lo que afecta a las infraestructuras y
gestión de la explotación de los recursos mineros
existentes en el Valle de Güímar.

Resultando: que una vez examinada la documen-
tación remitida, procede formular una serie de ale-
gaciones por las que se manifieste la oposición mu-
nicipal a la adopción de la indicada medida, en base
a los motivos que se explicitan seguidamente:

Primero.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en su sesión de fecha 1 de agosto de 2006, se
solicitó de la citada Dirección General, la amplia-
ción, hasta el 15 de septiembre de 2006, del plazo de
10 días concedido para formular alegaciones en re-
lación con dicha propuesta, al encontrarse la prácti-
ca totalidad del personal municipal disfrutando de su
período anual de vacaciones. Posteriormente, me-
diante oficio de la Alcaldía accidental de 2 de agos-
to de 2006, se reiteró dicha solicitud, por la enorme
trascendencia del asunto para los intereses munici-
pales, por la problemática medioambiental y social
que ha venido acompañando en los últimos años a
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las actividades de explotación de áridos en el muni-
cipio, por lo que esta Corporación entiende que no
debiera resolverse dicho procedimiento sin contar
con la opinión de este Excmo. Ayuntamiento, como
cauce inmediato de participación de los ciudadanos
en los asuntos públicos vecinales, si bien hasta la fe-
cha no se ha obtenido respuesta escrita a dichas pe-
ticiones. 

Segundo.- En el supuesto de que dicha petición no
fuera atendida, se ha de significar que no constando
en las actuaciones remitidas por el indicado organis-
mo, la declaración de urgencia en la tramitación del
procedimiento, el plazo concedido de 10 días para
formular alegaciones en relación con la propuesta de
la Excma. Sra. Consejera, resulta inferior al norma-
tivamente exigible, puesto que el artículo 23.3 del
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, prescribe que “El plazo para… el trá-
mite de audiencia de los Ayuntamientos y Cabildos
afectados, tendrán una duración de 20 días, salvo que
se declare la urgencia al incoarse el expediente de
suspensión, en cuyo caso se reducirán los plazos a la
mitad”. Por tanto, deberá otorgarse nuevo trámite de
audiencia a este Ayuntamiento por plazo de 20 días
hábiles. 

Tercero.- La medida excepcional que contempla el
artículo 47 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de los Espacios
Naturales, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, de que el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma pueda suspender motivada-
mente la vigencia de cualquier instrumento de orde-
nación, en todo o en parte, tanto de su contenido co-
mo de su ámbito territorial, únicamente se justifica
si dicha medida tiene como finalidad la revisión o
modificación del correspondiente instrumento.

Sentada la anterior premisa, se hace preciso anali-
zar las razones esgrimidas por la Excma. Sra. Con-
sejera para la posible elevación al Gobierno de Ca-
narias de la propuesta referida, siendo así que se
observa que en el presente supuesto, el ejercicio de
esta medida excepcional no tiene como finalidad la
de suspender, previo informe preceptivo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, la vigencia de las condiciones es-
pecíficas establecidas en el ámbito (Barrancos de
Güímar) del título III, capítulo V, sección 6ª, del De-
creto 150/2002, de 16 de octubre, que aprueba el Plan
Insular de Ordenación de Tenerife, para llevar a ca-
bo una modificación o revisión de dicho instrumen-
to de ordenación, sino que únicamente tiene por ob-
jeto eliminar transitoriamente del ordenamiento jurídico
la vigencia de dichas disposiciones, en cuanto que
condicionan y limitan el otorgamiento de licencias
para el desarrollo de la actividad extractiva, al incluir

entre sus determinaciones de aplicación directa, la
exigencia de que se proceda a la elaboración, trami-
tación y aprobación de un Plan Territorial Parcial de
Ordenación del Ámbito Extractivo de los Barrancos
de Güímar, que regule la totalidad del ámbito y, en
tanto se produce la misma, se fijan como normas es-
pecíficas de ordenación, las contenidas en los títulos
III y IV del Plan Territorial Especial del Área de los
Barrancos de Güímar, aprobado mediante Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canaria de 4 de febrero de 2003
(B.O.C. de 5 de febrero de 2004), que serían aplica-
bles transitoriamente en sustitución de aquellas cu-
ya suspensión se propone, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el Plan Insular de Ordenación de Tenerife,
y cuya vigencia temporal se extendería hasta la apro-
bación definitiva y entrada en vigor del Plan Terri-
torial Parcial de Ordenación del Ámbito Extractivo
de los Barrancos de Güímar.

Desde una perspectiva estrictamente jurídica, re-
sulta procedente examinar el significado legal que la
normativa territorial, urbanística y de ordenación de
los recursos naturales atribuye a los conceptos de re-
visión y modificación del planeamiento, al objeto de
concluir en la adecuación o no a derecho, de la ini-
ciativa que se pretende ejercer. En este sentido, los
artículos 45 y 46 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de los Es-
pacios Naturales, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLOTENC),
desarrollados en los artículos 54 a 60 del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
prescriben una serie de supuestos tasados a los que
configura como supuestos que amparan la alteración
del contenido de los instrumentos de ordenación, me-
diante la revisión o modificación de los mismos, con-
ceptuándose como revisión la reconsideración de su
contenido por algunos de los motivos legalmente pre-
vistos en dichos preceptos, y considerándose modi-
ficación a la reconsideración de los elementos del
contenido de los instrumentos de ordenación no subsu-
mible en el concepto de revisión. Siendo ello así, re-
sulta evidente la incongruencia o discordancia de la
solución elegida con la realidad que es su presupuesto
inexcusable, puesto que dicha iniciativa no tendrá
como finalidad revisar o modificar el Plan Insular de
Ordenación de Tenerife, sino suspender transitoria-
mente su vigencia en cuanto a la exigencia de que el
planeamiento de los ámbitos extractivos, se realice
mediante la formulación de una figura de ordenación
de conjunto, bajo cuyas condiciones se autoricen y
desarrollen las distintas canteras individuales que pu-
dieran aparecer en su interior, figura de ordenación
que tendrá el carácter de Plan Territorial Parcial. 

A mayor abundamiento, y con el objeto de garan-
tizar la complementariedad y coherencia entre los
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instrumentos de ordenación que en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias desarrollaran la
planificación de los recursos naturales, territorial y
urbanística, así como las actuaciones con relevancia
territorial, se define en el TRLOTENC un sistema
único de planeamiento, integrado y jerarquizado. En
este sistema la figura del Plan Insular, se refuerza co-
mo instrumento para la ordenación de los recursos
naturales, de las estrategias de desarrollo territorial
y como marco referencial de la ordenación urbanís-
tica, que orienta las políticas de inversión pública,
coordina las actuaciones supramunicipales y corrige
los desequilibrios insulares, subordinado a lo que dis-
pongan las directrices que constituyen uno de los nue-
vos instrumentos de ordenación definidos en el
TRLOTENC.

En este punto, se hace necesario poner de relieve
el principio general de que el planeamiento es la ba-
se necesaria y fundamental de toda la ordenación ur-
bana, prefigurando y anticipando lo que con el tiem-
po será la ciudad o el territorio ordenado. El Plan
Insular de Ordenación de Tenerife (en adelante PIOT)
fue aprobado definitivamente por Decreto 150/2002,
de 16 de octubre de 2002, entrando en vigor el 20 de
octubre de 2002, tras su publicación (B.O.C. 2002/140,
de 19 de octubre de 2002).

El PIOT es el instrumento básico de la planifica-
ción territorial, urbanística y de los recursos natura-
les de la isla de Tenerife, y constituye el marco de re-
ferencia de la ordenación y de la actuación de la
Administración en dichas materias en el ámbito in-
sular. 

Sin perjuicio de reconocer y respetar el carácter
discrecional del ejercicio de la potestad de planea-
miento, que responderá al modelo que cada Admi-
nistración Pública tenga en un momento temporal y
espacial determinado, debe resaltarse que la misma
no es ilimitada porque la Constitución Española de
1978 (artículo 45) obliga a los poderes públicos a
proteger y mejorar el medio ambiente. 

Y esta importancia de la ordenación por medio del
planeamiento se ha venido reforzando por vía juris-
prudencial, si bien es preciso destacar que se ha pro-
ducido una evolución en la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo, que inicialmente entendió que la
potestad de planeamiento participaba de la naturale-
za innovativa del poder legislativo, por lo que tenía
un alcance muy superior a las potestades discrecio-
nales, reforzando la presunción de legalidad de los
actos administrativos, salvo prueba de error o des-
viación de poder. No obstante, después, partiendo del
principio de interdicción de la arbitrariedad en la ac-
tuación de los poderes públicos del artículo 9.3 de la
Constitución Española, nuestro alto Tribunal (entre
otras sentencias, las de 13 de julio y 20 de diciembre
de 1990) exigen que las determinaciones de los pla-
nes deben guardar coherencia lógica con los hechos,

analizando esas decisiones planificadoras discrecio-
nales; si se demuestra la incongruencia o discordan-
cia de la solución elegida con la realidad que es su
presupuesto inexcusable, la decisión estará viciada
por infringir el ordenamiento jurídico y más concre-
tamente el principio de interdicción de la arbitrarie-
dad en la actuación de los poderes públicos, que as-
pira a evitar que se traspasen los límites racionales
de la discrecionalidad y se convierta ésta en causa de
decisiones desprovistas de justificación fáctica al-
guna, lo que justificará su anulación y la sustitución
de la decisión anulada por otra distinta. Se respeta
con esta línea jurisprudencial la discrecionalidad de
la potestad de planeamiento en lo que tiene de legí-
tima, permitiendo eliminar la decisiones injustifica-
das, incompatibles con el Estado de Derecho.

Cuarto.- Procede destacar también la contradicción
o confusión en que incurren los apartados primero y
segundo de la propuesta de la Excma. Sra. Conseje-
ra que acompaña al oficio de fecha 26 de julio de
2006, remitido por la Dirección General de Industria
y Energía de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, pues-
to que en la tercera página, en el apartado segundo
relativo al planeamiento en vigor, señala literalmen-
te lo siguiente:

“... La posibilidad por tanto de obtener la Licencia
Municipal de las explotaciones con título minero, pa-
sa por la aprobación de un Plan Especial de Ordena-
ción, cuyo período de maduración hasta su definiti-
va aprobación y vigencia, requiere un espacio temporal
excesivamente largo para la solución de los proble-
mas de suministro de materia prima a las obras de in-
fraestructura, y para resolver el problema social creado
con la suspensión de las actividades y la suspensión
de los contratos de trabajo del personal de la cante-
ra y de las empresas dependientes de ellas.

Es por ello que resulta necesario disponer de la me-
dida excepcional dispuesta en el artículo 47 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de los Espacios Naturales, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo...”.

Sin embargo, en el apartado primero relativo a los
antecedentes, páginas dos y tres, refiere literalmen-
te lo siguiente: 

“...Dichos acuerdos dieron lugar por una parte, a
la aprobación por el Parlamento de Canarias de la
Proposición No de Ley sobre la elaboración de un
Plan Territorial Especial de Ordenación de la Acti-
vidad Extractiva de los Barrancos de Güímar y a la
Orden y resoluciones de esta Consejería de Industria
y Comercio, dejando en suspenso la tramitación de
los diversos expedientes ya iniciados al amparo del
artículo 14.6 de la Ley 9/1999, de Ordenación del
Territorio y Espacios Naturales de Canarias.
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El documento elaborado fue inicialmente aproba-
do el 4 de septiembre de 2001 y mediante Acuerdo
de la COTMAC de 4 de febrero de 2003 (B.O.C. nº
4, de 8.1.04), se aprobó definitivamente, condicio-
nado a la introducción de una serie de modificacio-
nes sugeridas por los informes sectoriales, y que fue
aprobado finalmente mediante su publicación en el
B.O.C. de 5 de febrero de 2004. Dicho Plan ha sido
recurrido por los titulares de las explotaciones por
defectos de forma en su tramitación. Como conse-
cuencia de los recursos planteados contra el citado
Plan y la necesidad de dar respuesta con soluciones
más detalladas a los problemas sugeridos, se está
realizando actualmente una modificación del mis-
mo...” .

Cabe concluir, de lo trascrito anteriormente, que se
encuentra aprobado y en vigor el Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación de la Actividad Extractiva de
los Barrancos de Güímar desde el 5 de febrero de
2004, por lo que decae la motivación esgrimida de
que la aprobación de un Plan Especial de Ordena-
ción no resulta operativa ante el supuesto planteado
porque conllevaría un período de maduración exce-
sivamente largo para la solución de los problemas de
suministro de materia prima a las obras de infraes-
tructura, y para resolver el problema social creado
con la suspensión de las actividades y la suspensión
de los contratos de trabajo del personal de la cante-
ra y de las empresas dependientes de ellas. Dicho
Plan Territorial Especial se encuentra aprobado y en
vigor, por lo que si se considera el instrumento jurí-
dicamente procedente, debe aplicarse.

No obstante lo anterior, podría haber ocurrido que
la propuesta de la Excma. Sra. Consejera hubiera in-
currido en error de hecho, y realmente al referirse en
la tercera página, en el apartado segundo, relativo al
planeamiento en vigor, al Plan Territorial Especial
de Ordenación, realmente pudiera estarse refiriendo
a la aprobación del Plan Territorial Parcial de Orde-
nación del Ámbito Extractivo de los Barrancos de
Güímar, como parece colegirse de sus dispositivos
tercero y cuarto. Aún en este último supuesto, no po-
demos dejar de resaltar que resulta paradójico que se
pretenda suspender la vigencia de disposiciones de
aplicación directa del Plan Insular de Ordenación de
Tenerife, para fijar como normas transitorias las de
un instrumento de ordenación (Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación de la Actividad Extractiva de
los Barrancos de Güímar) que lleva aprobado y en
vigor más de dos años, pero cuya aplicación prácti-
ca no se ha producido, pese a los reiterados intentos
promovidos por esta Excma. Corporación con dicha
finalidad. Baste para ello recordar las siguientes ac-
tuaciones:

a) Mediante oficio de la Alcaldía de fecha 6 de fe-
brero de 2004, se solicitó de la Presidencia del Go-
bierno de Canarias que, de conformidad con lo dis-
puesto en el documento V, “Sistema de ejecución”,

de la normativa del indicado Plan Especial, que por
parte del Gobierno de Canarias se procediera a rea-
lizar la declaración de interés general de las activi-
dades y obras necesarias para la ejecución del Plan
Territorial Especial del Área de los Barrancos de Güí-
mar, sin que hasta la fecha la misma haya tenido lu-
gar.

b) Mediante oficio de la Alcaldía de fecha 24 de
septiembre de 2004, se solicitó del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife que se iniciaran por la Conseje-
ría de Planificación y Turismo de dicha entidad, los
trámites necesarios para que, de acuerdo con las de-
más Administraciones públicas implicadas, se cons-
tituyera lo antes posible un Consorcio como órgano
gerencial del Área de Gestión Integrada, que lleve a
cabo todas las actuaciones materiales y jurídicas ne-
cesarias para el logro de los objetivos de dicho Plan
Territorial. Hasta la fecha lo único que se ha conse-
guido es constituir simultáneamente una Comisión
de Estudio y una Comisión Técnica, como órganos
de carácter político y técnico, respectivamente, con
la finalidad de llevar a cabo los trámites previos a la
constitución del Consorcio del Área de gestión inte-
grada de los barrancos de Güímar, sin resultados apre-
ciables después de diversas reuniones. 

c) Una vez en vigor el indicado Plan Territorial Es-
pecial a partir del 5 de febrero de 2004, se promo-
vieron por varias empresas dedicadas a la actividad
de explotación de áridos en el municipio, expedien-
tes con la finalidad de obtener licencia municipal pa-
ra la instalación de plantas móviles de tratamiento y
clasificación de áridos en diferentes canteras, sien-
do las mismas informadas, a priori, como suscepti-
bles de ser autorizadas por este Excmo. Ayuntamiento,
con arreglo al Plan Territorial Especial de Los Ba-
rrancos, previa obtención de la calificación territo-
rial del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, y sien-
do la posible licencia municipal otorgable en su día,
en su caso, en régimen de uso transitorio, hasta que
las parcelas se requieran para su aprovechamiento
minero, ya que una vez alcanzada la restauración pro-
cedente, el uso del suelo es agropecuario. Sin em-
bargo, remitida la documentación correspondiente a
la entidad insular en orden a la tramitación y obten-
ción de la preceptiva calificación territorial, no han
sido resueltos de manera expresa dichos procedi-
mientos, pese a los reiterados requerimientos en tal
sentido realizados por este Excmo. Ayuntamiento.
Planteadas así las cosas, cabe preguntarse, en el pla-
no de las hipótesis, dada la falta de resolución ex-
presa de dichas solicitudes, los motivos que ha po-
dido tener el Excmo. Cabildo Insular para dicha
inactividad, y si la misma era consecuencia de la im-
posibilidad jurídica de otorgar las preceptivas califi-
caciones territoriales, debido a la inadecuación del
instrumento de ordenación que pretendía amparar el
otorgamiento de las mismas, puesto que el Plan In-
sular de Ordenación de Tenerife contenía, como dis-
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posición de aplicación directa, la necesidad de re-
dactar y aprobar un Plan Territorial Parcial de Orde-
nación del Ámbito Extractivo de los Barrancos de
Güímar, siendo el Plan Territorial Especial de Orde-
nación de la Actividad Extractiva de los Barrancos
de Güímar no adecuado a estos fines. Al argumento
anterior, debe añadirse otro, consistente en que tam-
bién resulta paradójico que el mismo planeamiento
que anteriormente había resultado insuficiente para
otorgar la calificación territorial por el Excmo. Ca-
bildo Insular (Plan Territorial Especial de Ordena-
ción), limitada, además, no a la totalidad del ciclo
completo de la actividad de explotación de áridos,
sino únicamente a la maquinaria de tratamiento, se
pretende que ampare ahora, de modo provisional, con
carácter de normas transitorias, la continuidad de di-
chas actividades para todo el ciclo completo de la ex-
plotación, que abarcan la totalidad del proceso pro-
ductivo, desde la fase de extracción del árido hasta
la clasificación, machaqueo, reciclado, valorización
y venta. 

Quinto.- A mayor abundamiento, la vigencia, con
carácter transitorio, de las normas específicas de or-
denación contenidas en los títulos III y IV del Plan Te-
rritorial Especial del Área de los Barrancos de Güí-
mar, aprobado mediante Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias de 4 de febrero de 2003 (B.O.C. de 5 de febre-
ro de 2004), supone introducir un factor de inseguri-
dad jurídica para la solución de la problemática planteada
con las actividades extractivas en este municipio, pues-
to que dicho Plan Territorial Especial ha sido objeto
de impugnación en la vía contencioso-administrativa
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en los Autos
de los Recursos Contencioso-Administrativos nº 123/04,
270/04, 272/04, 278/04 y 279/04, interpuestos por la
entidades Baleira, S.L., Puerto Santo, S.L., Hermanos
Morales Martín, S.L., Áridos Puertito de Güímar, S.L.,
Áridos del Sur, S.A., Áridos Atlántico, S.L., Extracciones
de Áridos de Canarias, S.A., Asociación Nacional de
Empresarios de Fabricantes de Áridos, y la Asociación
Canaria Independiente de Pequeños y Medianos Agri-
cultores y Ganaderos, contra el acuerdo de 4 de fe-
brero de 2003, de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, por el que se
aprueba definitivamente el Plan Especial Territorial
del Área de los Barrancos de Güímar. De prosperar al-
guno de los citados recursos durante el período de vi-
gencia de las normas transitorias contenidas en el ci-
tado Plan Especial, se produciría un vacío normativo
que dejaría sin regulación efectiva el desarrollo de las
actividades de explotación de áridos, lo que conlleva-
ría una quiebra del principio de seguridad jurídica con-
sagrado por el artículo 9.3 de la Constitución Espa-
ñola de 1978.

Sexto.- Finalmente, no puede dejar de resaltarse la
incoherencia que supone la iniciativa que se preten-

de ejercer con los actos propios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, puesto que la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias ha emitido recientemente (julio 2006) dife-
rentes declaraciones de impacto ambiental en rela-
ción con los proyectos promovidos por las empresas
explotadoras de áridos en el municipio, con carác-
ter desfavorable, exponiendo los argumentos que
fundamentan el carácter desfavorable de la declara-
ción de impacto, dividiendo los mismos en argu-
mentos de carácter general (a) y de carácter especí-
fico (b). Atítulo de ejemplo, se transcriben los siguientes,
relativos al procedimiento promovido por la entidad
“EXTRACSA”: 

“No obstante, y previo a la exposición de estos ar-
gumentos, se hace necesario manifestar que en estos
momentos se encuentran tramitándose en el Servicio
de Impacto Ambiental de la Dirección General de
Calidad Ambiental, Viceconsejería de Medio Am-
biente, cuatro expedientes relativos a Concesiones
mineras que inciden en un mismo espacio físico del
t.m. de Güímar. Hasta el punto de constituir un con-
tinuo territorial, que se forma geométricamente con
el solapamiento de los límites de las distintas conce-
siones mineras solicitadas.

Estas concesiones mineras solicitadas abarcarían
las siguientes superficies:

Solicitud de C.D.E. nº 2038, “EXTRACSA”, 3 cua-
drículas, S: 98’8 Ha.

Solicitud de C.D.E. nº 2039, “BADAJOZ”, 4 cua-
drículas, S: 129’6 Ha.

Solicitud de C.D.E. nº 2040, “AGACHE”, 4 cua-
drículas, S: 129’6 Ha.

Solicitud de C.D.E. nº 2047, “EL FREGENAL”, 3
cuadrículas, S: 104’8 Ha.

El total de la superficie implicada sería de 462’8
Ha, y estaría encuadrada dentro del ámbito conoci-
do como “Barrancos de Güímar”.

a) Argumentos de desfavorabilidad de carácter ge-
neral.

Independientemente de lo previsto en el título III,
disposiciones sectoriales, del Plan Insular de Orde-
nación de Tenerife, con relación al Ámbito Extracti-
vo 1, Barrancos de Güímar, resulta, técnicamente ine-
ficaz, desde el punto de vista ambiental, abordar la
evaluación de impacto ambiental de cualquiera de
las Concesiones relacionadas anteriormente, sin abor-
dar una evaluación global del conjunto constituido
por todas ellas. Las razones más importantes para
ello son las siguientes:
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Sin analizar todo el conjunto conformado por las
distintas solicitudes de concesiones mineras, no pue-
de abordarse la ordenación racional del ámbito y del
sistema de aprovechamiento del recurso no renova-
ble implicado, manteniendo, al mismo tiempo, el res-
to de aprovechamientos y recursos presentes, así co-
mo asegurando la continuidad funcional de la
infraestructura hídrica afectada. Cualquiera de estas
Concesiones afectaría la funcionalidad operativa del
sistema hidráulico del Barranco de Badajoz, por lo
que sin una evaluación conjunta de las alteraciones
que este sistema podría recibir, no será posible dise-
ñar las medidas correctoras necesarias para evitar los
riesgos hidrogeológicos asociados a la alteración es-
tructural del cauce, así como las que eviten las afec-
ciones al acuífero.

La existencia de numerosas infraestructuras, natu-
rales y antrópicas, que se encuentran afectadas di-
rectamente por estas posibles Concesiones: cauce del
Barranco de Badajoz, la autopista TF-1, invernade-
ros agrícolas, cultivos no forzados, etc. En este últi-
mo sentido, conviene recordar que las condiciones
climatológicas de la zona hacen de este lugar un área
ideal para el cultivo. Amén del riego que, a todos los
niveles, supone la posible pérdida de una importan-
te superficie de suelo con vocación agrícola de la is-
la de Tenerife.

La existencia de numerosos usos residenciales que
podrían verse afectados directamente por estas posi-
bles concesiones. 

En relación con el punto anterior, también es im-
portante señalar que una evaluación conjunta de to-
das las posibles Concesiones que se pudieran dar, po-
sibilitaría determinar la contaminación de carácter
atmosférico y acústica que podrían sufrir los usos re-
sidenciales y agrícolas potencialmente afectables, co-
mo consecuencia de los efectos acumulativos y/o si-
nérgicos que se darían. 

Sin una evaluación conjunta, tampoco sería posi-
ble diseñar una estrategia común que permita un Plan
de Restauración global, con directrices bien defini-
das y estructuradas, para toda el área implicada por
estas posibles concesiones.

En relación directa con el punto anterior, y tenien-
do en cuenta la incidencia visual del conjunto con-
formado por el denominado “Valle de Güímar”, re-
sulta inviable diseñar medidas para paliar los previsibles
impactos paisajísticos que causaría cualquier de es-
tas concesiones, sin considerar el conjunto que cons-
tituirían todas ellas. 

b) Argumentos de desfavorabilidad de carácter es-
pecífico. 

Respecto al ámbito territorial afectado directamente
por la concesión solicitada (C.D.E. nº 2038 “Extracsa”),

habría que señalar los siguientes argumentos de des-
favorabilidad:

495 ha de la zona afectada por las tres cuadrículas
mineras se encuentra ocupada por fincas de inver-
naderos, y sólo una pequeña parte (85 ha) por ban-
cales agrícolas abandonados (págs. 10 y 34 del Es.I.A.
de marzo de 2006). Igualmente, hay que señalar que
el “Valle de Güímar” presenta un alto potencial agrí-
cola, no sólo por la estructura edafológica del suelo,
sino también por las favorables condiciones agrocli-
máticas imperantes en la zona.

Las cuadrículas solicitadas para esta concesión,
comprenden, entre otros, Suelos Rústicos de Protección
Agraria Intensivo.

Las cuadrículas solicitadas incluyen diverso tipo
de infraestructuras. Entre las más importantes desta-
can los invernaderos por su gran número y extensión,
diversas vías y pistas agrícolas (entre ellas, 0’5 Km.
de la carretera TF-612, desde la conexión de la pis-
ta con dicha vía hasta la autopista TF-1) varios em-
balses de agua, cuartos de aperos, tuberías, atarjeas,
canales de riego, tendidos eléctricos y torretas aso-
ciadas, e instalaciones telefónicas.

El Sistema hidráulico del Barranco de Badajoz. El
Es.I.A. presentado no analiza las afecciones que es-
ta Concesión provocaría sobre la funcionalidad ope-
rativa del sistema hidráulico constituido por el Ba-
rrando de Badajoz, ni tampoco como la misma podría
afectar al acuífero de la zona y a las captaciones de
agua existentes curso abajo. Asimismo, no se han es-
tudiado las posibles afecciones al “Pozo de Jagua”.
En cualquier caso, estamos hablando de la cuenca re-
ceptora Ladera-Bco. de Badajoz.

El Es.I.A. presentado confirma, para el capítulo de
los vertebrados, la presencia en la zona afectada por
las cuadrículas implicadas de varias especies prote-
gidas, tanto en el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas como en el de Especies Amenazadas de Ca-
narias. Asaber: la aguililla canaria, el cernícalo común,
la andoriña unicolor, el caminero, al alpispa, la cu-
rruca tomillera, la curruca cabecinegra y el mosqui-
tero canario. Asimismo, y en el capítulo florístico, se
ha detectado, para el área legalmente explotable, la
presencia de la magarza común, taxón incluido en el
anexo II de la Orden de 20 de febrero de 1991, so-
bre protección de especies de la flora vascular sil-
vestre de la comunidad autónoma de Canarias. Por
su parte, el Servicio de Biodiversidad ha señalado a
este respecto que “Con niveles de precisión 1 y 2 y
citas posteriores a 1969 resultan estas cinco especies
de plantas incluidas en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Canarias, dos de ellas además en el ane-
xo II de la Directiva de Hábitat. Las cinco especies
aparecen también en las cuatro cuadrículas de 500

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17533



metros de lado de superficie explotable. Cuando ha-
cemos el análisis sobre las citas posteriores a 1990,
tanto en las “Cuadrículas Mineras” como en la “Su-
perficie Explotable”, vuelven a aparecer estas cinco
especies, a excepción de Ophioglosum polyphyllum”.
A este respecto conviene añadir que las cinco espe-
cies en cuestión serían las siguientes: Crambe arbo-
rea, Gymnocarpos decandrus, Herniaria canariensis,
Helianthemun teneriffae, y la mencionada Ophio-
glosum polyphyllum.

Respecto a las condiciones de sosiego público, el
Es.I.A. detecta el potencial impacto sobre el mismo
por causa de esta concesión, destacando que “en los
últimos años, dentro del municipio de Güímar se ha
propiciado una situación de cierta tensión, en la que
la administración municipal por un lado, y diversos
colectivos de vecinos por otro, han manifestado pú-
blicamente su desacuerdo con estas superficies des-
tinadas a la extracción minera”. En relación con es-
to, no hay que olvidar la base con la que se configuran
las concesiones, la vía expropiatoria, cuya impopu-
laridad puede conducir a un incremento notable del
descontento social.

También se deben tener en cuenta los potenciales
efectos socioeconómicos estructurales, no sólo por
la pérdida de explotaciones agrícolas, sino además
por la limitación de usos e imposibilidad subjetiva
de realizar inversiones públicas o privadas en nue-
vas infraestructuras (o mejora de las ya existentes) y
actividades productivas en el área, ya sea por la po-
sible inmovilización de expectativas de desarrollo
endógeno y aprovechamiento de recursos en el área
mientras dure la concesión”.

Séptimo.- Se ha de señalar que, al margen del Plan
Territorial Especial del Área de los Barrancos de Güí-
mar, aprobado definitivamente mediante acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 4 de febrero de 2003, se ha
contratado recientemente una consultoría por el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, con la finalidad de re-
dactar un Plan Territorial Parcial, que establecerá las
condiciones con arreglo a las cuales se ordenarán las
actividades extractivas en la zona de los barrancos
ubicados dentro de este término municipal, en eje-
cución de la norma de aplicación directa contenida
en el PIOT.

En definitiva, esta Excma. Corporación considera
que jurídicamente no procede la propuesta de la
Excma. Sra. Consejera, a elevar al Gobierno de Ca-
narias, al objeto de suspender parcialmente el Plan
Insular de Ordenación de Tenerife, en lo que afecta
a las infraestructuras y gestión de la explotación de
los recursos mineros existentes en el Valle de Güí-
mar, dejando inaplicable la exigencia de la ordena-

ción por medio de un Plan Territorial Parcial, que
además goza del carácter de norma de aplicación di-
recta, aunque se dieran todos los requisitos exigidos
por la legislación sectorial de minas, porque no con-
curren simultáneamente todos los requisitos exigi-
dos por la legislación ambiental, de régimen local y
de actividades clasificadas para este tipo de proyec-
tos, y cuya apreciación corresponde a las diferentes
Administraciones Públicas implicadas, al tratarse de
una materia sometida a un régimen competencial con-
currente.

La experiencia ha venido demostrando, en los úl-
timos años, como la concesión de las autorizaciones
mineras por la administración autonómica, median-
te la aprobación de los respectivos planes de labores,
no ha supuesto la legalización de estas actividades
de explotación, puesto que si bien eran viables des-
de el punto de vista minero, no han contado nunca
con las licencias municipales preceptivas ni con la
calificación territorial también preceptiva, y se han
venido desarrollando clandestinamente, como reco-
noce la propia exposición de motivos del Plan Terri-
torial Especial del Área de los Barrancos de Güímar,
lo que motivado que este Excmo. Ayuntamiento ha-
ya procedido, en los últimos meses, al precinto y clau-
sura de muchas empresas. Además, la experiencia
también ha venido demostrando como, a pesar de la
aprobación de los planes de labores por la adminis-
tración autonómica, las empresas han incumplido de
forma sistemática los planes de restauración con-
templados en los mismos.

Por todo ello, al tratarse de una materia sometida
a un régimen competencial concurrente, la continui-
dad de las explotaciones de áridos en el municipio
exige la concurrencia de las siguientes circunstan-
cias: 

Aprobación y entrada en vigor del Plan Territorial
Parcial en fase de elaboración por el Excmo. Cabil-
do Insular de Tenerife, que establecerá las condicio-
nes con arreglo a las cuales se ordenarán las activi-
dades extractivas en la zona de los barrancos ubicados
dentro de este término municipal.

A mayor abundamiento, se considera necesaria la
previa aprobación de dicho Plan Territorial Parcial
para evitar, por una parte, la colisión de los derechos
de los particulares y propietarios de los terrenos afec-
tados, que demandan una regulación específica de
sus derechos y que en el Plan Territorial Especial se
había materializado mediante su integración en el
Área de Gestión Integrada, conjuntamente con los ti-
tulares de las empresas de explotación; y de otra par-
te, para evitar que los aprovechamientos mineros con-
cedidos por la administración autonómica puedan
contradecir tanto la ubicación física de los aprove-
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chamientos como la forma de explotar y restaurar ca-
da uno de los ámbitos autorizados, que fije el Plan
Territorial Parcial.

La necesidad de la obtención de la calificación te-
rritorial o la tramitación de un proyecto de actuación
territorial, según determine el Plan Territorial Par-
cial, por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, al
tratarse de actos de uso y transformación en suelo
rústico.

Obtención de las licencias municipales precepti-
vas, tanto para el ejercicio de actividades clasifica-
das, con arreglo al régimen contenido en la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Actividades Clasificadas y Espec-
táculos Públicos, como de la licencia urbanística del
artículo 166.1.K) del Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo.”

Concluida la lectura de la totalidad de la Propues-
ta de la Alcaldía de fecha 4 de septiembre de 2006,
y tras detenida deliberación, es sometido el asunto a
votación, y los miembros presentes de la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad, acordaron: 

Primero.- Manifestar la oposición de esta Excma.
Corporación a la propuesta de la Excma. Sra. Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias, a elevar al Gobierno de
Canarias, al objeto de suspender parcialmente el Plan
Insular de Ordenación de Tenerife, en lo que afecta
a las infraestructuras y gestión de la explotación de
los recursos mineros existentes en el Valle de Güí-
mar, a través de la medida excepcional que contem-
pla el artículo 47 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de los Es-
pacios Naturales, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, en base a los motivos re-
cogidos en la parte expositiva de la Propuesta de la
Alcaldía transcrita en el presente acuerdo, teniendo
por presentadas, dentro de plazo, las alegaciones de
esta Excma. Corporación en relación con dicha pro-
puesta, o, subsidiariamente, no constando en las ac-
tuaciones remitidas por el indicado organismo, la de-
claración de urgencia en la tramitación del presente
procedimiento, que se amplíe el plazo concedido de
diez días para formular alegaciones, inferior al nor-
mativamente exigible, puesto que el artículo 23.3 del
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, prescribe que “El plazo para … el trá-
mite de audiencia de los Ayuntamientos y Cabildos
afectados, tendrán una duración de 20 días, salvo que
se declare la urgencia al incoarse el expediente de
suspensión, en cuyo caso se reducirán los plazos a la
mitad”. 

Segundo.- Notificar este acuerdo a la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Go-
bierno de Canarias, Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife y a la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, y publicarlo en el
Boletín Oficial de la Provincia, a sus efectos, ha-
ciendo saber que el mismo tiene naturaleza de ale-
gaciones en un procedimiento administrativo cuya
resolución corresponde al Gobierno de Canarias, y,
por tanto, no agota la vía administrativa. 

No obstante y dado el principio general de recu-
rribilidad de todos los actos administrativos y para
ampliar las garantías jurídicas de los posibles afec-
tados por el mismo, se hace saber que contra este
acuerdo, por su carácter de acto de trámite cualifi-
cado que pueda causar indefensión o perjuicio a de-
rechos o intereses legítimos, procede la interposición
de recurso potestativo de reposición, ante la Junta de
Gobierno Local, en el plazo de 1 mes a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación del mismo
en el Boletín Oficial de la Provincia, y si se interpo-
ne el Recurso de Reposición, no podrá deducir Re-
curso Contencioso Administrativo hasta que aquél
sea resuelto de forma expresa, o se haya producido
su desestimación por silencio, que se producirá por
el transcurso del plazo de 1 mes desde su interposi-
ción , sin que haya sido notificada su resolución ex-
presa.

El agotamiento de la vía administrativa abre paso
a la contenciosa, pudiendo interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que por turno corresponda
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en los si-
guientes plazos:

- Si se interpone en la vía administrativa, Recurso
Potestativo de Reposición, en el plazo de 2 meses
contados desde el día siguiente a aquél en que se no-
tifique la resolución expresa del mismo, o de 6 me-
ses a contar a partir del día siguiente a aquél, en que,
de acuerdo con su normativa específica, deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

- Si no se interpone Recurso Potestativo de Repo-
sición en la vía administrativa, podrá deducirse di-
rectamente Recurso Contencioso-Administrativo, en
el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente
a aquél en que se publique el presente acuerdo.

Todo ello, sin perjuicio de que por parte del inte-
resado, se ejerciten aquellas otras acciones que se
consideren convenientes en defensa de sus derechos
e intereses, haciéndose constar que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, durante el mes de agosto no
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correrá el plazo para interponer Recurso Contencio-
so-Administrativo, salvo en el procedimiento en ma-
teria de protección de los derechos fundamentales.”.

Lo que se publica a los efectos procedentes, ha-
ciendo la salvedad de que con arreglo al artículo 145
de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas Ca-
narias, el presente testimonio se expide antes de ser
aprobada el acta que contiene el acuerdo trascrito y
a reserva de los términos que resulten de dicha apro-
bación, en la ciudad de Güímar, a 19 de septiembre
de 2006.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Teniente de Alcalde Delega-
do (Dec. nº 2045/2003, de 1 de julio), Francisco Ja-
vier Rosario Delgado.

A N U N C I O
12813 8947

Habiéndose aprobado inicialmente, por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fe-
cha 27 de septiembre de 2005 el Estudio de Detalle
de la Manzana 6 del Plan Parcial del Puertito de Güí-
mar, a instancia de Teproar, S.L., se somete a infor-
mación pública por plazo de 1 mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual po-
drá ser examinado en este Ayuntamiento (Oficina de
Urbanismo) para formular las alegaciones que se es-
timen pertinentes.

Güímar, a 20 de octubre de 2005.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Teniente de Alcalde (Dcto. nº
3072/2005, 18 octubre), Juan Miguel Díaz Pérez.

ICOD DE LOS VINOS

Intervención de Fondos

A N U N C I O
12814 8963

Por acuerdo del Pleno de fecha 29 de septiembre
de 2006 se aprobó definitivamente el 9º Expediente
de Modificación del Presupuesto Municipal del ejer-
cicio 2006, mediante la concesión de créditos extra-
ordinarios y suplementos de créditos, financiado con
el remanente líquido de Tesorería, por un importe de
1.434.653,67 euros cuyo resumen por capítulos es el
siguiente:

Capítulo Denominación Importe euros
1 Gastos de personal 2.436,44
2 Compra de bienes y servicios 702.531,23
4 Transferencias corrientes 18.842,50

Capítulo Denominación Importe euros
6 Inversiones reales 692.754,62
7 Transferencias de capital 18.088,88

Total 1.434.653,67

Contra el mencionado acuerdo de aprobación de-
finitiva de la modificación presupuestaria podrá in-
terponer Recurso Contencioso Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias. El plazo para la
interposición del Recurso Contencioso Administra-
tivo es de 2 meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Icod de los Vinos, a 29 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Juan José Dorta Álvarez.- La Secreta-
ria, Concepción Garrido Martín.

LOS LLANOS DE ARIDANE

A N U N C I O
12815 8858

Por doña María Susana Jover La Torre, se ha soli-
citado de esta Alcaldía, Licencia Municipal de Aper-
tura para la actividad de elaboración de platos pre-
parados, a ubicar en Avda. Dr. Fleming nº 3, de esta
localidad.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
período de información pública por término de 20
días, para que todo el que se considere afectado de
alguna manera por la actividad que se pretende esta-
blecer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede ser
consultado durante las horas de oficina en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Los Llanos de Aridane, a 22 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

EL PASO

E D I C T O
12816 8860

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16,a
de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Presidencia del
Gobierno de Canarias de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas, se somete a información
pública el expediente que se tramita a instancia de
doña Ana Eugenia Rodríguez San Juan para la con-
cesión de Licencia de Apertura y funcionamiento de
tintorería-lavandería a instalar en Avda. Venezuela nº
6 bajos de esta localidad.
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Durante el plazo de 20 días a contar desde el si-
guiente a la inserción de este edicto en el B.O.P., el
expediente se halla a disposición del público en la
Secretaría de este Ayuntamiento a fin de que quienes
se consideren afectados por la actividad puedan exa-
minarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u ob-
servaciones que tengan por conveniente.

En la ciudad de El Paso, a 5 de septiembre de 2006.

La Alcaldesa, María Dolores Padilla Felipe.

PUERTO DE LA CRUZ

A N U N C I O
12817 8746

De conformidad a lo establecido en los artículos
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se comunica que el Sr. Alcalde por Delegación ha
dictado la siguiente resolución: 

“Visto el expediente relativo a arrendamiento del
nicho nº 1987 concedido a don Hermann Köck, pa-
ra la inhumación del cadáver de doña Käte Haupt-
mann y, habida cuenta de que dicho arrendamiento
venció con fecha 31 de enero de 2000.

He resuelto, de conformidad a lo establecido en
los arts. 25.2.j) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local so-
bre Competencias Municipales en materia de Ce-
menterios, modificada por las Leyes 11/1999 y 57/2003,
y el art. 60.b del Reglamento de Policía Sanitaria y
Mortuoria, aprobado por Decreto 2.263/1974, de 20
de julio, sobre Distribución y Cesión de Parcelas y
Sepulturas y al amparo del acuerdo adoptado por la
Comisión Municipal de Gobierno de 19 de abril de
1999, conceder a don Hermann Köck un plazo de 10
días, a contar desde la notificación de la presente, pa-
ra que dirija escrito, al Sr. Alcalde, eligiendo una de
las siguientes opciones:

Opción nº 1: desalojo y traslado de restos del ni-
cho arrendado a otro nicho que sea de propiedad fa-
miliar.

Opción nº 2: autorización para desalojo y traslado
de restos a otro cementerio.

Opción nº 3: desalojo y traslado de restos a fosa
común.

Con la advertencia de que, de no hacerlo así, ven-
cido el señalado plazo, se procederá al desalojo de

los restos y su traslado a la Fosa Común, y de que
Igual destino se le dará a los restos si una vez auto-
rizado, en su caso, el traslado a otro Cementerio, és-
te no se realiza en el plazo de 1 mes, a contar de la
notificación de la autorización solicitada.

Contra la presente resolución, que pone a fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, Recurso de Reposición ante este mismo Órga-
no, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente a su notificación; o ser impugnada directamente,
mediante Recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias (art. 10.1 a), de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), en el plazo de 2 meses, a contar
igualmente desde el día siguiente de tal notificación
(arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y art. 46 de la citada Ley 29/1998), sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
se estime procedente.

En el caso de que se interpusiese Recurso de Re-
posición, no se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo hasta que aquél fuere resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
presunta por el transcurso del plazo de 1 mes desde
su interposición sin que se hubiere dictado y notifi-
cado su resolución.”

Lo que se hace público para su conocimiento y efec-
tos, indicando que contra la preinserta resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse los recursos a que se refiere la misma, en los
plazos y ante los órganos que, asimismo, se señalan,
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que estime oportuno.

Puerto de la Cruz, a 19 de septiembre de 2006.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: el Al-
calde, Marcos E. Brito Gutiérrez.

A N U N C I O
12818 8746

De conformidad a lo establecido en los artículos
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se comunica que el Sr. Alcalde por delegación ha
dictado la siguiente resolución: 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17537



“Visto el expediente relativo a arrendamiento del
nicho nº 1836 concedido a Centro Evangélico, con
C.I.F.: Q-38000651, para la inhumación del cadáver
de doña Lydia Kühner y, habida cuenta de que dicho
arrendamiento venció con fecha 29 de junio de 2004.

He resuelto, de conformidad a lo establecido en
los arts. 25.2.j) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local so-
bre Competencias Municipales en materia de Ce-
menterios, modificada por las Leyes 11/1999 y 57/2003,
y el art. 60.b del Reglamento de Policía Sanitaria y
Mortuoria, aprobado por Decreto 2.263/1974, de 20
de julio, sobre Distribución y Cesión de Parcelas y
Sepulturas y al amparo del acuerdo adoptado por la
Comisión Municipal de Gobierno de 19 de abril de
1999, conceder a Centro Evangélico un plazo de 10
días, a contar desde la notificación de la presente, pa-
ra que dirija escrito, al Sr. Alcalde, eligiendo una de
las siguientes opciones:

Opción nº 1: desalojo y traslado de restos del ni-
cho arrendado a otro nicho que sea de propiedad fa-
miliar.

Opción nº 2: autorización para desalojo y traslado
de restos a otro cementerio.

Opción nº 3: desalojo y traslado de restos a fosa
común.

Con la advertencia de que, de no hacerlo así, ven-
cido el señalado plazo, se procederá al desalojo de
los restos y su traslado a la fosa común, y de que igual
destino se le dará a los restos si una vez autorizado,
en su caso, el traslado a otro cementerio, éste no se
realiza en el plazo de 1 mes, a contar de la notifica-
ción de la autorización solicitada.

Contra la presente resolución, que pone a fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, Recurso de Reposición ante este mismo Órga-
no, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente a su notificación; o ser impugnada directamente,
mediante Recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias (art. 10.1 a), de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), en el plazo de 2 meses, a contar
igualmente desde el día siguiente de tal notificación
(arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y art. 46 de la citada Ley 29/1998), sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
se estime procedente.

En el caso de que se interpusiese Recurso de Re-
posición, no se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo hasta que aquél fuere resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
presunta por el transcurso del plazo de 1 mes desde
su interposición sin que se hubiere dictado y notifi-
cado su resolución.”

Lo que se hace público para su conocimiento y efec-
tos, indicando que contra la preinserta resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse los recursos a que se refiere la misma, en los
plazos y ante los órganos que, asimismo, se señalan,
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que estime oportuno.

Puerto de la Cruz, a 19 de septiembre de 2006.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: el Al-
calde, Marcos E. Brito Gutiérrez.

SAN ANDRÉS Y SAUCES

A N U N C I O
12819 8798

Por resolución del día de la fecha, esta Alcaldía ha
designado al Primer Teniente de Alcalde, don Fran-
cisco Javier Rodríguez Álvarez, para que se haga car-
go de la Alcaldía de esta Corporación, con carácter
accidental, el día 26 de septiembre actual.

San Andrés y Sauces, a 25 de septiembre de 2006. 

La Alcaldesa, Nieves María Dávila Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Área de Seguridad Ciudadana

Tráfico

A N U N C I O
12820 8811

Por medio del presente se hace público, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la relación de expedientes relati-
vos a vehículos abandonados en la vía pública, donde
la identificación del titular ha sido imposible por ca-
recer de placa de matrícula, dado que según el artícu-
lo 3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Resi-
duos, son residuos urbanos o municipales los vehículos
abandonados, añadiendo el artículo 4 apartado ter-
cero que las entidades locales serán competentes pa-
ra la gestión de los residuos urbanos, correspondiendo
a los municipios la recogida, el transporte y la eli-
minación de los residuos urbanos.
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Lo que se hace público para general conocimien-
to, en San Cristóbal de La Laguna, a 19 de septiem-
bre de 2006.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana (De-
creto 3.040/2003, de 17 junio), Fernando Clavillo
Batlle.

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A N U N C I O
12821 8953

Por Resolución de la Alcaldesa acctal. de fecha 26
de septiembre de 2006, ha sido aprobado el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir la subasta por procedimiento abierto-tramita-
ción urgente de la obra que seguidamente se indica:

1.- Entidad adjudicadora: Ilmo. Ayuntamiento de
San Sebastián de La Gomera, Plaza Las Américas,
4.- Código postal: 38800.- Tfno: 922.14.10.72.

2.- Objeto del contrato: la contratación para la eje-
cución de la obra: “1ª fase de terminación de urba-
nización de la Unidad de Actuación (U.A.) nº 10 de
las Normas Subsidiarias de San Sebastián”.

- Lugar: San Sebastián de La Gomera.

- Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

- Tramitación: urgente.

- Procedimiento: abierto.

- Forma: subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: importe total:
trescientos sesenta y ocho mil doscientos seis euros
con sesenta y cuatro céntimos (368.206,64 euros).

5.- Garantías:

- Provisional: no se exige.

- Definitiva: el 4% del importe de la adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información:

- Servicio de Contratación del Ilustre Ayuntamiento
de San Sebastián de La Gomera (de 9 a 13:30 horas).
Tfno.: 922.14.11.04; fax: 922.14.14.36.

- Fecha límite de obtención de documentos: 13 días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio a insertar en el B.O.P.

7.- Requisitos específicos del contratista:

- Clasificación del contratista en los grupos y sub-
grupos que se señala en el pliego.

- Solvencia económica y financiera y técnica: se
podrá acreditar por alguno de los medios que se es-
pecifican, respectivamente, en los artículos 16 y 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8.- Presentación de las ofertas:

- Fecha límite de presentación: de 9 a 13:30 horas
durante el plazo de trece -13- días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio a in-
sertar en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso
de coincidir el último día de presentación en sábado
o inhábil, se ampliará el plazo hasta el inmediato día
hábil siguiente.

- Documentación y modelo a presentar: según Plie-
go de Cláusulas Administrativas.
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- Lugar de presentación: en el Registro de Plicas
de este Ayuntamiento (planta 1ª-Secretaría) de 9:00
a 13:30 horas.

9.- Gastos de anuncios: los gastos que se ocasio-
nen por la publicación de este anuncio u otros que
sean precisos correrán de cuenta del contratista ad-
judicatario.

En la Villa de San Sebastián de La Gomera, a 26
de septiembre de 2006.

La Alcaldesa acctal., Carmen B. Darias Rodríguez.

TACORONTE

A N U N C I O
12822 8841

Don Hermógenes Pérez Acosta, Alcalde Presiden-
te del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Taco-
ronte.

Hace saber: que Compflor Canarias, S.L., con D.N.I.
o C.I.F. nº B38683249, con domicilio en la calle Tos-
cas de la Iglesia, 48-Santa Úrsula, quien solicita de
esta Alcaldía Licencia para instalación de venta al
mayor de artículos de floristería y decoración, sita en
la vía de servicio nº 17-B, de este término munici-
pal.

En cumplimiento del art. 16, apartado a) de la Ley
1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas, se
abre a información pública por término de 20 días,
hábiles para quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento durante horas de oficinas.

En Tacoronte, a 18 de septiembre de 2006.

El Alcalde.- Ante mí, Secretario-Interventor acc.

VILAFLOR

A N U N C I O
12823 8982

Advertido error de trascripción en el anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 117
de 14 de agosto de 2006, en relación con el expe-
diente de crédito extraordinario nº 4/2006, aprobado
en sesión extraordinaria de 27 de julio de 2006, y te-
niendo en cuenta que la Administración puede, rec-
tificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos, según establece

el apartado segundo del artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace constar lo siguiente (acuer-
do sesión 21 de septiembre de 2006):

- Financiar el crédito extraordinario: (76.799,42),
con cargo al remanente de Tesorería para gastos ge-
nerales de la liquidación del presupuesto de 2005.

Debe decir: - Financiar el crédito extraordinario:
(76.799,42), con cargo al remanente de Tesorería pa-
ra gastos generales de la liquidación del presupues-
to de 2005 y mayores ingresos en el concepto 755:
73.787,68 euros.

Vilaflor, a 25 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Manuel Fumero García.- El Secretario,
Fernando Bellosillo Goyoaga.

VILLA DE ADEJE

E D I C T O
12824 8888

Citación para notificación por comparecencia de
diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2003EXP04001490, que se instru-
ye contra la sociedad mercantil I Trust In God, S.L.,
se dictó, con fecha 28 de diciembre de 2005, en cum-
plimiento de la providencia declarando incurso el im-
porte de la deuda en el recargo del 20 por ciento y
ordenando que se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio del deudor con arreglo a las disposicio-
nes del vigente Reglamento General de Recaudación,
la siguiente

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expte.: 2003EXP04001490.
Fecha providencia de embargo: 17 de diciembre de

2003.
Oficina: Adeje.

Contribuyente.

Apellidos y nombre/razón social: I Trust In God,
S.L. N.I.F./C.I.F.: B38571980.

Deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
1.879,79 375,96 192,84 821,21 0,00 3.269,80
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Ejercicio: 2001, 2002, 2003, 2004.
Concepto: Bienes Inmuebles de Urbana.

En el expediente administrativo de apremio segui-
do frente al referido deudor en el Ayuntamiento de
Adeje por los débitos arriba detallados, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Diligencia de embargo: en cumplimiento de la pro-
videncia dictada ordenando el embargo de los bienes
del deudor en cuantía suficiente para asegurar la re-
alización de la deuda tributaria, no siendo suficien-
tes los bienes embargados o desconociéndose la exis-
tencia de otros bienes que figuren antes en el orden
de prelación de embargo recogido en el artículo 169
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 170 de dicha Ley.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen,
quedando afectados a las responsabilidades del dé-
bito en cabecera detallado:

Cód. mun.: Puerto de la Cruz. Reg.: 01.

Finca: 10306.

Apartamento señalado con el número 3. Tiene co-
mo elemento privativo un deposito de agua de los
ubicados sobre las cubiertas de la cajas de la escale-
ra y ascensor. Esta situado en calle Obispo Pérez Cá-
ceres, s/n, 2ª planta, puerta 3, en edificio Kristina.
Tiene una superficie construida de 90 m2.

Cód. mun.: Puerto de la Cruz. Reg.: 01.

Finca: 10304.

Apartamento número uno. Tiene como privativo
un depósito de agua de los situados en las cubiertas
de la caja de escalera y el ascensor. Está situado en
la calle Calvo Sotelo, s/n, 1ª planta, puerta 1, edifi-
cio Kristina. Tiene una superficie construida de 43
m2.

Notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso,
al cónyuge del mismo, a los terceros poseedores o
depositarios de los bienes, a los condueños o cotitu-
lares de dichos bienes, y a los acreedores hipoteca-
rios, requiriéndoles para que presenten los títulos de
propiedad de las fincas embargadas.

Expídase, según previene el artículo 170.2 de la re-
ferida Ley, mandamiento al Sr. Registrador de la Pro-
piedad para que efectúe anotación preventiva del em-
bargo a favor del Ayuntamiento Adeje y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes para la enajenación
de los bienes trabados conforme a los dispuesto en
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y en el
capítulo VI del título I del libro III del Real Decreto

1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. 

Contra la presente diligencia de embargo puede in-
terponer Recurso de Reposición, con carácter previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de 1 mes
a partir de la presente notificación, ante el Ayunta-
miento de Adeje, si bien el procedimiento no se sus-
penderá si no es en los términos y condiciones seña-
lados en los artículos 165 de la Ley General Tributaria
y 14.2 i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.”

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
12825 8888

Citación para notificación por comparecencia de
diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2002EXP04003526, que se instru-
ye contra don Jesús González Almeida, se dictó, con
fecha 2 de junio de 2006, en cumplimiento de la pro-
videncia declarando incurso el importe de la deuda
en el recargo del 20 por ciento y ordenando que se
proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu-
dor con arreglo a las disposiciones del vigente Re-
glamento General de Recaudación, la siguiente

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expte.: 2002EXP04003526.
Fecha providencia de embargo: 29 de abril de 2002.
Oficina: Adeje.
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Contribuyente:

Apellidos y nombre/razón social: González Al-
meida Jesús. N.I.F./C.I.F.: 41774722-Y.

Deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
1.752,20 350,42 583,57 634,66 0,00 3.320,85

Ejercicio: 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002.
Concepto: actividades económicas.

En el expediente administrativo de apremio segui-
do frente al referido deudor en el Ayuntamiento de
Adeje por los débitos arriba detallados, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Diligencia de embargo: en cumplimiento de la pro-
videncia dictada ordenando el embargo de los bienes
del deudor en cuantía suficiente para asegurar la
realización de la deuda tributaria, no siendo sufi-
cientes los bienes embargados o desconociéndose la
existencia de otros bienes que figuren antes en el or-
den de prelación de embargo recogido en el artículo
169 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 170 de dicha Ley.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen,
quedando afectados a las responsabilidades del dé-
bito en cabecera detallado:

Cód. mun.: Arona. Reg.: 01.

Finca: 39.506.

Rústica. Trozo de terreno que forma parte del Po-
lígono nº 9, parcela nº 36, en el sitio que llaman La
Cruz, del término municipal de Arona, con una su-
perficie aproximada de cuatro mil doscientos metros
cuadrados, y que linda: al norte, con trozo de terre-
no vendido por doña Armenia Almeida Domínguez
a don Narciso Gómez Carballo, Domingo Martín
Monzón e Isabel García Frías; sur, terreno propiedad
de don Ángel González Almaida; este, Camino Real
de la Cruz; y oeste, herederos de doña María Peña
Medina y otros.

Notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso,
al cónyuge del mismo, a los terceros poseedores o
depositarios de los bienes, a los condueños o cotitu-
lares de dichos bienes, y a los acreedores hipoteca-
rios, requiriéndoles para que presenten los títulos de
propiedad de las fincas embargadas.

Expídase, según previene el artículo 170.2 de la re-
ferida Ley, mandamiento al Sr. Registrador de la Pro-
piedad para que efectúe anotación preventiva del em-
bargo a favor del Ayuntamiento Adeje y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes para la enajenación

de los bienes trabados conforme a los dispuesto en
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y en el
capítulo VI del título I del libro III del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. 

Contra la presente diligencia de embargo puede in-
terponer Recurso de Reposición, con carácter previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de 1 mes
a partir de la presente notificación, ante el Ayunta-
miento de Adeje, si bien el procedimiento no se sus-
penderá si no es en los términos y condiciones seña-
lados en los artículos 165 de la Ley General Tributaria
y 14.2 i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.”

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
12826 8888

Citación para notificación por comparecencia de
diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo
de apremio número 2003EXP04000369, que se ins-
truye contra la sociedad mercantil Inversiones Eze-
ro, S.L., se dictó, con fecha 27 de marzo de 2006,
en cumplimiento de la providencia declarando in-
curso el importe de la deuda en el recargo del 20 por
ciento y ordenando que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio del deudor con arreglo a las dis-
posiciones del vigente Reglamento General de Re-
caudación, la siguiente
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“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expte.: 2003EXP04000369.
Fecha providencia de embargo: 29 de octubre de

2003.
Oficina: Adeje.

Contribuyente.

Apellidos y nombre/razón social: Inversiones Eze-
ro, S.L. N.I.F./C.I.F.: B38439402.

Deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
2.762,33 552,46 283,54 863,78 0,00 4.462,11

Ejercicio: 2002, 2003, 2004, 2005 .
Concepto: Bienes Inmuebles Urbana, Incremento del Valor de los Terrenos de Na-

turaleza Urbana.

En el expediente administrativo de apremio segui-
do frente al referido deudor en el Ayuntamiento de
Adeje por los débitos arriba detallados, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Diligencia de embargo: en cumplimiento de la pro-
videncia dictada ordenando el embargo de los bienes
del deudor en cuantía suficiente para asegurar la re-
alización de la deuda tributaria, no siendo suficien-
tes los bienes embargados o desconociéndose la exis-
tencia de otros bienes que figuren antes en el orden
de prelación de embargo recogido en el artículo 169
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 170 de dicha Ley.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen,
quedando afectados a las responsabilidades del dé-
bito en cabecera detallado:

Cód. mun.: La Laguna. Reg.: 02.

Finca: 7.039.

Rústica. Trozo de terreno sito en el término muni-
cipal de Tegueste, donde dicen Guillama, con una su-
perficie de ciento sesenta y nueve metros, cuarenta
decímetros cuadrados, y linda: al norte, calle en pro-
yecto cedida al Ayuntamiento de Tegueste; sur, Ba-
rranco de la Tolentina; al este, doña Mª Dolores Her-
nández García; y al oeste, con don Marcos Hernández
Melián.

Cód. mun.: La Laguna. Reg.: 02.

Finca: 7.323.

Urbana. Número cuarenta y uno. Garaje y trastero
en planta de sótano, del edificio denominado “Ca-
mino Viejo”, segunda fase, en el término municipal

de Tegueste, donde dicen Guillama, en la calle en
proyecto, perpendicular al Camino Viejo, que mide
veintiún metros cuadrados, y linda: según se entra a
la misma: al frente u oeste, zona de acceso y roda-
dura; izquierda entrando o norte, finca número cua-
renta de división horizontal; derecha o sur, finca nú-
mero cuarenta y dos de división horizontal; y espalda
o este, finca de doña Dolores Hernández García y
otros. Cuota: 0,212%.

Cód. mun.: La Laguna. Reg.: 02.

Finca: 7.365.

Urbana. Número ochenta y tres. Vivienda en plan-
ta segunda del edificio denominado “Camino Viejo”,
segunda fase, en el término municipal de Tegueste,
donde dicen Guillama, en la calle en proyecto, per-
pendicular al camino Viejo. Es la séptima de norte a
sur, según se mira al inmueble desde la calle en pro-
yecto situada al este, y tiene su entrada por el portal
letra “H”. Tiene una superficie de cien metros y cin-
cuenta y ocho decímetros cuadrados, y linda: según
se entra a la misma: al frente o sur, calle en proyec-
to y caja de escalera del citado portal; izquierda en-
trando o este, calle en proyecto; derecha u oeste, vi-
vienda número ochenta y cuatro de división horizontal;
y espalda o norte, vivienda número ochenta y dos de
división horizontal. Tiene como anexo privativo un
cuarto lavadero en la azotea de cuatro metros, setenta
y siete decímetros cuadrados, señalado con el mis-
mo número que la vivienda. Cuota: 1,839%.

Notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso,
al cónyuge del mismo, a los terceros poseedores o
depositarios de los bienes, a los condueños o cotitu-
lares de dichos bienes, y a los acreedores hipoteca-
rios, requiriéndoles para que presenten los títulos de
propiedad de las fincas embargadas.

Expídase, según previene el artículo 170.2 de la re-
ferida Ley, mandamiento al Sr. Registrador de la Pro-
piedad para que efectúe anotación preventiva del em-
bargo a favor del Ayuntamiento Adeje y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes para la enajenación
de los bienes trabados conforme a los dispuesto en
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y en el
capítulo VI del título I del libro III del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. 

Contra la presente diligencia de embargo puede in-
terponer Recurso de Reposición, con carácter previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de 1 mes
a partir de la presente notificación, ante el Ayunta-
miento de Adeje, si bien el procedimiento no se sus-
penderá si no es en los términos y condiciones seña-
lados en los artículos 165 de la Ley General Tributaria
y 14.2 i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.”
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En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
12827 8888

Citación para notificación por comparecencia de
diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2005EXP04001227, que se instru-
ye contra don Mesa Mena Julián, se dictó, con fecha
2 de junio de 2006, en cumplimiento de la provi-
dencia declarando incurso el importe de la deuda en
el recargo del 20 por ciento y ordenando que se pro-
ceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor
con arreglo a las disposiciones del vigente Regla-
mento General de Recaudación, la siguiente

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expte.: 2005EXP04001227.
Fecha providencia de embargo: 22 de abril de 2005.
Oficina: Adeje.

Contribuyente.

Apellidos y nombre/razón social: Mesa Mena Ju-
lián. N.I.F./C.I.F.: 42091978-T. 

Deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
1.500,02 300,00 120,45 628,06 0,00 2.548,53

Ejercicio: 2004.
Concepto: sanciones.

En el expediente administrativo de apremio segui-
do frente al referido deudor en el Ayuntamiento de
Adeje por los débitos arriba detallados, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Diligencia de embargo: en cumplimiento de la pro-
videncia dictada ordenando el embargo de los bienes
del deudor en cuantía suficiente para asegurar la re-
alización de la deuda tributaria, no siendo suficien-
tes los bienes embargados o desconociéndose la exis-
tencia de otros bienes que figuren antes en el orden
de prelación de embargo recogido en el artículo 169
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 170 de dicha Ley.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen,
quedando afectados a las responsabilidades del dé-
bito en cabecera detallado:

Cód. mun.: Arona. Reg.: 01. 

Finca: 61.421.

Urbana. Número veintiocho. Vivienda en 4ª plan-
ta, del edificio J.J. PACA, sito en la Carretera Gene-
ral TF-28, en el Valle de San Lorenzo, del término
municipal de Arona, identificada a efectos internos
con el nº 28. Tiene una superficie construida de se-
senta y un metros con ocho decímetros cuadrados,
más una terraza de tres metros con setenta y dos de-
címetros cuadrados. Linda: frente, en parte, zona co-
mún, y en parte, con la vivienda nº 29 de su misma
planta; fondo, en parte, zona común, en parte, vuelo
a patio, y en parte, vivienda nº 27 de su mismo plan-
ta; derecha entrando, zona común y vuelo a patio; iz-
quierda entrando, en parte, vuelo a retranqueo del
edificio para luces y vistas, y en una pequeña parte,
con la vivienda nº 29 de su misma planta. Tiene co-
mo anexo una plaza de aparcamiento en planta de só-
tano, distinguida con el nº 6, con una superficie de
diez metros con cuarenta y ocho decímetros cuadra-
dos, que linda: frente, zona de rodaje y maniobra;
fondo, muro de contención del edificio; derecha en-
trando, plaza de aparcamiento nº 5; izquierda en-
trando, zona común. Cuota: 1,85%.

Notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso,
al cónyuge del mismo, a los terceros poseedores o
depositarios de los bienes, a los condueños o cotitu-
lares de dichos bienes, y a los acreedores hipoteca-
rios, requiriéndoles para que presenten los títulos de
propiedad de las fincas embargadas.

Expídase, según previene el artículo 170.2 de la re-
ferida Ley, mandamiento al Sr. Registrador de la Pro-
piedad para que efectúe anotación preventiva del em-
bargo a favor del Ayuntamiento Adeje y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes para la enajenación
de los bienes trabados conforme a los dispuesto en
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y en el
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capítulo VI del título I del libro III del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. 

Contra la presente diligencia de embargo puede in-
terponer Recurso de Reposición, con carácter previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de 1 mes
a partir de la presente notificación, ante el Ayunta-
miento de Adeje, si bien el procedimiento no se sus-
penderá si no es en los términos y condiciones seña-
lados en los artículos 165 de la Ley General Tributaria
y 14.2 i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.”

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
12828 8888

Citación para notificación por comparecencia de
diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2006EXP04000049, que se instru-
ye contra la sociedad mercantil Millennium Interna-
tional Travelclub, S.L., se dictó, con fecha 6 de ju-
nio de 2006, en cumplimiento de la providencia
declarando incurso el importe de la deuda en el re-
cargo del 20 por ciento y ordenando que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con
arreglo a las disposiciones del vigente Reglamento
General de Recaudación, la siguiente

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expte.: 2006EXP04000049.
Fecha providencia de embargo: 09 de enero de 2006.

Oficina: Adeje.

Contribuyente:

Apellidos y nombre/razón social: Millennium In-
ternational Travelclub, S.L. N.I.F./C.I.F.: B38589693. 

Deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
805,83 161,17 42,17 615,4 0,00 1.624,63

Ejercicio: 2004.
Concepto: Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

En el expediente administrativo de apremio segui-
do frente al referido deudor en el Ayuntamiento de
Adeje por los débitos arriba detallados, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Diligencia de embargo: en cumplimiento de la pro-
videncia dictada ordenando el embargo de los bienes
del deudor en cuantía suficiente para asegurar la re-
alización de la deuda tributaria, no siendo suficien-
tes los bienes embargados o desconociéndose la exis-
tencia de otros bienes que figuren antes en el orden
de prelación de embargo recogido en el artículo 169
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 170 de dicha Ley.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen,
quedando afectados a las responsabilidades del dé-
bito en cabecera detallado:

Cód. mun.: Arona. Reg.: 01.

Finca: 10697.

Urbana. Trozo de terreno urbanizable, situado en
el término municipal de Arona, y paraje denomina-
do Mojón del Poniente, y comprendido en la Urba-
nización Playa de las Américas, que mide quinien-
tos sesenta y tres metros cuadrados, designada con
el número “19” de la parcela “B-Doce”, y que linda:
al norte, con la parcela dieciocho; sur, con zona ver-
de pública; este, vía que termina en fondo de saco; y
oeste, con la parcela trece. Dentro de dicho solar se
“está construyendo” la siguiente edificación: edifi-
cio destinado a aparthotel, que consta de sótano, plan-
ta baja y planta alta.

Notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso,
al cónyuge del mismo, a los terceros poseedores o
depositarios de los bienes, a los condueños o cotitu-
lares de dichos bienes, y a los acreedores hipoteca-
rios, requiriéndoles para que presenten los títulos de
propiedad de las fincas embargadas.

Expídase, según previene el artículo 170.2 de la re-
ferida Ley, mandamiento al Sr. Registrador de la Pro-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17545



piedad para que efectúe anotación preventiva del em-
bargo a favor del Ayuntamiento Adeje y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes para la enajenación
de los bienes trabados conforme a los dispuesto en
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y en el
capítulo VI del título I del libro III del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. 

Contra la presente diligencia de embargo puede in-
terponer Recurso de Reposición, con carácter previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de 1 mes
a partir de la presente notificación, ante el Ayunta-
miento de Adeje, si bien el procedimiento no se sus-
penderá si no es en los términos y condiciones seña-
lados en los artículos 165 de la Ley General Tributaria
y 14.2 i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.”

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
12829 8888

Citación para notificación por comparecencia de
diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2002EXP040011155, que se ins-
truye contra don Kevin Donald Hall, se dictó, con fe-
cha 9 de mayo de 2006, en cumplimiento de la pro-
videncia declarando incurso el importe de la deuda
en el recargo del 20 por ciento y ordenando que se
proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu-
dor con arreglo a las disposiciones del vigente Re-
glamento General de Recaudación, la siguiente

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expte.: 2002EXP04011155.
Fecha providencia de embargo: 29 de abril de 2002.
Oficina: Adeje.

Contribuyente.

Apellidos y nombre/razón social: Hall Donald Ke-
vin, N.I.F./C.I.F.: X-2825691-A. 

Deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos Total deuda
en cuenta 

832,99 166,59 155,90 641,76 0,00 1.797,24

Ejercicio: 2000, 2001, 2002. 
Concepto: Actividades Económicas.

En el expediente administrativo de apremio segui-
do frente al referido deudor en el Ayuntamiento de
Adeje por los débitos arriba detallados, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Diligencia de embargo: en cumplimiento de la pro-
videncia dictada ordenando el embargo de los bienes
del deudor en cuantía suficiente para asegurar la re-
alización de la deuda tributaria, no siendo suficien-
tes los bienes embargados o desconociéndose la exis-
tencia de otros bienes que figuren antes en el orden
de prelación de embargo recogido en el artículo 169
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 170 de dicha Ley.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen,
quedando afectados a las responsabilidades del dé-
bito en cabecera detallado:

Cód. mun.: Granadilla de Abona. Reg.: 01.

Finca: 7.842.

Urbana. Terreno donde dicen La Cruz, Barrio de
Vicácaro, en el término municipal de Granadilla de
Abona, con una extensión superficial de ocho áreas,
cuarenta centiáreas, dentro de cuyo perímetro se ha
construido una edificación en tres plantas, rematada
en azotea practicable. El total aproximado de la su-
perficie construida es de 218,64 metros cuadrados.
Linda, por todos sus lados, con el terreno donde se
enclava.

Notifíquese esta diligencia al deudor y, en su caso,
al cónyuge del mismo, a los terceros poseedores o
depositarios de los bienes, a los condueños o cotitu-
lares de dichos bienes, y a los acreedores hipoteca-
rios, requiriéndoles para que presenten los títulos de
propiedad de las fincas embargadas.
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Expídase, según previene el artículo 170.2 de la re-
ferida ley, mandamiento al Sr. Registrador de la Pro-
piedad para que efectúe anotación preventiva del em-
bargo a favor del Ayuntamiento Adeje y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes para la enajenación
de los bienes trabados conforme a los dispuesto en
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y en el
capítulo VI del título I del libro III del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. 

Contra la presente diligencia de embargo puede in-
terponer Recurso de Reposición, con carácter previo
al contencioso-administrativo, en el plazo de 1 mes
a partir de la presente notificación, ante el Ayunta-
miento de Adeje, si bien el procedimiento no se sus-
penderá si no es en los términos y condiciones seña-
lados en los artículos 165 de la Ley General Tributaria
y 14.2 i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.”

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe El Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

Área de Relaciones Ciudadanas
y Presidencia

A N U N C I O
12830 8805

Se le comunica que en fecha 03 de julio de 2006,
se ha procedido en el libro de Resoluciones de la Sra.
Concejal Delegada del Área de Relaciones Ciudadanas
y Presidencia de esta Corporación en materia de san-
ciones a dictar la siguiente Resolución:

Resolución D.S. 168/06.- Visto el expediente núm.
A11Q102U, instruido a don/doña Moussa Ndiaye,
provisto de Tarjeta de Residencia nº X4541025C, con
domicilio en Carretera General Guargacho, nº 25,

Arona, y como responsable de una infracción de la
legislación reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Vista el acta de denuncia de la Jefatura
de la Policía Local de este Ayuntamiento, de fecha
09 de octubre de 2005, contra don/doña Moussa Ndia-
ye, con Tarjeta de Residencia nº X4541025C, como
consecuencia de las siguientes: en la fecha indicada,
en el lugar conocido como Paseo Peatonal de La Pin-
ta, Adeje, por el interesado se estaba alterando el or-
den público cuando se negó a ser identificado y ca-
cheado, alterando el orden público profiriendo gritos
a los agentes.

Segundo.- Que mediante acuerdo de fecha 21 de
abril de 2006, se procedió a la incoación del presen-
te expediente sancionador. En este acuerdo de ini-
ciación se puso en conocimiento del inculpado la
identidad de la autoridad competente para resolver
el expediente y la del instructor del procedimiento,
con expresa indicación del régimen de recusación de
los mismos.

Tercero.- Que ultimada la fase instructora, y ha-
biéndose verificado el trámite de audiencia con el re-
sultado que obra en el expediente, por el instructor,
en fecha 03 de mayo de 2006, se notificó al intere-
sado el acuerdo de inicio, con expresión de los he-
chos imputados, las infracciones cometidas, las san-
ciones que en su caso podían recaer y la sanción
concreta inicialmente propuesta, con objeto de que,
en el plazo de 15 días, pudiera el inculpado contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Cuarto.- Que dentro del plazo establecido, no se ha
presentado escrito de descargos o alegaciones por lo
que procede dictar resolución sancionadora.

Quinto.- Visto el informe emitido por el Asesor Ju-
rídico del Departamento de Sanciones, don José Da-
vid Sánchez Barrera, sobre el fondo del asusto y en
especial calificación de los hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, de
21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, el Alcalde es competente para ejercer la po-
testad sancionadora por infracciones graves o leves
en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas, tenencia ilícita y consumo público de dro-
gas y por las infracciones leves tipificadas en el ar-
tículo 26.i).
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II.- El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos y
los principios informadores de la potestad sanciona-
dora, respetando los derechos del presunto respon-
sable y teniendo en cuenta las circunstancias adver-
sas y favorables al infractor.

IV.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica
1/1992, ya citada y calificada como leve.

De la citada infracción se considera responsable a
don/doña Moussa Ndiaye.

La citada infracción será sancionada según art. 28.1
a) con multa de hasta 300,51 euros. 

Vistos los antecedentes mencionados, las disposi-
ciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas en virtud de la delegación efectuada por
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Resolu-
ción nº 96/03, de fecha de 16 de junio de 2003, y la
Resolución nº 118/03 de fecha 18 de julio de 2003,
he resuelto:

Primero.- Sancionar a don/doña Moussa Ndiaye,
provisto de Tarjeta de Residencia nº X4541025C, con
la multa de doscientos euros (200 euros), como res-
ponsable de la infracción administrativa especifica-
da en los fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo,
lugar y forma de pago es el que se le indica a conti-
nuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, y conforme se
determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, los plazos de ingresos
de la sanción impuesta en la presente resolución que-
da fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta debe-
rá ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal,
bien en metálico, o mediante cheque bancario o con-
formado en días laborales de 8,30 a 15 horas (hora-

rio de verano para los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el ini-
cio del período ejecutivo, según lo establecido en el
art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo de un
recargo del 5 por 100. Una vez notificada la provi-
dencia de apremio, y antes de la finalización del pla-
zo previsto en el art. 62.5 L.G.T., se exigirá el 10 por
100 del importe de la deuda no ingresada. Transcu-
rrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe
de la deuda no ingresada, así como los intereses de
demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado con
la indicación contra la misma, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponer, potestativamente, Re-
curso de Reposición ante el mismo órgano que la dic-
tó, en el plazo de 1 mes, contado a partir del día
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente resolución o, directamente Recurso Conten-
cioso Administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir,
asimismo, del día siguiente a la recepción de la no-
tificación de la misma, sin perjuicio de la interposi-
ción de cualquier otro que proceda en derecho.

En la Villa de Adeje, a 13 de julio de 2006.

La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

PROVIDENCIA DE INICIO
12831 8806

Vista el acta de denuncia de la Jefatura de la Poli-
cía Local de este Ayuntamiento, de fecha 03 de ju-
nio de 2006, contra don/doña Alejandro Alonso Pa-
lenzuela, con N.I.F. nº 45852419X, como consecuencia
de los siguientes hechos: insultar a los agentes cuan-
do éstos realizaban un servicio. Los hechos se consta-
tan en calle Beneharo, Adeje.

Fundamentos jurídicos.

Primero.- El artículo 1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana (LOPSC), dice: 

“1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
149.1.29ª y 104 de la Constitución correspondiente
al Gobierno, a través de las autoridades y de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, proteger
el libre ejercicio de los derechos y libertades y ga-
rantizar la seguridad ciudadana, crear y mantener las
condiciones adecuadas a tal efecto, y remover los
obstáculos que lo impidan, sin perjuicio de las fa-
cultades y deberes de otros poderes públicos.

2. Esta competencia comprende el ejercicio de las
potestades administrativas previstas en esta Ley, con
la finalidad de asegurar la convivencia ciudadana, la
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erradicación de la violencia y la utilización pacífica
de las vías y espacios públicos, así como la de pre-
venir la comisión de delitos y faltas.”

El artículo 14 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, de LOPSC, establece: “Las autoridades com-
petentes, de acuerdo con las leyes y reglamentos, po-
drán dictar las órdenes o prohibiciones y disponer las
actuaciones policiales estrictamente necesarias para
asegurar la consecución de las finalidades previstas
en el artículo 1 de esta Ley.”

Segundo.- Los hechos descritos pudieron ser cons-
titutivos de la infracción administrativa del artículo
26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, consistente en
“alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes
en las vías, espacios o establecimientos públicos”.

Tercero.- El artículo 28.1.a) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de LOPSC, señala: “ Multa de 30.050,61
euros a 601.012,1 euros, para infracciones muy graves.
De 300,51 a 30.050,61 euros, para infracciones graves.
De hasta 300,51 euros, para infracciones leves.”

Cuarto.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, el Alcalde es competente para ejercer la po-
testad sancionadora por infracciones graves o leves en
materia de espectáculos públicos y actividades recre-
ativas, tenencia ilícita y consumo público de drogas y
por las infracciones leves tipificadas en el artículo 26.i).

Quinto.- En ejercicio de las competencias que me
han sido conferidas en virtud de la delegación efec-
tuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento median-
te Resolución nº 96/03, de fecha de 16 de junio de
2003, y la Resolución nº 118/03 de fecha 18 de julio
de 2003, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a don/do-
ña Alejandro Alonso Palenzuela, con N.I.F. nº
45852419X, en calidad de presunto responsable de
una infracción administrativa por los hechos ante-
riormente mencionados y la aplicación, en su caso,
de las sanciones que en derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta Administración, don José David Sán-
chez Barrera como Instructor, y a don Antonio J. Tru-
jillo González y doña Paola Bencomo Franzi, susti-
tutos del mismo respectivamente, del expediente, a
los que se les dará traslado de las actuaciones, pu-
diendo ser recusados de acuerdo con el artículo 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, contados desde el si-
guiente al del recibo de la presente notificación para

aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime conveniente y en su caso proponer prue-
bas, concretando los medios de que pretenda valerse
según establecen los artículos 3 y 16 del Reglamento
de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora aprobado por R.D. 1398/1993, de 4 de agos-
to, a cuyos efectos tendrá de manifiesto el expedien-
te administrativo.

A estos efectos tendrá de manifiesto el expediente
administrativo en las dependencias del Departamen-
to de Sanciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Quinto.- Notifíquese la presente providencia de ini-
cio a los nombrados Instructor y sustituto, así como
al expedientado y demás interesados conforme lo es-
tablecido en el art. 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 14 de agosto de 2006.

La Concejal Delegada, Carmen Nieves Rodríguez
Fraga.

Área de Gestión, Planificación
y Desarrollo Territorial

PROVIDENCIA DE INICIO
12832 8807

Vista la denuncia de fecha 25 de agosto de 2005,
formulada por agentes de la Policía Local de esta
Corporación sobre los siguientes:

Antecedentes.

Que de los datos obrantes en este Ayuntamiento se
le atribuye a don/doña Carlos Ganza González, pro-
visto de N.I.F. nº 72122870E, domicilio en calle Ex-
tremadura, 1, bl. B, B4, UD4, Roque del Conde, Ade-
je, la realización de los siguientes hechos: ampliación
de vivienda en patio delantero, careciendo de licencia
urbanística para ello. Los hechos se constatan en el do-
micilio indicado.

Consta en el expediente, el correspondiente infor-
me de arquitecto técnico municipal, además del ase-
sor jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el
fondo del asunto, el procedimiento a seguir, así co-
mo el órgano competente para iniciar y resolver el
presente expediente.

Fundamentos jurídicos.

Primero.- Determinar que el art. 166 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
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to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias,
establece, en su apuntado 1º que: “están sujetos a pre-
via licencia urbanística, sin perjuicio de las demás
autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la
legislación sectorial aplicable, los actos de cons-
trucción, edificación y uso del suelo, y en particular:

b) Las obras de construcción, edificación e im-
plantación de instalaciones de toda clase de nueva
planta.

j) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte
y explanación en cualquier clase de suelo y los traba-
jos de abancamiento y sorriba para la preparación de
parcelas de cultivos, sin que las operaciones para la-
bores agrícolas tengan tal consideración.”

El artículo 187 del citado Decreto Legislativo, de-
termina el concepto de infracción, cuando dice que:
“Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas
o imprudentes, que vulnerando o contraviniendo la
ordenación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística, estén tipificadas y sancionadas como tales
en este Texto Refundido”.

Del mismo modo, el artículo 188, determina cua-
les son las consecuencias legales de las infracciones,
estableciendo:

1. Toda acción u omisión tipificada como infrac-
ción en este Texto Refundido dará lugar a la adop-
ción por las Administraciones Públicas competentes
de las medidas siguientes:

a) Las precisas para la protección de la legalidad y
el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la res-
ponsabilidad penal o sancionadora y disciplinaria ad-
ministrativas.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los da-
ños y la indemnización de los perjuicios a cargo de
quienes sean declarados responsables.

2. En ningún caso podrá la Administración dejar
de adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes
afectados al estado anterior a la comisión de la in-
fracción.

Para determinar cuales son las personas que se de-
ben de considerar responsables a la hora de imputar
las infracciones administrativas cometidas, el artículo
189 dice que: 

1. Serán responsables las personas físicas o jurídi-
cas que infrinjan lo prevenido en este Texto Refun-
dido y, en especial:

a) En las obras, instalaciones, construcciones, edi-
ficaciones, actividades o usos del suelo ejecutados o

desarrollados sin concurrencia de los presupuestos
legales para su legitimidad o contraviniendo sus con-
diciones o incumpliendo las obligaciones para su eje-
cución:

1) Los promotores y constructores de las obras o
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las
actividades o los usos, así como los técnicos titula-
dos directores de las obras y de las instalaciones.

2) Los titulares o miembros de los órganos admi-
nistrativos y los funcionarios públicos por razón de
sus competencias y tareas y, en su caso, de su inac-
tividad en el ejercicio de éstas.

Segundo.- La competencia para resolver este ex-
pediente, le viene atribuida al Alcalde Presidente de
la Corporación, en virtud de lo expuesto en los artículos
4.1 f) y 21.1 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

De la misma manera, el artículo 190.1 a), del De-
creto 1/2000 ya citado, establece que: “la competen-
cia para iniciar, instruir y resolver los procedimien-
tos sancionadores, no disciplinarios, corresponderá:

a) Al alcalde, por infracciones de normas munici-
pales y de la ordenanza urbanística.

Tercero.- El artículo 202 del Decreto 1/2000, de 8
de mayo, establece las clases de infracciones y los ti-
pos legales, clasificando las infracciones en leves,
graves y muy graves.

Así, el apartado 3º de este artículo, en su punto b),
establece como infracción grave: “la realización de
actos y actividades de transformación del suelo me-
diante la realización de obras, construcciones, edifi-
caciones o instalaciones sin la cobertura formal de la
o las aprobaciones, calificaciones territoriales, auto-
rizaciones, licencias u órdenes de ejecución precep-
tivas o contraviniendo las condiciones de las otorga-
das, salvo que se trate de obras menores con escasa
repercusión en el ambiente urbano, rural o natural.
De darse esta última salvedad, la infracción tendrá
carácter de leve. Tendrán, en todo caso, la conside-
ración de graves los actos consistentes en los movi-
mientos de tierras y abancamientos y las extraccio-
nes de minerales.”

El artículo 203 del mismo cuerpo legal, establece
cuales serán las sanciones a imponer, determinando
en su apartado b), para el supuesto de infracciones
de carácter grave, la imposición de multa de 6.010,13
a 150.253,02 euros.

En tema de prescripción de las infracciones, el ar-
tículo 205, establece que las infracciones graves pres-
criben a los dos años. Dicho plazo, deberá de com-
putarse desde el momento en que ocurrieron los hechos
objeto de infracción, o bien desde que debió incoar-

17550 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



se expediente sancionador. En el caso que nos ocu-
pa, ello no ha ocurrido, estando en plazo para que por
parte de esta Corporación se pueda sancionar los he-
chos constitutivos de la infracción administrativa ti-
pificada en este escrito.

Cuarto.- El procedimiento a seguir, según deter-
mina el artículo 191 del D.L. 1/2000, ya menciona-
do, será el procedimiento general, esto es, el que de-
termina el R.D. 1398/1993, por el que se aprueba el
Reglamento para la Potestad Sancionadora, en cuan-
to a iniciación, tramitación y finalización del expe-
diente sancionador, sin bien, el plazo máximo para
dictar resolución definitiva será de 6 meses desde su
incoación. Con observancia, en todo momento, de lo
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.- En ejercicio de las competencias que me
han sido conferidas en virtud de la delegación efec-
tuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento median-
te Resolución nº 96/03, de fecha de 16 de junio de
2003, y la Resolución nº 118/03 de fecha 18 de julio
de 2003, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a don/do-
ña Carlos Ganza González, provisto de N.I.F. nº
72122870E, en calidad de presunto responsable de
una infracción administrativa del artículo 202.3 b)
del Decreto 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y Espacios Naturales de
Canarias, por los hechos anteriormente mencionados
y la aplicación, en su caso, de las sanciones que en
derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta Administración, don Antonio J. Truji-
llo González y doña Paola Bencomo Franzi, Instructor
y sustituto del mismo respectivamente, del expe-
diente, tal como determina la Resolución D.S. 01/05,
de fecha 31 de marzo de 2005, a los que se les dará
traslado de las actuaciones, pudiendo ser recusados
de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, a contar desde recibi-
da la presente notificación para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
veniente y en su caso proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse según establecen
los artículos 3 y 16 del Reglamento de Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora apro-
bado por R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, a cuyos
efectos tendrá de manifiesto el expediente adminis-
trativo. A estos efectos tendrá de manifiesto el expe-
diente administrativo en las dependencias del De-
partamento de Sanciones de este Ayuntamiento.

Cuarto.- La sanción podrá ser objeto de reducción,
si procediera durante el procedimiento la corrección
de la situación ilegal creada por los hechos que se le
imputan.

Quinto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Sexto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados instructor y sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en el art. 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

En la Villa de Adeje, a 23 de mayo de 2006.

El Concejal Delegado, José Ricardo Moreno Pé-
rez.

Área de Política Turística,
Paisaje y Medio Ambiente

PROVIDENCIA DE INICIO
12833 8808

Antecedentes.

Primero.- En fecha de 10 de mayo de 2005, por el
asesor que suscribe, se comprueba que en el parking
situado en la trasera del Centro Cultural de Adeje y
en las calles aledañas al mismo, se ha procedido a
realizar un reparto de publicidad en los parabrisas de
los coches que permanecían estacionados en dichas
vías. 

La publicidad repartida es de carácter erótico y pu-
diera atentar contra la moral de los menores de edad,
al estar dicha publicidad al alcance de los mismos.

El reparto de publicidad se ha realizado en la vía
pública, sin contar con autorización para ello, tal co-
mo se prevé en la normativa municipal.

No consta de los datos obrantes en la Corporación,
que por parte del establecimiento denominado Aphro-
dite Palace, sito en la calle Noelia Afonso, Las Vi-
ñas, local 2, Arona, cuente con autorización o licen-
cia alguna para poder llevar a cabo el citado reparto
de publicidad en la vía pública.

Segundo.- Que de los datos obrantes en este Ayun-
tamiento se le atribuye a Mar News 303, S.L., pro-
visto de C.I.F. nº B38802419, titular del estableci-
miento Aphrodite Palace. Mar News 303, S.L., sito
en calle Noelia Afonso Cabrera, 3, edf. Pizarrón, lo-
cal 3, 4, Arona, en calidad de responsable de repar-
to de publicidad en la vía pública, sin contar con la
preceptiva Licencia Municipal.
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Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos pueden ser constitutivos
de una infracción administrativa y antirreglamenta-
ria tipificada en el art. 26 de la Ordenanza de Acti-
vidades Publicitarias, de fecha 28 de marzo de 1994,
que “prohíbe con carácter general el reparto indivi-
dualizado de propaganda, muestras y objetos en la
vía pública” en relación con el art. 6 de la citada Or-
denanza “tampoco se autorizarán aquellas activida-
des publicitarias de captación de clientes en la vía
pública” y el art. 19.2 de la Ordenanza Municipal de
Sanidad y Consumo (B.O.P. 17.06.91). Calificada
como infracción de tipo leve y que podría ser san-
cionada, según lo establecido en el art. 33.1 de la úl-
tima Ordenanza, con multa pecuniaria de hasta 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción del expediente.

II.- Conforme establecen los artículos 4.1f) y 21.1
k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por el que resuelta com-
petente para iniciar y resolver este expediente el Sr.
Alcalde y el artículo 143 del R/D 1398/1993, por el
que se aprueba el Reglamento para la Potestad San-
cionadora, así como el artículo 69 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

III.- El artículo 54.2 de la Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públi-
cos y Actividades Clasificadas de Canarias estable-
ce que el cierre de un establecimiento o la prohibición
de desarrollar una actividad o espectáculo que no
cuente con la correspondiente licencia o autoriza-
ción, no tendrá carácter de sanción, pudiendo orde-
narse el mismo para el restablecimiento inmediato
de la legalidad conculcada y hasta que ésta sea res-
tablecida.

IV.- Medidas cautelares: de conformidad con lo dis-
puesto, en los artículos 72 y 136 de la Ley 39/92 y
el artículo 60 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas de Canarias, se podrán adoptar,
en cualquier momento, las medidas cautelares opor-
tunas para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, dichas medidas podrán consistir, en-
tre otras, en la suspensión temporal de la actividad,
cierre del local o la instalación, adopción de medi-
das para garantizar la seguridad de las personas y bie-
nes y prestación de fianza. 

V.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 96/03, de fecha de 16 de junio de 2003,
y la Resolución nº 118/03 de fecha 18 de julio de
2003, he resuelto

Primero.- Iniciar expediente sancionador a Mar
News 303, S.L., provisto de C.I.F. nº B38802419, co-

mo propietario del Aphrodite Palace, Mar News 303,
S.L., en calidad de presunto responsable de las in-
fracciones administrativas por los hechos anterior-
mente mencionados y la aplicación, en su caso, de
las sanciones que en Derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios
afectos a esta administración, don Antonio J. Truji-
llo González y doña Paola Bencomo Franzi, Instructor
y sustituto del mismo respectivamente, del expe-
diente, tal como determina la Resolución D.S. 01/05,
de fecha 31 de marzo de 2005, a los que se les dará
traslado de las actuaciones, pudiendo ser recusados
de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, contados desde el si-
guiente al recibo de la presente notificación para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse se-
gún establecen los artículos 3 y 16 del Reglamento
de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora aprobado por R/D 1398/1993, de 4 de agos-
to, a cuyos efectos tendrá de manifiesto el expediente
administrativo. A estos efectos tendrá de manifiesto
el expediente administrativo de las dependencias del
“Departamento de Sanciones de este Ayuntamiento”.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados Instructor y sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en el art. 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo dar traslado a la
Policía Local para su notificación, conocimiento y
exacto cumplimiento.

En la Villa de Adeje, a 06 de junio de 2006.

El Concejal Delegado, Miguel Ángel Santos Cruz.

Área de Gestión, Planificación 
y Desarrollo Territorial

A N U N C I O
12834 8809

Se le comunica que en fecha 30 de marzo de 2006,
se ha procedido en el libro de Resoluciones del Sr.
Concejal Delegado del Área de Gestión, Planifica-
ción y Desarrollo Territorial de esta Corporación, en
materia de sanciones a dictar el siguiente Decreto:
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Resolución D.S. 64/06.- Visto el expediente nú-
mero A11Q4004, instruido a don/doña Irene Brad-
ford, con Tarjeta de Residencia nº 02557612, con do-
micilio en Sueño Azul, vivienda B-8, Callao Salvaje
(Villa de Adeje), como consecuencia de una posible
infracción a la Normativa reguladora de la Ordena-
ción del Territorio, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que de los datos obrantes en este Ayun-
tamiento se le atribuye a don/doña Irene Bradford,
con domicilio en Sueño Azul, vivienda B-8, Callao
Salvaje (Villa de Adeje), la realización de los si-
guientes hechos: construcción de pérgola, carecien-
do de licencia urbanística para ello. Los hechos se
constatan en el domicilio indicado.

Los hechos relatados, han dado lugar, a la emisión
del Decreto de Disciplina Urbanística nº 179/DU, de
fecha de 19 de diciembre de 2005.

Segundo.- Visto que por el órgano competente se
acordó la incoación del presente expediente sancio-
nador mediante providencia de inicio, de fecha 15 de
febrero de 2006, en el que se contenía la identidad
de la autoridad competente para resolver el expe-
diente y la del Instructor del procedimiento, con ex-
presa indicación del régimen de recusación de los
mismos.

Tercero.- Visto que por el Instructor del expedien-
te, con fecha 22 de febrero de 2006, se notificó al in-
culpado el acuerdo de iniciación del expediente, y
habiéndose verificado el trámite de audiencia, con
expresión de los hechos imputados, las infracciones
cometidas, y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que, en el plazo de 15 días, pu-
diera el infractor contestar la acusación realizada, to-
mar audiencia y vista del expediente, proponer pruebas
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a
la mejor defensa de sus derecho.

Resultando que dentro del plazo establecido, no se
ha presentado escrito de descargo o alegaciones por
lo que procede dictar resolución sancionadora.

Fundamentos jurídicos.

Primero.- Visto que la Alcaldía es el órgano com-
petente para resolver este expediente sancionador en
virtud de las competencias atribuidas en los arts. 4.1f)
y 21.1k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de Bases de Régimen Local, y el art. 190.1 a) del De-
creto 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y Espacios Naturales Protegidos,
y que el procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos así
como los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-

ponsable y teniendo en cuenta las circunstancias ad-
versas y favorables al infractor.

Segundo.- De la instrucción del expediente se con-
sidera como hecho probado: que por parte de don/do-
ña Irene Bradford, se ejecutaron obras de carácter
menor, en Urbanización Sueño Azul, B-8, Callao Sal-
vaje, Adeje (S/C Tenerife).

Tercero.- Considerando que los hechos probados son
constitutivos de infracción administrativa del artículo
202.2, en relación con el artículo 202.3 b), del Decre-
to 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y Espacios Naturales Protegidos, y que
el artículo 203 del mismo cuerpo legal, determina que
se sancionará con multa de hasta 6.010,12 euros, las
infracciones consideradas como leves, cual es el caso
del tipo establecido en el artículo 202.2.

Cuarto.- Considerando que resulta responsable de
la citada infracción administrativa don/doña Irene
Bradford, y con domicilio a efectos de este expe-
diente, en el Sueño Azul, vivienda B-8, Callao Sal-
vaje (Villa de Adeje).

Vistos los antecedentes mencionados, las disposi-
ciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, de conformidad con el artículo 20
del Real Decreto 1398/1993 se dicta la siguiente

En ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas en virtud de la delegación efectuada por
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Resolu-
ción nº 96/03, de fecha de 16 de junio de 2003, y la
Resolución nº 118/03 de fecha 18 de julio de 2003,
he resuelto:

Primero.- Sancionar a don/doña Irene Bradford, y
con domicilio en Sueño Azul, vivienda B-8, Callao
Salvaje (Villa de Adeje), con multa de mil doscien-
tos euros (1.200 euros), como responsable de la in-
fracción administrativa especificada en los funda-
mentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Proceder a la reposición de la realidad
física alterada, de manera voluntaria, en un plazo de
1 mes, de verificarse que la misma no se ha produ-
cido, se realizará por esta Corporación, a costa del
inculpado.

Tercero.- Advertir al interesado que el plazo, lugar
y forma de pago es el que se le indica a continuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, y conforme se
determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, los plazos de ingresos
de la sanción impuesta en la presente resolución que-
da fijada en:
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a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta debe-
rá ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal,
bien en metálico, o mediante cheque bancario o con-
formado en días laborales de 8,30 a 15 horas (hora-
rio de verano para los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el ini-
cio del período ejecutivo, según lo establecido en el
art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo de un
recargo del 5 por 100. Una vez notificada la provi-
dencia de apremio, y antes de la finalización del pla-
zo previsto en el art. 62.5 LGT, se exigirá el 10 por
100 del importe de la deuda no ingresada. Transcu-
rrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe
de la deuda no ingresada, así como los intereses de
demora correspondientes.

La presente notificación, debe realizarse por agen-
te notificador perteneciente al cuerpo de la Policía
Local de este Ayuntamiento, el cual no porta su ar-
ma reglamentaria, se formaliza en sobre abierto y
previa lectura del contenido del acto administrativo,
objeto de la misma.

Cuarto.- Notificar esta resolución al interesado con
la indicación de contra la misma, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponer, potestativamente, Re-
curso de Reposición ante el mismo órgano que la dic-
tó, en el plazo de 1 mes, contado a partir del día
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente Resolución o, directamente Recurso Conten-
cioso Administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir,
asimismo, del día siguiente a la recepción de la no-
tificación de la misma, sin perjuicio de la interposi-
ción de cualquier otro que proceda en derecho.

En la Villa de Adeje, a 15 de septiembre de 2006. 

La Secretaria accidental, Paola Bencomo Franzi.

Área de Política Turística,
Paisaje y Medio Ambiente

PROVIDENCIA DE INICIO
12835 8810

Con fecha 02 de febrero de 2006, por miembros
del Cuerpo de Policía Local se levanta acta de de-
nuncia por reparto de publicidad sin licencia, por par-

te de la entidad Incentive Leisure Group, en Paseo
Peatonal frente al C.C. Terranova, Adeje (S/C Tene-
rife).

Antecedentes.

Primero.- Que de los datos obrantes en este Ayun-
tamiento se le atribuye a Incentive Leisure Group, pro-
visto de C.I.F. nº B92257161, titular del estableci-
miento Incentive Leisure Group, sito en Avenida Rafael
Puig Lluvinia, 22, bajo, Costa Adeje, en calidad de
responsable de reparto de publicidad en la vía públi-
ca, sin contar con la preceptiva Licencia Municipal.

Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos pueden ser constitutivos
de una infracción administrativa y antirreglamenta-
ria tipificada en el art. 26 de la Ordenanza de Acti-
vidades Publicitarias, de fecha 28 de marzo de 1994,
que “prohíbe con carácter general el reparto indivi-
dualizado de propaganda, muestras y objetos en la
vía pública” en relación con el art. 6 de la citada Or-
denanza “tampoco se autorizarán aquellas activida-
des publicitarias de captación de clientes en la vía
pública” y el art. 19.2 de la Ordenanza Municipal de
Sanidad y Consumo (B.O.P. 17.06.91). Calificada
como infracción de tipo leve y que podría ser san-
cionada, según lo establecido en el art. 33.1 de la úl-
tima Ordenanza, con multa pecuniaria de hasta 3.005,06
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción del expediente.

II.- Conforme establecen los artículos 4.1f) y 21.1
k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por el que resuelta com-
petente para iniciar y resolver este expediente el Sr.
Alcalde y el artículo 143 del R.D. 1.398/1993, por el
que se aprueba el Reglamento para la Potestad San-
cionadora, así como el artículo 69 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

III.- El artículo 54.2 de la Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas de Canarias establece que
el cierre de un establecimiento o la prohibición de de-
sarrollar una actividad o espectáculo que no cuente
con la correspondiente Licencia o autorización, no ten-
drá carácter de sanción, pudiendo ordenarse el mismo
para el restablecimiento inmediato de la legalidad con-
culcada y hasta que ésta sea restablecida.

IV.- Medidas cautelares: de conformidad con lo dis-
puesto, en los artículos 72 y 136 de la Ley 39/92 y
el artículo 60 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas de Canarias, se podrán adoptar,
en cualquier momento, las medidas cautelares opor-
tunas para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, dichas medidas podrán consistir, en-
tre otras, en la suspensión temporal de la actividad,
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cierre del local o la instalación, adopción de medi-
das para garantizar la seguridad de las personas y bie-
nes y prestación de fianza. 

V.- En ejercicio de las competencias que me han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Re-
solución nº 96/03, de fecha de 16 de junio de 2003,
y la Resolución nº 118/03 de fecha 18 de julio de
2003, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a Incen-
tive Leisure Group, provisto de C.I.F. nº B92257161,
como propietario del Incentive Leisure Group, en ca-
lidad de presunto responsable de las infracciones ad-
ministrativas por los hechos anteriormente mencio-
nados y la aplicación, en su caso, de las sanciones
que en derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios afec-
tos a esta Administración, don Antonio J. Trujillo Gon-
zález y doña Paola Bencomo Franzi, Instructor y susti-
tuto del mismo respectivamente, del expediente, tal
como determina la Resolución D.S. 01/05, de fecha 31
de marzo de 2005, a los que se les dará traslado de las
actuaciones, pudiendo ser recusados de acuerdo con el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de
un plazo de quince (15) días, contados desde el si-
guiente al recibo de la presente notificación para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse según
establecen los artículos 3 y 16 del Reglamento de Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora aprobado por R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, a
cuyos efectos tendrá de manifiesto el expediente ad-
ministrativo. A estos efectos tendrá de manifiesto el
expediente administrativo de las dependencias del “De-
partamento de Sanciones de este Ayuntamiento”.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad o no pre-
senta alegaciones, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente
escrito como propuesta de resolución, según artícu-
los 8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Quinto.- Notifíquese la presente resolución a los
nombrados instructor y sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme lo estableci-
do en el art. 58.2 de la Ley 30/1992. de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo dar traslado a la
Policía Local para su notificación, conocimiento y
exacto cumplimiento.

En la Villa de Adeje, a 25 de mayo de 2006. 

El Concejal Delegado, Miguel Ángel Santos Cruz.

VILLA DE BREÑA BAJA

A N U N C I O
12836 8868

Por doña Mariana Tanase, se solicita Licencia Mu-
nicipal de Instalación para cambio de uso de bar-ca-
fetería a pub, todo ello sito en el Edificio Comercial
Centro Cancajos, Los Cancajos, 34, locales 106 y
107 de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16 de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, pueda formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de 20
días.

Breña Baja, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Jaime Sicilia Hernández.

VILLA DE GARACHICO

A N U N C I O
12837 8999

Por Resolución del Sr. Alcalde de fecha de 1 de
agosto, han sido aprobadas las listas cobratorias de
los recibos de la Tasa por Distribución de Agua, y de
la Tasa por Recogida de Basura, correspondientes al
período de septiembre-octubre de 2006.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, para que durante el plazo de 1 mes,
a contar desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, los interesados pue-
dan formular el Recurso de Reposición a que se re-
fiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local. Ello sin
perjuicio de cualquier otra acción que estime proce-
dente.

Asimismo se informa que el plazo para el pago en
período voluntario de las tasas antes citadas, se hará
público por el Consorcio de Tributos de la Isla de Te-
nerife, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

Villa y Puerto de Garachico, a 2 de octubre de 2006.

El Alcalde accidental, José H. González Rodríguez.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006 17555



VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

E D I C T O
12838 8733

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2
del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, Regla-
mento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, en relación con 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de las resoluciones sancionadoras reca-
ídas en los expedientes instruidos por el Ayuntamiento
de La Matanza de Acentejo, por infracción a las nor-
mas de tráfico, que se relacionan en el anexo, con ex-
presión de los datos más significativos así como úl-
timos domicilios conocidos de los sancionados, toda
vez que intentada su notificación, han sido devuel-
tas por el servicio de Correos.

En los expedientes que se citan posteriormente se
ha dictado resolución que se transcribe:

“Transcurrido el plazo de 30 días naturales que re-
coge el art. 67 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial sin que se hayan presentado alegaciones ni
prueba alguna y sin haber realizado el pago con la
reducción del 30%, en uso de las atribuciones que
me confiere el artículo 68 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/90, de 2 de marzo, y el artículo 15 del Re-

glamento Sancionador de 25 de febrero de 1994, se
acuerda imponer la sanción en la cuantía expresada.”

Deberá hacerse efectiva, mediante ingreso en la
cuenta 2065 0078 84 1114000021 de Caja Canarias,
indicando el nº de expediente y datos del denuncia-
do, en el plazo de 15 días hábiles siguientes a que es-
ta resolución adquiera firmeza.

Adquirirá firmeza si no se interpone el Recurso Po-
testativo de Reposición en el plazo de 1 mes desde
la recepción de la notificación o si, interpuesto, re-
sulta desestimado expresamente o por silencio ad-
ministrativo.

Transcurrido el plazo para el pago voluntario sin
hacerse efectivo, se exigirá en vía ejecutiva, incre-
mentado con el recargo de apremio del 20% y los co-
rrespondientes intereses de demora.

Contra esta resolución también se podrá interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de 2 meses a partir de notificación ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo. No obstante
podrá utilizar cualquier otro recurso si lo estima con-
veniente. La interposición de este recurso no sus-
penderá el procedimiento de apremio.

En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.
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E D I C T O
12839 8734

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2
del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, Regla-
mento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, en relación con 59.4 de la Ley de Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación de las denuncias
que por infracción a las normas de tráfico se rela-
cionan en el anexo con expresión de sus datos más

significativos así como último domicilio conocido
de los denunciados, toda vez que intentada su noti-
ficación, han sido devueltas por el servicio de Co-
rreos.

Con motivo de tales denuncias, se han iniciado los
correspondientes expedientes sancionadores, siendo
instructor de los mismos, el Ayuntamiento de La Ma-
tanza de Acentejo y el órgano competente para su re-
solución el Sr. Alcalde. Los denunciados podrán pro-
ceder del siguiente modo:



A.- Conformidad con la denuncia:

El importe de la multa será hecho efectivo duran-
te el plazo de 30 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la presente publicación, con una re-
ducción del 30% de su importe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 67 del R.D. Legislativo 339/90,
de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, mediante ingreso en la
cuenta número 2065 0078 84 1114000021 que este
Ayuntamiento tiene abierta en Caja Canarias. El abo-
no anticipado del importe de la multa, salvo que pro-
ceda imponer además de suspensión del permiso o
licencia de conducción, implicará la renuncia a for-
mular alegaciones y la terminación del procedimiento
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los re-
cursos correspondientes (artículo 67.1, párrafo ter-
cero de la Ley de Seguridad Vial).

B.- Disconformidad con la denuncia:

Si no está de acuerdo con la denuncia, puede pre-
sentar un escrito de alegaciones dentro de los próxi-
mos 15 días hábiles, para manifestar todo cuanto con-
sidere conveniente en su defensa, así como para proponer
las pruebas que crea oportunas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de Pro-

cedimiento Sancionador en materia de Tráfico, apro-
bado por R.D. 320/94, de 25 de febrero.

En caso de no haber sido Ud. el conductor respon-
sable de la infracción, se le requiere para que en el
plazo de 15 días, contados a partir de la presente pu-
blicación, comunique al órgano instructor, el nom-
bre, apellidos, D.N.I. y domicilio del citado conduc-
tor, advirtiéndole que de no hacerlo, incurrirá Ud.,
como titular, en la responsabilidad prevista en el ar-
tículo 72.3 del texto articulado de la Ley sobre el Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, como autor de falta grave, sancionada con mul-
ta de hasta 300,51 euros.

Si con fecha anterior a la denuncia se hubiera pro-
ducido cambio en la titularidad del vehículo, deberá
aportar documento acreditativo de tal circunstancia,
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico.

Lo que se hace público para conocimiento y efec-
tos de los denunciados en el anexo.

En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 21 de sep-
tiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.
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VILLA DE MAZO

A N U N C I O
12840 9003

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, al que se re-
mite el artículo 177.2 del mimo Real Decreto Le-
gislativo, y artículo 20.1 al que remite el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone
en conocimiento general que en la Intervención de
Fondos de esta Entidad Local se halla expuesto al
público el Expediente de Suplemento de Crédito nº
2/2006, que afecta al vigente presupuesto, aprobado
inicialmente por el Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 28 de septiembre de 2006, fi-
nanciado con el remanente líquido de Tesorería dis-
ponible procedente de la liquidación del Presupuesto
de esta Entidad del ejercicio 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004 citado, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: 15 días hábiles a partir del siguiente de la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Villa de Mazo.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Villa de Mazo, a 29 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Francisco J. Glez. Pérez.



VILLA DE LA OROTAVA

Policía Local

Negociado de Multas

A N U N C I O
12841 8762

No habiéndose podido notificar personalmente a
los sujetos pasivos que a continuación se relacionan
las deudas de derecho público que asimismo se in-
dican en la relación adjunta por resultar desconoci-
dos, hallarse en ignorado paradero o haber rechaza-
do la notificación, se hace público para conocimiento
de los interesados, a los efectos previstos en el apar-
tado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dándose por notificados en la fecha de pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Las citadas deudas tributarias deberán hacerse efec-
tivas en la Tesorería de la Corporación en el siguiente
plazo: si el día de la publicación del presente anun-

cio se halla entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día
5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior; si el
día de publicación se encuentra entre el 16 y último
del mes, hasta el día 20 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior. Transcurrido dicho plazo sin
haberse efectuado el ingreso, se iniciará la vía de
apremio, incrementándose intereses de demora al ti-
po establecido legalmente.

Contra la presente resolución podrá interponerse
Pliego de Alegaciones ante el Sr. Alcalde, en el pla-
zo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto, y ante su denega-
ción, en el plazo de 2 meses, si fuese expresa, de un
año si fuese tácita, Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, o cualquier otro re-
curso que estime pertinente, advirtiéndose que la
interposición de recurso o reclamación no suspende,
por sí sola, la obligación de pago de la deuda.

Villa de La Orotava, a 2 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Isaac Valencia Domínguez.

17558 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006

ANEXO

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. NUM. EXP. FECHA MATRICULA PRECEPTO INFRINGIDO IMPORTE 
SANCION

HERNÁNDEZ CANARIAS SL B38404455 2006.1873 05.06.2006 7240BFS ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
PEDRO RAFAEL CARACCIOLA X4471956C 2006.1941 17.07.2006 TF0445BU ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
AVERIAS Y MANTENIMIENTOS SL B38829859 2006.2049 19.07.2006 2498DTV ART. 91 DEL R.G.C. 90.00
CARLOS ALBERTO MARTÍN ESCOBAR 52824323 2006.2114 01.08.2006 TF3200AJ ART. 71 DE L.S.V. 90.00
MOISÉS DIAZ ESCOBAR 43369353 2006.2115 01.08.2006 TF9215BL ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
MARIA LOURDES MDEZ LIMA 43359836 2006.2118 02.08.2006 9719CTZ ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
JUAN FRANCISCO ALAMO MESA 43367610 2006.2128 05.08.2006 6533CBV ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
MIGUEL ANGEL ESCOBAR PEREZ 78393105 2006.2132 05.08.2006 6572CKJ ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
ESPOSADOS CANARIAS SL B38455325 2006.2140 07.08.2006 TF9143BG ART. 71 DE L.S.V. 90.00
ANTONIO MANUEL PEREZ PEREZ 43362666 2006.2145 10.08.2006 TF6944BN ART. 11 DE L.S.V. 150.00
JESÚS MIGUEL MARTÍN FARIÑA 78625715 2006.2148 12.08.2006 C1820BJM ART. 3 DEL R.G.C. 450.00
ÁGUEDA EDELMIRA GONZALEZ DIAZ 43371408 2006.2162 14.08.2006 TF4775AW ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
CESAR HERNÁNDEZ SUAREZ 42056516 2006.2167 15.08.2006 TF3314BF ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
BRANGUELI DIAZ RODRÍGUEZ 78625624 2006.2197 01.08.2006 TF0462BD ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
FAUSTINO GONZALEZ ESCOBAR 43347350 2006.2206 15.08.2006 TF0593AM ART. 11 DE L.S.V. 150.00
ZENOBIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 52820211 2006.2211 18.08.2006 TF1248 X ART. 91 DEL R.G.C. 90.00
JUANA DOLORES RUIZ ORTIZ 78603199 2006.2213 18.08.2006 TF7087AV ART. 91 DEL R.G.C. 90.00
ANTONIO AROCHA LINARES 52823604 2006.2219 02.08.2006 TF5693AG ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
BATIK TENERIFE SL UNIPERSONAL B38521639 2006.2222 03.08.2006 TF7990BU ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
BATIK TENERIFE SL UNIPERSONAL B38521639 2006.2245 10.08.2006 TF7990BU ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
MANUEL LUIS CARBALLO 78407414 2006.2260 15.08.2006 TF9335AH ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
AURELIANO PEREZ RODRÍGUEZ 78368212 2006.2261 24.08.2006 TF5637BF ART. 11 DE L.S.V. 150.00
FRANCISCO JAVIER ESCOBAR HERNÁNDEZ 43343897 2006.2262 24.08.2006 TF4699AJ ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
JONATHAN JORGE REAL 78722883 2006.2147 12.08.2006 C6282BRR ART. 44 DEL R.G.C. 450.00
MARIA ESTHER VIOLAN GONZALEZ 78391654 2006.2160 13.08.2006 TF4444AW ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
CARMEN ROSA GARCIA GONZALEZ 78631889 2006.2171 13.08.2006 C3823BNR ART. 44 DEL R.G.C. 450.00
JOSE LUIS YANES PEREZ 78391728 2006.2225 03.08.2006 7876DBP ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
JUANA ROSA PAEZ VILLALBA 41935591 2006.2246 10.08.2006 TF3971BM ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
MARTA RODRÍGUEZ GONZALEZ 43373317 2006.2253 14.08.2006 TF5546BH ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
FRANCISCO JAVIER ACOSTA ABRANTE 43361093 2006.2165 14.08.2006 2953BFC ART. 11 DE L.S.V. 150.00
ROSSANA TERESA ABREU RODRÍGUEZ 78645920 2006.2193 30.07.2006 9826DPX ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
DANIEL GONZALEZ DIAZ 78621749 2006.2200 02.08.2006 7364BYZ ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
JUMASAUTO COCHE SL B38492146 2006.2237 05.08.2006 TF1670CC ART. 94 DEL R,G.C. 60.00
HILDEGAR ERNA FISCHER X0158575J 2006.2254 14.08.2006 TF1404BB ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
GILBERTO ATONIO DIAZ DIAZ 43359174 2006.2242 19.08.2006 TF7282BK ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
PEDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 43612869 2006.2248 10.08.2006 TF1475BB ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
DAVID GUTIERREZ ESTÉVEZ 78564901 2006.2227 03.08.2006 8695BMJ ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
MA CANDELARIA SALAMO GUTIERREZ 43348157 2006.2187 17.08.2006 0070BJX ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
MA CANDELARIA SALAMO GUTIERREZ 43348157 2006.2188 17.08.2006 0070BJX ART. 117 DEL R.G.C. 150.00
ARTURO PEREZ GARCIA 43607733 2006.2192 30.07.2006 TF0706BT ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
MA DEL CARMEN AVILA LORENZO 43622603 2006.2196 01.08.2006 GC0745AZ ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
JUAN DIEGO AMADOR RIVERO 45445342 2006.2183 15.08.2006 1318DSF ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
JUAN CARLOS YUS ALVAREZ 45439413 2006.2228 03.08.2006 1660DCZ ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
JUAN PLAZA RUIZ 42672369 2006.2149 13.08.2006 3148DPL ART. 91 DEL R.G.C. 90.00
MARIA DE LORETO CANTO PEREZ 51675049 2006.2155 13.08.2006 1747CKY ART. 92 DEL R.G.C. 90.00
BALTASAR DAVID MENDOZA CABRERA 43814725 2006.2195 01.08.2006 TF8098BF ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
D V D AROM CANARIAS SL UNP B38538559 2006.2229 04.08.2006 3417DNC ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
RAFAEL SAEZ PEÑA 41890604 2006.2249 10.08.2006 TF9916BF ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
NOURA EL HAMANI X2678104F 2006.2256 14.08.2006 TF1273BL ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
JESÚS IZQUIERDO FIDEL X2699538M 2006.2131 05.08.2006 TF7370AX ART. 154 DEL R.G.C. 90.00
PEDRO MIGUEL JIMÉNEZ NEGRIN 42037753 2006.2251 11.08.2006 TF7400AN ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
YEBENES MONTESDEOCA SL B38374815 2006.2169 11.08.2006 TF9950BF ART. 91 DEL R.G.C. 90.00
MARIA BELEN SOCAS HERNÁNDEZ 78607651 2006.2134 07.08.2006 9288CVX ART. 91 DEL R.G.C. 90.00
CAYETANO GRILLO RONDON 45526951 2006.2146 10.08.2006 TF8558AJ ART. 11 DE L.S.V. 150.00
ADRIAN LUIS IBÁÑEZ MARGALEZ 42910476 2006.2201 02.08.2006 TF9864AF ART. 94 DEL R.G.C. 60.00
ADRIAN LUIS INAÑEZ MARGALEZ 42910476 2006.2236 04.08.2006 TF9864AF ART. 94 DEL R.G.C. 60.00



VILLA DE LOS REALEJOS

Área de Acción Cultural

A N U N C I O
12842 8970

Habiéndose aprobado por Junta de Gobierno Lo-
cal el día 27 de septiembre de 2006, las bases para la
concesión de ayudas al transporte del alumnado uni-
versitario de este municipio hasta las distintas Fa-
cultades de la Universidad de La Laguna, se hace sa-
ber que el plazo de presentación de solicitudes
comenzará a contar a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y hasta el próximo día 31 de octubre de
2006. Dichas solicitudes se podrán presentar en el
Registro General de Entrada del Excmo. Ayunta-
miento de Los Realejos o en los registros u oficinas
enumerados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Tanto las bases de la convocatoria como las ins-
tancias a presentar se encuentran a disposición de los
interesados en el Registro General de este Ayunta-
miento.

Los Realejos, a 29 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Oswaldo Amaro Luis.

Gerencia Municipal de Urbanismo

A N U N C I O
12843 8878

Por medio del presente, de conformidad con el ar-
tículo 55.6 c) del Reglamento de Gestión y Ejecución
del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, se hace sa-
ber que mediante Resolución nº 385/06, de fecha 21
de septiembre de 2006 de la Presidencia de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo de Los Realejos se re-
suelve la aprobación del cambio de sistema de ejecu-
ción pública por cooperación a ejecución privada de
la Unidad de Actuación en Suelo Urbano nº 60 “La
Cruz Santa” del Plan General de Ordenación de Los
Realejos en el procedimiento iniciado a instancia de
don José Antonio Hernández Dóniz, en representación
de la entidad Construcciones Gardoniz 2004, S.L.

Los linderos de la Unidad de Actuación son los si-
guientes: al norte, con la calle Puldón Natero; al sur,
con la calle Real; al oeste, con el callejón Sanabria;
y al este, con la ladera de la calle Lomo de la Era.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa de Los Realejos, a 21 de septiembre de
2006.

El Secretario General, Antonio Domínguez Vila.

A N U N C I O
12844 8969

Expediente Modificación de Crédito número 19/06.

En la Intervención de esta Entidad se encuentran
expuestos al público, a efectos de reclamaciones, el
Expediente de Modificación de Crédito número
MC19/06 mediante suplemento de crédito extraor-
dinario financiado con remanente líquido de Tesore-
ría, del vigente presupuesto de esta Corporación, apro-
bado inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria
celebrada el 28 de septiembre de 2006.

Los interesados a que hace referencia el apartado
1 del artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales podrán examinarlo y presentar, en su caso, re-
clamaciones al mismo por los motivos tasados que
enumera el apartado 2 del citado artículo y con su-
jeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y presentación de reclama-
ciones: quince (15) días hábiles contados a partir del
siguiente al de la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficinas de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de la Villa de Los Realejos y demás
centros y oficinas a que hace referencia el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común conforme a la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun-
tamiento de la Villa de Los Realejos.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bados si durante el citado plazo de exposición al pú-
blico no se hubiesen presentado reclamaciones.

En la Villa de Los Realejos, a 2 de octubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Oswaldo Amaro Luis.- El
Secretario, Antonio Domínguez Vila.

VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA

A N U N C I O
12845 8971

Habiéndose aprobado mediante Decreto de esta Al-
caldía número 497/2006, de fecha 29 de septiembre
de 2006, los padrones de contribuyentes a esta Ha-
cienda Local por los conceptos de las tasas por los
servicios de “Suministro de Agua a Domicilio”, “Al-
cantarillado” y “Recogida de Basuras a Domicilio”,
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correspondientes al tercer trimestre (julio-agosto y
septiembre) del año 2006, se exponen al público du-
rante el plazo de 1 mes, que comenzará a contarse
desde el día siguiente al de esta publicación, plazo
durante el cual dichos padrones estarán a disposición
de los interesados en el Ayuntamiento. Contra el ac-
to de aprobación de los padrones y de las liquida-
ciones incorporadas en los mismos, podrá formular-
se Recurso de Reposición ante el Alcalde-Presidente
en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente
al de finalización del período de exposición pública
de los correspondientes padrones. La cobranza en pe-
ríodo voluntario y el anuncio de cobranza se reali-
zará por el Consorcio de Tributos de la Isla de Tene-
rife.

Villa de San Juan de la Rambla, a 29 de septiem-
bre de 2006.

El Alcalde acctal., José Antonio Rodríguez Borges.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE CANARIAS

Sala de lo Social de Santa Cruz de Tenerife

E D I C T O
12846 8754

Tipo de procedimiento: Recurso de Suplicación.

Nº de rollo: 0000397/2006.

N.I.G.: 3803834420050002284.

Materia: cantidad.

Órgano origen: Juzgado de lo Social número Cin-
co de Santa Cruz de Tenerife.

Procedimiento origen: Demanda 0000394/2005.

Partes:

Recurrente: Morín Romero, Oswaldo J.

Recurrido: Sistemas Eléctricos y Telec. Ca.; Fon-
do de Garantía Salarial.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

Doña Sonsoles Díaz Valenzuela, Secretaria Judi-
cial de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Te-
nerife.

Hago saber: que en el Recurso de Suplicación nú-
mero 0000397/2006, interpuesto por Oswaldo J. Mo-
rín Romero contra Sistemas Eléctricos Canarios, S.L.,
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de can-
tidad, con fecha 4 de septiembre de 2006, se dictó
sentencia y cuya parte dispositiva dice: que debemos
desestimar y desestimamos el Recurso de Suplica-
ción, interpuesto por Oswaldo J. Morín Romero con-
tra la Sentencia del Juzgado de lo Social número Cin-
co de los de esta Provincia, de referencia de fecha 2
de febrero de 2006, en virtud de demanda interpues-
ta por Oswaldo J. Morín Romero contra Sistemas
Eléctricos y Telecomunicaciones Canarios, S.L., y
Fondo Garantía Salarial en reclamación de cantidad
y en consecuencia debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de instancia.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife, con
testimonio de la presente una vez notificada y firme
a las partes y con advertencia a las mismas de que
contra la presente resolución podrá interponer sólo
Recurso de Casación para Unificación de Doctrina,
que se preparará por escrito ante esta Sala de lo So-
cial dentro de los 10 días siguientes a la notificación
de la sentencia de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 219, 227 y 228 de la Ley Procesal Laboral,
advirtiéndose, en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados, que el depósito de los 300,51 euros
(50.000 pts.) deberá efectuarse ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de personarse
en ella y en su cuenta nº 2410 del Banco Español de
Crédito, Oficina 1006 de la calle Barquillo, nº 49,
28004 de Madrid, por todo recurrente que no tenga
la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial, mientras que la consignación del importe de la
condena deberá acreditarse, cuando proceda, por el
recurrente que no goce del beneficio de Justicia Gra-
tuita ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso,
presentando resguardo acreditativo de haberla efec-
tuado en la de nº 3777 que esta Sala tiene abierta en
el Banco Español de Crédito, Oficina 1101, de la ca-
lle Villalba Hervás, 12, 28002 de Santa Cruz de Te-
nerife, haciendo constar el código nº 66 (Recursos
de Casación Laboral) y a continuación número y año
del rollo de suplicación, pudiéndose sustituir dicha
consignación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista.

Y para que conste y sirva de notificación de la pre-
sente resolución a Sistemas Eléctricos y Telecomu-
nicaciones Canarios, S.L, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto y su remisión al Servicio
de Publicaciones e Información del Gobierno de Ca-
narias y su posterior remisión al Boletín Oficial de
la Provincia para su correspondiente publicación, fi-
jándose una copia del mismo en el tablón de anun-
cios de esta Sala, en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de
septiembre de 2006.
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
12847 8757

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000089/2003.

N.I.G.: 3803834420030000520.

Fase: Ejecución-0000178/2004.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Faure, Philippe Paul Patrick.

Ejecutado: Sierra Santana, Sandra Teresa.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria Titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 178/04 contra la empresa Sandra
Teresa Sierra Santana sobre cantidad, se han dictado
resoluciones del tenor literal siguiente:

“Liquidación de intereses que practica el/la Secre-
tario/a que suscribe en los autos de juicio nº 89/2003
seguidos a instancia de don/doña Philippe Paul Pa-
trick Faure actuando en su nombre y representación
el Letrado Sr. don/doña José I. Cestau Benito y en
los que se ha acordado se proceda a la práctica de la
presente.

Importe del principal 876,16 euros
Fecha de pago 26 agosto 2004
Fecha de sentencia 21 noviembre 2003
Interés aplicable año 2003, 6,25%

año 2004, 5,75%

Días transcurridos desde sentencia a pago 278 días

Interés devengado 38,85 euros

Asciende la presente liquidación a la cantidad de
treinta y ocho con ochenta y cinco euros (s.e.u.o.).

La presente resolución no es firme y contra ella ca-
be interponer el Recurso de Revisión en el día si-
guiente a su notificación en escrito motivado dirigi-
do al Juzgado (art. 52 de la L.P.L.).

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2004.”

“Tasación de costas.

Que practica el/la Secretario/a en los autos de jui-
cio nº 89/2003 seguidos a instancia de don/doña Phi-
lippe Paul Patrick Faure.

Derechos.

Honorarios de Registrador de la Propiedad núme-
ro Dos de Santa Cruz de Tenerife según minuta apor-
tada 12,60 euros.

Asciende la presente tasación (s.e.u.o.) a la canti-
dad de doce euros con sesenta céntimos de euro.

La presente tasación podrá ser impugnada mediante
escrito motivado y dirigido a este Juzgado en el pla-
zo de 10 días por honorarios excesivos o indebidos
(art. 245).

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Sandra Teresa Sierra Santana, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
12848 8758

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000624/2005.

N.I.G.: 3803834420050003821.

Fase: Ejecución-0000038/2006.

Materia: despido.

Demandante: Hernández González, Yenni Tani.

Demandado: Abona Seguridad, S.L.; Conaste Ser-
vicios, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria Titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.
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Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 38/06 contra la empresa Abona
Seguridad, S.L. y Conaste Servicios, S.L. sobre des-
pido, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Se despacha ejecución a instancia de don/doña Ye-
ni Tania Hernández González contra Abona Seguri-
dad, S.L. y Conaste Servicios, S.L., por un principal
de 4.596,15 euros, más 275,77 euros de intereses pro-
visionales y la de 459,62 euros de costas provisio-
nales.

Póngase certificación del auto de insolvencia cu-
yos datos más arriba se especifican respecto de la
empresa Abona Seguridad, S.L., dictado con fecha
anterior respecto de la ejecutada, y que se constitui-
rá base suficiente para estimar su pervivencia en es-
ta ejecución sin reiterar los trámites de averiguación
de bienes, previo traslado por 15 días que se confie-
re al ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial, pa-
ra que puedan alegar o instar lo que a su derecho con-
venga y en su caso señalar la existencia de nuevos
bienes.

No teniéndose conocimiento de la existencia bie-
nes suficientes propiedad de la ejecutada Conaste
Servicios, S.L., diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos a fin de que faciliten
la relación de todos los bienes o derechos del deudor
de los que tengan constancia, tras la realización por
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legal-
mente posibles.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Jorge
Riestra Sierra el/la Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Abona Seguridad, S.L. y Conaste Ser-
vicios, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-

gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
12849 8759

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000297/2005.

N.I.G.: 3803834420050001780.

Fase: ejecución-0000124/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Muzo, Juan Francisco.

Ejecutado: Construcciones Canfisan, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 124/06 contra la empresa Cons-
trucciones Canfisan, S.L. sobre cantidad, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Se despacha ejecución a instancia de don/doña Juan
Francisco Muzo contra Construcciones Canfisan,
S.L., por un principal de 2.701,13 euros, más 162,07
euros de intereses provisionales y la de 270,11 euros
de costas provisionales.

Póngase certificación del auto de insolvencia cu-
yos datos más arriba se especifican, dictado con fe-
cha anterior respecto de la ejecutada, y que se cons-
tituirá base suficiente para estimar su pervivencia en
esta ejecución sin reiterar los trámites de averigua-
ción de bienes, previo traslado por 15 días que se
confiere al ejecutante y al Fondo de Garantía Sala-
rial, para que puedan alegar o instar lo que a su de-
recho convenga y en su caso señalar la existencia de
nuevos bienes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
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do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Jorge
Riestra Sierra, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Construcciones Canfisan, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
12850 8760

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000318/2005.

N.I.G.: 3803834420050001929.

Fase: ejecución-0000046/2006.

Materia: cantidad.

Demandante: Cabrera Arango, Lorenzo Orland.

Demandado: Servicios de Acceso de Control.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 46/06 contra la empresa Servicio
de Controladores de Acceso de Canarias, S.L. sobre
cantidad, se ha dictado resolución cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Servicio de Controladores de Acceso de Canarias,
S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Jorge
Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Servicio de Controladores de Acceso de
Canarias, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
munica se harán en los estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
12851 8778

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001024/2004.

N.I.G.: 3803834420040006021.

Fase: ejecución-0000134/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: González Carrillo, María Delia.

Ejecutado: Directel Comunicaciones, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 134/06 contra la empresa Direc-
tel Comunicaciones, S.L., sobre cantidad, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Directel Comunicaciones, S.L., a los fines de la pre-
sente ejecución.
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Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Jorge
Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Directel Comunicaciones, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revista forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
12852 8779

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000178/2005.

N.I.G.: 3803834420050001030.

Fase: ejecución-0000078/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Pérez Trujillo, Marta.

Ejecutado: Giljoben, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 78/06 Manta Pérez Trujillo con-
tra la empresa Giljoben, S.L., sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado resolución cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Giljoben, S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Jorge
Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Giljoben, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes o co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
12853 8780

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000653/2003.

N.I.G.: 3803834420030004188.

Fase: ejecución-0000093/2005.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Fuentes Luis, Eduardo.

Ejecutado: Polyureas e Impermeabilización.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 93/2005, a instancia de don Eduar-
do Fuentes Luis contra la empresa Polyureas e Im-
permeabilizaciones Canarias, S.L., sobre demanda,
se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Se declara la insolvencia provisional parcial por la
cantidad de 1.079,73 euros de la empresa Polyureas

17564 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 142, viernes 6 de octubre de 2006



e Impermeabilizaciones Canarias, S.L., a los fines de
la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Jorge
Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Polyureas e Impermeabilizaciones Ca-
narias, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
12854 8765

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000606/2006.

N.I.G.: 3803834420060003724.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Mederos Pérez, Miladys.

Demandado: Servicios Generales Maillard, S.; Ins-
tituto Nacional de la Segur.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000606/2006, se-
guidos a instancia de Miladys Mederos Pérez contra

Servicios Generales Maillard, S.L. e Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, por cantidad se ha acor-
dado por resolución de esta fecha, citar a la parte de-
mandada en ignorado paradero, Servicios Generales
Maillard, S.L. e Instituto Nacional de la Seguridad
Social al objeto de que comparezca al acto de con-
ciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día 12
de abril de 2007 a las 10:40 horas, en la Sala de Au-
diencias número Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia
de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, nú-
mero 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Servicios Generales Maillard, S.L., en San-
ta Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
12855 8766

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000633/2006.

N.I.G.: 3803834420060003887.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Zandbergen, Wypke Mireille.

Demandado: Canpro Technology & Services G.;
Casa Bella States, S.L.

Don/doña Mónica Araújo, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000633/2006, se-
guidos a instancia de Wypke Mireille Zandbergen
contra Canpro Technology & Services Group, S.L. y
Casa Bella States, S.L., por despido se ha acordado
por resolución de esta fecha, citar ala parte demandada
en ignorado paradero, Canpro Technology & Servi-
ces Group, S.L. y Casa Bella States, S.L., al objeto
de que comparezca al acto de conciliación y juicio
que tendrá lugar el próximo día 16 de noviembre de
2006 a las 11:10 horas, en la Sala de Audiencias nú-
mero Ocho planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa
Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Canpro Technology & Services Group, S.L.
y Casa Bella States, S.L., en Santa Cruz de Tenerife,
a 21 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.
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E D I C T O
12856 8767

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000471/2006.

N.I.G.: 3803834420060002848.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Brito Rodríguez, José Antonio.

Demandado: Juan José Daroca Figueroa.

Procurador: ---.

Don/doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000471/2006, se-
guidos a instancia de José Antonio Brito Rodríguez
contra Juan José Daroca Figueroa, por cantidad se ha
acordado por resolución de esta fecha, citar a la par-
te demandada en ignorado paradero, Juan José Da-
roca Figueroa al objeto de que comparezca al acto de
conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
23 de noviembre de 2007 a las 10:30 horas, en la Sa-
la de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Palacio de
Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Ma-
yo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Juan José Daroca Figueroa, en Santa Cruz
de Tenerife, a 22 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
12857 8768

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000621/2006.

N.I.G.: 3803834420060003802.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Arias Riffos, Paloma Paz.

Demandado: Canpro Technology & Services G.;
Casa Bella States, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000621/2006, se-
guidos a instancia de Paloma Paz Arias Riffos con-
tra Canpro Technology & Services Group, S.L. y Ca-
sa Bella States, S.L., por despido se ha acordado por
resolución de esta fecha, citar a la parte demandada
en ignorado paradero, Canpro Technology & Servi-
ces Group, S.L. y Casa Bella States, S.L. al objeto
de que comparezca al acto de conciliación y juicio
que tendrá lugar el próximo día 10 de noviembre de
2006 a las 11:00 horas, en la Sala de Audiencias nú-
mero Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa
Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Canpro Technology & Services Group, S.L.
y Casa Bella States, S.L., en Santa Cruz de Tenerife,
a 21 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
12858 8769

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000682/2006.

N.I.G.: 3803834420060004183.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: González Miguel, José Francisc.; Pi-
nilla Sánchez, María Mercede.

Demandado: Desierto Feliz, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000682/2006, se-
guidos a instancia de José Francisco González Mi-
guel y María Mercedes Pinilla Sánchez contra De-
sierto Feliz, S.L., por despido se ha acordado por
resolución de esta fecha, citar a la parte demandada
en ignorado paradero, Desierto Feliz, S.L. al objeto
de que comparezca al acto de conciliación y juicio
que tendrá lugar el próximo día 23 de noviembre de
2006 a las 11:30 horas, en la Sala de Audiencias nú-
mero Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa
Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.
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Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Desierto Feliz, S.L., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 21 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
12859 8770

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000510/2006.

N.I.G.: 3803834420060003095.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Castro Morales, Margarita; Veláz-
quez Olmos, Ana Cristina; Álvarez González, María
José; Pérez Machado, Victoria; García Santana, Car-
los; Rodríguez Rodríguez, Nazario.

Demandado: doña María del Carmen Gómez Ro.

Procurador: ---.

Don/doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000510/2006, se-
guidos a instancia de Margarita Castro Morales, Ana
Cristina Velázquez Olmos, María José Álvarez Gon-
zález, Victoria Pérez Machado, Carlos García San-
tana y Nazario Rodríguez Rodríguez contra doña Ma-
ría del Carmen Gómez Rodríguez Favego, por cantidad
se ha acordado por resolución de esta fecha, citar a
la parte demandada en ignorado paradero, doña Ma-
ría del Carmen Gómez Rodríguez Favego al objeto
de que comparezca al acto de conciliación y juicio
que tendrá lugar el próximo día 19 de octubre de 2007
a las 10:30 horas, en la Sala de Audiencias número
Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de
Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado doña María del Carmen Gómez Rodríguez
Favego, en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiem-
bre de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
12860 8771

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000749/2006.

N.I.G.: 3803834420060004595.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: De León Santana, Lilian Aira.

Demandado: Giljoben, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000749/2006, se-
guidos a instancia de Lilian Aira de León Santana
contra Giljoben, S.L., por despido se ha acordado por
resolución de esta fecha, citar a la parte demandada
en ignorado paradero, Giljoben, S.L. al objeto de que
comparezca al acto de conciliación y juicio que ten-
drá lugar el próximo día 15 de diciembre de 2006 a
las 11:00 horas, en la Sala de Audiencias número
Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de
Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Giljoben, S.L., en Santa Cruz de Tenerife,
a 19 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
12861 8772

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000498/2006.

N.I.G.: 3803834420060003031.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Álvarez Díaz, Araceli.

Demandado: Ante Peluqueros Tenerife, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000498/2006, se-
guidos a instancia de Araceli Álvarez Díaz contra
Ante Peluqueros Tenerife, S.L., por cantidad, se ha
acordado por resolución de esta fecha, citar a la par-
te demandada en ignorado paradero, Ante Peluque-
ros Tenerife, S.L. al objeto de que comparezca al ac-
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to de conciliación y juicio que tendrá lugar el próxi-
mo día 30 de noviembre de 2007 a las 10:40 horas,
en la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pa-
lacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda.
Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Ante Peluqueros Tenerife, S.L., en Santa
Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
12862 8773

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000399/2006.

N.I.G.: 3803834420060002413.

Fase: resolución.

Materia: impugnación de resolución.

Demandante: Linares Pérez, Juan Carlos.

Demandado: Federación de Transporte In.; Trans-
portes Interurbanos de Te.; Grupo de Trabajadores
Convocan.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000399/2006, se-
guidos a instancia de don/doña Juan Carlos Linares
Pérez contra Grupo de Trabajadores Convocantes de
la Asamblea de Revocación, por impugnación de re-
solución, se ha dictado la siguiente:

Auto declarando nulidad de actuaciones.

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de
2006.

Dada cuenta, visto lo que antecede y;

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha de 8 de mayo de 2006 se pre-
sentó por la Federación de Transportes Comunica-
ciones y Mar de la Unión General de Trabajadores
demanda frente a la Federación de Transporte de In-
tersindical Canaria, “Transportes Interurbanos de Te-
nerife, Sociedad Anónima”, y los trabajadores con-
vocantes de la asamblea de revocación, en la cual

alegaba que el 18 de enero de 2006 se presentó ante
la Dirección General de Trabajo por un grupo de tra-
bajadores cuyos nombres decía que eran ilegibles so-
licitud para convocar una asamblea de trabajadores,
para revocar a los candidatos presentados, elegidos
o no, por U.G.T., dentro del colegio de trabajadores
especialistas; consideraba el demandante que la con-
vocatoria no era ajustada a derecho por afectar a los
suplentes, se produjo una alteración de la convoca-
toria, hubo irregularidades en el procedimiento elec-
toral, y no se invitó a presidirla a los miembros del
Comité de Empresa.

Terminaba la demanda solicitando que se dictara
una sentencia por la que se declarase por no ajustar-
se a derecho el proceso de revocación desde su ini-
cio, condenando a las demandadas a estar y pasar por
esta declaración.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda por au-
to de fecha de 8 de junio de 2006, se dio traslado de
la misma a la parte demandada, citando a ambas par-
tes para los actos de conciliación y juicio.

Tercero.- El día 14 de septiembre de 2006 tuvo lu-
gar el juicio, al resultar sin efecto la conciliación, to-
do ello con el resultado que consta en el acta.

Ratificada la parte actora en su demanda, la parte
demandada Federación de Transporte de Intersindi-
cal Canaria contestó a la misma oponiéndose y soli-
citando el dictado de una sentencia desestimatoria de
las pretensiones del demandante, por entender que
debían traerse al pleito a los trabajadores promoto-
res de la asamblea; alegó también su falta de legiti-
mación pasiva, ya que decía que “Intersindical Ca-
naria” no tenía nada que ver con la promoción de la
asamblea, y que la demanda le causaba indefensión
porque introducía asuntos no de la convocatoria, si-
no del procedimiento electoral.

“Transportes Interurbanos de Tenerife, Sociedad
Anónima” se opuso a la demanda alegando su falta
de legitimación y negando que fuera cierto que no
hubiera entregado documentación a U.G.T.

La parte actora contestó a las excepciones que se
había demandado a los trabajadores convocantes, los
cuales no sabía quienes eran, por lo que fueron cita-
dos por medio de edictos; además, afirmó que “In-
tersindical” era la verdadera convocante, y que en
cualquier caso la convocatoria estaba viciada porque
no se podía revocar a los suplentes.

Cuarto.- Tras la contestación a la demanda, se dio
la palabra a las partes para proponer prueba.

La parte actora propuso documental, interrogato-
rio de los demandados y testifical.

La parte demandada Federación de Transporte de
Intersindical Canaria propuso documental.
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“Transportes Interurbanos de Tenerife, Sociedad
Anónima” no propuso prueba.

Toda esta prueba fue admitida, excepto el interro-
gatorio y la testifical, por impertinente.

Quinto.- Practicada la prueba, con el resultado que
consta en autos, se dio la palabra a las partes para
formular conclusiones e informes finales, mante-
niendo las mismas sus pretensiones iniciales.

Una vez que las partes hubieron informado, los au-
tos quedaron vistos para sentencia.

Sexto.- En la tramitación de este procedimiento se
han cumplido las prescripciones legales, salvo lo re-
ferente a los plazos, por el volumen de asuntos pen-
diente que pesan sobre este Juzgado.

Hechos probados.

Primero.- El 18 de enero de 2006 se presentó en la
Oficina Pública Electoral de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales convocatoria de asamblea
revocatoria a celebrar en la empresa “Transportes In-
terurbanos de Tenerife, Sociedad Anónima”, a cele-
brar el 30 de enero de 2006, teniendo como fin de-
clarado “revocar la opción sindical de U.G.T. en los
Colegios de Técnicos y Administrativos y Especia-
listas y No Cualificados, que comprende a los Re-
presentantes de los trabajadores que a continuación
se describen así como a sus suplentes:

Don Fabio Pedro Cabrera González, don Francis-
co Darias Navarro, don José Melquiades Pérez Ro-
dríguez, don Jesús Manuel Díaz Martín, doña Mª
Concepción Armas Castro, doña Mª del Pino Martín
Mesa, don Juan Carlos Linares Pérez y los suplen-
tes: don Isidro Rivero Brito, don Rafael J. Prieto Cla-
ra, don Emilio Díaz Daza, don Carlos Rodríguez Re-
yes, don Andrés Rodríguez Díaz, don Juan Pedro
Rodríguez Hernández, doña Pilar Sandra Herrera,
Díaz, doña Purificación Fariña Morales, don Ángel
Correa Santana, don José David Ramos Saribia, don
Martín Antonio Ravelo Pacheco y don Juan Pedro
Rodríguez Pérez”.

Se acompañaban al escrito las firmas de los traba-
jadores, teniendo el colegio electoral 253 electores.

Segundo.- Un día después se presentó en la misma
oficina otra convocatoria de asamblea revocatoria,
esta vez para revocar a los titulares y suplentes del
Colegio Electoral de especialistas y no cualificados
de la candidatura de Intersindical Canaria.

El escrito estaba acompañado por 231 firmas de tra-
bajadores.

Tercero.- El 26 de enero de 2006 por uno de los
convocantes de la asamblea que dio como dirección

“Intersindical Canaria” impuso un buro-fax dirigido
al presidente del Comité de Empresa en el que le re-
cordaba el derecho del Comité de Empresa de presi-
dir la mesa electoral. Dicho buro-fax carece de acu-
se de recibo.

La mesa electoral no fue presidida por ninguno de
los miembros del comité cuya revocación se votaba.

Cuarto.- La asamblea convocada el 18 de enero se
celebró el día 30 de enero de 2006, reflejándose en
el acta de escrutinio que, sobre un total de 179 vo-
tos, 142 fueron favorables a la revocación frente a 35
en contra, 1 nulo y 2 en blanco.

Quinto.- Se presentó por la parte actora el día 6 de
febrero de 2006 papeleta de conciliación, teniendo
lugar la comparecencia ante el S.E.M.A.C. el día 21
de febrero de 2006, sin avenencia.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Los hechos declarados probados lo han
sido a partir de la documental aportada a las actua-
ciones, valorada en su conjunto.

Segundo.- Con carácter previo, el sindicato code-
mandado opone la existencia de litisconsorcio.

La excepción en realidad debe considerarse mal
planteada. El artículo 67.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores dispone que “solamente podrán ser revo-
cados los delegados de personal y miembros del co-
mité durante su mandato, por decisión de los trabajadores
que los hayan elegido, mediante asamblea convoca-
da al efecto a instancia de un tercio, como mínimo,
de los electores y por mayoría absoluta de éstos, me-
diante sufragio personal, libre, directo y secreto. No
obstante, esta revocación no podrá efectuarse durante
la tramitación de un convenio colectivo, ni replantearse
hasta transcurridos, por lo menos, seis meses”.

Según señala el Tribunal Supremo en sentencia de
12 de febrero de 1998 entre otras, es el ordinario, a
falta de uno específico, el procedimiento por el que
debe encauzarse la impugnación de la revocación de
los cargos sindicales; con lo que se ventilarían a tra-
vés del mismo no sólo la regularidad de la convoca-
toria, sino también las incidencias e irregularidades
surgidas en el curso de la misma, ya que, de acuer-
do con esta doctrina, no cabe acudir al arbitraje.

La necesidad de acudir al procedimiento ordinario
plantea la cuestión de quien debe ser demandado en
tal procedimiento de impugnación. En principio, pa-
rece que lo debieran ser los trabajadores convocan-
tes, y sólo ellos, aunque esta forma de constituir la
litis resulta poco menos que demencial cuando se tra-
ta de empresas de cierta envergadura. No puede des-
conocerse, además, que tales convocatorias, casi nun-
ca son espontáneas, suelen ir cuidadosamente preparadas
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y que, salvo tal vez en empresas con muy pocos tra-
bajadores, suele estar detrás alguien encargado de or-
ganizar la convocatoria, y que constituye el verda-
dero promotor; usualmente, un sindicato, y casi siempre
el principal beneficiario con el cese de los represen-
tantes de los trabajadores a los que se pretende re-
vocar. Salvando a estos “promotores”, el resto de los
trabajadores esencialmente lo que hacen es estampar
su firma para que se pueda lograr el tercio de elec-
tores necesario para convocar la asamblea. Que esto
es de perfectísima aplicación en el presente caso lo
demuestra el hecho de que la mayoría de los traba-
jadores que suscribieron la convocatoria que ahora
se impugna lo hicieron igualmente respecto de otra,
de prácticamente la misma fecha, destinada a desti-
tuir a los representantes de la lista de Coalición Ca-
naria, y presumiblemente instigada por el sindicato
ahora demandante. Dicho sea esto, además, para de-
sestimar la alegada falta de legitimación pasiva del
sindicato codemandado, principal beneficiario del re-
sultado de la asamblea y que, tan implicado estaba
con la misma, que los “cabecillas” de la convocato-
ria deban como dirección la de Coalición Canaria.

Sin embargo, aunque sería deseable que fuera su-
ficiente, para la válida constitución de la litis en es-
tos procedimientos, traer a juicio sólo a sujetos co-
lectivos -igual que en los procedimientos en materia
electoral-, “levantando el velo” de la convocatoria
para ver quien está detrás de la misma, lo cierto es
que la falta de previsión legal al respecto, y la am-
plitud con la que en la jurisdicción social suele apli-
carse la doctrina del litisconsorcio pasivo necesario,
obligan a traer a juicio a todos y cada uno de los tra-
bajadores convocantes.

Pero se ha dicho que la excepción de litisconsor-
cio está mal planteada, porque en la demanda se de-
mandaron, además de a la empresa -cuya presencia
en el presente procedimiento tiene todo el aspecto de
ser completamente ociosa e innecesaria, ya que no
consta que tuviera intervención alguna en el proce-
dimiento-, y al sindicato Coalición Canaria -que es
sin duda el verdadero “promotor” de la asamblea, y
en cualquier caso, su principal beneficiario-, se de-
mandaron a los trabajadores convocantes de la asam-
blea de revocación, si bien se hizo de forma genéri-
ca, sin indicar sus nombres ni direcciones, alegando
ser ilegibles los que figuran en la convocatoria, abo-
cando a una citación por medio de edictos.

La cuestión, por tanto, no es si hace falta traer a
juicio a esos trabajadores, sino si la llamada a juicio
de los mismos ha sido o no correcta, es decir, si esos
trabajadores, que el propio demandante consideró ne-
cesario llamar a juicio, estaban o no bien citados.

No puede considerarse que lo estuvieran; constan-
do sus nombres, Documento Nacional de Identidad
y lugar de trabajo, se podría haber intentado una ci-
tación personal e individual de los convocantes de la
asamblea, en su centro de trabajo -ya que no consta

otro domicilio- en lugar de recurrir directamente a la
citación edictal.

Procede, por tanto, declarar la nulidad de lo actua-
do, debiendo repetirse el juicio previa citación per-
sonal de los trabajadores convocantes de la asamblea
en su centro de trabajo.

Tercero.- Dicho sea a mayor abundamiento de la
necesidad de correcta citación de los convocantes, el
principal motivo de impugnación de la convocatoria
de la asamblea revocatoria, aparte de unas oscuras
acusaciones de haberse manipulado la convocatoria
para incluir en la misma la revocación de los su-
plentes, se basa, precisamente, en haberse incluido
la revocación de los suplentes de los miembros del
comité de empresa incluidos en la lista de la Unión
General de Trabajadores.

El artículo 67.3 no hace mención a la revocación
de los suplentes; pero no se puede desconocer que,
en nuestro derecho, la representación de los trabaja-
dores se atribuye al candidato que haya resultado ele-
gido en las correspondientes elecciones, y no a la lis-
ta en la que dicho candidato, en su caso, haya concurrido
-en este sentido, Sentencia del Tribunal Supremo de
4 de julio de 1999-, de manera que, si es el candida-
to elegido el que tiene la representación, sólo a ellos
podría dirigirse la censura que supone una asamblea
revocatoria.

Como señala la Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Valencia de 19 de diciembre de 2000, doc-
trina compartida por la Sala de Santa Cruz de Teneri-
fe del Tribunal Superior de Justicia de Canarias -sen-
tencia de 1 de septiembre de 2005-, la revocación de
los representantes unitarios sólo puede alcanzar a
quienes tengan esta condición y no a sus suplentes.
Efectivamente, el proceso de revocación de los miem-
bros del Comité de Empresa de la demandada elegi-
dos por la lista de CC.OO. adolece del defecto, pre-
vio a los combatidos por el recurrente, de haber sido
promovido no sólo para revocar a quienes en dicha
lista fueron elegidos miembros del Comité de Em-
presa, sino también a sus suplentes. No contienen los
preceptos que se alegan infringidos ninguna previ-
sión relativa a la revocación de los suplentes, razón
por la cual no es ésta posible. Ello es coherente con
el sentido y finalidad que cabe atribuir al instituto de
la revocación, que atendería a preservar la sintonía
entre los electores y los elegidos, constituyendo una
suerte de control sobre sus actuaciones de represen-
tación a efectos de que respondan a los intereses y
pretensiones de aquéllos, aunque partiendo siempre
de que el mandato de los miembros de las represen-
taciones unitarias es representativo y no imperativo
(sentencia TS 1.6.1990), lo cual limita el ámbito de
la revocación a quienes han asumido las funciones
representativas, tal y como cabe deducir de lo dis-
puesto en el art. 67.4 ET, pero no lo extiende a los
que, por razón de su carácter de suplentes, nunca las
han ejercido. Esta conclusión se ve reforzada por el
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sentido que tiene en nuestro ordenamiento la elec-
ción de los representantes legales de los trabajado-
res en la empresa en cuanto por una parte está abier-
ta a la participación en ella de los sindicatos y de las
candidaturas de trabajadores (art. 69.3 ET y por otra,
adopta criterios de proporcionalidad en la elección
(art. 71.2 b) ET), con la evidente finalidad de garan-
tizar la pluralidad sindical en las representaciones de
los trabajadores, lo que resulta incompatible con la
posibilidad de privarles de toda presencia por la vía
de revocar incluso a los suplentes. Con el proceso re-
vocatorio promovido por los demandados se atacan
ambos aspectos, pues se impide la presencia en los
órganos unitarios y a través de los revocados o sus
suplentes de un sindicato que legítimamente obtuvo
los resultados suficientes para mantenerla y, sobre
todo, se altera absolutamente el resultado electoral,
privando de voz y presencia en el órgano unitario a
la opción sindical que representa a la minoría de los
electores, que al haber obtenido más del 5% de los
sufragios en las elecciones celebradas tiene derecho
a formar parte del mismo (art. 71.2 b) ET)”.

Habiéndose incluido a los suplentes en la convo-
catoria de la asamblea revocatoria la convocatoria se
ve afecta de un vicio invalidante desde el principio,
debiendo declararse radicalmente sin efecto la mis-
ma en lo que a la revocación de los suplentes se re-
fiere. Y a ello no puede obstar que el sindicato de-
mandante, de forma harto incongruente con lo que
ahora postula, también estuviera detrás de otra asam-
blea revocatoria, esta vez dirigida contra Intersindi-
cal Canaria. No se trata de que el demandante esté
yendo contra sus propios actos, como dijo el sindi-
cato codemandado. Se trata de cumplir las normas
legales, y la igualdad que se puede tutelar es en el
cumplimiento de la ley y no en su infracción.

Aparte de ello, para el resto de los motivos de im-
pugnación, no se han demostrado cumplidamente la
alteración de la convocatoria, o las alegadas irregu-
laridades del procedimiento electoral acerca a la en-
trega de un solo censo, que se celebraran de forma
conjunta para los dos colegios o que se pasara di-
rectamente a la votación sin previo debate o delibe-
ración, en el que los representantes cuya revocación
se pretendía pudieran haber expuesto lo que estima-
ran oportuno.

Pero respecto a que no fueran invitados los miem-
bros del Comité de Empresa a presidir la mesa elec-
tora, ciertamente que ninguno de los representantes
de U.G.T. en dicho comité llegaron a presidir; el sin-
dicato codemandado afirma que fueron efectivamente
invitados y aporta un buro-fax dirigido al presiden-
te del comité. Lo que ocurre es que tal buro-fax ca-
rece de acuse de recibo, con lo cual podría conside-
rarse probado que se envió, pero en modo alguno que
se recibiera por el presidente del comité; en cuanto
a recordatorios a los restantes miembros del comité
-afiliados a U.G.T.- de su derecho a presidir las me-
sas, únicamente consta en las mismas la firma de los

promotores de la asamblea, y en ninguno de ellos la
de los miembros del comité a quienes se supone que
iban dirigidas; mal puede considerarse, por tanto, que
los miembros del comité afectados por la asamblea
revocatoria llegaran a recibir las comunicaciones.

Aunque los representantes de los trabajadores a los
que se pretende revocar no pueden obstaculizar el
ejercicio del derecho de revocación mediante sim-
plemente su ausencia de la misma, es preciso que
conste que tal ausencia ha sido deliberada, consciente
de la existencia de la asamblea, cuando se iba a ce-
lebrar y del derecho que les asistía a presidirla, de
modo que la inasistencia equivalga a una renuncia a
presidirla. Sin embargo, si no se logra probar que los
miembros del comité conocían no sólo la asamblea,
sino cuando había de celebrarse, la mera ausencia no
puede equivaler a renuncia a presidir, con lo que, ce-
lebrada la asamblea sin tal presidencia, se infringi-
ría el artículo 77 del Estatuto de los Trabajadores y
lo decidido en la asamblea carecería de validez.

Por todo lo anterior, vistos los preceptos citados y
demás de general y pertinente aplicación.

Dispongo.

Se declara la nulidad de actuaciones, debiendo re-
trotraerse las mismas al momento previo a la cele-
bración del juicio, citándose a los trabajadores con-
vocantes de la asamblea. Requiérase a la demandante
al efecto para que aporte un listado de dichos traba-
jadores, a partir de los nombres y D.N.I. que figuran
en la convocatoria, y suficientes copias de la demanda
para los mismos, otorgándosele al efecto un plazo de
10 días, con apercibimiento de archivo en caso de no
verificarlo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Grupo de Trabajadores
Convocantes de la Asamblea de Revocación en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de
septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
12863 8774

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000385/2006.

N.I.G.: 3803834420060002326.

Fase: resolución.

Materia: despido.

Demandante: Martín Schulz, Lara.

Demandado: Comercial Maitreya, S.L.; Méndez
Barroso, Juan Francisco; Santana Rodríguez, Alber-
to Isi.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000385/2006, se-
guidos a instancia de don/doña Lara Martín Schulz
contra Alberto Isidro Santana Rodríguez, por despi-
do, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.

Que en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 15
de septiembre de 2006.

Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento
de despido 385/2006 seguido a instancias de doña
Lara Martín Schulz, representada y asistida por el
Letrado Sr. Padilla Fuentes frente a “Comercial Mai-
treya, Sociedad Limitada” y don Alberto Isidro San-
tana Rodríguez, en situación de rebeldía, y don Juan
Francisco Méndez Barroso, representado y asistido
por el Letrado Sr. Martínez Martínez, sobre declara-
ción de improcedencia de despido.

Fallo: debo estimar y estimo parcialmente la de-
manda presentada por doña Lara Martín Schulz, y,
en consecuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de la par-
te actora llevado a cabo por la demandada “Comer-
cial Maitreya, Sociedad Limitada” el día 31 de mar-
zo de 2006.

Segundo: condeno a la parte demandada “Comer-
cial Maitreya, Sociedad Limitada” a que en el plazo
de 5 días desde la notificación de esta sentencia, op-
te entre la readmisión del trabajador o le indemnice
en la cantidad de 7.185,71 euros, equivalentes a 45
días de salario por año de servicio, y, tanto en uno

como en otro caso, le abone una cantidad igual a la
suma de los salarios dejados de percibir, a razón de
29,20 euros diarios, desde el 18 de abril de 2006, in-
clusive, hasta la notificación de la presente senten-
cia o hasta que el demandante hubiera encontrado
otro empleo, si tal colocación fuera anterior a esta
sentencia y se probase por la parte demandada lo per-
cibido, para su descuento de los salarios de tramita-
ción.

Tercero: absuelvo a los demandados don Juan Fran-
cisco Méndez Barroso y don Alberto Isidro Santana
Domínguez de todas las pretensiones contenidas en
el suplico de la demanda.

Cuarto: no ha lugar a declarar la temeridad de la
parte actora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe Recurso de Su-
plicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en Santa
Cruz de Tenerife, que habrá de anunciarse, ante este
mismo Juzgado, dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de la presente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de Justicia Gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
con el número 1587-0000-65-0385-06, acreditándo-
lo mediante la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
la cantidad objeto de condena.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: leída y publicada que ha sido la ante-
rior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la dic-
ta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y fe-
cha antes indicados, de lo que doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Alberto Isidro Santana Ro-
dríguez, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tene-
rife, a 15 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
12864 8775

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000859/2005.

N.I.G.: 3803834420050005166.

Fase: resolución.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: Brito Rodríguez, Fidel.

Demandado: Desarrollo y Obras Canarias, S.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000859/2005, se-
guidos a instancia de don/doña Fidel Brito Rodríguez
contra Desarrollo y Obras Canarias, S.A., por dere-
chos-cantidad, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.

Que en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 18
de septiembre de 2006.

Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento
ordinario 859/2005 seguido a instancias de don Fi-
del Brito Rodríguez, representado y asistido por el
Letrado Sr. Díaz Palarea, frente a “Desarrollo y Obras
Canarias, Sociedad Limitada”, en situación de re-
beldía, sobre reclamación de salarios... fallo: debo
estimar y estimo íntegramente la demanda presenta-
da por don Fidel Brito Rodríguez, y, en consecuen-
cia, condeno a “Desarrollo y Obras Canarias, Socie-
dad Limitada” al pago de la cantidad de ciento veintisiete
euros con cuarenta céntimos -127,40 euros-, más los
intereses del diez por ciento desde que se dejaron de
abonar las respectivas cantidades.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la audiencia al demandado re-
belde.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Desarrollo y Obras Cana-
rias, S.A., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 18 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
12865 8776

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000397/2006.

N.I.G.: 3803834420060002392.

Fase: resolución.

Materia: despido.

Demandante: Ascensión Ascensión, Rosa Mari.

Demandado: Servades S. Coop. de Servicios.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000397/2006, se-
guidos a instancia de don/doña Rosa María Ascen-
sión Ascensión contra Servades S. Coop. de Servi-
cios, por despido, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.

Que en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 15
de septiembre de 2006.

Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento
de despido 397/2006 seguido a instancias de doña
Rosa María Ascensión Ascensión, representada y
asistida por la Letrado Sra. Hernández Bello, frente
a “Servades, Sociedad Cooperativa de Servicios”, en
situación de rebeldía, sobre declaración de improce-
dencia de despido... fallo: debo estimar y estimo ínte-
gramente la demanda presentada por doña Rosa Ma-
ría Ascensión Ascensión, y, en consecuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de la par-
te actora llevado a cabo por la demandada “Serva-
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des, Sociedad Cooperativa de Servicios” el día 31 de
marzo de 2006.

Segundo: condeno a la parte demandada “Serva-
des, Sociedad Cooperativa de Servicios” a que en el
plazo de 5 días desde la notificación de esta senten-
cia, opte entre la readmisión del trabajador o le in-
demnice en la cantidad de 659,64 euros, equivalen-
tes a cuarenta y cinco días de salario por año de
servicio, y, tanto en uno como en otro caso, le abo-
ne una cantidad igual a la suma de los salarios deja-
dos de percibir, a razón de 13,53 euros diarios, des-
de la fecha de despido hasta la notificación de la
presente sentencia o hasta que el demandante hubie-
ra encontrado otro empleo, si tal colocación fuera an-
terior a esta sentencia y se probase por la parte de-
mandada lo percibido, para su descuento de los salarios
de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe Recurso de Su-
plicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en Santa
Cruz de Tenerife, que habrá de anunciarse, ante este
mismo Juzgado, dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de la presente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de Justicia Gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
con el número 1587-0000-65-0397-06, acreditándo-
lo mediante la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
la cantidad objeto de condena.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Servades S. Coop. de Ser-
vicios en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tene-
rife, a 15 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
12866 8750

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000275/2006.

N.I.G.: 3803832220060009073.

Don/doña María Jesús Isabel Martín Olmos, Se-
cretario del Juzgado de Instrucción número Dos de
Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por amenazas habiendo recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En el Juicio de Faltas nº 275 seguido por una pre-
sunta falta de amenazas prevista y penada en el art.
620.2 del Código Penal, contra Raúl Cimadevilla
Canseco.

Fallo: que debo absolver y absuelvo libremente a
Raúl Cimadevilla Canseco por la falta de amenazas
por la que se ha seguido este juicio, declarando de
oficio las costas causadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y al
representante del Ministerio Fiscal haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra ella cabe
interponer Recurso de Apelación en el plazo legal,
ante el presente Juzgado para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Y para que sirva de notificación a Raúl Cimadevi-
lla Canseco hoy en ignorado paradero, expido y fir-
mo el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de
septiembre de 2006.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 3 DE LA LAGUNA

E D I C T O
12867 8879

Procedimiento: Familia. Modificación Medidas De-
finitivas.

Nº procedimiento: 0000703/2005.

N.I.G.: 3802330120050004734.

Demandante: Caro Camacho, María Eugenia.

Demandado: López Gómez, Miguel.
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Procurador: de la Rosa Pérez, Natalia; sin procu-
rador.

Juzgado de: Juzgado de Primera Instancia número
Tres (antiguo Mixto número Tres) de La Laguna.

Juicio: Familia. Modificación Medidas Definitivas
0000703/2005.

Parte demandante: don/doña María Eugenia Caro
Camacho.

Parte demandada: don Miguel López Gómez.

En el juicio referenciado, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Sentencia.- En la ciudad de San Cristóbal de La
Laguna, a 24 de marzo de 2006.

Doña María Carmen Serrano Moreno, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Tres de los de esta Ciudad y su Partido Judicial, ha-
biendo visto los presentes autos incidentales de mo-
dificación de medidas número 703/05, a instancias
de doña María Eugenia Caro Camacho, representa-
do en autos por la Procuradora de los Tribunales Sra.
de la Rosa Pérez y dirigido por Letrado Sra. Her-
nández Bello contra don Miguel López Gómez, en
rebeldía.

Fallo: que debo estimar y estimo la demanda in-
terpuesta por la Procuradora de los Tribunales Sra.
de la Rosa Pérez en nombre y representación de do-
ña María Eugenia Caro Camacho, modificando las
medidas acordadas en su día en la sentencia de di-
vorcio de 22 de junio de 2002, en el siguiente senti-
do:

- El régimen de visitas será el siguiente:

La mitad de las vacaciones de Navidad, Semana
Santa y verano, eligiendo los períodos de disfrute los
años pares la madre y los impares el padre. Los gas-
tos de desplazamiento correrán a cargo del padre.
Asimismo, el padre podrá ver a su hijo y relacionar-
se con él los fines de semana alternos, siempre que
sea el padre el que viaje a la Isla para ver a su hijo
(desde las salida del colegio del viernes a las 20 ho-
ras del domingo), debiendo avisar a la madre qué fi-
nes de semana va a ejercer el derecho.

- Se incrementa la pensión en concepto de alimen-
tos del menor y a cargo del padre a la cantidad de
200 euros mensuales.

No hay condena en costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de don Miguel López Gómez, por
providencia de 21 de julio de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En La Laguna, a 21 de julio de 2006.

El/la Secretario Judicial.

Diligencia.- En La Laguna, a 21 de julio de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 4 DE ARONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
12868 8839

Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso.

Nº procedimiento: 0000421/2001.

N.I.G.: 3800631120010000874.

Materia: otras materias.

Demandante: Regalado Luis, Flora Candelari.

Procurador: Navarro Gómez, María Isabel.

Juzgado de: Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Arona.

Juicio: Familia. Divorcio Contencioso 0000421/2001.

Parte demandante: don/doña Flora Candelaria Re-
galado Luis.

Parte demandada: don/doña Francisco Luis Gon-
zález.

Sobre: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Arona. Asunto en que
se acuerda: el arriba referenciado. Persona a la que
se emplaza: don/doña Francisco Luis González en
concepto de parte demandada. Objeto del emplaza-
miento: comparecer en el juicio expresado para con-
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testar por escrito a la demanda, en la que figura co-
mo parte demandada. Se acompaña copia de la de-
manda, de los documentos acompañados y del auto
de admisión de aquélla. Tribunal ante el que debe
comparecer: en la sede de este Juzgado. Plazo para
comparecer: 20 días hábiles computados desde el si-
guiente al de este emplazamiento.

Prevenciones legales.

1.- Si no comparece, se le declarará en situación de
rebeldía procesal y notificada la misma, no se lleva-
rá a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución
que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LECn-).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse por
medio de procurador, con la asistencia de abogado
(artículo 750 de la LECn).

3.- Debe comunicar a este Tribunal cualquier cam-
bio de domicilio que se produzca durante la sustan-
ciación de este proceso (artículo 155.5 párrafo pri-
mero de la LECn).

En Arona, a 21 de septiembre de 2006.

El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por auto de
21 de septiembre de 2006 el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en ese perió-
dico oficial para llevar a efecto la diligencia de em-
plazamiento.

En Arona, a 21 de septiembre de 2006.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE GÜÍMAR

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA
12869 8834

Número de Identificación Único: 38020 1
0102201/2000.

Procedimiento: Cognición 433/1997.

Sobre: cognición.

De: Complejo Residencial Tiuna, Cdad. de Pro-
pietarios.

Procurador/a: Sr./a. Lucía Pérez Rodríguez.

Contra: don/doña Teresita J. Rodríguez Perera.

Procurador/a: ---.

En los autos de referencia, se ha dictado la resolu-
ción que copiada literalmente es como sigue:

En Güímar, a 4 de mayo de 1998.

Vistos por la Sra. doña Mª Mercedes Santana Ro-
dríguez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Güímar y su Partido, los presentes autos
de Juicio de Cognición nº 433 de 1997 seguidos a
instancias de la Procuradora doña Lucía Pérez ac-
tuando en nombre y representación de la Comunidad
de Propietarios del Complejo Residencial Tiuna asis-
tido del Letrado don Luis F. Jara González contra do-
ña Teresita J. Rodríguez Perera rebelde en estos au-
tos.

En nombre de S.M. el Rey ha pronunciado la si-
guiente 

Sentencia.

Vistos los preceptos aplicados y demás de general
aplicación

Fallo: que estimando en su totalidad, la demanda
interpuesta por la Procuradora doña Lucía Pérez ac-
tuando en nombre y representación de la Comunidad
de Propietarios del Complejo Residencial Tiuna asis-
tido del Letrado don Luis F. Jara González contra do-
ña Teresita J. Rodríguez Perera en situación proce-
sal de rebeldía en estos autos sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la demandada
a pagar a la actora la cantidad de 590.709 pesetas en
concepto de cuotas ordinarias y gastos comunes y
118.141 pts. en concepto de recargo de un 20% con-
denándoles igualmente a estar y pasar por esta de-
claración, en materia de costas procede la condena a
las mismas a la demandada en esta Primera Instan-
cia.

La presente sentencia no es firme y contra ella se
puede interponer Recurso de Apelación en ambos
efectos en el plazo de 5 días a partir de su publica-
ción ante este Juzgado para su sustanciación y fallo
por la Audiencia Provincial de S/C de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a quien
abajo se indica, extiendo y firmo la presente en Güí-
mar, a 7 de noviembre de 2000.

El/la Secretario.

Se notifica a: Teresita J. Rodríguez Perera.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE GÜÍMAR

E D I C T O
12870 8835

Procedimiento: Expediente de Dominio.

Nº procedimiento: 0000190/2006.

N.I.G.: 3802031120060000660.

Demandante: Carreño Camacho, Petra.

Procurador: Pérez Rodríguez, Lucía del Car.

Don/doña Antonio Revert, Secretario/a Judicial ac-
cidental del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Güímar.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio, 0000190/2006
a instancia de don/doña Petra Carreño Camacho, ex-
pediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

Urbana.- Trozo de terreno o solar, sito en Güímar,
calle Anastasio Bravo Figueroa, nº 3-B, Bº San Fran-
cisco Javier, con superficie de doscientos setenta y
cuatro metros cuadrados según catastro, y doscien-
tos cincuenta y cinco metros cuadrados según título.
Linda: al norte, calle; sur, María Magdalena Cama-
cho Díaz; al este, Sergio Pérez Marrero y oeste, Ma-
cario Miguel Rodríguez Medina.

Es la parcela catastral 2944904CS6324S0001EH.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Güímar, a 31 de julio de 2005.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
12871 8788

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanu-
dación del Tracto.

Nº procedimiento: 0000474/2005.

N.I.G.: 3802231120050001230.

Demandante: Rodríguez Velázquez, Julián.

Procurador: Fuentes González, María Isabel.

Don/doña David Carralero Núñez, Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Reanudación del
Tracto 0000474/2005, a instancia de don/doña Julián
Rodríguez Velázquez, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana.- Solar sito al nº 2 de la calle San Juan, del
término municipal de Garachico, Barrio de La Cale-
ta de Interián, que ocupa una superficie de ciento cin-
co metros cuadrados y que linda: al norte, con la pro-
piedad de don Julián Rodríguez Velázquez; al sur,
con la calle El Lagar; al este, con la propiedad de Vol-
cán Candelaria, S.L.; y al oeste, con la calle San Juan.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Icod de los Vinos, a 6 de marzo de 2006. 

El/la Secretario/a.

E D I C T O
12872 8790

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de
Cabida.

Nº procedimiento: 0000169/2006.

N.I.G.: 3802231120060000393.

Demandante: León Martín, Fernando; Pérez Gar-
cía, Beatriz Guadalup.

Procurador: Fuentes González, María Isabel; Fuen-
tes González, María Isabel.

Don/doña David Carralero Núñez, Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Exceso de Ca-
bida 0000169/2006, a instancia de don/doña Fernando
León Martín y Beatriz Guadalupe Pérez García, ex-
pediente de dominio para hacer constar en el Regis-
tro de la Propiedad la mayor cabida de la siguiente
finca:
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Urbana: trozo de terreno, con una pequeña casa,
donde llaman “Pueblo Nuevo”, en el Barrio de San
Felipe, hoy calle Las Granaderas, número 32, térmi-
no municipal de Icod de los Vinos. Mide todo ochen-
ta centiáreas. Linda: al norte, terrenos de doña Ma-
nuela Afonso León, hoy don Críspulo Hernández
Hernández y doña Elia González Pérez, por donde
tiene su entrada esta finca mediante una servidum-
bre; sur, terrenos de don Juan León Pérez, hoy here-
deros de don Jesús de León González; este o naciente,
terrenos de don Antonio Alonso Martín, hoy doña
Elia González Pérez; y oeste o poniente, doña Feli-
cia y doña María Martín Hernández, hoy don Ramón
Palenzuela Cabrera. Dicha casa, que se compone de
dos habitaciones y patio, tiene su entrada o frente ha-
cia el poniente.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a los herederos de
don Críspulo Hernández Hernández en calidad de co-
lindante de la finca así como a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los 10 días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Icod de los Vinos, a 24 de mayo de 2006.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2
DE LOS LLANOS DE ARIDANE

E D I C T O
12873 8801

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000548/2005.

N.I.G.: 3802431220050002657.

Don/doña Mª Teresa Hernández Sánchez, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Dos de Los
Llanos de Aridane.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas por injuria habiendo recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Doña Concepción Mª Rivero Rodríguez, Juez por
sustitución del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de esta localidad, he visto los
presentes autos de juicio verbal de faltas registrados
con el nº 548/2005, en los que han intervenido como
denunciante doña María Manuela Alberola Acosta y
como denunciado don Omar Dioni Rosas Justinia-
no.

Fallo: confirmando el pronunciamiento In Voce, de-
bo condenar y condeno a don Omar Dioni Rojas Jus-
tiniano como autor de una falta de injurias del art. 620.2
a la pena de 20 días de multa a razón de seis euros dia-
rios con responsabilidad civil subsidiaria del art. 53 del
Código Penal para el caso de impago de multa y con
prohibición de aproximarse a la víctima doña María
Manuela Alberola Acosta o comunicarse con ella por
cualquier medio, modo o forma y en cualquier lugar
por un período de 6 meses, con condena en costas.

Y para que sirva de notificación a Omar Dioni Ro-
jas Justiniano, hoy en ignorado paradero, expido y
firmo el presente en Los Llanos de Aridane, a 15 de
septiembre de 2006.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE LOS LLANOS DE ARIDANE

E D I C T O
12874 8789

Procedimiento: Liquidación Sociedad Ganancia-
les.

Nº procedimiento: 0000009/2004.

N.I.G.: 3802431120040000027.

Demandante: Almieda Suárez, María Nieves.

Demandado: González Hernández, Francisco.

Procurador: González Déniz, María Isabel.

Juzgado de: Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Los Llanos de Aridane.

Juicio: Liquidación Sociedad Gananciales
0000009/2004.

Parte demandante: don/doña María Nieves Almie-
da Suárez.

Parte demandada: don/doña Francisco González
Hernández.

Sobre: materia.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la cédula cuyo texto literal es
el siguiente:

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr./a. Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Los Llanos
de Aridane, en resolución de esta fecha, dictada en los
autos de liquidación sociedad gananciales, seguidos en
este Juzgado bajo el número 0000009/2004, a instan-
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cia de don/doña María Nieves Almieda Suárez, repre-
sentado por el Procurador don/doña Isabel González
Déniz, contra don/doña Francisco González Hernán-
dez, representado por el Procurador desconocido, le ci-
to, a Usted, para que el próximo día 2 de noviembre a
las 10:00 horas comparezca con el objeto de practicar
la liquidación y adjudicación de los bienes del inven-
tario, apercibiéndole que en caso de no comparecer le
parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

En Los Llanos de Aridane, a 6 de septiembre de
2006.

El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 6 de septiembre de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado y en el B.O.P. para lle-
var a efecto la diligencia de citación.

En Los Llanos de Aridane, a 6 de septiembre de
2006.

El/la Secretario Judicial.
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